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LOS 20 TEMAS Y SU DESARROLLO, PREGUNTAS CORTAS, FOROS 

RESUELTOS ED Y PECS HMEII POR NECROP. 

(Les recordamos que dos de ellos podrán entrar en el examen, y que ambos se deberán contestar. 

Algunos corresponden exactamente a epígrafes del Manual recomendado, otros en cambio deben 

formularse relacionando diversos contenidos) 

1. La política interior en el reinado de Carlos II (1665-79): Regencia y el pronunciamiento de 

don Juan de Austria 

(En esta pregunta habría que desarrollar brevemente la regencia de Marina de Austria, los Validos de 

esa época, el pronunciamiento de Don Juan de Austria) 

1. DISPOSICIONES TESTAMENTARIAS DE FELIPE IV 

En septiembre de 1665, el heredero al trono es su hijo Carlos que cuenta con 4 años. Era enfermizo, 

raquítico, con ataques de melancolía aguda, que intentaba exorcizar por medio de métodos 

espirituales, de ahí el sobrenombre de “el hechizado”. Se nombra como regente a su madre, Mariana 

de Austria, hasta que alcance la edad de 14 años. El carácter de Mariana era inestable, ignorante, débil 

de carácter (estaba demasiado influenciada por su hermano Leopoldo en cuanto a la política exterior), 

obstinada, sin experiencia de gobierno. Ante ello se nombra una Junta de Gobierno, formada por altas 

personalidades de la aristocracia, la Iglesia y la alta Nobleza, con reuniones diarias. El poder de la 

reina no era omnipotente. 

Del testamento estaba excluido su hijo ilegítimo: Juan José de Austria, que ocasionaría luchas por 

el poder. 

2. REGENCIA DE MARIANA DE AUSTRIA (1665-1675) 

 

2.1. 1665-1669 

El favorito fue su confesor Juan Everardo Nithard, jesuita austríaco, buen teólogo, piadoso, pero sin 

experiencia en política. Tuvo por cargos el de Consejero de Estado, Inquisidor General y miembro 

de la Junta de Gobierno, aunque dicha junta no le reconoció como primer ministro. Como valido su 

posición dependía de la reina, no tenía el apoyo de ningún grupo, a diferencia de otros validos. No 

era aristócrata castellano, ya que era extranjero y por tanto no fue popular. Tuvo como impedimentos 

políticos el testamento de Felipe IV y la oposición de Juan José de Austria. 

Política exterior: Deseaba congraciarse con Francia, ya que Luis XIV tenía una actitud belicosa. La 

Guerra de Devolución (1667-1668) cuyo objetivo eran los Países Bajos españoles. Derrotas 

españolas. En 1668 se forma una coalición de España, Inglaterra, Holanda y Suecia con el objetivo 

de aislar a Francia, conocida como la Triple Alianza de La Haya de 1667.  La Paz de Aquisgrán de 

1668 pone fin al conflicto, por la que Luis XIV se avino a concertar con España la devolución del 

Franco Condado, pero retenía para Francia sus conquistas en la franja de Flandes, entre ellas Lille, 

Doha y Charleroi.  

Política interior: se caracteriza por la falta de credibilidad. 
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En 1669: Intentona de hacerse con el poder de Juan José de Austria que obliga a la reina a destituir a 

Nithard. Juan José de Austria no supo aprovechar su éxito y no consiguió ser nombrado primer 

ministro. La reina le nombra virrey de Aragón y éste acepta. Nithard huye. 

2.2. 1669-1675 

La reina gobierna con el asesoramiento de la Junta de Gobierno, cumpliéndose así el testamento de 

Felipe IV. En 1673 se nombra un nuevo valido: Fernando de Valenzuela, aventurero elegante, 

definido por muchos como un cortesano advenedizo e inculto, no recibió un cargo relevante en esta 

etapa. 

3. EL ESTADO DEL REINO EN SUS DISTINTOS ASPECTOS Y GEOGRAFÍA 

La situación de debilidad del gobierno español no estuvo provocada por un solo monarca o único 

acontecimiento, sino que fue el fruto de un largo proceso durante el cual se había permitido que 

decayera el poder absoluto y la autoridad central. El proceso se había iniciado ya en los últimos años 

de Felipe III en que el gobierno estuvo falto de personal o escasez de recursos. Olivares había tratado 

de invertir esa situación y ello desembocó en la sublevación de 1640 que fue un paso más en el 

retroceso del absolutismo. De manera que a partir de ahí los monarcas gobernaban sin exigir 

obediencia sino negociando con los grupos poderosos de intereses: aristocracias regionales, 

oligarquías regionales, municipales o rurales, Carlos II no podía detener ese proceso. De esta forma 

en esta época, en la corona de Aragón se extendió el llamado Neoforalismo, en el que la monarquía 

pactaba los servicios concedidos por estos reinos, con ello conseguía su contribución, a cambio de 

otras contraprestaciones y premios, y de continuar con sus fueros. El vacío fue llenado por la 

aristocracia y el único estamento que desafiaba al poder fue la Iglesia, aunque esta era una disputa 

entre aliados ya que era mucho lo que tenían en común. 

Era una especie de monarquía aristocrática, donde no se tenía en cuenta la voluntad real. Delegación 

de la administración de justicia en los gobiernos de Felipe III y Felipe IV. Auge de la aristocracia y 

de la Iglesia, sectores que monopolizaban la tierra. En relación a la economía, se produce la 

depresión más honda del siglo XVII, siendo su situación desastrosa, la deuda es muy elevada y el 

pueblo pagaba altos impuestos, la situación de Castilla es ruinosa y algo mejor en la periferia. 

4. PRIMER PRONUNCIAMIENTO DE JUAN JOSÉ DE AUSTRIA 

Es el bastardo reconocido por Felipe IV, tiene gran prestigio militar, es arrogante, vanidoso, 

mujeriego y, sobre todo, querido por el pueblo. Las causas del pronunciamiento son el disgusto por 

el relegamiento a un segundo plano por la política de Nithard y la Regente Mariana de Austria. 

Los partidarios de Juan José de Austria se reúnen en Cataluña y cuentan con un pequeño ejército. 

Juan José de Austria regresa a Madrid y obliga a la reina a destituir a Nithard; en 1669 Juan José de 

Austria no tomó el poder. La importancia de estos hechos estriba en que es un intento desde la 

periferia al interior peninsular para hacerse con el poder: es la primera vez en la España moderna. 

5. Mayoría de edad de Carlos II 
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Se produce en 1675 cuando Carlos II cuenta con 14 años, según el testamento de su padre. Le aburrían 

los asuntos de Estado. Está dominado por su madre y deja el gobierno en manos de la Junta de 

Gobierno presidida por Mariana. Valenzuela acumuló cargos. Primer ministro, con nombramiento 

específico por decreto. Superioridad sobre los presidentes del consejo y demás consejeros. 

6. SEGUNDO PRONUNCIAMIENTO Y TRIUNFO DE JUAN JOSÉ DE AUSTRIA  

Las causas están en el descontento de los grandes de la Nobleza. Juan José de Austria tuvo una 

creciente influencia sobre Valenzuela. Fue el primer ministro durante la mayoría de edad de Carlos 

II. Se produce el “manifiesto”: malas influencias para separar del poder a Valenzuela. La acción fue 

dirigir el ejército por Juan José de Austria con el apoyo de Aragón, Cataluña y la Aristocracia. 

Las consecuencias: triunfo de los sublevados, destitución y exilio de Valenzuela y la reina madre 

confinada en Toledo. Fue un auténtico golpe de Estado en el que se le imponía al rey el gobierno de 

Juan José de Austria, que no fue un valido ni un primer ministro, fue un “caudillo regente con 

aspiraciones” ya que es un hombre hábil y preparado, que ha sido virrey y militar durante mucho 

tiempo, por lo que tiene compañeros de armas y apoyos. Con ellos aprovechará el vacío de poder 

para hacerse con el gobierno. 

6.1. GOBIERNO DE JUAN JOSÉ DE AUSTRIA 1677-1680 

Llega con la aureola de príncipe salvador que iba a poner fin a la decadencia española. La política 

interior se caracterizó por la improvisación, no tenía un programa, cuenta con el apoyo popular y de 

la nobleza y se dedicó a perseguir a los partidarios de Valenzuela. Disuelve la Junta de Gobierno y se 

sigue produciendo crisis económica y social. No hay medidas. Aunque se realizan informes para 

conocer el Estado de la economía. Se reforma la moneda y se crea una Junta de Comercio. También 

tiene lugar una descentralización en favor de los reinos forales. 

En política exterior destaca la firma de la “Paz de Nimega” de 1678-1679 con Francia por la coalición 

constituida por Holanda, el Imperio y España que formaban la Triple Alianza de 1674. 

7. INICIOS DE LA CRISIS ECONÓMICA Y DEMOGRAFÍA HASTA 1680 

Durante los años 1667 a 1680 se agudiza la crisis motivada por malas cosechas por alternancia de 

años de sequías e inundaciones. La industria artesana está en la ruina, en Castilla sólo se dedica a 

la lana. Peste. Inflación. 

En 1680 se produce una lenta recuperación y Castilla se estabiliza, la situación de la periferia que 

adquiere mayor importancia por la menor presión de los tributos en Castilla, siendo esta rebaja 

fiscal en Castilla un balón de oxígeno en ese periodo, ya que en las décadas de 1650-60 la situación 

era ya insoportable. Renovación económica en Cataluña por la construcción naval y las exportaciones 

de vino y aguardiente, también se recuperan las manufacturas y el comercio orientado hacia el 

Atlántico. 

En cuanto a la crisis demográfica del siglo XVII es debida a la peste y al hambre, aumentado la 

mortalidad en las ciudades mientras que el campo se recupera a partir de 1680. 

8. MUERTE DE JUAN JOSÉ DE AUSTRIA 



 

4 
 

Se produce en 1679 hundido en un descrédito total y un fracaso político, al no contar ya con el apoyo 

del pueblo, la Iglesia y la nobleza, debido a diversas causas: Fuerte crisis en Castilla (1677). Epidemia 

en el bienio 1677-1679, con especial repercusión en Murcia y Andalucía. Pésima situación 

internacional (Guerra con Francia). Pérdida de apoyos entre los nobles (se negaron a aportar 

donativos), en el ejército (desmoralización) y en la iglesia (con menor inmunidad fiscal que la 

aristocracia). Se pone fin al caudillismo. 

2. Política, economía y reformismo a finales del reinado de Carlos II (1680-1699): 

(Se trataría de hablar de la etapa de los primeros ministros Oropesa y Medinaceli, además de tratar 

los problemas económicos, las ideas reformistas del periodo, y especialmente la gran devaluación del 

vellón de 1680) 

1. LA CONTINUACIÓN DE LA CRISIS HASTA 1687 

En 1680 la situación interior en la meseta y Andalucía con peste y adversidades climáticas, con 

sequías e inundaciones alternativas, malos años agrícolas. Acuñación excesiva del vellón para cubrir 

el déficit, acuñaciones clandestinas dando todo ello como resultado una gran inflación. 

2. LOS NUEVOS GOBERNANTES 

Tras la muerte de Juan José de Austria en 1679, los primeros ministros no fueron validos, alcanzaron 

el poder no por designación personal del monarca sino gracias a intrigas políticas de miembros de la 

aristocracia y aceptado por ella. 

2.1.  DUQUE DE MEDINACELI 1680-1685 

Grande de España, rico y aceptado por la aristocracia y por las dos reinas (Mariana de Austria y María 

Luisa de Orleans, esposa de Carlos II, sobrina de Luis XIV). 

Su pensamiento era descargar al rey de todas las responsabilidades de gobierno, superar la crisis 

económica, imponer la ley y el orden. Aportó un mayor nivel a la política, logrando una mayor 

estabilidad para el gobierno, mantuvo la política deflacionista pero no manipulo el sistema monetario. 

Política Interior: en economía se devalúa la moneda, con limitación de la acuñación del vellón 

aplicando la reforma monetaria diseñada por Juan José de Austria. Severa política deflacionista. Se 

reforma la política comercial colonial para revitalizar sus rendimientos. Combatir el fraude fiscal 

mediante la Junta de Fraudes (1682).  

Política Exterior: guerra con Francia, ya que Luis XIV trata de aprovechar la difícil situación 

española. Invadió los Países Bajos y Cataluña. Su consecuencia es la desfavorable paz de Ratisbona 

de 1684 con la pérdida de Luxemburgo y los elevados gastos para la defensa. 

Su caída se produce en 1685, cuando dimitió, aunque desde el año anterior compartía el poder con 

Oropesa. 

2.2.  CONDE DE OROPESA 1685-1691 
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Contaba con una amplia formación, capaz, enérgico, fue impuesto por acuerdo de la aristocracia. Su 

gran colaborador fue Manuel Francisco de Lira. 

Su pensamiento aplicar una política de reforma fiscal, administrativa y eclesiástica. Su fin revitalizar 

la economía. 

Política interior: En economía se crea una Superintendencia de Hacienda en 1687 (por influencia 

francesa de Colbert). Puso como superintendente de finanzas al Marqués de los Vélez. El objetivo de 

la reforma fiscal era reducir el déficit crónico para hacer prevalecer una justicia fiscal y se encontró 

con una fuerte oposición. También crea una Junta de Medios que estudiaba las propuestas de 

reformas. Amenazó a la aristocracia con el cobro de impuestos. Redujo las contribuciones de los 

pueblos suavizando así la presión fiscal. Llevó acabo recortes en los gastos de la Corona. En la 

administración trata de reformar la burocracia, cuyo objetivo era reducirla y de esta manera suprimió 

puestos y sueldos dentro de la misma. En cuanto a la reforma eclesiástica quiso reducir el número de 

órdenes religiosas, limitar el poder de la Inquisición, aunque obtuvo pocos resultados. 

Política exterior: Francia declaró nuevamente la guerra. 

La caída se produce por dimisión en 1691, se hizo impopular a la aristocracia, la Iglesia, y los 

burócratas, todos estaban en contra de las reformas: Se encontró con la oposición de la segunda esposa 

del rey Mariana de Neoburgo, hija del elector Palatino del Rhin, Felipe Guillermo del Palatinado, 

Duque de Neoburgo y cuñada del emperador Leopoldo I. Enfrentamiento con el clero, en particular 

con el cardenal Portocarrero, arzobispo de Toledo. Conflicto con la aristocracia palatina encabezada 

por el duque de Arcos.  Regreso de Oropesa en 1698. Caída definitiva de Oropesa propiciada por el 

“Motín de los Gatos” en 1699: Protestas populares por la carestía y el hambre. Motín instigado por 

agentes franceses. Peticiones: rebaja del precio del pan y dimisión de Oropesa, partidario del 

pretendiente austriaco al trono. Debilidad por la guerra. 

A partir de 1691 no hay ningún personaje con suficiente fuerza para asumir el papel de primer 

ministro. Tuvo gran importancia la influencia de la reina y su camarilla alemana: Wiser, secretario 

privado y la condesa de Berlips, dama de la cámara de la reina. La Junta Superior de ministros 

estaba formada por 4 miembros de clase aristocrática con atribuciones en distintas zonas: Castilla la 

Vieja, Andalucía, Canarias, Castilla La Nueva, Aragón. El equilibrio es tan inestable que se deshizo, 

permaneciendo sólo el de Castilla junto a la reina. Desde 1696, prácticamente sin gobierno. 

3. REFORMAS ADMINISTRATIVAS Y HACIENDÍSTICAS. ESTABILIZACIÓN 

MONETARIA DE 1680 A 1686 

El precedente hay que buscarlo en la necesidad de realizar una reforma monetaria y el objetivo está 

en poner en orden las finanzas. Las rémoras son los impuestos, el fraude, las exenciones y el 

rendimiento demasiado bajo. 

En 1680 se inicia la reforma monetaria con el duque de Medinaceli, planeada por Juan José, 

tomándose una resolución drástica: devaluación de la moneda de vellón al 50% del valor, con el 

objetivo de que volvieran a circular el oro y la plata, se legalizó la moneda falsa a un octavo de su 

valor. Estricto control de precios a un nivel bajo, por la política deflacionista. 
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Consecuencia de lo anterior a largo plazo era la estabilización monetaria en 14 años. A corto plazo se 

acentúo la depresión en Castilla y por la escasez de dinero se paralizaron todos los sectores de la 

economía produciéndose quiebras, motines populares y desempleados. 

En 1686 con Oropesa en el poder y el marqués de los Vélez se realizan reformas haciendísticas, una 

moderada devaluación de la plata. Según un informe de la Junta de Medios de Castilla los ricos 

deberían pagar más impuestos y se necesitaba abolir los millones que pagaban los pobres. Sustitución 

por un impuesto directo. Proyecto frustrado por la oposición de las clases privilegiadas. Se recorta el 

presupuesto de la casa real y se reduce el número de cargos. Se intenta reformar el comercio y la 

industria. Fracaso debido a la magnitud de la tarea. 

4.  MEDIDAS DE FOMENTO ECONÓMICO 

Se trataba de solucionar el problema de la deuda pública mediante los juros (contrato con persona o 

institución a cambio de un adelanto de capital a la corona), con reducción de su valor e intereses. 

Subvenciones para iniciativas industriales, derecho a importar materias primas, reducción de la 

alcabala para manufactureros. Se crean medidas para atraer capital extranjero. 

5.  JUNTA GENERAL DE COMERCIO 

Había sido creada por Juan José de Austria, realizada por Medinaceli y Oropesa. Su objetivo era 

revitalizar la industria, solucionar el problema de la despoblación. A pesar de su nombre no entendía 

de comercio. La formaban 4 ministros en los consejos de Castilla, de Guerra, Hacienda e Indias. 

Se realizan obras para la mejora de los transportes fluviales y se crean los Montes de Piedad. 

6.  PROBLEMA SUCESORIO Y TESTAMENTO DE CARLOS II 

Antecedentes: la mala salud de Carlos II, sin hijos, la cuestión primordial. El país estaba regido por 

la inacción y dividido en dos facciones. Había dos aspirantes: 

* Francia: por el matrimonio de Luis XIV con la infanta Mª Teresa, hija de Felipe IV, el nieto 

Felipe de Anjou. 

* Austria por el matrimonio de Leopoldo con Margarita, la otra hija de Felipe IV, el nieto, José 

Fernando de Baviera. 

Hay negociaciones secretas entre Luis XIV y Leopoldo para el reparto de las posesiones españolas. 

En 1699 muere José Fernando, y entonces por parte de Austria se designa como nuevo aspirante al 

Archiduque Carlos, segundo hijo de Leopoldo, entonces Carlos II ante las presiones redacta un nuevo 

testamento en 1700, dejando todos los dominios españoles a Felipe de Anjou, nieto de Luis XIV. 

En noviembre de 1700 muere el último monarca de la casa de Austria y hasta la llegada de un nuevo 

rey se hace cargo una Junta de Gobierno. 

3. Política Exterior de Carlos II 

(Se les ha remitido como ejemplo) 
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A la muerte de Felipe IV, la regencia de Mariana de Austria heredaba el largo conflicto con Portugal, 

que se había iniciado en diciembre de 1640, y que buscaba la independencia del país vecino. Conflicto 

que se había alargado durante varias décadas, sin que las fuerzas españolas hubieran realizado 

progresos importantes. Tras unas largas negociaciones –y a través de la intervención diplomática 

inglesa–, en febrero de 1668 se concluía la Paz de Lisboa, que reconocía la independencia de 

Portugal, reteniendo España la plaza de Ceuta, que desde los primeros momentos se había declarado 

fiel a Felipe IV. Una paz que llegaba ante la plasmación de que militarmente, y económicamente, no 

era viable la reconquista de Portugal; pero sobre todo que llegaba en un momento en el que la 

monarquía española debía empezar a centrarse en la conservación de todos sus territorios ante el afán 

expansionista de Luis XIV, el Rey Sol. 

En la primavera de 1667 Luis XIV declara la guerra a España. Para justificar su Casus belli ante el 

resto de potencias europeas, alegaba el impago de una parte de la dote de su mujer, María Teresa 

(cuya boda fue acordada en la Paz de los Pirineos, 1659), reclamando en compensación una parte de 

los Países Bajos. Para ello recuperaba una vieja usanza del derecho local de los Países Bajos 

españoles, el droit de dévolution (derecho de devolución), una antigua costumbre del ducado de 

Brabante según la cual los bienes patrimoniales pasaban a los hijos del primer matrimonio si el viudo 

contraía segundas nupcias. Por ese motivo la guerra hispano francesa se denominará Guerra de 

Devolución. Un conflicto que será breve (1667-68), pero que demostrará la gran superioridad militar 

francesa en Flandes, ya que su ejército se impuso con facilidad al Ejército de Flandes ante su 

superioridad numérica y la sorpresa que supuso la guerra para las autoridades madrileñas, perdiendo 

algunas plazas en la frontera. Distintas potencias europeas reconocerán el peligro que suponía el afán 

expansionista francés, por lo que establecieron la llamada Triple Alianza (formada por Suecia, 

Holanda e Inglaterra), lo que aceleró los acuerdos de paz, la cual se zanjó en Aquisgrán (1668), por 

la que España cedía algunas plazas en la frontera belga. 

En poco tiempo la diplomacia francesa acabará desintegrando, a través de diferentes acuerdos y 

subsidios, la Triple Alianza. Sin embargo, Holanda y España se acercarán diplomáticamente, al ser 

conscientes los holandeses de que los Países Bajos españoles eran una importante barrera defensiva 

para su propia subsistencia. Paradójicamente los rebeldes holandeses se convertían en el aliado más 

estable y fiable de la España de la segunda mitad del siglo XVII. En 1672 estalla la denominada 

Guerra de Holanda (1672-78), en la que Francia invade la república neerlandesa, conflicto en el que 

España intervendrá a favor de su aliado, si bien terminará llevándose la peor parte en la guerra, ante 

las pérdidas territoriales que se producirán en los Países Bajos y el Franco Condado. Conflicto en el 

que España debió luchar en múltiples frentes –Cataluña, Flandes o el Mediterráneo– ante el apoyo 

que dieron los franceses a la ciudad de Mesina (Sicilia), que se rebela contra España. La formación 

de una alianza internacional para luchar contra Francia, en el tramo final del conflicto, formada por 

Holanda, España, el Emperador, Brandemburgo, distintos príncipes alemanes e Inglaterra – entre 

otros–, conllevará a una solución diplomática del conflicto, a través de la Paz de Nimega (1678), por 

la que España perdía de nuevo territorios en Flandes y el Franco Condado. 

La belicosidad de Francia continuará en las décadas finales del siglo, y en 1684 – aprovechando que 

las tropas imperiales estaban combatiendo contra los turcos en Hungría– se hace con Luxemburgo, 

en un breve conflicto denominado Guerra de Luxemburgo. La actitud beligerante de Francia 

terminará fraguando la Liga de Augsburgo (1686) creada para defender Alemania del expansionismo 
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francés, a la que se adherirá casi todo el bloque aliado: Holanda, España, el Emperador y la mayoría 

de los príncipes alemanes. La invasión francesa del Palatinado, provocará el siguiente conflicto 

denominado Guerra de los Nueve años, o Guerra de la Liga de Augsburgo (1689-96), que tendrá 

lugar tanto en Europa como en las colonias americanas. De nuevo una contienda en el que España 

entra a favor de la agresión a uno de su aliados, y en la que termina siendo el bando que más pérdidas 

territoriales sufre, ante la derrota de los debilitados ejércitos españoles frente a la gran potencia militar 

francesa, tanto en los campos de batalla de Flandes, Lombardía o Cataluña, siendo un hecho 

fehaciente la debilidad militar española, que no puede llevar a lucha a tantos hombres como Francia, 

ya que los franceses consiguen tomar Barcelona (1697). La Paz de Ryswick (1697) cerrará la 

contienda, si bien en esta ocasión Luis XIV se mostró más generoso con España, a la que incluso 

devolvió algunas plazas obtenidas tras la Paz de Nimega, intentado así decantar la sucesión de Carlos 

II hacía un candidato francés.  

Durante este periodo las relaciones de España con la otra rama de los Habsburgo, el Emperador, serán 

algo cambiantes, todo ello debido a la posibilidad de que Leopoldo I pudiera heredar la Corona 

Española. En un primer momento su actitud será la del pacto con Francia, a través del primer tratado 

de partición (1668) –que durante mucho tiempo permaneció en secreto–, en el que ambas potencias 

se repartían las posesiones españolas, heredando el Emperador la mayoría. Desde entonces la posición 

del Emperador cambió, distanciándose de Francia durante la década de 1670, ante la agresividad 

francesa en el Rin, si bien las relaciones con España atravesaron una larga etapa de enfriamiento –y 

de escasa colaboración político militar conjunta–, algo que influirá en que Carlos II nombre como 

heredero a Felipe V, y no a un miembro de la casa de los Habsburgo. 

4. El cambio dinástico español y la Paz de Utrecht 

(Se les remitirá en breve como ejemplo) 

Conflicto Sucesorio 

Desde el inicio del reinado -y aún antes- del último Austria español, en las cortes europeas se produce 

una toma de partido y una inclusión en la agenda política de la sucesión a la corona de la “Monarquía 

de España”, ésta es ocasión de diversos pactos y alianzas, así como de una intensa actividad 

diplomática en la corte de Madrid por parte de las potencias europeas, especialmente de la Francia de 

Luis XIV. 

Tras casi dos siglos, la casa de Austria cede su sitio a la de Borbón en la Monarquía española. Ya 

entronizado Felipe V, se origina el inevitable conflicto europeo a que da lugar el cambio profundo 

que tal desenlace ocasiona en los frágiles equilibrios de poder en la Europa del setecientos. 

Este cambio, aunque jurídica y dinásticamente legitimado, no fue aceptado pacíficamente por las 

potencias europeas quienes vieron con temor la formación de un bloque hegemónico dirigido por la 

Francia de Luis XIV y acrecentado con los vastos territorios hispánicos. El inconformismo austriaco, 

el temor holandés ante Francia y las ambiciones estratégicas inglesas hacían imposible una aceptación 

pacifica de la sucesión en los términos en que se produjo. 

Esta guerra podría presentarse en un doble escenario. Por una parte, tenemos el conflicto internacional 

derivado del mismo y que se sustanció principalmente en combates y campañas en el norte de Europa 
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y en la península italiana. Una segunda vertiente sería la meramente hispánica que reviste, según una 

extendida corriente de opinión, todas las características de una guerra civil. Y si bien aquella, la guerra 

europea, se salda favorablemente a las armas aliadas, ésta, la exclusivamente española o más 

propiamente ibérica, se vio resuelta con la victoria y la consolidación del poder de Felipe de Borbón 

en los reinos hispánicos peninsulares y de indias. 

El escenario peninsular, la vertiente civil de la guerra, tiene unas connotaciones muy distintas a las 

que podemos observar en su faceta continental. Aquí desempeñó un papel muy importante el 

posicionamiento personal que los habitantes de los distintos reinos dieron y entendieron que debían 

tomar y temer ante los cambios políticos que se avecinaban. Otro caso es el carácter de inevitable del 

conflicto civil que se produce en clave estrictamente hispánica. Se ha señalado como principales 

valedores de la causa borbónica a las clases medias y populares castellanas y muy especialmente al 

clero parroquial de Castilla, así como a sus principales dignidades eclesiásticas. Enfrente, apoyando 

al archiduque Carlos, encontraríamos a la alta nobleza castellana, a la Iglesia de los territorios de 

Aragón y, en general, a todo el pueblo de esta. Sin embargo, no debemos entender como uniforme 

este posicionamiento, ni las regiones rebeladas contra Felipe V se sublevaron en su totalidad ni, desde 

luego, eran compartidos generalmente los sentimientos de afección o desafección por cada uno de los 

rivales. 

La Guerra 

Declarada la misma, tras una serie de desembarcos y operaciones navales, la situación avanza 

favorablemente al pretendiente austriaco, quien desembarca en Lisboa en 1704 para desde allí dirigir 

operaciones en la península. Su evolución, especialmente a partir de la toma de Barcelona por las 

fuerzas de la Gran Alianza en 1705 desemboca en la génesis del conflicto civil arriba reseñado; la 

caída posterior de Valencia y la defección de Aragón -tras el fracaso de Felipe V ante Barcelona- 

sitúan a esté en una situación muy complicada. Se divide así el territorio entre la mayor parte de los 

territorios de la antigua Corona de Aragón, partidarios del archiduque, y el resto, que permanece leal 

al nieto del Rey Sol. El archiduque entra en Madrid en 1706, pero se ve obligado a evacuar la ciudad 

sin consolidar su dominio, en parte por la resistencia que al mismo se encuentra en castellanos y 

madrileños. Tras diversos episodios las fuerzas enemigas se encuentran en Almansa (1707), gran 

victoria borbónica que significa la recuperación de Lérida, Aragón y el reino de Valencia. 

No fue sin embargo una victoria definitiva. Francia se encuentra exhausta por las derrotas, -

Oudenarde, Lille, Escocia-, y las malas cosechas. El dominio inglés del mar y el desarrollo de las 

operaciones en Italia, hacen que Luis XIV busque la paz aún a costa de la pérdida del trono de su 

nieto. Éste se resiste y tiene que hacer frente a una contraofensiva austriaca con refuerzos imperiales 

que lleva de nuevo a la pérdida de Aragón tras las derrotas de Almenara y Zaragoza. La retirada de 

apoyos franceses coloca en una situación muy crítica al Borbón quien, trasladado con su corte a 

Valladolid, ve perderse de nuevo Madrid. Sin embargo, apoyándose en la indudable lealtad castellana, 

vuelve a tomar la capital, entre la alegría y vítores de los madrileños. Su ejército alcanzará al enemigo 

en Brihuega y un día después en Villaviciosa (1710), derrotándolo en dos victorias que sí que 

resultaron determinantes para el fin del conflicto. Perdido Aragón tras dichas batallas, a don Carlos 

solo le queda Cataluña y, además, habían cambiado las implicaciones internacionales tras la elección 

del archiduque al trono imperial (1711) que, con otros factores, coadyuvaron a la apertura de las 
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conversaciones que darían lugar a Utrecht. Tras lo mismo solo quedo acabar con la resistencia de 

Barcelona (1714) y Mallorca (1715) para dar por finalizada la guerra en España. 

La Paz de Utrecht 

La serie de tratados de Utrecht-Rastatt, que ponían final a la guerra consistían en una serie de tratados 

bilaterales ente las potencias beligerantes y que se pueden resumir en cuatro líneas fundamentales. 

1.- Principio de separación de las coronas francesa y española mediante una serie de renuncias de los 

miembros de la casa de Borbón. 

2.- Compensación librada a Saboya y a los Habsburgo vienés contra los dominios españoles en Italia 

y Flandes 

3.- Establecimiento de una serie de privilegios comerciales a favor de Inglaterra en Indias. 

4.- Consolidación de una barrera ampliada en los ahora Países Bajos Austriacos. 

5. Los Decretos de Nueva Planta 

1. CENTRALIZACIÓN Y UNIFICACIÓN DEL ESTADO 

Durante el siglo XVIII se acentúa el proceso de centralización de las administraciones del Estado, 

con intervención más directa y eficaz en todo el territorio y se suprimen los regímenes autonómicos. 

1.1. TRIUNFO BORBÓNICO 

Fue seguido de una radical remodelación del sistema político: pactismo de la corona de Aragón 

sustituido por absolutismo de fuerte base militar. El ideal era la asimilación a la corona de Castilla 

sin la menor diferencia: 

 En 1707 quedan abolidos los fueros de Valencia y Aragón. 

 En 1715 quedan abolidos los fueros de Mallorca. 

 En 1716 quedan abolidos los fueros en Cataluña. 

Sólo Navarra y Vascongadas, como provincias exentas conservaron sus fueros. 

El nuevo sistema suele ser conocido con el nombre de “Nueva Planta de Gobierno”, expresión que 

se aplicaba a toda modificación administrativa. Su implantación obedeció a ritmos y modalidades 

distintas. Son un conjunto de leyes no redactadas de una sola vez y no iguales para todos los reinos: 

en Aragón se procedió a la restauración del derecho civil aragonés. En Valencia no fue restaurado, 

provocando una honda diferenciación. 

2.  DECRETOS DE NUEVA PLANTA EN VALENCIA Y ARAGÓN 

La causa fue el régimen foral en opinión de consejeros franceses y castellanos que, tras la batalla de 

Almansa de 1707, dio lugar a un durísimo decreto en donde fueron abolidos los fueros (legislación 

propia y sistema político). Su fundamento está en el derecho de conquista, el castigo de la rebelión y 

la nueva concepción absolutista. 
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Las consecuencias: la uniformidad política, gobernándose igualmente todos por las leyes de Castilla. 

Sin embargo, hubo modificaciones significativas, sobre todo en el sistema impositivo para evitar 

defectos de Castilla. Se potenció el sistema militar. Se nombra representante del rey para imponer el 

nuevo régimen a Melchor de Macanaz, en 1707, junto con el ejército. En Valencia se crea la 

Audiencia para la administración de justicia, la mitad de los puestos ocupados por castellanos. 

Creación de una Chancillería en Valencia, dejándose de aplicar la tradicional ley valenciana y 

aplicándose el derecho público y civil de Castilla. Programa de confiscaciones obteniendo ingresos 

para la corona con misión similar en Aragón: abolición del Consejo y de las Cortes, transformación 

del derecho, sustitución de los funcionarios tradicionales por intendentes cuya misión era recaudar 

impuestos y corregidores. Aragón se divide en distritos con un gobernador militar al frente y el 

gobierno municipal según las normas de Castilla: 

 Las ciudades más importantes gobernadas por regidores nombrados por la corona entre la 

nobleza exclusivamente, diferenciándose de los castellanos en que su cargo no era en 

propiedad ni vitalicio. 

 En las ciudades más pequeñas los ciudadanos tenían derecho a nombrar regidores que eran 

confirmados por la Audiencia. 

2.1.  MALLORCA 1715, CATALUÑA 1716 

El decreto fue moderado, menos castellano, fue una experiencia traumática por su larga historia. De 

su implantación se ocupó José Patiño, a favor del absolutismo borbónico. El derecho público catalán 

fue sustituido por el castellano, aunque sobrevive el derecho civil y otras costumbres, pero no la 

lengua, se prohíbe su uso y la obligatoriedad del castellano en actos públicos. El capitán general 

sustituía al antiguo virrey y el intendente pasó a controlar el sistema financiero o hacendístico. Se 

introdujeron innovaciones polémicas: 

 Desaparecen las instituciones propias: Generalitat, Consell de Cent. 

 Servicio militar obligatorio y sistema de levas en la España oriental que provocaron incidentes 

con lo que el gobierno abandonó la idea. 

 Reforma fiscal con el objetivo fundamental de la Nueva Planta: conseguir una contribución 

adecuada de las regiones. Castilla no servía de modelo por el sistema impositivo complejo 

que favorecía las desigualdades. Se mantuvieron los viejos impuestos regionales y se 

introdujo uno nuevo: el “catastro”, que afecta a todos los ciudadanos por igual y se basa en 

la riqueza individual. En Aragón se impuso una contribución única, otra equivalente en 

Valencia y la “talla” en Mallorca. 

 Un proyecto de imponer impuestos sobre los ingresos de los sectores privilegiados fue ideado, 

pero se dio marcha atrás debido a la fuerte oposición. 

 Se crean los Mossos d´Escuadra en Cataluña, primera fuerza de policía de la época en aquellos 

momentos, dependiente del capitán general y financiada por los pueblos donde estaban 

asentados. 

3.  BALANCE DEL SISTEMA DE NUEVA PLANTA 

La corona de Aragón dejó de existir como reino separado de la monarquía española. 
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 Se consiguió un Estado fuerte, centralizado y unido imponiéndose la autoridad real por encima 

de la ley, que tenía libertad para recaudar impuestos cuando lo considerara necesario. 

 A nivel municipal se utiliza el modelo castellano. 

 A nivel de Cortes, desaparecen de todas en cada reino su diputación y la reunión de 

estamentos. 

 A nivel de los municipios aragoneses aparece la figura del regidor, así como la de corregidor 

como representante de la autoridad real que se sitúa en la cabeza del gobierno municipal. 

 Felipe V gobernó un Estado unitario, integradas todas las regiones. La monarquía dejó de ser 

un conglomerado de diversos Estados. La guerra de Sucesión dio un nuevo impulso a la 

reforma. 

 Fin de los privilegios en política fiscal de los Estados orientales. 

6. Las reformas de Felipe V: política, hacendística y militar 

(Entrarían tanto las reformas en el seno de los Consejos, con la creación de las secretarías de Estado, 

como las reformas realizadas en el ámbito de la Hacienda y el ejército y la marina) 

1. EL GOBIERNO: DEL RÉGIMEN DE CONSEJOS A LAS SECRETARIAS DE ESTADO 

Objetivo fundamental: reforzamiento del poder del Estado con tres líneas de actuación: 

1. Reforma del gobierno. 

2. Intervención del Estado en la economía. 

3. Control más estrecho de la Iglesia. 

La reforma del gobierno tiene como precedente el gobierno de los Austrias que por medio de los 

Consejos, dominados por la aristocracia, necesitaban un cambio. Los antiguos Consejos de Castilla 

(único Consejo que conserva importantes competencias), Hacienda, de Guerra, de Estado, de 

Inquisición y de Indias van a ir perdiendo importancia, si bien todavía no van a desaparecer. Se 

suprimen los Consejos de Aragón, Italia y Flandes al quedarse vacíos de contenido. El Consejo de 

Estado comienza a languidecer al ser ignorado. Se despliegan las Secretarías de Estado, que son el 

origen de los actuales ministerios, aunque convivían con el anterior sistema de gobierno, cuyas 

funciones fueron reducidas y la mayoría absorbidas por las secretarías de Estado.  

1.1.  SECRETARÍAS DE ESTADO 

Fueron la gran innovación de Felipe V las secretarías de Estado especializadas. Su proceso se inició 

en 1705 como Secretarías de Despacho. En 1714 se crean 4: de Guerra (para temas militares), de 

Gracia y Justicia (asuntos eclesiásticos, tribunales y universidades) y de Marina e Indias (con 

competencias en el ámbito naval y en América), de Estado para asuntos exteriores. La de Hacienda 

confiada a un superintendente se convierte en la quinta Secretaría a partir de 1724.  

Las nuevas secretarias suponían: 

 Sustitución de las aristocracias de los Consejos por ministros, esencialmente burócratas. 

 Especialización de los secretarios en determinados asuntos políticos. 
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 Potenciación de la vía administrativa en el gobierno de los asuntos de la monarquía. 

 Las Secretarias sientan las bases de los futuros Ministerios, y al frente de cada una de ellas 

hay un secretario que actúa a modo de ministro de ese departamento. 

 En el reinado de Felipe V se produce una cierta cohabitación entre los Consejos y las 

secretarias, aunque los secretarios tienen poder decisorio sin consultar a los Consejos. 

 

1.2.  APARICIÓN Y EVOLUCIÓN DE LA SECRETARÍAS DE ESTADO 

Los secretarios eran sólo altos funcionarios con más atribuciones administrativas que políticas. La 

situación comenzó a cambiar con Patiño en 1726. Progresivamente los secretarios eran los personajes 

más importantes, reduciendo el poder de los Consejos.  

En la etapa inicial hubo una acumulación de secretarías por una misma persona: Patiño, titular de 

cuatro de las cinco secretarias, Campillo y Ensenada tuvieron tres y Esquilache dos. En 1776 se 

separan Marina e Indias. 

A medida que se acentuó la importancia de los secretarios, se convirtieron en un centro de 

clientelismo, cada secretario tenía su equipo de funcionarios llamados frecuentemente covachuelistas 

(trabajaban en covachas ministeriales, es decir, en los sótanos del palacio real). Eran burócratas puros, 

oficinistas puros. Al desarrollarse los ministerios tuvieron posibilidad de ascenso incluso a Secretario 

de Estado, secretario sin talento, pero con buen equipo que podía llegar lejos, pero también lo 

contrario. Sólo a partir de 1746, con Carvajal, los ministros fueron también los que habían tenido 

altos cargos diplomáticos o militares. 

1.3.  INTENDENTES 

Creados para las provincias y eran representantes del rey, por ello debían ser personal de total 

confianza y seguridad. Tenían que residir en la capital de la provincia bajo su jurisdicción. 

Su origen está en la guerra de Sucesión en 1711. En Valencia (los primeros territorios conquistados 

de la corona de Aragón) y en los territorios de Castilla que tuvieran fuertes contingentes de tropas. 

En Castilla sus funciones chocaron con las de los regidores. En 1749 Ensenada reunió las funciones 

de intendentes con las de regidores. 

Se siguió el modelo francés (de ahí su nombre) pero también tenían raíces en la administración 

castellana anterior. 

Sus funciones en cuatro ámbitos: Hacienda, Guerra, Policía y Justicia. En 1718 se extendieron por 

toda España para fomentar el trabajo, el comercio y la industria y todo lo relacionado con la economía 

además de sus funciones en Hacienda como recaudadores de impuestos y durante la Guerra con el 

mantenimiento de los ejércitos con los impuestos. En 1766 hubo motines por su causa ya que fueron 

muy atacados acusados del mal abastecimiento del grano. 

Su aparición contribuyó a fortalecer la división del reino en provincias 

1.4.  ALCALDES DE CASA Y CORTE 
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Creados por los Reyes Católicos, durante su reinado pasaron a formar parte del Consejo de Castilla. 

Reorganizado el Consejo, Felipe V lo dotó de 5 salas y una de ellas fue la sala de los alcaldes dotada 

de 12 plazas: función jurídica de 1ª instancia para todos los delitos que pasaran en un radio de 5 

leguas. En realidad, tras la reforma de Felipe V se convirtió en una audiencia de Madrid. 

En 1769 Carlos III estableció estos alcaldes en todas las ciudades, cuyo territorio fue dividido en 

cuarteles y estos a su vez en barrios al frente del cual puso un alcalde de barrio. 

2.  MODIFICACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN LOCAL 

2.1.  CORREGIDORES 

Era el representante del poder central en las ciudades más importantes. El municipio era el órgano 

del poder central del Estado. Dentro de la administración local tenían doble función: 

 Presidían el ayuntamiento de la ciudad que era la cabeza de su jurisdicción. 

 Tenía autoridad sobre poblaciones del corregimiento, aunque no presidía su municipalidad. 

También se conservó la distinción entre corregidores de letras y de capa y espada. Su 

corregimiento podía dividirse en cierto número de alcaldías mayores, nombrados por el propio 

corregidor. 

2.2.  REGIDORES 

En los municipios el poder estaba en sus manos, variando su número. En Castilla era privilegio 

de nobleza. El sistema municipal castellano se estableció también en la corona de Aragón con 

los decretos de Nueva Planta. Este sistema suponía el nombramiento de todas las autoridades 

municipales por autoridades superiores. 

2.3.  SUPERINTENDENTES 

Cargo creado por Felipe V. Son la suprema autoridad en la administración económica del Estado. 

 En 1709 el primero fue Jean Orry: Veedor general (supervisor de los criados de la casa 

real que vigilaban la comida que se servía a sus señores) nombrado por el rey en 1713 y 

superintendente de todos los negocios del reino, y fue aumentando su importancia. 

 En 1726 unión al cargo de secretario de Estado, ejerciendo verdadera función de 

Ministro de Hacienda. 

 En 1742 el monarca concedió plenos poderes para la administración de Hacienda, 

recaudar rentas, transigir con sus deudores, nombrar delegados y juzgar en 1ª 

instancia. 

 Más tarde consiguió nuevas atribuciones, llegando a ser el verdadero jefe de la 

administración, reduciendo al consejo a papel puramente consultivo. 

3.  CAMBIOS EN EL CAMPO ECONÓMICO Y MILITAR 

3.1.  CAMPO ECONÓMICO 

Medidas mercantilistas 
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 Potenciación del proteccionismo. 

 Iniciación del desarrollo industrial donde el Estado era el protagonista. 

3.2.  CAMPO MILITAR 

Las fuerzas armadas son reorganizadas profundamente: 

 Los tercios son sustituidos por los regimientos con nuevo cuadro de mandos. 

 Se reorganiza la infantería y la caballería. 

 Se impulsó la artillería. 

 Se desarrolla la nueva arma de ingenieros. 

 En el siglo XVIII proceso de formación de un ejército nacional, aunque mantuvo 

cierto carácter plurinacional. 

 A finales del antiguo régimen el ejército español contaba con cien mil soldados y 

cinco mil jefes y oficiales. Los soldados procedían de tres canales: voluntarios 

(en descenso) quintos (uno de cada cinco, por sorteo) y levas forzosas de gentes 

desarraigadas y vagabundos. El ejército permanente es una novedad, pero también 

una enorme carga. 

 La marina es ampliamente reorganizada, las distintas armadas existentes son 

unificadas en una armada real por Patiño. Se crea en Cádiz la escuela para la 

formación de oficiales de la armada. Aparecen las figuras de intendentes y 

comisarios de marina. Marineros y pescadores tienen la posibilidad de levas 

forzosas. En siglo XVIII habrá 171 navíos en la armada española. 

7. Relaciones Iglesia y Estado durante el siglo XVIII 

(Sería un repaso a los concordatos de 1737 y 1753) 

Las relaciones entre el estado español y la Santa Sede atravesaron muchos altibajos a lo largo del 

siglo. El primer conflicto con la Santa Sede del reinado de Felipe V se produjo en plena Guerra de 

Sucesión cuando el Papa Clemente XI se vio forzado por la presión de las tropas del Archiduque 

Carlos que sitiaban Roma, a reconocer a éste el 15 de enero de 1709 como rey de España. Con esto 

se favoreció la ruptura de relaciones de Felipe V y la curia romana, plasmada en la expulsión de la 

corte de Madrid del nuncio papal Antonio Félix Zondadari el 10 de marzo y dio lugar a las tendencias 

regalistas. El 22 de abril de 1709, Felipe V promulgaba un decreto por el que reconocía la 

independencia de hecho de los obispos españoles respecto a Roma al establecer que en el 

procedimiento de las causas eclesiásticas se volviera al uso «que tenía antes que hubiese en estos 

reinos nuncio permanente». La victoria de Felipe en España demostró al papado su error de cálculo 

político y se restablecieron las relaciones, pero la agresiva política italiana de Felipe V aconsejado 

por su segunda esposa, Isabel de Farnesio, acrecentaron de nuevo la tensión política, sintiéndose 

amenazados los intereses papales. 

El regalismo borbónico adoptó una posición más avanzada y reclamó autoridad sobre todas las 

instituciones eclesiásticas de España en la que incluía la Inquisición, con lo cual Felipe V pretendía 

el reconocimiento de su derecho a nombrar los cargos eclesiásticos, quería también las rentas de las 

sedes vacantes y las sumas que cobraban los tribunales eclesiásticos. Se pidió a Melchor de Macanaz 
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que redactara un documento sobre los puntos en discusión entre Iglesia y Estado, adoptando una 

posición total regalista en sus proposiciones (19-12-1713), siendo aprobadas por Felipe V y 

protegiendo a Macanaz contra los ataques de la Inquisición hasta la caída del gobierno de Orry en 

1715, cuando perdió su puesto. 

El nuevo equipo de Gobierno propiciado por la reina Isabel de Farnesio y encabezado por Julio 

Alberoni propició el acercamiento a Roma, llegando a un acuerdo provisional en 1717, recuperando 

el papado su situación jurídica anterior a 1709 a cambio de 150 mil ducados anuales y el 

nombramiento de Alberoni como cardenal. 

La reforma de la Iglesia española que insinuaba Macanaz en su informe era también compartido por 

Roma y en el decenio de 1720 se posibilito que papistas y regalistas colaboraran en la revisión de las 

instituciones clericales, en la investigación de las órdenes religiosas y en la mejora general de la 

disciplina eclesiástica, iniciativa que fracaso ante el único interés de la Corona en su poder sobre la 

Iglesia y no su reforma. 

De nuevo se produjo una ruptura con la Santa Sede, en 1729 ya que, en virtud del Tratado de Sevilla 

de ese mismo año, el infante don Carlos, futuro Carlos III y primogénito del segundo matrimonio de 

Felipe V con Isabel de Farnesio, recibió el reino de Nápoles alegando la Santa Sede que era un feudo 

del Papa. Pero el conflicto de fondo residía en la reivindicación del Patronato, propuesta impulsada 

por el nuevo equipo regalista encabezado por el recién nombrado Gobernador del Consejo de Castilla, 

el obispo de Málaga, Gaspar de Molina y Oviedo, por el nuevo embajador en Roma, el cardenal 

Acquaviva, y que contaban con el apoyo de José Patiño el principal ministro del rey. Pero la Curia 

romana rechazó la creación de la «Junta de Real Patronato». 

La solución al conflicto fue la firma del «Concordato de 1737», donde los objetivos de negociación 

de Felipe V eran la pretensión de nombrar una mayoría de los cargos en virtud de su patronato real, 

al igual que en América, y obtener los máximos ingresos posibles de la Iglesia. Los acuerdos 

alcanzados entre la Corona y la Santa Sede otorgaban al rey el derecho a proveer cargos y sedes 

vacantes y hacerse con las rentas de las sedes vacantes que antes recibía el Papa, las propiedades de 

la Iglesia no estarían exentas de impuestos y la toma de medidas para la reforma del clero y el control 

de su número, dejando la cuestión principal del Patronato Regio para más adelante. El regalismo fue 

un factor de división ya que una gran parte del clero era tan regalista como los servidores seculares 

de la corona, pero con frecuencia el regalismo se asociaba con ataques a los privilegios eclesiásticos. 

Además, al clero, el hecho de la concesión de recursos financieros al monarca por el Papa, lo veían 

como una amenaza constante a su posición económica, ya que dicha concesión solo se podía hacer a 

expensas de la Iglesia y de sus sacerdotes.  

Tras la firma del Concordato de 1737 se puso en marcha la negociación prevista en su artículo 23, 

para terminar con la controversia del Patronato, iniciado por el cardenal Molina y sucedido tras su 

muerte por el jesuita Jaime A. Fébre, confesor del rey el cual a su vez recurrió en 1745 al jurista 

ilustrado Gregorio Mayans quien redacto un «Examen del Concordato de 1737», donde se negaba su 

validez a partir de la defensa del episcopalismo regalista.  

En 1746 el gobierno de la Corona de España tenía tres objetivos fundamentales: impedir cualquier 

intervención de Roma en los dominios de la Corona española y situar a la jerarquía eclesiástica bajo 
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su control y completar la concentración de poder en el Estado borbónico, en la conciencia de que la 

Iglesia era una institución rica y poderosa, así como una corporación privilegiada. 

Tras la muerte de Felipe V y el ascenso de Fernando VI al trono las negociaciones con Roma 

pasaron a ser llevadas por el confesor real, el jesuita Francisco Rábago, y el marqués de la 

Ensenada, quienes entablaron unas negociaciones secretas al margen de las oficiales, contando 

con la cooperación del Papa Benedicto XIV, a pesar de que Ensenada adoptó una posición de 

regalismo extremo desde los primeros años de su administración.  

Con todo esto se condujo a la firma del «Concordato de 1753» el 11 de enero de ese año. En el que 

se concedía a la corona el derecho de patronato universal, que ampliaba el derecho de presentación 

del de los obispos y algunos otros cargos eclesiásticos, excepto 52 que se reservaban al Papa, lo cual 

incrementaba extraordinariamente el poder de la Corona y un paso decisivo en la subsiguiente 

burocratización de la Iglesia española. El Concordato de 1753 otorgó a la corona española un estricto 

control sobre el episcopado y sobre la mayor parte del clero secular. La Iglesia española estaba de 

acuerdo en lo substancial en los acuerdos de este Concordato, pero en otras cuestiones estaba dividida 

y participaba del faccionalismo político de la época.  

En el centro del funcionamiento de las relaciones Iglesia-Estado se hallaba el confesor real, que entre 

1700 y 1755, monopolizaron los jesuitas, siendo el último el padre Fco. Rábago. Sus obligaciones 

además de oír la confesión del rey también eran como un ministro de asuntos eclesiásticos y una serie 

de cargos informales. El régimen de Rábago fue turbulento, marcado por una serie de conflictos con 

otras órdenes sobre derechos y jurisdicción, siendo la mayor parte de estos conflictos piedras de toque 

de las posiciones faccionales en la Iglesia y el Estado y significaron una lucha por el poder entre 

diferentes órdenes y grupos. Rábago adoptó una postura antipapal en muchas cuestiones doctrinales 

y jurisdiccionales, defendiendo los derechos del Patronato real y promoviendo el Concordato de 1753. 

La política eclesiástica del segundo gobierno de Fernando VI contenía una serie de claras advertencias 

a los jesuitas. La primera fue la reacción oficial ante los acontecimientos que siguieron al tratado de 

Madrid, que consideraba a la orden responsable de la llamada “guerra jesuítica”; la segunda fue la 

introducción de la causa de Palafox; y la tercera fue la rehabilitación de Noris y la desaparición de 

sus obras del índice español en 1758. 

El reinado de Carlos III aumento la presión del estado sobre la Iglesia. Campomanes fue un regalista 

radical y doctrinario cuyos resultados fueron escasos. En cambio, Floridablanca fue mucho menos 

teórico y más diplomático, posibilista y pragmático. La política eclesiástica formaba el primer tema 

del que se ocupó en su Instrucción Reservada. La obediencia a la Santa Sede debía limitarse a 

cuestiones espirituales. Se prescribía la defensa de las regalías «con prudencia y decoro», se pensaba 

en iniciar una desamortización con medios suaves y una reforma de las órdenes regulares entre 

muchas otras cuestiones. 

Las relaciones con la Santa Sede constituían un juego de intereses materiales que daban lugar a 

complejas negociaciones diplomáticas durante todo el siglo XVIII. 
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8. La España de los Borbones en Italia durante el siglo XVIII 

(Se trata de un repaso de la política italiana practicada por los primeros borbones, especialmente hasta 

la paz de Viena (1738)) 

La Política exterior de los borbones en el siglo XVIII, y sobre todo la de Felipe V, influenciado por 

su segunda esposa, Isabel de Farnesio, se fijó sobre todo en los territorios italianos.  

Tras la muerte de Luis XIV se enfrían las relaciones con Francia, por la enemistad entre el monarca 

español, Felipe V y el regente, duque de Orleans, durante la minoría de edad de Luis XV. El primer 

factor de inestabilidad de la Europa posterior a Utrecht fue el revisionismo español, que dio paso a la 

primera fase de la política exterior española, desde 1714 hasta 1727, marcada por una clara 

improvisación y dictada por la reina Isabel de Farnesio y su hombre de confianza, Alberoni, la cual, 

a sabiendas que la sucesión al trono español estaba copado por los hijos del rey de su primer 

matrimonio, deseaba conseguir tronos italianos para sus hijos, entre los que se encontraba el futuro 

Carlos III, nacido el 16 de enero de 1716. 

Con la muerte del monarca francés, partidario de la cesión de los estados hispánicos italianos al 

imperio austriaco, junto a los derechos de sucesión en Parma y Toscana que recibiría el entonces 

infante Carlos, suponían para Felipe V e Isabel de Farnesio un estímulo suficiente para planear una 

intervención que permitiera recuperar sus antiguos dominios italianos. 

Se dio instrucciones a los ministros para prepararse para la guerra. A favor del abate Julio Alberoni, 

consejero áulico (miembro del consejo de estado) desde la llegada de la reina italiana a Madrid, hay 

que decir que no se mostró entusiasta con la idea, pero deseoso de servir a las ambiciones de la reina, 

inició la preparación de una escuadra de galeras en Barcelona y la costa levantina. Su política 

militarista afianzaba también su carrera personal, gracias al apoyo dado por España a la Santa Sede 

en la liberación de Corfú en agosto de 1716, con lo que conseguiría al año siguiente el capelo 

cardenalicio y el obispado de Málaga. 

Con el encarcelamiento del inquisidor general, José Molines, en Milán por las autoridades imperiales 

y viendo los reyes la oportunidad, como fue la necesidad de proteger a los ducados de Parma y 

Plasencia y a la Toscana de la presión austriaca, Felipe V decidió actuar. Se resolvió enviar una flota 

que desembarcó y reconquistó Cerdeña en otoño de 1717 con relativa facilidad. La Triple Alianza 

(Inglaterra, Holanda y Francia) presionaba para que Madrid firmase una paz a cambio de reconocer 

los derechos de Carlos a suceder en el ducado de Parma. Tanto el rey como muchos cortesanos se 
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mostraban satisfechos con la decisión y dispuestos a modificar un equilibrio construido a costa de los 

intereses españoles, pero en realidad se aspiraba solamente a obtener la isla de Sicilia y a confirmar 

la sucesión de Parma y Toscana. 

En el verano de 1718, el ministro Stanhope y el regente francés, llegaron al acuerdo de imponer tanto 

a Felipe V como al Emperador una solución que contemplaba la renuncia definitiva de éste a sus 

pretensiones sobre la Corona española, el reconocimiento de los derechos del infante don Carlos de 

Borbón a Parma y el intercambio de Cerdeña por Sicilia con el duque de Saboya, la cual había sido 

conquistada ese mismo año por una expedición comandada por el marqués de Lede, sin apenas 

dificultades. El 2 de agosto se firmó la Cuádruple Alianza (a los tres anteriores se unió Austria) para 

mantener el statu quo de los tratados de Utrecht y Rastatt. Como resultado de esta alianza la flota 

británica destruyó a la española en la batalla de cabo Passaro el 11 de agosto de 1718, dejando en una 

mala posición a las tropas desembarcadas en Sicilia. Ante la realidad de la presión internacional y 

siendo Alberoni denunciado por la opinión pública como un sacerdote blasfemo y fornicador, Felipe 

V lo destituyó y fue expulsado de España en diciembre de 1719. Con esto se iniciaron las 

conversaciones de paz en condiciones muy desventajosas, que culminaron con el Tratado de Madrid 

de 1720, por el que España renunciaba a sus conquistas y se sumaba a la Cuádruple Alianza, lo que 

significaba la aceptación, sin condiciones, de las cláusulas de Utrecht, así como la renuncia de Felipe 

V a sus aspiraciones al trono francés. En enero de 1724 se reunió el Congreso de Cambrai, cuyo 

objetivo era resolver los problemas entre los Borbones y los Habsburgo, en especial lo relativo a los 

territorios italianos, siendo varias cuestiones las que impedían un acuerdo y dilataban las 

conversaciones, tales como la negativa imperial a renunciar a la soberanía de Parma y Plasencia y el 

enfrentamiento hispano-ingles en torno a Gibraltar. 

Tras la abdicación y la vuelta al trono de Felipe V, la situación dio un vuelco, ya que la reina comenzó 

a buscar los mismos fines con medios diferentes, tratando de llegar a un compromiso con Austria con 

la esperanza de casar a sus dos hijos, Carlos y Felipe, con sendas archiduquesas imperiales, lo cual 

suponía el reconocimiento de la Pragmática Sanción dictada por Carlos VI del Sacro Imperio Romano 

Germánico en 1713 con el Tratado de Viena del 30 de abril de 1725, en el cual el nuevo hombre de 

Estado, Ripperdá, había hecho girar la política exterior en torno a Austria, además de aliarse España 

defensivamente con el emperador y este concedía Parma, Plasencia y Toscana a Carlos de Borbón, 

además de acuerdos comerciales y el reconocimiento de territorios adquiridos por Austria en la 

Guerra de Sucesión. Pero Ripperdá fue sustituido, los acuerdos efímeros y los matrimonios no se 

llevaron a cabo nunca. 

El Tratado de Sevilla de 1729 (9 de noviembre), permitió a Inglaterra recuperar todos sus privilegios 

comerciales y, a cambio, Inglaterra y Francia ayudarían a España a introducir guarniciones en Parma 

y Toscana, lo cual unido a la muerte en 1731 del último duque de la dinastía Farnesio en Parma, 

permitió que el infante se trasladara a Italia y tomara posesión de aquel ducado y en Piacenza, a la 

espera de la prometida sucesión de la Toscana.  

A partir de 1733, el sistema de Utrecht se vio duramente afectado por la guerra de Sucesión de 

Polonia. La guerra opuso a Francia contra Austria, con lo que España encontró entonces la 

oportunidad de disputar a Austria sus dominios italianos contando en esta ocasión con la alianza 

francesa, razón del primer «Pacto de Familia» (1733). El ejército mandado por el marqués de 
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Montemar venció a los austriacos en Bitonto (1734) y pudo ocupar con gran facilidad los reinos de 

Nápoles y Sicilia, siendo el infante don Carlos proclamado soberano de ambos reinos ese mismo año, 

restaurando así una cierta influencia española en el sur de Italia, favoreciendo a la vez las aspiraciones 

dinásticas de Isabel de Farnesio, convirtiéndose el nuevo reino en un satélite de España, sin embargo 

la firma de la paz entre Francia y Austria (1735), la cual fue la antesala de la Paz de Viena de 1738 

que ponía fin a la Guerra de Sucesión Polaca, marginó los intereses españoles en el norte y el centro 

de Italia. Austria recuperó Lombardía, cediéndole además el ducado de Parma y la herencia de la 

Toscana, en uno de los juegos diplomáticos más complejos del siglo y se reconoce internacionalmente 

a don Carlos como rey de las dos Sicilias y de Nápoles. 

La Guerra de Sucesión Austriaca (1740), llevo a España a la firma del tratado de Fontainebleau o 

«Segundo Pacto de Familia» (1743) en el que España lucha contra Austria en Italia, aunque don 

Carlos se vio forzado a la neutralidad en Nápoles por la amenaza de una flota inglesa. En 1745 los 

ejércitos borbónicos consiguieron conquistar Milán, con lo que parecía culminar la política de 

restauración Borbónica en Italia, pero la reacción austriaca (batalla de Piacenza, 1746) expulsó 

definitivamente a los españoles de Lombardía. Aquel mismo año murió Felipe V y ascendió al trono 

Fernando VI, que hizo pasar a segundo plano los planes de Isabel de Farnesio. La paz general firmada 

en Aquisgrán en 1748, concedió al infante don Felipe de Borbón el ducado de Parma, Plasencia y 

Guastalla, creando un Estado independiente y fundando una nueva dinastía borbónica en Italia, 

además de viendo Isabel de Farnesio sus aspiraciones colmadas. Este tratado puso fin en líneas 

generales a los cambios de soberanía que habían proliferado en Italia desde el fin de la Guerra de 

Sucesión Española, y dio paso a un cierto equilibrio entre las casas de Austria y Borbón. 
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9. Las relaciones hispano-británicas durante el siglo XVIII 

(Sería un repaso por las relaciones entre ambos países desde la Paz de Utrech, pasando por la Guerra 

de la Oreja de Jenkins, los acuerdos comerciales en tiempos de Fernando VI (1750), la Guerra de los 

Siete años, hasta desembocar en el apoyo español en la Guerra de Independencia americana, para 

terminar en la Paz de Versalles (1783)) 

Las relaciones hispano-británicas en el siglo XVIII entran dentro del juego de alianzas y 

enfrentamientos de las grandes potencias europeas, marcada por las luchas dentro del territorio del 

viejo continente y el enfrentamiento por el control territorial y comercial en las colonias americanas. 

En 1711 se produce la muerte del Emperador austriaco José I, sustituido en el trono imperial por el 

Archiduque Carlos que aspiraba a ocupar el trono español, que daría lugar a la «Guerra de Sucesión 
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Española». Ante este hecho que daría a Austria la formación de un poder en España, en Europa 

Central y América, Inglaterra comienza a dar los primeros pasos para asegurarse un tratado de paz 

que le permita poner en práctica su política de equilibrio internacional, cuya aspiración ultima es 

establecer una nueva hegemonía mundial dirigida, esta vez desde Londres, con lo que ese mismo año 

los contactos previos franco-británicos, los prolegómenos de Utrecht, tuvieron lugar en la capital 

británica («Preliminares de Londres»), donde Luis XIV, en un tratado secreto, acepta la ocupación 

inglesa de Gibraltar y Menorca, además de acuerdos comerciales y políticos. 

Dentro del Tratado de Utrecht (1713), se firma el Tratado de Paz y Amistad entre España e 

Inglaterra, en cuyo artículo X se establece la entrega de Gibraltar por parte de la Corona española 

a la británica e implica una ordenación territorial y jurídica de Europa, además de destacar la 

cesión a esta última del Asiento de Negros y el Navío de Permiso en América. La posesión de 

Gibraltar por parte británica les aseguraba el control del tránsito marítimo, tanto militar como 

comercial entre el Atlántico y el Mediterráneo, consiguiendo su objetivo de dominio de las rutas 

comerciales atlánticas y la ruptura del monopolio comercial español con las colonias americanas. 

También supone el comienzo del esplendor británico además de ser un punto y aparte en la historia 

de España entre la decadencia y la recuperación.  

Tras esto, España intentará recuperar su estatus de potencia universal, por lo cual se dirige la 

diplomacia española con una política exterior realista, aceptando y comprendiendo cual era la 

auténtica dimensión de su poder y de sus territorios, con el Mediterráneo Occidental y las Indias como 

campos principales en los que se desarrollan los intereses de la política exterior española con la 

aspiración de recuperar los territorios de Italia y prevenirse contra los intereses ingleses en su 

expansión americana.  

Con sus conquistas y expansión por el Mediterráneo, España echaba por tierra los tratados de Utrecht, 

reaccionando el resto de potencias europeas formando la Cuádruple Alianza, en la que Inglaterra se 

unió a Holanda, el Imperio austriaco y Francia, derrotando a los españoles en el cabo de Passaro, 

obligando a Felipe V la firma del Tratado de Cambrai, con la consecuente devolución de los territorios 

ocupados y la aceptación de nuevo de las cláusulas de Utrecht. 

Una pequeña guerra (1727-1728) estallo entre Felipe V y Jorge II, limitada al Caribe y Gibraltar, 

donde el asedio dirigido por el conde de Montemar de 1727 no alcanzo sus objetivos. El conflicto 

acabo en la Convención de El Pardo, que más tarde derivó en el Congreso de Soisson y en el Tratado 

de Sevilla (1729) que puso fin a las hostilidades, donde España accedió a reconocer la posesión 

británica de Gibraltar y Menorca a cambio del reconocimiento por parte de los británicos de los 

derechos españoles en Italia. El objetivo más importante de los delegados ingleses era evitar la 

formación de una alianza hispano-austríaca contra Gran Bretaña. 

En los primeros años de la década de 1730, la política exterior española hacia Inglaterra fue 

beligerante y opresiva. En las declaraciones de 1732, firmadas por Patiño y Keene, manifestaban el 

deseo de poner fin a las tensiones sufridas por el comercio legal británico con la América española, 

comprometiéndose los ingleses en negar protección a los navíos contrabandistas que navegaban bajo 

su pabellón. La realidad de estas declaraciones estaba llena de ofensas mutuas de difícil solución: 

derechos de pesca del bacalao en Terranova, tala de madera tintórea en Campeche, las negativas de 

la Compañía de los Mares del Sur y de las autoridades españolas a aceptar los principios del Tratado 
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de Sevilla o la cuestión de Gibraltar. La diplomacia española trataba de ganar tiempo, reforzar sus 

posiciones y buscar aliados, consciente de su situación de inferioridad ante Inglaterra. 

La causa fundamental de las tensiones hispano-británicas del periodo hay que buscarlas, pues, en el 

conflicto por el control del comercio americano, a pesar de las ventajas comerciales otorgadas por 

España a Inglaterra en Utrecht (Asiento de Negros y Navío de Permiso), las cuales parecían 

insuficientes para la economía inglesa, en fase de expansión, así que el contrabando era inevitable y 

la medida para protegerse ante él era recurso de la fuerza en forma de guardacostas españoles. Las 

tensiones diplomáticas se alargaron entre 1737 y 1739, desembocando en la «Guerra de la Oreja de 

Jenkins» (1739-1748), una auténtica guerra colonial desarrollada predominantemente en el Atlántico, 

poniendo en peligro el comercio español en América y también con el peligro de rebeliones en Chile 

y Perú. Esta guerra supuso el final del sistema comercial tradicional. En 1740 se suprimieron las flotas 

y se derivó el abastecimiento de Suramérica a navíos aislados autorizados por la Corona, los registros, 

ya que la marina de guerra española debía proteger la Península, con lo que la defensa de los 

mercantes de la Carrera de Indias era imposible. Para España la consecuencia de la guerra fue nefasta, 

con un aumento de la presión fiscal, reducción del comercio y una importante recesión en el país. 

En Europa la Guerra de Sucesión Austriaca tras la muerte del Emperador Carlos VI, llevo a España 

y Francia a firmar el Segundo Pacto de Familia (1743), en apoyo de Carlos Alberto de Baviera. 

Inglaterra inició su participación en el conflicto, decidida a reforzar los vínculos con Austria y a 

desarrollar una política alemana dirigida esencialmente contra Francia y, por ende, contra España. El 

fin de la guerra con el Tratado de Aquisgrán de 1748 supuso para España revalidar con Gran Bretaña 

los privilegios comerciales en América de Utrecht y la cesión de Parma, Piacenza y Guastalla al 

Infante don Felipe de Borbón. 

En 1750 el «Tratado Comercial anglo-español» puso fin al al derecho de Asiento de Inglaterra, 

indemnizado con 100 mil libras, y admitió el derecho de los guardacostas españoles a inspeccionar a 

los mercantes ingleses en aguas próximas a los territorios ultramarinos (Derecho de Visita). 

Durante la «Guerra de los Siete Años (1756-1763)», respecto a España, Gran Bretaña había 

aumentado los agravios de modo considerable: apresamiento arbitrario de buques españoles, 

establecimiento en Honduras para la corta del palo Campeche o el aumento del contrabando, entre 

otros. Tras los acontecimientos en Quebec y ante el hostigamiento de Gran Bretaña al comercio y la 

seguridad españolas en América, lo cual condujo a España a entrar en el conflicto. Bajo estas premisas 

se firmó el Tercer Pacto de Familia (1761), muy distinto de los anteriores en sus objetivos más 

profundos, pero con un común denominador, ser una alianza frente a la poderosa Gran Bretaña. La 

firma arrastró a España a una guerra para la que no estaba preparada y en la que, ya de entrada, se 

unía al lado perdedor; quizá se vio obligada por las circunstancias, pero esta participación al final de 

las hostilidades no puede ser considerada más que como un error. Por la Paz de Paris (1763), que 

puso fin a la Guerra de los Siete Años, la corona española se vio obligada a tolerar leñadores británicos 

en Honduras y renunciar al derecho de pesca en Terranova, así como devolver Colonia Do 

Sacramento y ceder la Florida a Gran Bretaña, además de territorios al este del Misisipi. Por su parte 

Gran Bretaña devolvió La Habana y Manila y España obtuvo de Francia el territorio de Luisiana. A 

pesar de la derrota, la política exterior española seguía considerando la guerra como único medio de 

mantener el equilibrio y de frenar la expansión inglesa. 
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El último conflicto del siglo hispano-británico se produjo entre 1779 y 1783 con motivo de la «Guerra 

de Independencia» de las colonias británicas en Norteamérica que estalló en 1775. España, que apoyo 

a los independentistas norteamericanos con armas, pertrechos y dinero pretendía alcanzar el 

debilitamiento de Inglaterra como medio para sus aspiraciones, a pesar que el ejemplo de las colonias 

inglesas pudiera convertirse en un espejo para las colonias españolas de América del Sur y centro. En 

1779, España y Francia firman un pacto secreto en Aranjuez, ofreciendo los franceses a cambio de la 

intervención española en el conflicto norteamericano, la devolución de Menorca, Gibraltar, Florida y 

Belice. Así España, tras asegurarse la neutralidad portuguesa y solucionar los problemas bilaterales 

en la zona de la Plata, intervino directamente en la guerra americana en la campaña de Florida con la 

conquista de Pensacola, (1781), por el héroe y general español Bernardo de Gálvez.  

Por la Paz de Versalles (1783), España recupera la Florida y Menorca, devuelve las Bahamas a Gran 

Bretaña y consigue que los ingleses abandonen el golfo de México. Pero el objetivo que mayor gasto 

en vidas y dinero, así como esfuerzo, siguió en manos británicas: Gibraltar. Aunque la Paz de 

Versalles trajo unos años de relativa prosperidad, la Corona española comenzó a vivir endeudada. 

10. España y Francia en el siglo XVIII: Los pactos de familia 

(Se debería realizar un recorrido por los 3 pactos de familia, y las repercusiones que tienen ante la 

intervención de España en diferentes conflictos europeos) 

Con la llegada de los borbones al trono español, tras la Guerra de Sucesión Española, se evidenció 

que, aun siendo familia, los borbones españoles se llevaban muy mal con la rama francesa de la 

dinastía y aun peor con la otra potencia del momento, Inglaterra. Pero España, aún potencia militar y 

territorial, no podía quedar en un segundo plano de la política europea y se decantó por las alianzas 

familiares denominadas «Pactos de Familia». 

El «Primer Pacto de Familia» entre las dos ramas borbónicas de Francia y España vino dado con el 

estallido de la Guerra de Sucesión Polaca, tras la muerte del rey Augusto II de Polonia y elector de 

Sajonia (1733), creando una serie de movimientos diplomáticos de las diferentes potencias europeas 

con el objetivo de poner a su pretendiente en el trono vacante. Francia tenía una causa familiar para 

entrar en el conflicto, ya que uno de los pretendientes era Estanislao Leczinski, suegro de Luis XV, 

apoyándolo frente a las aspiraciones de Augusto de Sajonia, con lo que el interés francés derivó en 

un pacto con el rey de Cerdeña Carlos Manuel III y con el rey Borbón de España, Felipe V, con él 

cual se firmó en El Escorial (1733) el «Primer Pacto de Familia» franco-español, donde se estipulo 

la ocupación militar española del sur de Italia, mientras Francia intervenía en el Rin y el rey de 

Cerdeña en el Milanesado. También hubo una serie de acuerdos que favorecieron a España, ya que 

garantizaban las futuras posesiones italianas para el infante don Carlos, la ayuda francesa en la 

recuperación de Gibraltar y España otorgaba a Francia el estatus de nación más favorecida en el 

comercio atlántico. Dichos acuerdos respondían perfectamente a la política italiana de Isabel de 

Farnesio, dirigida a recuperar los territorios españoles perdidos en la península itálica por el Tratado 

de Utrecht para sus hijos, fuera de la sucesión al trono de España, reservado a los hijos de Felipe V 

de su primer matrimonio. 

El 2 de mayo de 1738, se firmó el Tratado de Viena, supuso el reconocimiento de Augusto III en el 

trono polaco, así como una modificación de Utrecht, ya que España recuperaba los territorios italianos 
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y el infante Carlos es reconocido rey de Nápoles y Sicilia, renunciando a su vez de los ducados de 

Parma y Plasencia a favor de Austria, así como el reconocimiento por parte Francia y España de la 

Pragmática Sanción por la cual la herencia imperial recaería en la primogénita del emperador Carlos 

VI, Mª Teresa.  

Este hecho dio inició al segundo conflicto que marco la política de alianzas hispano-francesa, 

concretada en el «Segundo Pacto de Familia», firmado el 25 de octubre de 1743 en Fontainebleau, 

ya que con la muerte repentina del Emperador Carlos VI de Habsburgo (1740), estalló la Guerra de 

Sucesión Austriaca (1740-1748), ya que los pretendientes al trono imperial no reconocían la 

Pragmática Sanción dictaminada por el difunto Emperador, argumentando que iba en contra de la ley 

vigente, pero sobre todo era desfavorable a los intereses de las distintas potencias europeas. Con lo 

que rápidamente el duque de Baviera como el elector de Sajonia, reclamaban los derechos de sus 

respectivas esposas, hijas de José I y sobrinas, por tanto, de Carlos VI. Pero más decisiva fue las 

pretensiones de Federico II, recién nombrado rey de Prusia, cuyas pretensiones de expansión 

territorial se vieron impulsadas por el conflicto sucesorio, ocupando Silesia sin previa declaración de 

guerra y presentó un ultimátum a la nueva emperatriz. Francia no tardó en hacer acto de presencia, 

apoyando en un principio y reconoció a la emperatriz Mª Teresa, pero posteriormente apoyó las 

pretensiones de Carlos Alberto de Baviera y puso en marcha una coalición en su favor, formalizada 

por el Tratado de Nymphenbourg en marzo de 1741 y de la que formaba parte España, a través del 

pacto familiar, además de Nápoles, el elector palatino y los Estados Pontificios. En 1742, fue elegido 

Emperador Carlos Alberto de Baviera, pero no pudo impedir la entrada en Múnich de las tropas 

austriacas. Tras la retirada de Prusia, colmados sus objetivos de expansión e iniciar conversaciones 

de paz (Breslau, 1742) y el abandono de Sajonia sin adquisiciones, el conflicto quedo circunscrito a 

Austria frente a Francia y resto de aliados. El Tratado de Fontainebleau comprometía a ambas 

Coronas de Borbón a continuar la guerra sin deponer unilateralmente las armas sin previo aviso y 

aceptación de la otra parte, así como el compromiso de Francia a colaborar en la conquista del 

Milanesado, Parma y Piacenza para el infante don Felipe, además de respetar y defender las 

posesiones españolas de Nápoles y Sicilia, confirmando a Carlos como rey de dichos territorios. A 

todo esto, podemos unir la exigencia de España de la condición sine qua non de su participación en 

la guerra sucesoria, la ayuda francesa necesaria para la devolución de Gibraltar y Menorca.  

Con el reconocimiento del nuevo emperador de los derechos del infante Felipe de Borbón a los 

dominios territoriales de los Habsburgo, lo cual condujo a Carlos Manuel de Saboya a sumarse a la 

casa de Austria, momento este que aprovecho Inglaterra para participar activamente en el conflicto, 

desarrollando una política alemana claramente antifrancesa, para lo cual firmo una alianza defensiva 

con Prusia (Tratado de Westminster, noviembre de 1742), trazando un plan de pacificación que 

incluía la reconciliación de los dos candidatos sucesorios y la revisión de los acuerdos de Hanou y 

Worms, poniendo a Francia en una difícil posición.  

A comienzos de 1745, la muerte inesperada de Carlos VII, dando paso su hijo, Maximiliano Alberto 

a firmar la paz con la archiduquesa Mª Teresa y reconocer a su marido; Francisco de Lorena como 

emperador por medio del Tratado de Füsen (1745). Además, la muerte de Felipe V, llevó a una actitud 

mucho más conciliadora del nuevo monarca, Fernando VI, respecto a los intereses dinásticos en Italia. 

La paz de la guerra sucesoria austriaca se firmó en el Congreso de Aquisgrán en 1748, por el cual 

Francia e Inglaterra se devolvían mutuamente sus conquistas coloniales, se evacuaban los Países 
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Bajos, los ducados de Parma, Piacenza y Guastalla al infante don Felipe de Borbón y se fragmentaba 

el milanesado en beneficio del rey de Cerdeña, España respetaba las concesiones comerciales 

estipuladas en Utrecht para Inglaterra y Prusia veía reconocida su posesión de Silesia. 

El último tratado de alianza familiar hispano-francés fue firmado en 1761 conocido como Tratado de 

Versalles o «Tercer Pacto de Familia», que reafirmaba los acuerdos anteriores y definía la alianza 

contra Inglaterra, y se vio enclavado dentro del conflicto franco-británico de la Guerra de los Sietes 

Años (1756-1763) y causado por el enfrentamiento de ambas potencias en territorio americano, 

favoreciendo a los británicos con lo que España no pudo mantener la neutralidad característica del 

gobierno de Fernando VI. El nuevo monarca español, Carlos III, con la necesidad de reforzar las 

posiciones españolas en América, apoyó a los franceses ante el peligro que suponía Inglaterra para 

las colonias españolas de ultramar, especialmente por la rapidez y facilidad de las conquistas inglesas 

en Quebec. Pero varios eran ya los problemas que enfrentaban a España e Inglaterra, tales como la 

propia afinidad con Francia por parte española, la pesca en Terranova monopolizada por Inglaterra, 

la tala arbórea tintorera en Honduras y la violación de la neutralidad española por la marina inglesa. 

En consecuencia, al pacto familiar, en 1762, Gran Bretaña declara la guerra a España, respondiendo 

esta con la misma moneda a Portugal, tradicional aliado de los británicos. En ultramar, los británicos 

consiguieron tomar La Habana y Manila ese mismo año con pasmosa facilidad, además de la 

penetración en La Florida. A cambio de esta, Carlos III recibió de Francia el territorio de Luisiana, 

mediante el Tratado de Fontainebleau (1762), consecuencia las presiones inglesas para que España 

cediera La Florida, Pensacola y Sacramento. El conflicto terminó con la firma de la Paz de Paris 

(1763), por el cual: la Habana y Manila son devueltas a España por los ingleses, los cuales conseguían 

expulsar a los franceses de América del Norte, por la cesión por parte de Francia a Inglaterra de Nueva 

Escocia, Canadá, isla Cabo Bretón, así como las islas y costas del golfo y rio San Lorenzo. Gran 

Bretaña devolvía a Francia las islas de Guadalupe, Marigalante, Deseada, Martinica y Belle Île. 

Francia perdió su primer imperio colonial, conservando apenas algunas posesiones en las Antillas y 

pocos territorios costeros diseminados por América y África. España devolvía Do Sacramento a 

Portugal y permitía recobrar Menorca a los británicos, además de conseguir el permiso de explotar 

palo de Campeche desde Honduras y los marinos españoles renunciaron a la pesca en aguas de 

Terranova. El resultado final fue desastroso para los Borbones desde el punto de vista económico, ya 

que Francia perdió muchos ingresos de sus territorios coloniales y España salió del conflicto con la 

Hacienda en ruina. 

El Tratado de París de 1763 supuso la constatación de la decadencia colonial de Francia, de la 

hegemonía y superioridad británica en el mar, así como el mantenimiento de la situación ultramarina 

de España. 

11. Demografía y censos de población en la España del siglo XVIII 

El siglo XVIII es una época prolífica en la realización de censos o vecindarios en España que nos 

permiten conocer la composición y la evolución de la población española durante la época, aunque 

ninguna ofrece datos concluyentes porqué todos tienen inconvenientes.  

El primer recuento de población fue el realizado entre 1712 y 1717 por el Superintendente de 

Hacienda, el Marqués de Campoflorido, conocido como Vecindario General de España. Este 

vecindario fue confeccionado para distribuir las imposiciones fiscales derivadas de la Guerra de 
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Sucesión y por ello en su mayor parte censaba a pecheros (sujetos pasivos de impuestos o tributos), 

aunque a veces también se mencionan hidalgos y clérigos. Es un vecindario que recoge todo el ámbito 

territorial español, pero excluye a las Provincias forales, a las insulares y a las del norte de África. 

Sus datos son de dudosa fiabilidad. La metodología utilizada se basó en que cada provincia o 

intendencia recogiera los datos de su vecindario y que luego los remitieran a la Corte. Es por lo tanto 

el primer intento de formación de un censo con las mismas instrucciones y simultáneo para todo el 

territorio objeto de estudio, aunque adolece de importantes defectos en su clasificación de la 

población y es que no distingue entre casados y viudos.  

Posteriormente, cuando Fernando VI asumió los planes reformistas del Marqués de la Ensenada 

ordenó en 1749 la realización de un catastro de la riqueza de todas las provincias de Castilla para 

establecer en ellas una única contribución inspirada en el sistema impositivo catalán, ello dio lugar al 

denominado Catastro de Ensenada que buscó realizar un control de todos los súbditos, incluso los 

estamentos privilegiados, por el que cada individuo declaraba sus propiedades divididas en parcelas 

y el contenido de las mismas. El objetivo era la riqueza, pero subsidiariamente se obtuvo información 

demográfica.  El Catastro de Ensenada, se realizó mediante la cumplimentación de un cuestionario 

que contenía 40 preguntas que debían ser contestadas por los vecinos. Se considera que este censo 

presenta una clasificación por edades y sexos sumamente imprecisa, simple e irregular, por lo que es 

un recuente parcial, puesto que sólo afectó a las provincias de la corona castellana, excluyendo las 

exentas y las de la Corona de Aragón. 

En 1760, el Conde de Aranda realiza un censo de la población española basándose en la información 

disponible en las Iglesias. Por lo tanto, se obtiene el número de habitantes organizados por diócesis. 

Además, se divide la información para obtener datos sobre la estructura demográfica de la población 

dividiéndola según el sexo, grupos de edad y estado civil.  

Los resultados del Censo de Aranda se consideraron poco fiables y aconsejaron la realización de un 

nuevo censo que es el que realiza Floridablanca. Este censo se va a realizar con fines puramente 

estadístico-demográficos. Antes de su ejecución se ordenó a los intendentes de las diferentes 

provincias que hicieran una relación de todos los pueblos de las mismas, a fin de disponer de un 

inventario de los pueblos de la Corona y facilitar el control de la recogida de la información. Además, 

en la elaboración de este censo se dieron instrucciones para asegurar el secreto de los datos, se 

encomendó la obtención de los datos a las autoridades civiles y la recogida de la información se 

realizó mediante la cumplimentación de un cuestionario que se hizo llegar a los alcaldes y regidores 

de cada localidad en el que se pedía información sobre el nombre de hombres y mujeres, sexo, estado 

civil, grupo de edad y oficio. A finales del siglo XVIII (1797), Manuel Godoy ordenó formar un 

nuevo censo que continúa la línea iniciada por el anterior, aunque introduce algunos cambios, como 

una mayor desagregación de las edades, una clasificación de las ocupaciones más detallada y se 

contabiliza toda la población cualquiera que fuera el tipo de vivienda en que residiera. Este censo fue 

el primero cuyos datos resumidos y dispuestos por provincias fueron objeto de publicación para su 

difusión general.  

La problemática de los recuentos poblacionales de los censos anteriormente citados estaba en muchos 

casos en que éstos se basaban en el número de vecinos, y no en los de personas, ya que como sabemos 

cada vecino era una unidad familiar, contabilizando en ésta al cabeza de familia, cónyuge, hijos, 
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parientes, esclavos, etc. Para realizar la conversión de vecinos a habitantes, es habitualmente aceptada 

la transformación de 4 ó 5 habitantes por vecino. Aunque no hay forma exacta de calcularlo, porque 

depende de las características poblacionales de cada zona. El carácter fiscal de estos censos llevó a 

que sólo afectaran decisivamente a los pecheros (contribuyentes no privilegiados), con lo que nobles, 

clérigos y gente de extrema pobreza, quedasen en ocasiones fuera de esta contabilidad, por lo que los 

datos son aún más imprecisos. 

Del análisis y estudio de los datos obtenidos por medio de estos recuentos de población se deduce 

que: 

- Después de la Guerra de Sucesión la población española comenzó a aumentar y se produjo un 

intenso crecimiento demográfico desde los 8,2 millones en 1717 a los 9,3 millones en 1749 y de forma 

más moderada en la segunda mitad de siglo, hasta los 11,5 millones en 1797. No obstante, 

recientemente se ha matizado este crecimiento partiendo de la idea de que es posible que la población 

a principios de siglo fuera mayor de lo que se suponía y por ende el crecimiento algo menor o incluso 

no hubo crecimiento alguno. Eiras Roel ha diferenciado 3 modelos de evolución demográficos en 

España durante el siglo XVIII: 

 Noratlántico: crecimiento rápido y precoz pero que entró en crisis a mitad del siglo e incluso 

llega a invertirse en las últimas décadas del siglo. 

 Mediterráneo: es menos precoz y más lento, pero más sostenido, se basa en una tasa de 

fecundidad mucho más elevada que el resto de los territorios, pero también a finales de siglo 

llegó a una situación crítica.  

 Centro y sur: con un crecimiento más tardío y lento, pero en general más sostenido que se 

mantiene hasta finales del siglo, pero con densidades más bajas.  

- La densidad demográfica variaba también según las zonas y se puede clasificar como: 

 Significativa: en el área cantábrica y atlántica 

 Media en el litoral levantino 

 Baja en el norte castellano 

 Y muy baja en la Mancha y Extremadura.  

- Elevada tasa de mortalidad que se movía alrededor del 40% y una esperanza de vida en torno a 

los 25 años. La mortalidad catastrófica sigue siendo importante, aunque ya no era debida a la peste, 

pero si a la fiebre amarilla y en especial a la viruela. También era muy elevada la mortalidad infantil 

en torno al 40 por mil y parece que incluso se incrementó en el siglo XVIII.  

- La migración de la población que sigue dos sentidos: de la montaña al llano y del campo a la 

ciudad, siendo Madrid uno de los principales focos de atracción junto con Barcelona.  

- Los datos de los censos de Floridablanca y de Godoy nos permiten ver que la pirámide de 

población era de base amplia (el 35% de la población tenía entre 0-16 años) y la cumbre en punta 

(sólo el 14% tenía más de 50 años) dándose además una rápida y progresiva discriminación de las 

generaciones intermedias.  



 

28 
 

- En cuanto al reparto social se observa que se produce una disminución numérica de los 

estamentos superiores y un aumento de la población urbana a costa de los habitantes del campo.  
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12. Manufacturas e Industria en el siglo XVIII: Gremios/Fabricas Reales 

En el Antiguo Régimen español el principal sector industrial estaba vinculado al taller artesanal en el 

marco de los gremios urbanos, caracterizados por su escaso nivel tecnológico y con pocos 

trabajadores, dentro de unas rígidas reglamentaciones. Pero fueron surgiendo otros sistemas de 

producción al margen de los gremios.   

En primer lugar, estaría el conocido como trabajo a domicilio, controlado por comerciantes. A lo 

largo del siglo XVIII los gremios, una institución de carácter feudal, ya muy debilitado, fueron 

desapareciendo, siendo sustituidos por la iniciativa privada, la libertad de industria y comercio 

propios del capitalismo. Esto se aprecia tempranamente en Inglaterra tras la introducción del domestic 

system que producía mercancías fuera de la reglamentación gremial. Este sistema pretendía soslayar 

las restricciones gremiales. Campomanes, ministro de Hacienda con Carlos III, era un decidido 

defensor de este sistema. Su funcionamiento consistía en que el comerciante-empresario 

proporcionaba herramientas y las materias primas a los trabajadores rurales, quienes compaginaban 

su trabajo campesino con el artesanal. 

Los Borbones comenzaron por aplicar una política económica mercantilista que rompía con las 

inercias pasadas y la falta de fomento industrial de la época de los Austrias. El objetivo era conseguir 

un mayor grado de autoabastecimiento de productos, a través de los dos instrumentos típicos del 

mercantilismo, especialmente en su versión francesa (colbertismo): protección arancelaria y fomento 

de las manufacturas propias. 

El Estado borbónico fomentó la creación de manufacturas reales, conocidas en España como Reales 

Fábricas. Se trataba de grandes talleres con más mano de obra que en los talleres gremiales y con algo 

más de tecnología dedicadas a la producción de bienes de lujo, por lo que la Casa Real, la Iglesia, la 

nobleza y la alta burguesía eran sus principales clientes.  

Muchas de estas fábricas nacieron al calor de las necesidades estatales. Algunas lo fueron por 

imperativos militares. Tal es el caso de la construcción naval en los tres grandes arsenales (El Ferrol, 
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Cádiz y Cartagena) o de las fábricas siderúrgicas de Liérganes y La Cavada, dedicadas a proveer de 

material bélico a las fuerzas armadas. Otras surgieron pensando en obtener recursos para la hacienda 

pública. 

En ocasiones se intentó hacer frente a la demanda de artículos de lujo generada por las clases 

adineradas sin tener que depender del extranjero. Así, aparecieron las instalaciones fabriles de tapices 

en Santa Bárbara, de cristales en San Ildefonso, o de porcelanas en el Buen Retiro. También desde el 

Estado se pensó en cubrir las necesidades textiles de artículos de consumo popular instalando fábricas 

de lana (San Fernando de Henares, Brihuega, Guadalajara), de seda (Talavera de la Reina), de lencería 

(San Ildefonso y León) o de algodón (Ávila).  

Hubo tres tipos de reales Fábricas: las manufacturas estatales, con iniciativa y titularidad pública. Las 

mixtas, con iniciativa privada, titularidad privada y pública, siendo la gestión privada con control 

estatal. Por último, las manufacturas privadas, de gestión y titularidad privada, pero con objetivos 

condicionados por los privilegios concedidos.  

Las autoridades borbónicas mostraron su empeño industrial participando en fábricas mixtas con 

capital privado, instalaciones que eran privilegiadas con franquicias fiscales o incentivos para la 

comercialización. A iniciativa del Estado (que participaba con préstamos o con emisión de acciones) 

o de particulares, se constituyeron diversas empresas dedicadas a la industria lanera y sedera.  De este 

tipo fueron iniciativas exclusivamente fabriles, como la Fábrica de Paños Finos de Segovia, o con 

intereses comerciales, como la Real Compañía de Comercio y Fábricas de Extremadura, la Real 

Compañía de Comercio y Fábricas de Zaragoza o la Compañía de San Carlos de Burgos. La 

experiencia de estas fábricas no fue del todo buena, pasando a manos privadas. 

Ahora bien, la mayor parte de la producción industrial española estuvo en manos privadas. Algunas 

de estas empresas llevaron el nombre de fábricas reales, que significaba el disfrute de una serie de 

franquicias a condición de que sus dueños supieran mantener un mínimo de calidad susceptible de 

ser imitado por el resto de los fabricantes. En algunos casos estas fábricas estuvieron gestionadas por 

corporaciones que instalaban sus propias empresas industriales con el objeto de comercializar más 

tarde sus productos. El ejemplo más claro fue el de los Cinco Gremios Mayores de Madrid, que 

llegaron a regentar fábricas de seda (Valencia), cintería y listonería (Valdemoro) y holandillas 

(Madrid). Asimismo, tuvieron la titularidad de las manufacturas reales de Guadalajara, Talavera y 

San Carlos.  

Las fábricas de titularidad privada estuvieron creadas en la mayoría de casos simbólicamente por 

nobles, como ocurrió con la fábrica de tapices, hilados y tejidos de algodón del duque del Infantado 

en Pastrana, o con la de tafetanes y medias de seda que instaló el conde de Aguilar en la Rioja. Sin 

embargo, en la mayoría de ocasiones se trataba de adinerados maestros gremiales que decidían dar el 

salto a una empresa libre de las ordenanzas gremiales o bien de un emprendedor empresario que 

terminaba por crear importantes concentraciones fabriles. Este último es el caso de la fábrica de 

Valdemoro de José Aguado (que después pasó, a los Cinco Gremios Mayores), o de las diversas 

iniciativas del famoso comerciante y asentista naval Juan Fernández de Isla. 
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El tipo de manufacturas organizadas con el esfuerzo del capital privado y el apoyo ocasional de la 

hacienda, tienen un claro ejemplo en las fábricas de algodón de Cataluña que resultaron una de las 

mayores y más importantes novedades del siglo. 

Para concluir, debe recordarse que la industria española estuvo durante todo el siglo presa de sus 

elevados costes de producción y, por tanto, de sus escasas posibilidades de conquistar mercados. 

Dificultades en la obtención de materias primas, exceso de impuestos, pobreza tecnológica y 

limitaciones gremiales, provocaron una producción escasa (a pesar de su crecimiento absoluto) y de 

no gran calidad, que difícilmente podía competir con la extranjera, ni siquiera en la nación propia. 

Los fabricantes vendían poco, mal y tarde. Y en estas condiciones, el margen de beneficios era escaso 

y la reinversión, por consiguiente, precaria. Todo un círculo vicioso a causa del cual la industria 

hispana terminaba siendo poco atractiva para unos capitales que veían en la agricultura rentas más 

constantes y seguras y en el comercio ganancias más considerables con parecido riesgo. 

13. El reinado de Fernando VI: ministros y reformas 

La nueva administración era “nacional” en su composición y en su carácter. A la muerte de Campillo 

las cuatro secretarias (Guerra, Hacienda, Marina e Indias) fueron confiadas a un hombre de la misma 

extracción social y carrera pública. Zenón de Somodevilla (1701), era un hidalgo riojano, formado 

en la escuela de Patiño especializándose en la administración naval siendo recompensado en 1736 

con el título nobiliario de Marqués de la Ensenada por sus servicios en la reconquista de Orán (1732) 

y en la expedición a Nápoles (1733). Fue promovido al cargo de secretario del almirantazgo en 1737, 

culminando su carrera política en 1743 con su nombramiento como secretario de Hacienda, Guerra, 

Marina e Indias, junto con el título de Secretario de Estado y la superintendencia de ingresos, 

convirtiéndose en el hombre más poderoso de España. 

Durante su período de gobierno (1743-1754) desplegó un amplio programa de reformas, que 

abarcaron amplios ámbitos de la actividad del Estado. Hasta 1746 todas las energías del estado se 

orientaban hacia el conflicto bélico. Las medidas del ministro de hacienda, respondían más a la 

urgencia de subvenir a gastos que al planteamiento de reformas de ningún tipo. Este mismo año 

presenció también el ascenso al poder de Don José de Carvajal y Lancaster, quien representaba una 

línea política distinta a la de Ensenada e incluso un tipo social diferente. Nacido en Cáceres en 1698, 

era hijo de un grande de España y por tanto superior a Ensenada en lo que a clase social se refiere. 

Estudió Derecho en el colegio mayor San Bartolomé de Salamanca y su carrera política se desarrolló 

en el sistema judicial y colegiado de audiencias y consejos, siendo oidor de la Chancillería de 

Valladolid (1729). También realizó misiones diplomáticas en Fráncfort y París, acompañado por el 

conde de Montijo. Además, estaba bien relacionado, sobre todo con el duque de Huéscar, futuro 

duque de Alba, y en 1746 fue nombrado secretario de Estado, decano del consejo del mismo nombre 

y presidente de la Junta general de Comercio cargo que desde 1730 se concedía al secretario de 

Hacienda. 

En este último cargo Carvajal alentó una política económica que merece ser analizada. Como ministro 

de Estado desconfiaba de Francia y consideraba necesario resolver pacíficamente las diferencias con 

Inglaterra. En 1750 logro firmar un tratado con este país, que renunciaba a los privilegios comerciales 

concedidos en Utrecht, política completada por un acuerdo con Portugal que solucionó por el 

momento la rivalidad existente entre ambos estados en el Rio de la Plata por la presencia de la colonia 
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portuguesa de Sacramento. Carvajal solucionó su devolución a cambio de ceder algunos territorios 

de Paraguay que correspondían a las misiones o reducciones de los indios guaraníes, regentadas por 

la compañía de Jesús. 

Ensenada discrepaba de la solución dada al problema de Sacramento, ya que, para él, el peligro 

representado por Gran Bretaña sobre los dominios españoles de América sólo podía ser conjurado 

mediante una política de rearme naval. Bajo su administración se reorganizó el arsenal de la Carrasca 

en Cádiz y se crearon los de El Ferrol y Cartagena, además de crear un nuevo astillero en la Habana, 

para un mayor control del Caribe. 

Ensenada impulsó una política importante de fomento de la economía, con un incremento de las 

comunicaciones. El camino de Guadarrama y la apertura de comunicaciones de Castilla a Santander 

por Reinosa se deben a su impulso. El establecimiento del «Real Giro» quiso dotar a la hacienda de 

un instrumento financiero eficaz, haciéndolo menos dependiente de los asentistas privados. El eje de 

su política económica fue el intento de establecer en la corona de Castilla una «Contribución Única» 

(Real Decreto de 10 de octubre de 1749), según los modelos de la Corona de Aragón. 

El proyecto de «Contribución Única», que nunca se llevó a cabo, había sido discutido en el reinado 

anterior. Campillo había vacilado ante las dificultades que entrañaba, pero Ensenada sabia cuáles eran 

los objetivos a buscar: redistribuir las cargas fiscales para, que cada vecino contribuyera de acuerdo 

a su riqueza y así, además, aumentar los ingresos de la Real Hacienda. Con todo esto, Ensenada 

realizó unos ensayos generales en determinadas provincias y por fin en 1749 ordenó que se efectuara 

en Castilla la evaluación de la propiedad, conocida como «Catastro de Ensenada». La medida iba 

acompañada por otras disposiciones administrativas de gran interés: por una parte, el Estado asumía 

la administración directa de los impuestos llamados rentas provinciales, acabando así con la 

desorganización de sus cobros; por otra, se potenciaba la figura de los intendentes, institución que se 

extendía a toda la corona de Castilla y se le encomendaba la dirección de la política económica del 

Estado y muy especialmente las operaciones del Catastro. Sus funciones eran diversas, pero este 

sistema de intendentes-corregidores (Ordenanza de 1749) intento perfeccionar el sistema contributivo 

a fin de sanear la hacienda real. Así pues, cada una de las 22 provincias de Castilla tenía un intendente 

unido al corregimiento de la capital y el cargo de oficiales nombrados para cuestiones tales como 

justicia, policía, hacienda o guerra, teniendo cada intendente uno o dos tenientes letrados para ejercer 

la jurisdicción contenciosa civil o criminal, y teniendo los intendentes como labor, el mantenimiento 

de la paz en los pueblos de su provincia, evitar la parcialidad de las justicias, fomentar los sectores 

económicos de su provincia y el control fiscal así como la dirección de las operaciones del Catastro. 

Este proyecto del «Catastro de Ensenada» fue todo un éxito desde el punto de vista de la recogida 

de datos, como muestran los estudios que hoy se realizan a partir de la documentación obtenida. Sin 

embargo, sus efectos prácticos fueron nulos, siendo tentador relacionar la caída de Ensenada (1754) 

con una oposición de sectores privilegiado que podían sentirse amenazados por los proyectos de 

reforma fiscal, aun habiendo privilegiados que aprovecharon el catastro para legalizar propiedades 

obtenidas de modo dudoso, con lo cual hubo resistencias populares contra las “novedades” 

representadas por la encuesta final. Además, las operaciones del Catastro no cesaron con la caída del 

ministro, consiguiéndose en 1757 la aquiescencia papal al pago del impuesto por los eclesiásticos. 
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La política eclesiástica, las relaciones con la Iglesia romana y la situación de los eclesiásticos en el 

interior del estado, constituían pieza fundamental en toda la política de la época, en la cual Ensenada 

intervino decisivamente en las negociaciones del Concordato de 1753, lo cual nos muestra su poder 

y la mala definición de atribuciones entre los secretarios de estado. Ni Carvajal, encargado de las 

relaciones exteriores, ni el secretario de Gracia y Justicia se enteraron del alcance de las negociaciones 

dirigidas por Ensenada. 

En 1754 murió Carvajal dejando su actividad política explicada en dos textos de vital importancia 

para conocerla (Testamento político de 1754 y Mis pensamientos de 1753) y poco después Ensenada 

fue destituido del cargo de manera fulminante y encarcelado, pero su caída no pudo considerarse 

completa hasta que fue destituido el confesor real, el padre Rábago, jesuita y afecto al ministro 

depuesto. En las intrigas estaban el sucesor de Carvajal, el militar irlandés al servicio de España, 

Ricardo Wall, así como el duque de Huéscar.  

Tras la destitución de Ensenada las secretarias volvieron a quedar divididas entre diversos ministros 

que pasan por poco eficaces, juicio que debe matizarse mediante un estudio de los grupos dirigentes 

y de la política concreta que se llevó a cabo en esos años, por ejemplo, en el área económica. 

14. El Tratado de Madrid de 1750 con Portugal y el problema con las reducciones jesuíticas de 

Paraguay 

El Tratado de Madrid  denominado por muchos historiógrafos como Tratado de Permuta (Tratado 

de intercambio) , fue un documento firmado por Fernando VI de España y Juan V de Portugal el 13 

de enero de 1750 para definir los límites entre sus respectivas colonias en América del Sur. 

La división de las colonias pertenecientes a España y a Portugal en América del Sur genero polémicas 

que acabaron en altercados y disturbios durante gran parte de del periodo colonial.  

El Tratado de Tordesillas, oficialmente demarcador de las fronteras entre España y Portugal, nunca 

consiguió ser totalmente respetado, siendo por tanto sustituido por el Tratado de Madrid, firmado en 

la capital española el 13 de enero del año 1750, entre los reinos de España y Portugal por los ministros 

Don José de Carvajal y Lancáster y Don Tomás Da Silva Téllez, vizconde de Cerveira. 

Este tratado se convirtió en responsable de determinar los límites entre las dos colonias 

sudamericanas, acabando definitivamente con las contiendas hispano-lusitanas. 

El Tratado de Madrid fue preparado cuidadosamente a partir de los Mapas de las Cortes, favoreciendo 

a las colonias portuguesas en perjuicio de los derechos españoles señalados en el Tratado de 

Tordesillas del año 1494. Los diplomáticos portugueses eran mucho más expertos y se basaron sus 

derechos en el principio romano del Uti Possidetis (como poseías, de acuerdo al derecho, poseerás) 

para definir como se daría la división territorial. Por el Uti Possidetis la tierra en cuestión debería ser 

ocupada por aquellos que ya se encontraban establecidos en ella. De esta forma los portugueses se 

apropiarían del gran territorio que hoy en día es Brasil. 

El Tratado de Madrid estableció que el límite de la frontera entre los dominios españoles y 

portugueses se daría a partir del punto medio entre la desembocadura del rio Madeira y la 

desembocadura del rio Mamoré, siempre siguiendo en línea recta hasta visualizar el margen del rio 

https://es.wikipedia.org/wiki/Historiograf%C3%ADa
https://es.wikipedia.org/wiki/Fernando_VI_de_Espa%C3%B1a
https://es.wikipedia.org/wiki/Juan_V_de_Portugal
https://es.wikipedia.org/wiki/13_de_enero
https://es.wikipedia.org/wiki/13_de_enero
https://es.wikipedia.org/wiki/1750
https://es.wikipedia.org/wiki/Am%C3%A9rica_del_Sur
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Yavarí (en portugues "rio Javari"). Portugal renunciaba a Colonia de Sacramento (en la actual 

Uruguay, que fue uno de los grandes motivos de toda la discordia hispano-portuguesa en la zona 

desde que en 1680 fuese fundada por los portugueses, y arrasada en pocos meses por los españoles. 

No es algo muy conocido, pero casi hubo una guerra entre la España de Carlos II y Portugal por ese 

motivo (*). De hecho, en la Guerra de Sucesión, de nuevo, Sacramento fue objeto de recelos y de la 

reconquista hispana) y el estuario de la Plata, pero en compensación recibiría los actuales estados de 

Santa Catarina y Rio Grande del Sur, grandes áreas altas en la región alta de Paraguay y algunas 

extensiones de tierras abandonadas, también adquiridas a través de las negociaciones. España cedía a 

Portugal dos zonas en la frontera brasileña, una en la Amazonia, en el norte, y la otra en el sur, 

comprendiendo la montaña de Castillos Grandes hasta el nacimiento del río Ibicuí entre la orilla 

oriental del río Uruguay y la desembocadura del Ibicuí. Esta era una zona controvertida porque en 

ella estaban situadas siete de las treinta misiones guaraníes de los jesuitas. Los misioneros recibieron 

la orden de abandonarlas inmediatamente y de asentar a sus indios en territorio español. Se permitió 

a los indios llevar consigo sus pertenencias personales, pero sus aldeas, sus campos, sus casas, sus 

iglesias y otros edificios pasaron a ser propiedad de los portugueses. Este fue un curioso tratado que 

establecía que la paz siempre reinaría entre las colonias, incluso hasta cuando las metrópolis 

estuviesen envueltas en guerra entre sí. 

En términos territoriales, fue mucho lo que España cedió, y desde el punto de vista humano era un 

tratado indefendible, pues suponía perpetrar una grave injusticia contra el pueblo guaraní. Era esta 

una región próspera y muy poblada, cuyas siete misiones albergaban a unos 30.000 indios. En un 

instante se vieron arruinados y sin hogar. Además, otras cuatro misiones de la orilla occidental del 

río Uruguay perdieron sus estancias comunales, valoradas en un millón de pesos, porque estaban 

situadas en la orilla izquierda cedida a Portugal. Carvajal era perfectamente consciente de que esta 

era una zona sensible. En las negociaciones había intentado salvar las misiones para España, 

argumentando que eran «el jardín del catolicismo americano». Pero Portugal insistió. Numerosas 

voces de protesta se dejaron oír en América, tanto de funcionarios como de eclesiásticos, que 

exponían el peligro que se cernía sobre la monarquía y sobre los indios. En la península, el tratado 

fue duramente criticado. Los españoles objetaban que habían perdido territorios, y los portugueses 

(secundados por sus aliados ingleses) que habían perdido el comercio de Colonia de Sacramento. El 

marqués de Pombal, en el poder desde agosto de 1750, al tiempo que no perdía la oportunidad de 

criticar a los jesuitas, detestaba el tratado e hizo todo lo posible para que fracasara, en parte guiado 

por los intereses de Portugal, y en parte por deferencia a la alianza anglo-portuguesa. Pero el gobierno 

español quería ver a los portugueses fuera de Colonia de Sacramento y esa parecía la única 

posibilidad. El general de los jesuitas ordenó obediencia y lo acordado comenzó a cumplirse. Sin 

embargo, la provincia paraguaya se sentía ultrajada, apeló al virrey del Perú, escribió a Madrid, 

subrayó las pérdidas de territorios y de almas y presionó para que se modificara la línea fronteriza. 

Todo fue en vano. España envió una serie de agentes para que ejecutaran el tratado, con la amenaza 

de utilizar la fuerza ante la menor resistencia. Este tratado modificaría las estructuras del Brasil: La 

capital brasileña seria transferida de Salvador de Bahía hacia Rio de Janeiro; la posesión de la 

amazonia seria cedida a la colonia de Brasil y el rio Uruguay sería luego la frontera entre Brasil y la 

Argentina, tratado importantísimo para los portugueses porque legalmente definía y ampliaba los 

territorios coloniales de Portugal en América, que serían luego heredados a la Republica de Brasil. 
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Las Misiones Jesuíticas se establecieron en la zona de la colonización española en la Gobernación 

del Río de la Plata con la finalidad conjunta de civilizar a los indígenas bajo la autoridad española; y 

simultáneamente ejercer actos de efectiva ocupación de los territorios que estaban en una zona en la 

cual no se delimitaban claramente las jurisdicciones de la colonización española y portuguesa.  Fueron 

poblaciones integradas exclusivamente por indígenas, aunque dirigidas por monjes jesuitas a los que 

se asignaba función sacerdotal, instaladas en territorios expresamente asignados para tal fin, 

comprendidos en la Provincia Jesuita del Paraguay, creada en 1604. Los jesuitas del Paraguay, a pesar 

de sus profundos recelos, colaboraron con las autoridades en la aplicación del tratado, en parte para 

evitar el escándalo de la rebelión, y también para impedir males mayores. Pero no podían evitar la 

resistencia de los indios, que rechazaban a los portugueses como consecuencia de la dura experiencia 

de su actuación como cazadores de esclavos en Brasil. 

En 1754, fueron rechazadas sangrientamente dos expediciones española y portuguesa, pero una nueva 

expedición derrotó a los indios en febrero de 1756: 1.311 murieron, 152 fueron hechos prisioneros y 

el resto huyó a la jungla. Este episodio puso fin a toda resistencia seria. Pero la guerra guaraní dio a 

las autoridades españolas la oportunidad de distorsionar o inventar pruebas contra los misioneros y, 

posteriormente, de incriminar a toda la orden jesuita. Era una lógica extraña, pues en la práctica fueron 

los portugueses quienes hicieron cuanto estuvo en su mano para que fracasara el tratado de Madrid, 

pues decidieron que, después de todo, no querían entregar Colonia de Sacramento. En Nápoles, 

Carlos VII, el futuro Carlos III de España, también se opuso al tratado, no porque fuera injusto para 

los indios y los jesuitas, sino porque otorgaba a Portugal zonas extensas de gran valor para el comercio 

español. En su momento, decidió anular el tratado, dejando las cosas como estaban. Tras once años 

de conflicto, los dos gobiernos lo eliminaron en el nuevo tratado de El Pardo (12 de febrero de 1761), 

que permitía a los jesuitas y a los indios regresar a sus asoladas misiones. 

El tratado de límites de 1750 sin duda fue un duro golpe, ya que cerca de una cuarta parte de las 

reducciones quedaban en manos portuguesas, quedando desmanteladas. Pero el golpe más decisivo 

sería la expulsión de los Jesuitas en 1767 por parte de Carlos III, si bien los jesuitas fueron sustituidos 

por el clero secular, y también por miembros de otras órdenes, su labor no fue la misma, y rápidamente 

la población disminuyó, entrando la región en una notable decadencia. 

También llamadas reducciones, las Misiones, estaban organizadas en una estructura de cargos 

públicos similar a la de las ciudades españolas. En cada una de ellas existía un Jefe superior, alcaldes 

y regidores que integraban el Cabildo; cargos que eran todos ellos ejercidos por indios (generalmente 

los caciques); aunque no poseían iniciativa propia y tenían solamente la función de ejecutar las 

directivas de los sacerdotes que dirigían la misión. 

Como conclusión diría que es indudable la influencia de los jesuitas en Latinoamérica y es muy 

comprensible que la política fiscal que pusieron en práctica la compañía de Jesús en aquellas tierras 

fue toda una revolución. Molestaba a imperios como Portugal y, sobre todo, España. El poder de los 

jesuitas en la lejanía de un territorio del imperio como era la de aquella zona, hacía desconfiar a las 

autoridades de la labor que allí se estaba llevando a cabo, y el celo que despertaba la Compañía de 

Jesús por parte de encomenderos que perdieron privilegios, así como la diplomacia que era consciente 

del prestigio que se estaba ganando la orden religiosa, hicieron que las noticias que le llegaban al 

monarca no fueran del todo halagüeñas. 
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Breve cronología de los acontecimientos (*). 

Tratado de San Ildefonso fue el documento firmado entre España y Portugal mediante el cual ambas 

naciones fijaban los límites de las posesiones que ambos tenían en América.  

Dichas disputas se remontan al momento del descubrimiento de América en 1492 resueltas entonces 

por una bula papal de Alejandro VI y posteriormente el Tratado de Tordesillas.  

Mientras que ambas coronas estuvieron unidas bajo el gobierno de la casa de Austria, los conflictos 

se interrumpieron, reflotándose una vez que la independencia portuguesa fue reconocida por España 

en ocasión del Tratado de Lisboa en 1668. En dicho tratado se establecía la creación de una 

comisión que se ocupara de resolver la cuestión de los derechos de cada uno de los países a las 

posesiones americanas. Asimismo, el acuerdo preveía la retirada de las tropas españolas.  

El acuerdo no fue logrado y los portugueses ocuparon Colonia de Sacramento, territorio disputado 

por España. Dicha ocupación dio lugar a un segundo Tratado de Lisboa (1701) mediante el cual la 

región era cedida a Portugal. El conflicto se reavivó ante la presencia del ejército español y el 

incumplimiento de lo pactado. Las desavenencias dieron lugar al Tratado de Utrecht (1715) en 

donde España, nuevamente, cedía el territorio.  

A éstos siguieron nuevos pactos: Madrid (1750), El Pardo (1761) a través de los cuales se ratificaba 

el acuerdo inicial. En 1762 España ingresa en la Guerra de los Siete Años del bando opuesto a 

Portugal, aliado de Gran Bretaña, que finaliza con el Tratado de París, restituyéndose Colonia de 

Sacramento a Portugal.  

Finalmente, el 01 de octubre de 1777, Francisco Inocencio de Souza Coutinho en nombre de la reina 

María I de Portugal (sobrina del monarca español) y Carlos III , acordaron el Tratado de San 

Ildefonso en el Palacio Real de la Granja de San Ildefonso, en el que se ratificaban todos los acuerdos 

anteriores incumplidos , la liberación de los presos políticos en virtud de la causa, la delimitación 

de las fronteras entre ambas , la liberación de la isla de Santa Catarina (ocupada por los españoles) 

y la renuncia por parte de Portugal a las islas Filipinas y Marianas (grupo de islas sobre montañas 

volcánicas en el Océano Pacifico).  

Dicho acuerdo fue posteriormente ratificado por el compromiso firmado en 1778 en el que ambos 

países se garantizaban mutuamente amistad y ponían en práctica un tratado de comercio. 

15. La política interior de Carlos III: La expulsión de los jesuitas, las reformas en la 

administración y el ejército 

Uno de los hechos más significativos en el reinado de Carlos III fue la “expulsión de los Jesuitas” de 

España y dominios de la Corona, con varias causas como motivo, incluyendo los prejuicios del propio 

monarca hacia la orden. La causa principal podría ser el engrandecimiento en España a finales del 

XVI y en el XVII con la protección de los Austrias, pero el monarca Borbón, veía en ellos una 

organización insidiosa y muy rica que había llegado a defender el regicidio, mantenía un voto especial 

de obediencia al Papa y sus sospechas de su deslealtad a la Corona, unido a los adversarios y enemigos 

que tenían los jesuitas entre un amplio sector del clero secular y más en el regular debido a su época 

de monopolio del cargo de confesores reales, y su control en los nombramientos y la política 
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eclesiástica. Por todo esto el gobierno usó como causa para iniciar su expulsión el «Motín de 

Esquilache», la revuelta popular masiva de Madrid de 1766, motivada por las reformas y 

prohibiciones dictadas por el marqués de Esquilache: subida de los precios de los alimentos, 

programa de renovación e imposición de la ley urbana en Madrid dentro de un plan de seguridad 

(prohibición del chambergo y la capa larga) y la proliferación de extranjeros en el gobierno. Los 

jesuitas fueron señalados como instigadores principales y determinado por una Comisión especial, 

que concluyó con la incompatibilidad de la doctrina, su organización y las actividades jesuitas con la 

seguridad de la Corona. Así pues, el decreto del 27 de febrero de 1767, determinó su expulsión de 

todo territorio bajo dominio español, sus doctrinas prohibidas y sus propiedades confiscadas y sus 

rentas asignadas a hospitales y medidas sociales. Su expulsión favoreció el desarrollo de una política 

de reforma universitaria, entreverada de centralismo e intervencionismo, iniciada el 14 de marzo de 

1769, donde una Real Cédula establecía el cargo de Director de Universidad y con la petición del 

gobierno a las universidades de nuevos planes académicos. En 1771 los privilegios de los 6 Colegios 

Mayores existentes en España fueron anulados y el rey se reservó el control de los nuevos becarios, 

disminuyendo así el papel de los “colegiales” en las magistraturas.  

Sin enemigo común que uniese a todos los sectores del gobierno en una misma causa, comenzaron 

las divisiones internas, enfrentando a Aranda cabeza de la facción “aragonesa o castiza”, formada 

por aristócratas y militares ilustrados con los “golillas” (altos funcionarios), de origen hidalgo por 

norma y juristas, defensores absolutistas monárquicos y administrativamente centralistas. Los 

desencuentros de Aranda con Campomanes (fiscal del Consejo) así como con Grimaldi (secretario de 

Estado), hicieron que el rey dejara de sostenerlo nombrándolo en 1773 embajador en París. Tras el 

desastre de la expedición de Argel en 1775, dirigida por él, viéndose aislado políticamente. La 

reacción “golilla” fue proponer a Floridablanca como Secretario de Estado (febrero de 1777), lo cual 

acepto Carlos III, marcando la derrota política de los “aragoneses” y el inicio de las reformas 

administrativas de la mano de Floridablanca. Estas reformas se hicieron a todos los niveles 

territoriales (estatal, provincial, municipal) destinadas al reforzamiento del absolutismo 

incrementando su eficacia. El Consejo de Castilla se especializó en asuntos internos y en un eje 

principal de acción de gobierno, pudiendo desde él lanzar, juristas y reformadores, iniciativas sobre 

política agraria, orden social e imposición de la ley, viendo algunos en el Consejo de Castilla un freno 

al poder real y al absolutismo del Estado. Sus figuras claves eran los fiscales, que eran consejeros 

sobre la legislación, y que alguna vez preparaban proyectos de ley. Tenían estatus de ministros y 

debido a la importante carga que tenían, la estructura de la fiscalía fue racionalizada en 1771, 

nombrando un tercer fiscal y dividiendo el trabajo en áreas geográficas. 

Los Secretarios de Estado llamados habitualmente ministros, eran las figuras claves. El monarca 

heredó cinco ministerios: Estado, Guerra, Justicia y Marina e Indias. La característica del gobierno 

fue la concentración de poder en manos de unos pocos hombres en contacto permanente con el rey o 

con Floridablanca, mano derecha del monarca. 

Desde 1754 la secretaría de Marina e Indias se dividió en dos departamentos con un solo ministro al 

frente (Julián de Arriaga), hasta 1776, cuando ambos fueron asignados a dos ministros diferentes y 

en 1787 el ministerio de Indias se dividió en dos secretarias, pero el 25 de abril de 1790, un real 

decreto abolió el ministerio de Indias, y sus funciones integradas en el ministerio español pertinente 

aumentando así el número de ministerios con autoridad en las Indias, pretendiendo esta «reforma» 
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centralizar más aún el poder. Los ministros de los 5 ministerios comenzaron a reunirse en la «Junta 

de Estado», siendo permanente por decreto a partir del 8 de Julio de 1787. Bajo el servicio de los 

ministros había funcionarios afines políticamente llamados “covachuelistas” (subsecretarios). 

Los agentes provinciales ministeriales eran los intendentes, introducidos en 1718 y reinstaurados en 

1749, responsables de la administración general y del progreso económico de su provincia, así como 

el reclutamiento obligatorio o el abastecimiento de tropas. Se consideraban un escalón superior de la 

escala burocrática. Su inspiración como división administrativa era de origen francés y eran hombres 

de confianza de los gobernantes y brazos ejecutores de la reforma ilustrada del XVIII. Más tarde, 

Carlos IIII ordenó a los intendentes imponer una recaudación más estricta de los ingresos reales. Este 

sistema perdió fuerza pues no había espacio para la independencia municipal en un sistema centralista 

y los ingresos de las ciudades pasan a ser supervisados desde 1760 por el Consejo de Castilla. Para 

acabar con el control municipal de la nobleza provincial, la reforma por decreto de Campomanes (5-

5-1766), permitía al pueblo formar parte del gobierno municipal y acabar con los gobiernos 

hereditarios de las clases nobles provinciales, incluyendo representantes populares elegidos 

anualmente por todo el pueblo. Pero los nuevos hombres solo aspiraban a formar parte de la oligarquía 

local. En la administración municipal, el Estado aumento el control mediante la Contaduría General 

de Propio y Arbitrios, dependiente del Consejo de Castilla. El procurador Sindico Personero fue el 

representante popular en los ayuntamientos, los intendentes provinciales supervisaron las cuentas 

municipales y los diputados del Común, controlaban al abastecimiento y los mercados públicos. 

La poca confianza en el ejército español por parte del monarca y la derrota en la Guerra de los Siete 

Años (1756-1763), exigió una reorganización militar radical encargado a Alejandro O´Reilly, que 

realizó al modelo prusiano, además de fundar la Academia Militar de Ávila. 

El punto débil del ejército eran las provisiones, pues no contaban con un sistema eficaz de 

abastecimiento y aprovisionamiento, lo que le hacía poco preparado para entrar en un conflicto.  

En 1768 se aprobó una de las reformas más importantes con  las «Ordenanzas de S.M. para el 

Régimen, Disciplina, Subordinación y Servicio de sus Ejércitos» por las que: organizaba el ejército 

en regimientos y establecía su régimen económico, para tratar sobre todo de eliminar los abusos en 

el reclutamiento; fijaban los deberes y competencias de cada escalafón militar; indicaba los honores 

militares debidos a las autoridades del Estado y del ejército; establecía los trabajos de guarnición en 

tiempos de paz y los servicios en tiempos de campaña militar; y organizaba la justicia militar.  Una 

Real Orden de 1769 prohibió al ejército reclutar milicianos, salvo que lo hubiera solicitado el 

miliciano. 

Otro problema era el reclutamiento por la impopularidad de las “Quintas” que consistía en el reparto 

de un contingente concreto de futuros soldados entre los diferentes reinos y poblaciones en función 

de los habitantes que éstas tuvieran, con lo que el gobierno reclutaba voluntarios y extranjeros, 

muchas veces desertores de sus propios regimientos. Así en noviembre de 1770 se introdujo la 

adjudicación anual de reclutas forzosas provinciales para todo hombre soltero entre los 17 y 30 

años, por sorteo para un servicio de 8 años, siendo un fiasco, pues los afectados recurrían a 

influencias, sobornos, huir o casarse, siendo los sectores más pobres los reclutados, formando una 

infantería poco preparada para la guerra. A ello se une la resistencia en las provincias Vascas, 

Navarra y Cataluña, que aludían a sus tradicionales fueros. También existían reclutamientos 
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forzosos de vagos y mendigos. A partir de 1776 se abandonó el sistema produciendo un gran déficit 

de tropas. 

El cuerpo de oficiales estaba dividido por orígenes sociales y en época borbónica hubo un flujo de 

militares extranjeros. Los aristócratas españoles gozaban del privilegio de acceso al cuerpo de 

oficiales, considerándolos sus líderes naturales. La situación difícil de los oficiales menos 

privilegiados se exacerbó debido a salarios militares muy por debajo de la inflación, lo que motivó 

en el cuerpo de oficiales una división entre la minoría privilegiada (alta nobleza) y la masa de 

oficiales de menor graduación, con poca posibilidad de mejora. El único atractivo del ejército era el 

fuero militar, privilegio corporativo que permitía a oficiales y sus familias ser juzgados en asuntos 

civiles y criminales por tribunales militares y la determinación de impuestos, cuestiones mal vistas 

por los contribuyentes y la mayoría de los civiles. 

Carlos III heredó una marina medio fuerte, construida casi toda dentro del programa de rearme de 

Ensenada. El programa de construcción naval continúo fuerte en el decenio de 1770 en Ferrol y la 

Habana. España no era autosuficiente en pertrechos navales y tanto la marina como su construcción 

se convirtieron en un negocio a gran escala que arruinaba a las arcas del estado. 

En 1770 se crea el cuerpo de ingenieros navales, el cual preparó para el mantenimiento una ordenanza 

de pertrechos en 1772, con un inspector general de ordenanza y un subinspector en cada astillero. La 

duda de si la marina debía ser administrada por oficiales navales o por burócratas civiles, se resolvió 

a favor de los oficiales en 1776. La ordenanza de arsenales puso el poder de planificación, personal 

y abastecimiento en manos de los oficiales, actuando a través de unas juntas. En el transcurso del 

siglo XVIII, se constituyó un cuerpo profesional de oficiales, pero estos estaban mal instruidos en 

preparación naval, provocando por ello dolorosos desastres para la marina española, lo cual a su vez 

era un costoso gasto para las arcas del Estado y se tomó la de decisión de usarla solo si no era 

inevitable, anclando los barcos en puerto para su mantenimiento, siendo así un activo disuasorio. 
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16. La Ilustración en España 

(Aquí entraría desde dar una definición de la misma, hasta hablar de la penetración, de sus ideas y de 

la creación de las Sociedades de Amigos del País) 

Introducción 
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No existe una definición concreta sobre el concepto Ilustración ya que es un término cronológico y 

social con connotaciones y protagonistas distintos en función del país. En cualquier caso, se trata de 

un fenómeno más allá de movimiento literario o ideológico, ya que se puede considerar como una 

forma de ver las cosas, un nuevo orden basado en el uso de la razón, como valor supremo y fuente 

de todo conocimiento. Este nuevo concepto de razón permite un sistema de investigación, método y 

análisis de todo lo que rodea al hombre, lo que se pondrá de manifiesto con el ataque de los ilustrados 

a las ideas aceptadas y preconcebidas. Esta forma de pensar se basa en la confianza en el ser humano 

y en la importancia que tiene para el desarrollo de éste la formación, poniendo en entredicho el papel 

de la Iglesia en el ámbito social y cultural.  

El objetivo de los ilustrados era reformar el orden establecido sentando las bases para una sociedad 

equitativa y racional, lo que hacía de los representantes de este movimiento verdaderos filósofos, 

teólogos e intelectuales de vocación universal y divulgativa. 

Los vehículos más importares para la difusión de las ideas ilustradas en Europa fueron la 

imprenta, con la aparición del primer diario mensual, editado en Inglaterra, surgiendo nuevos diarios 

por toda Europa con mayor o menor nivel de censura según los países; y los salones, donde se daban 

cita los personajes más relevantes de la cultura y la sociedad del momento, siendo el origen de las 

Sociedades Económicas de Amigos del País. Estimulando la discusión, la crítica, el análisis y el 

conocimiento, llegando a ámbitos más populares, como Clubs y Cafés. 

Geográficamente surgió de forma paralela en los Países Bajos e Inglaterra, donde las ciencias habían 

ido desarrollándose de forma más libre que en otros territorios europeos y donde había florecido una 

importante clase media profesional que veía avalada esa ideología con su forma de pensar. Sin 

embargo, será Francia en el S. XVIII donde se institucionalizará bajo la denominación de Ilustración 

francesa. 

A pesar del ideario común, la ilustración tuvo características distintas en función de cada país, en 

Inglaterra el movimiento ilustrado renovó el ideario político, donde las nuevas ideas se iban de 

difundir rápidamente gracias a clubs, prensa y gabinetes. En Alemania se circunscribió al ámbito 

urbano, principalmente en aquellas donde existían universidades y una burguesía protestante. En 

Francia fue un movimiento más radical que en los casos anteriores, abordó de forma directa la 

situación real de los ciudadanos con un ataque al viejo orden y la necesidad de una transformación 

radical de la sociedad para conseguir una sociedad más equitativa. Entre los intelectuales que 

destacaron en crítica social y política estaban personajes de la talla de Voltaire, Montesquieu y 

Rousseau. Sin embargo, en los países del Sur y del Este de Europa, las ideas no terminaron de ser 

comprendidas ni apoyadas, siendo el movimiento ilustrado en España más tardío que en otros países 

europeos, chocando de frente con la Iglesia y la necesidad de modernizar el país.  

La Ilustración en España 

El origen de la Ilustración en España, desde el punto de vista político y social, está en las políticas 

prerreformistas borbónicas durante los reinados de Felipe V y Fernando VI, caracterizadas éstas por 

el intervencionismo estatal y la racionalización los recursos; y desde el punto de vista cultural en el 

movimiento en torno al círculo de Valencia, heredero de los novatores. Además, como consecuencia 

de la recuperación económica se produjo también cierto desarrollo de la activad cultural e intelectual, 
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fundándose instituciones como la Biblioteca Nacional y la Academia de la Historia. Estas políticas 

intervencionistas y reformistas culminarán durante el reinado de Carlos III, que adoptará medidas de 

gran trascendencia económica, política y social inspiradas en el pensamiento ilustrado y con 

representantes de la talla de Campomanes, Cadalso, Olavide, Jovellanos y Aranda. Estas ideas 

políticas de la Ilustración se basaban en una serie de principios básicos:  

• El gobierno de los hombres derivaba de los derechos naturales y del contrato social.  

• Entre los derechos fundamentales se hallaban la libertad y la igualdad.  

• El progreso intelectual no debía verse obstaculizado por el dogma religioso, siendo la Iglesia 

católica uno de los principales obstáculos para el progreso.  

• El objetivo del gobierno era conseguir la mayor felicidad posible para el mayor número de 

personas, y ésta se medía en términos de progreso material. El objetivo era incrementar la riqueza 

con dos procedimientos: el laissez-faire (expresión francesa que significa «dejen hacer, dejen pasar», 

refiriéndose a una completa libertad en la economía: libre mercado, libre manufactura, bajos o nulos 

impuestos, libre mercado laboral y mínima intervención de los gobiernos), y el control de la economía 

por el Estado.  

A pesar de estos principios, la Ilustración no fue un instrumento revolucionario, sino que aceptaba el 

orden social, apelando a una élite intelectual y a una aristocracia de mérito. Por ello fue aceptado y 

avalado por el Absolutismo de la época.  

Uno de los primeros personajes ilustrados en España fue el monje y profesor universitario Benito 

Jerónimo Feijoo, cuya misión era hacer despertar las conciencias y la ignorancia con obras como 

Cartas Eruditas en las que ofrecía una visión general sobre teología, ciencia, filosofía, medicina e 

historia. Sin embargo, las ideas aperturistas e ilustradas no cuajaron en España como en otros países 

ya que se vio frenada por un lado por la nobleza, donde los privilegiados dominaban amplias cuotas 

de poder, y la riqueza provenía de la tierra, en su mayoría en posesión de las “Manos Muertas”; y 

por otro, por la iglesia, y especialmente la Inquisición que vea peligro de apostasía en todos los 

escritos, como es el caso de La Enciclopedia, que fue prohibida en 1759.  

Al igual que el resto de Europa, los medios de difusión de las nuevas ideas fueron las universidades, 

los medios escritos y las sociedades económicas.  En el caso de las universidades, éstas estaban en 

pleno proceso de reforma, a medio camino entre lo antiguo y lo moderno. En este marco destaca el 

proceso inquisitorial contra el superintendente Pablo de Olavide, que intentó llevar a cabo una 

reforma integral de la enseñanza universitaria, fomentar la actividad teatral y la colonización de Sierra 

Morena con las Nuevas Poblaciones, no siendo esto del agrado de la Inquisición, que, llegado el 

momento, decidió actuar contra el ministro, siendo éste detenido y encarcelado. Esto ponía de 

manifiesto el poder de la Iglesia y de la Inquisición ya que podía hacer frente a las medidas adoptadas 

por un ministro en nombre del rey sin llegar a producir ningún tipo de reacción de solidaridad con 

Olavide. 

En cuanto a la prensa y demás medios escritos destacaron El Censor, El Correo de Madrid y el 

Semanario Erudito, siendo lectores del mismo no solo la clase alta y culta, sino también comerciantes 

hidalgos y plebeyos interesados en las nuevas ideas, principalmente Sevilla y Madrid. Los periódicos 
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tenían el mismo público que las sociedades de amigos del país: aristócratas, profesionales, 

comerciantes, funcionarios, militares y eclesiásticos. Este medio fue especialmente censurado y 

perseguido a raíz de la Revolución en Francia.  

Por último, estaban las Sociedades económicas de amigos del país. La primera en constituirse fue la 

Sociedad Económica Vascongada de Amigos del País, seguida unos años después por la Sociedad 

Matritense, cuya dirección ejerció Gaspar Melchor de Jovellanos. En estas corporaciones se 

fomentaba la crítica y discusión política, la difusión de nuevas técnicas industriales y agrícolas y el 

fomento de las ciencias, creando de un clima propicio a las reformas emprendidas por el gobierno.  

A tal fin se establecieron cátedras, se publicaron discursos y tratados y se crearon bibliotecas. En total 

llegaron a aparecer 70 nuevas sociedades protegidas por personajes como Campomanes o el Consejo 

de Castilla. A pesar del espíritu crítico de las mismas no eran anticlericales ya que contaron entre sus 

miembros a miembros de la iglesia, ni tampoco iba en contra de la nobleza ni de la aristocracia, sino 

de las instituciones anquilosadas. También hay que destacar la labor de las Academias Militares, 

cuyo objetivo era modernizar los ejércitos y contar con especialistas a la altura de las nuevas técnicas 

militares (Academias de Artillería de Segovia, la más importante de todas las academias, Barcelona 

y Cádiz). Es en este ámbito donde se produce un importante desarrollo de las ciencias experimentales 

clave para el progreso científico, y dado el progresivo interés de los gobiernos en que la ciencia debía 

tener una clara vertiente utilitaria. 

Por último, hay que destacar la labor de uno de los personajes ilustrados más destacados, Pedro 

Rodríguez de Campomanes. Defendía una filosofía equitativa en la que el mayor beneficio llegara 

al mayor número de personas, partidario del libre mercado y enemigo de los privilegios, aunque 

defendía el Absolutismo como modelo político ideal. Otra de las vertientes importantes de la labor 

de Campomanes fue el apoyo de a la Academia, como instrumento en el que el estudio del pasado 

hacía de valedor a la acción del presente.  

En opinión de Campomanes, durante los Austrias no se habían realizado verdaderas reformas ya 

que buscaban más el benéfico externo que el interno, el particular sobre el general, siendo ésta la 

política que generó la decadencia de España. Campomanes era consciente de la influencia de la 

nobleza y la aristocracia y es por ello que veía en la monarquía absoluta la herramienta eficaz de 

gobierno. Este tipo de ideario político se materializaba en una teoría política cuya base era el 

reforzamiento del Estado a través de la prosperidad de sus súbditos. 

17. La Hacienda a finales del siglo XVIII: Deuda pública, Vales Reales y la desamortización de 

los bienes eclesiásticos 

(En esta pregunta sería también pertinente hablar de la creación del Banco de San Carlos) 

La segunda mitad del s. XVIII queda enmarcada en el absolutismo borbónico, la crisis del Antiguo 

Régimen y el empeoramiento de la economía, así como el fin del crecimiento demográfico moderado. 

También está protagonizada por los reinados de Carlos III y, desde 1788, de Carlos IV. El primero 

hereda una situación financiera estable y de balance positivo que, sin embargo, se veía superada ante 

cualquier requerimiento extraordinario. La aparición del hambre, la peste o la guerra, agotaba 

inmediatamente los recursos y se producía el déficit presupuestario. La estructura fiscal carecía de 



 

42 
 

flexibilidad para adaptarse a estos cambios, ya que se basaba casi exclusivamente en los impuestos 

sobre los bienes de consumo y sobre el comercio interior. En 1775 España, a diferencia de otros 

países europeos, aún no había vivido la inflación provocada por el papel moneda, pero desde 1779 

la guerra contra Gran Bretaña a favor de la independencia de los Estados norteamericanos (1775-

1783) elevó los gastos, cortó el flujo del tesoro americano (que suponía la cuarta parte de los 

ingresos anuales habituales), y obligó a emitir títulos de Deuda Pública o Vales Reales. Estos Vales, 

cuyos antecedentes en España estarían en los Juros castellanos del s. XIII, ofrecían al inversor unos 

intereses anuales del 4%. Destacan sobre todo por constituir el primer intento de crear papel moneda 

en España. Eran de curso legal en toda transacción, excepto en el comercio minorista, y servían 

incluso para pagar salarios. Cada año tenían que ser canjeados para evitar falsificaciones. Era de 

suponer que este procedimiento beneficiaba a las dos partes: el estado atraía dinero privado para 

sus políticas, y el acreedor obtenía un beneficio mayor que el conseguido invirtiendo en la tierra. 

Con este sistema se pudo costear la guerra y se financiaron algunos proyectos de infraestructuras. La 

circulación de los Vales Reales obligaba a la Real Hacienda a disponer de fondos para pagar los 

intereses acordados y para hacer frente a los eventuales reintegros de capital invertido. Sin 

embargo, el dinero prestado se gastaba de inmediato ante las urgencias bélicas del estado. Esta activa 

y costosa política de rearme impidió disponer de recursos para la reforma interior, sobre todo en lo 

referente a proyectos agrarios y sociales. El número de vales superó pronto lo conveniente y éstos 

sufrieron una depreciación, con la consiguiente caída de la confianza. Esta medida permitió al 

gobierno retardar la quiebra del estado borbónico, en lo que era un claro ejemplo de oportunismo 

financiero.  

Para recuperar el crédito real Francisco Cabarrús creó en 1782 el Banco de San Carlos, primer 

banco nacional de España, con la idea principal de redimir los vales reales. En realidad, esta 

iniciativa llegaba con retraso respecto a otros países europeos, donde algunos bancos particulares 

tomaron el rango de nacional (o central) durante el s. XVII, estrechando los vínculos con el gobierno. 

Es el caso del Banco de Inglaterra (The Governor and Company of the Bank of England), que fue 

creado en 1694, o el Banco General de Francia, creado por John Law en 1716 y convertido en 

Banque Royale dos años después. 

Al terminar la guerra con Inglaterra en 1783(por la independencia de las 13 colonias británicas, 

rubricada por el Tratado de París), se desbloqueó el comercio marítimo internacional, y volvió a 

fluir la plata americana, hubo un cierto crecimiento industrial, y el banco fue retirando los vales, que 

recuperaron su valor. En la década de paz entre 1783 y 1793 había gran cantidad de plata en manos 

privadas, que sin embargo no recayó en el tesoro público por falta de confianza en el gobierno. A 

pesar de los esfuerzos del Banco de San Carlos por mantener la cotización de los vales, la depreciación 

alcanzó casi el 50% en la década de 1790. 

Las dos partidas más importantes del presupuesto del estado eran la corte y la defensa. La casa 

real gastaba mucho en ocio y productos suntuarios, mostrándose insensible ante las necesidades 

nacionales. La tensión exterior por su parte, obligaba al gobierno a incrementar el presupuesto en 

defensa. Los elevados gastos del gobierno de Carlos III no hicieron más que aumentar la Deuda 

Pública, proceso que incluso se acrecentó con la política de despilfarro de Carlos IV. A esto 

contribuyeron en gran medida las guerras contra Francia e Inglaterra entre 1793 y 1808. La 

emisión constante de vales reales en las dos últimas décadas de la centuria permitió al gobierno vivir 
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en un paraíso del deudor. Sin embargo, en 1797 la situación de la Real Hacienda era ya crítica, y 

se tuvo que pensar en una nueva forma de obtención de recursos.  

El perfil reformista radical de Godoy, primer ministro y hombre fuerte del reinado de Carlos IV, le 

impedía cargar a los contribuyentes individuales para que las cargas recayeran en las masas de 

propiedad colectiva. Se decidió comenzar por los bienes muebles, gravándose las rentas de propios 

y arbitrios de todos los ayuntamientos, y pidiéndose cantidades extraordinarias a la Iglesia (aparte 

del Subsidio o contribución anual que ya entregaba). Se decretó también un impuesto del 15% sobre 

el valor de los bienes inmuebles que la Iglesia adquiriera en adelante. Godoy logró además que se 

anulara el cobro de tercias reales que gozaban algunas casas nobiliarias, y que se derogaran 

privilegios impositivos a ciertos individuos de la nobleza, a las órdenes militares y al clero regular.  

Al no conseguirse amortizar la deuda, Godoy dio un paso más en 1798, enajenando y poniendo a la 

venta por subasta pública los bienes inmuebles colectivos de Ayuntamientos, Colegios Mayores, 

Universidades y Hospitales. La deuda seguía creciendo y en 1806 el papa Pío VII permitió a Carlos 

IV subastar la séptima parte de todas las iglesias, monasterios, conventos y Órdenes militares. 

Comienza así el proceso histórico conocido como desamortización española de bienes eclesiásticos, 

que se extendió hasta bien entrado el s. XX. La Iglesia era una institución rica, cuyas tierras 

producían la cuarta parte de las rentas agrícolas, mientras que su riqueza total superaba la sexta 

parte de los ingresos totales de Castilla. Las cantidades que se preveía obtener se invertirían en la 

redención de los vales reales a un interés del 3% anual. La finalidad última era sostener el crédito 

real, y con ello la capacidad de la corona para obtener nuevos préstamos. Su aplicación desde el 

año siguiente fue mínima, ya que la definición de dicha séptima parte no correspondía a la 

administración, sino a un clero opuesto a Godoy. En cualquier caso, la mayor parte de estas tierras 

no fueron adquiridas por pequeños campesinos, sino por individuos poderosos, muchos de los cuales 

ya eran terratenientes. Con esta medida, y para mejorar la situación financiera, los gobernantes 

españoles acentuaron el desequilibrio de la estructura agraria y asestaron un duro golpe a la clase 

que más necesitaba el servicio de asistencia de la Iglesia.  

En 1808, Francia invadía España y la quiebra de la Hacienda fue ya total. 
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18. España frente a Francia a finales del siglo XVIII: De la guerra de la Convección al Tratado 

de Fontainebleau 

El último tercio del s. XVIII fue testigo de la rápida caída de la Monarquía hispánica. En la segunda 

mitad del gobierno de Carlos III comenzó un deterioro que se agudizó con Carlos IV. Fue un proceso 
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con dos circunstancias clave. Por una parte, el deterioro económico-financiero y la debilidad política 

española. Por otra parte, la Revolución francesa (1789-1799), que condicionó a su vez toda la 

política de Carlos IV y de Manuel Godoy. Los recursos acumulados por Fernando VI permitieron 

después a su hermano Carlos III hacer algunas guerras que dejaron a la Tesorería en una situación 

delicada. Carlos IV fue coronado en 1788, y se vio obligado a afrontar unos conflictos que no 

hicieron más que agravar la situación del país. 

El primero de ellos es la Guerra de la Convención (1793-1795), también llamada Guerra del 

Rosellón o de los Pirineos.  Su origen está en la ejecución de Luís XVI en 1793. Con la proclamación 

de la República francesa, el tercer pacto de familia, entre monarcas borbones, quedaba invalidado. 

España entró en la coalición de monarquías europeas, creada para frenar las ansias expansionistas de 

la Convención nacional francesa. El intento de Godoy, primer ministro de Carlos IV, de salvar la 

vida de Luís XVI fue mal visto por la Convención, y sirvió de pretexto para que ésta declarase la 

guerra a España. Empezaron ocupando Navarra y, dada la situación del gobierno y el ejército 

español, la respuesta en las regiones fronterizas tuvo un marcado carácter popular. Hubo donativos 

de particulares, y un fuerte activismo clerical en forma de cruzada a favor de la religión, los fueros, 

las tradiciones y la monarquía. Destacó la resistencia en Cataluña, debido al odio por el maltrato 

dado por Francia al independizarse de España a mediados del s. XVII. En el País Vasco la respuesta 

fue variada: Vizcaya y Álava tomaron las armas, mientras que Guipúzcoa vio cómo su Diputación 

intentaba unirse a Francia en contra de la opinión popular y clerical. En Navarra la resistencia fue 

clara desde el principio. El resto del territorio comenzó con una determinación que decayó tras las 

exigencias de hombres y dinero.  Tras unos primeros avances españoles en el Rosellón a cargo del 

general Ricardos, los franceses ocuparon Guipúzcoa y buena parte de Cataluña en 1794. Al año 

siguiente avanzaron por el oeste hasta Miranda del Ebro, tomando plazas como Bilbao y Vitoria. Fue 

entonces cuando Godoy decidió terminar el conflicto mediante la Paz de Basilea (1795), por la que 

España recupera los territorios peninsulares perdidos a cambio de reconocer la República francesa 

y cederle su parte de la isla de Santo Domingo. Fue un acuerdo aliviador y muy celebrado en España, 

por lo que Godoy recibió el título de Príncipe de la Paz. 

Para mantener su poder, Godoy se entregó a Francia y firmó con el Directorio francés (nueva forma 

de gobierno tras la Convención nacional) el Pacto de San Ildefonso en 1796, de carácter tanto 

defensivo como ofensivo. Así, España ponía su ejército a disposición de Francia y, semanas después, 

declaraba la guerra a Inglaterra. Este nuevo conflicto, que se divide en dos partes (1796-1802 y 1804-

1808) con una paz intermedia, fue para España mucho más desastroso que el anterior. En la primera 

parte el inglés Horatio Nelson venció a España por mar en el cabo de San Vicente en 1797. Después 

tuvo lugar el ataque a Tenerife (donde Nelson perdió un brazo) y el inicio del bloqueo a Cádiz, que 

paralizó su comercio con América hasta 1800. Además, se perdieron las islas de Menorca y Trinidad. 

Estos fracasos obligaron a Godoy a negociar con Inglaterra, a lo que Francia se opuso, influyendo en 

su caída en mayo de 1798. En 1799 Napoleón Bonaparte tomó el poder en Francia mediante un 

golpe de estado, iniciando el Consulado hasta proclamarse emperador en 1802. Napoleón pretendía 

sacar rendimiento de la debilidad política española, por ello apoyó la vuelta al poder de Godoy, para 

firmar juntos el segundo Tratado de San Ildefonso en octubre de 1800. Este acuerdo ratifica el 

anterior de 1796, y añade dos aspectos principales: Por una parte, la cesión del Ducado de Parma 

a Francia, a cambio del Gran Ducado de Toscana (que pasaría a Luís Francisco de Borbón-Parma y 
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su esposa Mª Luísa, hija de Carlos IV). Por otra parte, España entregaría a Francia seis navíos de 

guerra y cedería temporalmente la colonia de Luisiana.  

Napoleón exigió a Portugal el cierre de sus puertos al comercio con Inglaterra, aliado tradicional de 

los lusos, mientras presiona a Godoy para invadir Portugal por tierra. Godoy unió sus tropas a las del 

general francés Leclerc, iniciando en mayo de 1801 la breve “guerra de las naranjas”, de tres 

semanas de duración. Portugal capituló entregando Olivenza a España, y una fuerte indemnización a 

Francia. Godoy alcanzó su cénit al ser elevado por Carlos IV al rango de Generalísimo y almirante. 

En marzo de 1802 termina la primera fase del conflicto con la firma de la breve Paz de Amiens 

entre Inglaterra, Francia y España. 

En mayo de 1803 Inglaterra inicia la segunda fase del conflicto con Francia. En 1804 España declara 

la guerra a Inglaterra tras ser interceptadas unas fragatas españolas rumbo a Cádiz. Napoleón por 

su parte pretendía invadir Gran Bretaña, para lo que necesitaba alejar los navíos ingleses hacia las 

indias occidentales. Su plan fracasó, y una de las consecuencias fue la derrota de la armada franco-

española frente a los ingleses del almirante Nelson en la batalla de Trafalgar, frente a la costa de 

Barbate (Cádiz) en octubre de 1805.  

España sufrió grandes pérdidas, que supusieron el fin de su política imperial al no poder hacer frente 

a los movimientos independentistas en las colonias americanas. Esta debilidad motivó a Napoleón a 

dominar España y sus recursos americanos. Para ello comenzó interviniendo en la política española 

en 1806. Mientras tanto, las divisiones internas aumentaban en la Corte española. El príncipe 

Fernando (futuro Fernando VII) se oponía a los reyes y a Godoy, llegando incluso a ofrecerse a 

Napoleón como aliado. Godoy pidió a Napoleón la regencia de Portugal, con el pretexto de romper 

la alianza anglo-portuguesa. Napoleón aprovecha para establecer el Tratado de Fontainebleau de 

1807. En él se estipulaba la invasión franco-española de Portugal y su división en tres partes: el norte 

sería para Mª Luísa (reina de Etruria o Gran Ducado de Toscana), el sur se le otorgaba a Godoy, y 

el centro se lo reservaba Napoleón para, o bien intercambiarlo con las provincias al norte del Ebro, 

o bien quedarse con Navarra. La finalidad de Napoleón era la conquista de Portugal para completar 

el bloqueo contra Inglaterra. Al mismo tiempo, el ya emperador buscaba el establecimiento de 

Marcas al estilo carolingio, estando la de España en el río Ebro. 

El tratado de Fontainebleau permitía la presencia de tropas francesas en España. Tras el motín de 

Aranjuez de 1808, se produjo la invasión francesa de España y la sustitución dinástica de un 

monarca Borbón por otro Bonaparte. 

19. La Conjura del Escorial y el Motín de Aranjuez 

El Príncipe de la Paz, Godoy, fue objeto, desde el momento mismo de su acceso al poder a finales de 

1792, de duras invectivas (discurso o escrito agresivo contra personas o cosas), siendo tratado en todo 

momento con frialdad por la nobleza cortesana. Gran parte de esa oposición estaba formada 

por aristócratas, arandistas muchos de ellos, que deseaban participar en el poder. 

La agitación opositora encontró cobijo y estímulo en el príncipe de Asturias, el futuro Fernando VII, 

convertido en el enemigo más activo del otro príncipe, el de la Paz, hasta el punto de formarse en 

torno al heredero el denominado partido fernandino, dedicado a desprestigiar por todos los medios, 
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incluida la calumnia más soez, al valido y a los reyes.  Las actividades del partido fernandino se 

mantuvieron a niveles de la sátira y la difamación, fomentada y pagada por el príncipe de Asturias, 

hasta 1806, en que Fernando consideró que debía dar un paso cualitativo importante en su sordo 

enfrentamiento con Godoy, aprovechando su momentánea debilidad. 

En los meses anteriores a octubre de 1806, Godoy había mantenido contactos y negociaciones 

secretas con las cortes británica y rusa para tantear una posible entrada de España en una coalición 

antinapoléonica que se preparaba. Sin embargo, en octubre de 1806, Napoleón logró la importante 

victoria de Jena frente a los prusianos. Pese a que Godoy abandonó entonces sus veleidades 

antinapoleónicas, el emperador francés había perdido su confianza en Godoy, y Fernando intentó 

aparecer ante el gobierno francés como el sustituto más idóneo para tener el respaldo de Napoleón. La 

situación se hizo más tensa en los primeros meses de 1807 por dos motivos: 

El primero, por las diferencias entre Godoy y el entorno de Fernando a la hora de buscar para el 

heredero una nueva esposa. Mientras que Godoy postulaba a su cuñada, ya que estaba casado con 

una de las hijas del infante Don Luis Escóiquiz (perceptor de Fernando VII) manejaba los hilos para 

que fuera una princesa Bonaparte, la que estableciera unos lazos más estrechos, incluso familiares, 

con Napoleón. 

El segundo motivo era estrictamente cortesano. Carlos IV concedió a Godoy el tratamiento de 

Alteza Serenísima, lo que equivalía a confirmar en el valido el favor del rey. Para Fernando y su 

partido la decisión fue considerada como el inicio de una conjura destinada a apartar a Fernando de 

la sucesión al trono y a nombrar a Godoy como regente a la muerte de Carlos IV, desenlace probable 

pues el rey había estado muy enfermo en el otoño de 1806, temiéndose por su vida. 

Para contrarrestar lo que se estimaba una conspiración contra el orden legítimo de la sucesión, 

Fernando firmó un decreto, sin fecha, nombrando al duque del Infantado capitán general de Castilla 

y al conde de Montarco, presidente del Consejo de Castilla y decidiendo el retorno 

de Floridablanca a la Secretaría de Estado. En octubre de 1807 el rey declaró en El Escorial a sus 

vasallos que "una mano desconocida le había revelado el más ignominioso e inaudito plan urdido 

contra Godoy" y destinado a situar en el trono a su hijo Fernando, tras obtener su abdicación, y que 

los conjurados, miembros todos ellos de la nobleza, contaban con la aprobación del príncipe de 

Asturias y habían solicitado la protección del Emperador. Fernando fue recluido en sus habitaciones, 

y el rey ordenó celebrar misas en acción de gracias. Desterrados los más destacados conjurados, 

como Escóiquiz, el duque del Infantado o el conde de Montarco y el perdón concedido al príncipe 

de Asturias por su padre el rey, a instancias de su confesor, el arzobispo de Palmira,  Félix Amat, 

significó un golpe al prestigio de la institución monárquica, que primero había detenido al príncipe 

heredero para exculparlo poco después, imagen que se vio todavía más empañada cuando los 

jueces designados por el Consejo de Castilla declararon inocentes a los cómplices desterrados y 

detenidos.  

La forma en que se resolvió la llamada Conspiración de El Escorial creó un fuerte sentimiento de 

desconfianza hacia Carlos IV, a quien pocos creyeron, y terminó por fortalecer la posición del partido 

fernandino. La mayoría de los españoles sospechó que Godoy había tramado un complot destinado a 

desacreditar e incriminar a su rival, y que los reyes lo habían secundado, uniendo su suerte a la del 

Príncipe de la Paz. La aristocracia se convertía en portavoz de las quejas contra la tiranía del favorito 
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y en depositaria de los valores sociales tradicionales; y, por último, Bonaparte pasaba a ser un 

colaborador de la justa causa fernandina para acabar con Godoy. 

El partido del príncipe heredero tuvo una nueva ocasión para forzar esa segunda alternativa, esta vez 

no desaprovechada, entre el 17 y el 19 de marzo de 1808, en el Sitio Real de Aranjuez. Un motín 

popular organizado por los partidarios de Fernando asaltó y saqueó el día 17 la residencia de Godoy 

en Aranjuez, en cuyo palacio se encontraba la familia real. Era una prolongación de los sucesos de El 

Escorial, con los mismos protagonistas e idéntica finalidad, si bien mejor y más concienzudamente 

preparada: la guarnición fue cambiada el 16 de marzo, y fue trasladado desde Madrid al Sitio un 

número indeterminado de alborotadores convenientemente retribuidos por los organizadores, entre 

los que destacó el conde de Teba, que utilizó para esta ocasión el alias de Tío Pedro. Carlos IV, 

obligado por las circunstancias, firmó la destitución del valido el día 18, y en la festividad de San 

José abdicó en su hijo, coincidiendo con el envío de Godoy preso al castillo de Villaviciosa.  

Era un hecho insólito que un monarca fuera forzado a abdicar por una parte importante de la 

aristocracia y por el príncipe heredero, si bien los virtuales vencedores del motín se vieron obligados 

por Napoleón a dejar a Carlos IV bajo la protección de Murat (general napoleónico), lo cual venía 

a suponer que, en el caso de ser conveniente a los intereses napoleónicos, Carlos IV podía ser repuesto 

en el trono, y obligaba a Fernando a lograr el espaldarazo del Emperador que confirmara su acceso 

al trono por medios tan inadecuados. A la espera de la decisión del Emperador sobre confirmar o no 

a Fernando, se celebró con entusiasmo la caída de Godoy. 

Estas revueltas dieron pie posteriormente a que se celebraran numerosos tedeums (canticos para dar 

gracias a Dios) en acción de gracias, se destruyeron y quemaron las efigies del favorito y los reyes y 

se difundieron escritos satíricos proclamando la alegría por la desaparición del favorito, además de 

piezas que glorificaban al rey Fernando. Muchos godoyistas fueron perseguidos, por el contrario, 

personajes damnificados por Godoy recuperaron sus cargos o lograron ascensos. 

Los acontecimientos de El Escorial y Aranjuez fueron determinantes en los cambios de actitud 

de Napoleón. Miguel Artola ha señalado tres etapas en el pensamiento napoleónico respecto a 

España. La primera, denominada de intervención, abarcaría el período comprendido entre 1801 y 

los sucesos de El Escorial de octubre de 1807. En ella, Napoleón tuvo como objetivo hacer de España, 

con la colaboración de Godoy, una aliada sumisa a sus directrices políticas.  La segunda etapa, de 

desmembración, se iniciaría en noviembre de 1807 para finalizar con los sucesos de Aranjuez en 

marzo de 1808. Es la tercera etapa, denominada por Artola de sustitución, en la que Napoleón 

consideró obtener de una sola vez toda España y sus colonias americanas. Ya que creía imposible 

restablecer en el trono a Carlos IV contra la opinión de gran parte de la nación, y no deseaba 

reconocer a Fernando VII, sublevado contra su padre, aquí Napoleón decide el reemplazo de la 

dinastía de los Borbones por un miembro de su propia familia. 

20. Arbitristas y Novatores a finales del siglo XVII 

Definiciones: 

Arbitrismo, es el nombre genérico que se da a una corriente de pensamiento político y económico 

desarrollado en la Monarquía Hispánica, fundamentalmente en la Corona de Castilla, surgido durante 
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la segunda mitad del siglo XVI y el siglo XVII y durante el primer tercio del siglo XVIII en pleno 

declive económico es relacionada intelectualmente con la llamada Escuela de Salamanca, en la que 

escritores sin experiencia, denominados arbitristas proponían soluciones inviables a los múltiples 

problemas que afectaban a España, preocupados por la difícil situación que atravesaba nuestro país 

en periodo tan crítico en el orden político y económico. Puede considerarse al arbitrismo como la 

primera literatura económica digna de tal nombre, simultánea y en buena parte precedente del 

mercantilismo de otras naciones europeas, como Francia e Inglaterra. Estos autores a veces 

propusieron (propuestas-arbitrios de ahí su nombre) válidas e innovadoras medidas económicas, 

propuestas que inspiraron en su época ciertas medidas reformistas del duque de Lerma y del conde-

duque de Olivares. 

Novatores, es una denominación, inicialmente peyorativa, utilizada por sus adversarios, que les 

reprochaban su deseo de innovar y posteriormente considerada elogiosa, que se aplica a un grupo 

minoritario de pensadores y científicos españoles de finales del siglo XVII y comienzos del siglo 

XVIII; el periodo que en la historia intelectual de Europa corresponde a la crisis de la conciencia 

europea que coincide con la revolución científica y precede a la Ilustración, y que en España también 

se denomina como preilustración española.  Los novatores llevaron su labor agrupados en 

“tertulias” y casi siempre bajo la protección y el mecenazgo de nobles y clérigos de mentalidad 

claramente preilustrada. Surgen así las tertulias con un carácter eminentemente científico. 

Sus primeros pasos fueron tímidos y tropezaron con multitud de obstáculos derivados, sobre todo, de 

instituciones anquilosadas y de la propia labor inquisitorial. Mientras, en Europa, se desarrollaba la 

auténtica revolución científica. 

- Arbitristas 

En el s. XVII España arrastra una crisis que comienza en el siglo anterior, con las dificultades 

financieras y militares de Felipe II. En este contexto surge el fenómeno del arbitrismo (2ª mitad del 

s. XVI y todo el s. XVII), que lamenta y critica el fin de la hegemonía española en Europa y el 

empobrecimiento general del país. De esta forma se convierte en la corriente de pensamiento 

político-económico más representativa del seiscientos en España.  Este movimiento denuncia el 

abandono de los sectores productivos, el aumento de la presión fiscal, el gusto por el lujo y la 

ostentación, el fomento del ocio y el estilo de vida de los nobles. Los arbitristas eran literalmente 

“proyectistas” de planes de reforma financiera y económica, pero pueden considerarse como los 

economistas políticos de la época (J. Lynch), ya que existía una estrecha relación entre ellos y los 

círculos políticos de la época. Según Lynch, el principal problema era la mala distribución de la 

propiedad agraria. 

Según Pere Molas los arbitristas se agrupan en dos corrientes principales:  

- Los que criticaban la situación de la agricultura como causa principal de la crisis (algunos 

la llaman prefisiócrata, y la consideran portavoz de los intereses agrarios). Destacan Pedro de 

Valencia y Lope de Deza.  
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- La corriente mercantilista, industrialista o proteccionista. Sus autores representaban a las 

grandes ciudades, y ponían el foco del mal en una industria poco competitiva frente a la extranjera, 

muy amenazada por las importaciones. Destacan Sancho de Moncada y Fco. Martínez de Mata.  

En general, las propuestas para superar la crisis pasaban por: 

- Fomentar de la agricultura, la industria y el comercio. 

- Implantar medidas proteccionistas para las materias primas. 

-  Obligar a todos los estamentos a contribuir al fisco. 

- Limitar el número de clérigos. 

Hacia 1680, los arbitristas buscaban un método universal para mejorar la situación. Muchos de ellos 

proponían establecer un único impuesto, por razones de eficacia administrativa y justicia social. 

La unificación fiscal era necesaria en Castilla, y se buscaba también en Cataluña. También en estos 

años, los mercantilistas propusieron crear una compañía general de comercio protegida por el 

estado, inspirada en las compañías de Indias inglesa y holandesa. 

- Novatores 

En el s. XVII europeo se vive la revolución científica que triunfa a partir del método físico-

matemático y las ideas de Kepler, Descartes, Galileo y Newton. En España la ciencia continúa con 

la tradición del s. XVI debido al aislamiento geográfico, la crisis general y la fuerte influencia de la 

Iglesia y el Barroco. Sin embargo, en 1680 surgen los novatores (innovadores), como un reducido 

grupo de pensadores y científicos que protagonizan la preilustración en España, sentando las bases 

de su ciencia moderna. Su precursor es Juan Bautista Juanini y su Discurso Político y físico (1679), 

dedicado a D. Juan José de Austria. De hecho, es el bastardo de Felipe IV el que propicia estos 

cambios favorables a la introducción de la ciencia moderna. Durante su mandato se interesa por 

temas como la observación astronómica, los experimentos químicos o las disecciones. Favorecidos 

por este ambiente nuevo, se forman tertulias y se establecen lazos intelectuales y culturales con Italia.  

Los novatores destacan sobre todo en Medicina y Química. En Matemáticas, Física o Astronomía 

no se desarrolla mucho el movimiento debido a que la teoría heliocéntrica está prohibida por la 

Inquisición, la Física aristotélica estaba muy asentada, y predomina el eclecticismo que combina 

esquemas clásicos con modernos. Los novatores buscaban tanto el rigor metodológico como la 

claridad expositiva, y se decantaron por el uso de las lenguas modernas antes que las clásicas para 

publicar sus obras. En Sevilla se crean, en 1681 el Colegio de San Telmo para la enseñanza de 

aspectos técnicos de la navegación, y en 1700 la Real Academia de Medicina y Ciencias, primera 

institución científica española al servicio de las ideas modernas.   

En Medicina, destacan los novatores zaragozanos y valencianos. Adquieren conocimientos 

viajando y defienden la experiencia a través de la observación y la experimentación física 

(autopsias). Destacan Juan de Cabriada y Crisóstomo Martínez. En Química, aparecen los 

seguidores de la química aplicada a la curación de enfermedades (iatroquímica, iniciada por 

Paracelso en el s. XVI). En Matemáticas, los avances son muy lentos. Destacan Juan Cedillo 
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(heliocentrista), José de Zaragoza (preceptor de Carlos II en matemáticas), Juan Caramuel (puente 

con las modernas corrientes europeas, dedicó su obra Arquitectura civil a D. Juan José de Austria), 

y Antonio Hugo de Omerique (precursor de la Geometría analítica). En Astronomía, mientras se 

lucha por superar mentalidades obsoletas, se fomentan expediciones cartográficas, y aparecen 

nuevos atlas y mapas. Destaca el matemático José de Zaragoza y su obra Esfera en común, celeste y 

terráquea (1675), que también inventó varios instrumentos astronómicos.  

Dentro de la sociedad española del s. XVII los tradicionalistas moderados van aceptando 

paulatinamente las novedades surgidas. Mientras tanto, los tradicionalistas intransigentes, formados 

en el escolasticismo más desfasado, se oponen frontalmente. En esta línea se encuentra la 

Inquisición, sobre todo en lo relacionado a la astrología. Esta institución censuró además la llegada 

de obras científicas del extranjero y la publicación de muchas obras de autores españoles.  

-Breve comparativa entre arbitristas y novatores. 

Salta a la vista la diferencia fundamental que se aprecia entre arbitristas y novatores: los primeros 

responden a la necesidad de cambiar, sobre todo, las políticas seguidas por la Corona, y formulan 

sus propuestas como productos de la razón especulativa: de aquí que muchos de sus arbitrios 

parezcan a veces arbitrarios, en el sentido negativo que el término tiene. Los novatores, por su parte, 

rechazan el argumento de autoridad y adoptan una actitud empírica y antiescolástica, lo que implica 

ya una posición preilustrada. 

De esta suerte, y ya en pleno siglo XVIII, coinciden en la España ilustrada la crítica de la nobleza 

y de la sociedad tradicional con una vehemente fe en la ciencia y en las “artes útiles”: el espíritu 

reformador de los ilustrados, vinculado con las propuestas (con los  arbitrios ) formuladas con 

anterioridad y con la disposición para una innovación basada en los progresos de la ciencia, se 

centra en la tarea de rehacer a España “en esa línea de la razón o, aún más precisamente, de la 

utilidad racional”. 

En resumen, si en el siglo XVII aparece una actitud reformista, que propone diversos arbitrios más 

o menos racionales para luchar contra la decadencia y el rechazo del cambio, en la divisoria del 

siglo XVIII se produce la eclosión de diversos grupos de Novatores, orientados ya explícitamente 

a una consideración empírica de la realidad y a fundamentar en dicha actitud sus innovaciones. 

Por fin, años más tarde ese movimiento es ya conscientemente transformador de la sociedad, y 

descansa en la ciencia y en sus aplicaciones cotidianas.  

 Bibliografía: 

- Historia Moderna de España (1665-1808); CASTILLA SOTO, Josefina, SANTOLAYA 

HEREDERO, Laura. (Madrid, Ramón Areces, 2011.) 

- Historia de España vol. 5, Edad Moderna: crisis y recuperación, 1598-1808; LYNCH, John 

(Barcelona, Critica, 2005) 

- Manual de Historia de España 3. Edad Moderna (1475-1808); MOLAS RIBALTA, Pere. 

(Madrid, Espasa-Calpe, 1988) 
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- Diccionario de términos de Historia de España Edad Moderna; CASTILLA SOTO, Josefina, 

RODRIGUEZ GARCIA, Justina. 

PREGUNTAS RESUELTAS POR EL EQUIPO DOCENTE HISTORIA 

MODERNA ESPAÑA II CURSO 2015-2016 

- 1: PRIMER MINISTRO 

Hola, 

Sobre la figura del primer ministro: ¿se puede decir que es una evolución de los validos? 

¿Desde cuándo se puede hablar de esta figura? Gracias. 

Luis Macia Armas 

22 Feb 2016, 10:42 

Estudiante 

- 2: Re: PRIMER MINISTRO (respuesta a 1) 

Según Tomás y Valiente, este cargo se institucionalizó, con Carlos II al nombrar a su 

valido Valenzuela primer ministro, previamente lo había nombrado Grande de España. 

Antonio José Rodríguez Hernández 

22 Feb 2016, 14:30 

Coordinador/a de la asignatura 

- 3: Re: PRIMER MINISTRO (respuesta a 1) 

Estimada Raquel, 

En cierta manera la figura del Primer Ministro es una evolución de la del Valido, pero si 

que hay diferencias entre ellos, sobre todo con el tiempo. En cierta manera, la figura del 

Primer Ministro, cuando aparece oficialmente en España -en la segunda del siglo XVII-, 

es la plasmación institucional de la figura del Valido, pero nos tenemos que dar cuenta de 

que se trata de un Primer Ministro, en un momento en el que no hay más ministros, sino 

el sistema polisinodial dominado por los Consejos. 

El primero que obtiene el título es Valenzuela, en 1676, si bien el que mejor conocemos 

es el título de Medinaceli, de 1680, que sí que se ha conservado. Hasta el momento los 

validos eran los favoritos de los reyes, si bien no existía nombramiento alguno. 

 Un cordial saludo, Antonio J. Rodríguez. 

1: Examen y listado de temas 

Estimados alumnos, 

Como equipo docente de la asignatura de Historia Moderna de España II, queremos 

comunicarles cuál va a ser la configuración definitiva de la asignatura. Comenzamos por 

lo que parece haber concitado las mayores dudas: El examen. 
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La prueba va a estar dividida en tres partes, (I) diez preguntas cortas, (II) dos preguntas a 

desarrollar en una extensión máxima de dos caras de folio y (III) un comentario de texto. 

Para nosotros el examen es un lugar de encuentro entre su legítimo objetivo de aprobar y 

el nuestro –no menos legítimo– de que lo hagan consiguiendo una adecuada comprensión 

de este periodo de la historia de España. Así pretendemos cumplir nuestra aspiración 

mediante la preparación que van a tener que hacer de la prueba en sus casas, al tener que 

elaborar algunos temas, que ahora les explicaremos. 

I PARTE: 

En primer lugar, se proponen diez preguntas cortas correspondientes a conceptos 

fundamentales de la asignatura. Cada una de ellas supondrá 0,25 puntos: 2,5 en total. Sin 

embargo, para seguir corrigiendo el examen –y aprobar– será necesario acertar al menos 

6 de ellas. En caso contrario –acumulando al menos seis fallos o preguntas sin contestar– 

el examen será calificado como NO APTO. Las preguntas estarán formuladas de una 

forma clara de tal forma que sólo pueda acertarse o fallar. Las mismas podrán ser de 

elección entre varias alternativas, de ordenar determinados acontecimientos o consistir en 

una respuesta breve de una o pocas palabras, pero en cualquier caso estarán formuladas 

de una forma clara y directa, sin jugar a confundir con su enunciado. Además, todas las 

respuestas a las preguntas estarán contenida en el manual recomendado, y es posible que 

algunas tengan que ver con las preguntas de desarrollo. 

No se tratará de preguntas rebuscadas, sino que se corresponderán a contenidos que 

entendemos que deben ser asimilados y manejados inexcusablemente por un graduado en 

Historia. Admitiendo la posibilidad del error precipitado y del descuido, y aun 

concediendo cierto margen, entendemos que fallando cuatro o más no se puede superar 

la asignatura. 

Las preguntas cortas se deben preparar mediante la lectura pausada de los contenidos del 

programa, tratando de interiorizar los aspectos más relevantes. No vamos a facilitar 

ningún ejemplo de pregunta ya que precisamente lo que tratamos de evaluar es la 

capacidad de identificar e interiorizar los contenidos fundamentales de la asignatura. 

II PARTE: 

En segundo lugar, las dos preguntas de desarrollo serán puntuadas hasta con tres puntos 

cada una. Para aprobar la asignatura es preciso obtener al menos un punto en cada una de 

ellas. Las dos preguntas serán dos de una lista de 20 que les facilitamos, y también les 

vamos a dar dos de ellas redactadas por nosotros, para que les sirvan de guía. Deben, por 

tanto, preparar cada uno las 18 preguntas restantes, elaborando cada una de ellas con la 

bibliografía de la asignatura. Para ello pueden hacer equipos de trabajo, o trabajar de 

manera individual, ya que lo que se pretende es que ustedes también aprendan en la 

elaboración. 

Las dos preguntas de desarrollo tratarán de medir la capacidad de preparar y desarrollar 

un tema. Deberán de prepararla con la bibliografía de la asignatura y los ítems de 

evaluación vienen expresados en la siguiente tabla: 
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0 Puntos  Contiene errores fundamentales o no contesta a lo preguntado. 

1 Puntos  Aunque contesta parcialmente la respuesta presenta carencias o defectos. 

2 Puntos  La respuesta contesta satisfactoriamente a lo planteado. 

3 Puntos  Destaca por la preparación, claridad y exposición. Contesta al tema completa y 

adecuadamente. 

El equipo docente podrá calibrar con decimales las situaciones intermedias. 

III PARTE: 

Por último, el enunciado del examen incluirá uno de los textos que aparecen al final de 

cada uno de los temas del manual, para que ustedes realicen un comentario de texto, en 

una extensión no superior de una cara de un folio. El examen dará las indicaciones 

necesarias para realizar el ejercicio que se pide –valorado con 1,5 ptos–, que no tendrá 

por qué ser un comentario de texto completo, sino también podrá ser un extracto del 

mismo, para que ustedes puedan realizar un ejercicio de ensayo sobre algún aspecto de la 

asignatura, sobre el que podamos evaluar los conocimientos, la capacidad de exposición, 

y fundamentalmente de manejar y relacionar los contenidos de la asignatura. 

LISTADO DE LOS 20 TEMAS DE LA PARTE II 

(Les recordados que dos de ellos podrán entrar en el examen, y que ambos se deberán 

contestar. Algunos corresponden exactamente a epígrafes del Manual recomendado, otros 

en cambio deben formularse relacionando diversos contenidos) 

1. La política interior en el reinado de Carlos II (1665-79): Regencia y el pronunciamiento 

de don Juan de Austria 

(En esta pregunta habría que desarrollar brevemente la regencia de Marina de Austria, los 

Validos de esa época, el pronunciamiento de Don Juan de Austria) 

2. Política, economía y reformismo a finales del reinado de Carlos II (1680-1699): 

(Se trataría de hablar de la etapa de los primeros ministros Oropesa y Medinaceli, además 

de tratar los problemas económicos, las ideas reformistas del periodo, y especialmente la 

gran devaluación del vellón de 1680) 

3. Política Exterior de Carlos II 

(Se les ha remitido como ejemplo) 

4. El cambio dinástico español y la Paz de Utrecht 

(Se les remitirá en breve como ejemplo) 

5. Los Decretos de Nueva Planta 
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6. Las reformas de Felipe V: política, hacendística y militar 

(Entrarían tanto las reformas en el seno de los Consejos, con la creación de las secretarías 

de Estado, como las reformas realizadas en el ámbito de la Hacienda y el ejército y la 

marina) 

7. Relaciones Iglesia y Estado durante el siglo XVIII 

(Sería un repaso a los concordatos de 1737 y 1753) 

8. La España de los Borbones en Italia durante el siglo XVIII 

(Se trata de un repaso de la política italiana practicada por los primeros borbones, 

especialmente hasta la paz de Viena (1738) 

9. Las relaciones hispano-británicas durante el siglo XVIII 

(Sería un repaso por las relaciones entre ambos países desde la Paz de Utrech, pasando 

por la Guerra de la Oreja de Jenkins, los acuerdos comerciales en tiempos de Fernando 

VI (1750), la Guerra de los Siete años, hasta desembocar en el apoyo español en la Guerra 

de Independencia americana, para terminar en la Paz de Versalles (1783) 

10. España y Francia en el siglo XVIII: Los pactos de familia 

(Se debería realizar un recorrido por los 3 pactos de familia, y las repercusiones que tienen 

ante la intervención de España en diferentes conflictos europeos) 

11. Demografía y censos de población en la España del siglo XVIII 

12. Manufacturas e Industria en el siglo XVIII: Gremios/Fabricas Reales 

13. El reinado de Fernando VI: ministros y reformas 

14. El Tratado de Madrid de 1750 con Portugal y el problema con las reducciones 

jesuíticas de Paraguay 

15. La política interior de Carlos III: La expulsión de los jesuitas, las reformas en la 

administración y el ejército 

16. La Ilustración en España 

(Aquí entraría desde dar una definición de la misma, hasta hablar de la penetración, de 

sus ideas y de la creación de las Sociedades de Amigos del País) 

17. La Hacienda a finales del siglo XVIII: Deuda pública, Vales Reales y la 

desamortización de los bienes eclesiásticos 

(En esta pregunta sería también pertinente hablar de la creación del Banco de San Carlos) 

18. España frente a Francia a finales del siglo XVIII: De la guerra de la Convección al 

Tratado de Fontainebleau 

19. La Conjura del Escorial y el Motín de Aranjuez 

20. Arbitristas y Novatores a finales del siglo XVII 

17: Re: Examen y listado de temas (respuesta a 13) 
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Estimados Alumnos, 

Ante las enormes dudas surgidas, y miedos infundados y exagerados sobre la primera 

parte del examen, os muestro algún modelo de preguntas cortas entresacadas 

exclusivamente del mismo tema que os hemos desarrollado: La Política Exterior de 

Carlos II. 

En cuanto a las preguntas, están podrán ser preguntas muy breves que se deban contestar 

en muy poco espacio: 

1. ¿La Guerra de Devolución a que países afectó? 

_____________________________________________________________________ 

Respuesta correcta: a España y a Francia 

También podrán ser ordenaciones cronológicas: 

2. Ordene cronológicamente las siguientes paces del reinado de Carlos II: 

Paz de Aquisgrán, Paz de Nimega y Paz de Ryswick. 

(ya están ordenadas) 

Incluso podrán ser preguntas en las que se deben señalar las afirmaciones correctas, o las 

incorrectas: 

3. ¿Cuál de estas afirmaciones sobre la Guerra de Devolución son correctas? (Puede haber 

varias correctas) 

a/Que finalizó con la Paz de Aquisgrán (1668)   

b/Que enfrentó a Francia, España e Inglaterra 

c/ La guerra empezó al reclamar el rey Luis XIV el droit de dévolution (derecho de 

devolución), una antigua costumbre del ducado de Brabante según la cual los bienes 

patrimoniales pasaban a los hijos del primer matrimonio si el viudo contraía segundas 

nupcias. 

d/ Al finalizar la contienda España se hizo con toda la provincia del Languedoc francés. 

(Las afirmaciones correctas son la a y la c) 

Si os habéis leído el texto que os hemos colgado, o el manual, os daréis cuenta de que 

estas preguntas no tienen ningún secreto, y que se pueden contestar fácilmente. Tras esto, 

creo que os hemos suministrado un montón de pistas de cómo será el examen, por lo que 

ahora esperamos que os concentréis en estudiar y en aprender los conceptos básicos. Creo 

que desde el equipo docente hemos realizado un esfuerzo para acotar la asignatura, lo que 

os beneficia, para intentar así que hagáis un esfuerzo en preparar unos temas que os dejen 

una visión de la asignatura que perdure más. Esperamos haber acertado. 

Un cordial saludo, Antonio J. Rodríguez. 

- 1: Secretarías de Estado 
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Buenas tardes: Preparando la asignatura por el libro Historia de España en la Edad 

Moderna de D. Alfredo Floristán, al llegar a las reformas borbónicas pone: "La principal 

y más trascendental innovación de la dinastía borbónica, en el ámbito de la administración 

central del Estado, consistió en la aparición y desarrollo de las secretarías de despacho o 

ministerios individuales, especializados por materias" 

Supongo que es lo mismo secretarías de despacho que secretarías de estado. ¿Correcto? 

Un saludo 

Rosa M. 

Antonio Jose Rodriguez Hernandez 

02 Mar 2016, 21:24 

Coordinador/a de la asignatura 

- 2: Re: Secretarías de Estado (respuesta a 1) 

Estimada Rosa María, 

Las Secretarías de Estado y del Despacho nacen con la llegada de los Borbones en España, 

para sustituir el sistema administrativo de los Austrias, basado en los Consejos, como 

organismos colegiados de asesoramiento y gobierno. De esta manera aparece un sistema 

más ágil encabezado por ministros o funcionarios, elegidos personalmente por el Rey, y 

generalmente con una reconocida experiencia en determinados ramos de la 

administración, naciendo la llamada “vía reservada". En 1714, Felipe V establece cinco 

de estas Secretarías: Estado, Hacienda, Justicia, Guerra, Marina e Indias. 

Generalmente a lo que se refiere es al nombre completo: Secretarías de Estado y de 

Despacho, si bien en muchos lugares se simplifica. 

Un cordial saludo, Antonio J. Rodríguez. 

- 1: Demografía y Censo 

Estimado Equipo Docente: 

Dentro del tema 11 referido a la demografía y censo de población, tengo claro que 

debemos hablar de los distintos censos realizados en el siglo desde el marqués de 

Campoflorido hasta Godoy y en la demografía hacer referencia a la distribución de los 

habitantes y los desequilibrios regionales (si me equivoco espero que me corrijan), pero 

hay algo que no tengo claro y es si deberíamos hacer referencia a los distintos estamentos 

que conforman la sociedad de la época. 

Espero su respuesta, un cordial saludo. 

Antonio Jose Rodriguez Hernandez 

03 Mar 2016, 13:00 

Coordinador/a de la asignatura 

- 2: Re: Demografía y Censo (respuesta a 1) 
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Estimado Sergio, 

El tema hace referencia a esos dos primeros aspectos, por lo que no hace falta hablar de 

los Estamentos. Los censos de población son especialmente importantes en la época, y 

citar específicamente algo del conocido Censo de Ensenada es especialmente relevante 

para completar ese punto. 

Un cordial saludo, Antonio J. Rodríguez. 

Sergio Gutierrez Cantero 

03 Mar 2016, 13:08 

Estudiante 

- 3: Re: Demografía y Censo (respuesta a 2) 

Gracias por las aclaraciones y tengo en cuenta el Censo de Ensenada, pues hacía 

referencia de todos los censos que hay en el periodo desde el de Campoflorido al de 

Godoy, incluyendo al que hace referencia. 

Un cordial saludo 

Sergio Gutierrez Cantero 

03 Mar 2016, 13:47 

Estudiante 

- 4: Re: Demografía y Censo (respuesta a 2) 

Con su permiso le mando lo que por ahora he realizado del tema, aunque debo resumirlo 

para que ocupe solamente dos caras de folio, y así me pueda indicar si está bien realizado 

si no es inconveniente.  

Muchas gracias y un cordial saludo. 

Adjuntos: 

tema 11.docx 

Antonio José Rodríguez Hernández 

03 Mar 2016, 18:34 

Coordinador/a de la asignatura 

- 5: Re: Demografía y Censo (respuesta a 4) 

Estimado Sergio, 

El texto que me mandas es un corta/pega de unos apuntes que circulan en internet de hace 

ya un tiempo, sacados fundamentalmente del manual de Lynch. Tienen algunas 

inexactitudes, y generalizaciones, pero más o menos los contenidos están. En cuanto a las 

inexactitudes se pueden citar algunas, como por ejemplo que se reconoce como vecindario 

(y no tanto como censo), el recuento de Campoflorido, que estuvo realizado entre 1712-

17. Se trata de un vecindario realizado por fases, que excluye (muy típico en la época) a 
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las provincias forales (País Vasco), y a las insulares, y del norte de África. La virtud es 

que recoge la población de la Corona de Aragón (salvo Mallorca), si bien curiosamente 

hay varias versiones y cifras de ello. Algo que por ejemplo no se hacía en otros 

vecindarios/censos anteriores. 

El reparto de 1694 incluye sólo a las provincias castellanas (salvo Canarias y las 

Provincias Vascas), y tiene un carácter puramente militar, y al no estar realizado por 

muchas manos, con diferentes criterios, es poco preciso. Además, es un vecindario en el 

que se ocultan algunas cifras, por lo que no parece muy “exacto”. Lo comento porque yo 

lo conozco, y lo he trabajado en el archivo. 

No me alargaré en otras matizaciones sin importancia, pero si que te comento que el 

problema es que en general el texto está muy desordenado, y es más un resumen, que un 

tema de elaboración. Se deberían comparar mejor los vecindarios, y las fórmulas 

empleadas para valorar la población, además de que el tema repite ideas y está muy 

desordenado. Lo lógico sería trabajar más el tema, e idearlo a la manera que quiera cada 

alumno, incidiendo en las ideas más importantes, y en la evolución de la población, y su 

distribución durante el siglo XVIII. Se trataría por tanto de elaborar un poco mejor los 

temas, para aprenderlos e interiorizarlos, y no de recurrir al corta/pega. Los contenidos 

más o menos pueden estar, pero falta comprensión. 

En este sentido, creo que puede ser ilustrativo que echéis un vistazo a este documento 

sobre vecindarios y censos de población en la Edad Moderna, donde podréis advertir la 

evolución de los mismos en este periodo, sobre todo si lo comparáis con los siglos XVI y 

XVII. En el siglo XVIII los censos empiezan a ser más fiables, y verdaderamente más 

generales al no dividirse tanto en reinos, e incluir tantos territorios de la corona de Castilla 

como la de Aragón. Además, otra cuestión es que en los censos de mediados/finales del 

siglo XVIII se advierten las ideas ilustradas, ya que empiezan a recoger la división por 

profesiones, ocupaciones, sexo, edad, … cuestiones que nunca antes habían interesado. 

El documento, centrado en la documentación, es el siguiente: 

http://www.bne.es/es/Servicios/PreguntasMasFrecuentes/docs/Fuentes_Demograficas.p

df 

Simplemente echarle un vistazo y compara la evolución de los distintos 

vecindarios/censos durante la Edad Moderna, eso os dará una idea de la importancia de 

los censos de población con respecto a otros periodos. 

Espero que os sirva para reflexionar, y mejorar vuestra precepción del tema. 

Un cordial saludo, Antonio J. Rodríguez. 

2: Re: Bibliografía (respuesta a 1) 

Estimado Oscar, El temario realmente no ha variado, ya que sigue siendo el mismo, sólo 

os hemos seleccionado un conjunto de temas para que los preparéis bien ya que 

seleccionaremos entre ellos dos para el examen. En cuanto a la bibliografía, esta no ha 

cambiado. La bibliografía básica sigue siendo la misma, si bien podéis usar cualquier otro 

manual para profundizar en la preparación de los temas. Cualquiera de los recomendados 

podrá servir, o simplemente los que tengáis a mano en casa o podáis sacar de la biblioteca. 

Un cordial saludo, Antonio J. Rodríguez En ellos podéis consultar: FLORISTÁN, A. 
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(COORD), Historia de España en la Edad Moderna, Barcelona, Ariel, varias ediciones 

desde el 2009. Más específicos sobre el siglo XVIII: ANES, G., El Siglo de las Luces, 

Madrid, 2007. (Editorial Alianza, dentro de la colección de Historia de España dirigida 

por M. Artola) LYNCH, J., La España del siglo XVIII, Barcelona, 2004. (hay muchas 

ediciones, también posteriores) ENCISO RECIO, L.M.; GONZÁLEZ ENCISO, A.; 

EGIDO, T.; BARRIO, M.; Y TORRES, R., Historia de España. Los Borbones en el siglo 

XVIII (1700-1808), Madrid, Gredos, Varias ediciones desde finales de los 90. 

Un cordial saludo, Antonio J. Rodríguez. 

- 1: De Tercios a Regimientos 

Estimado Profesor, 

unas letras para hacerle una pregunta sobre el paso den la reforma militar llevada a cabo 

por el primer Borbón en el ámbito militar, convirtiendo los Tercios viejos en regimientos 

asi a la manera francesa, sé que la Monarquía Hispánica ya utilizaba regimientos en la 

época de los Austrias, de hecho tenemos ahí a otro de nuestros grandes héroes como fue 

el Coronel Verdugo, que llegó a Gobernador en Frisia, creo recordar que hizo hasta un 

buen casamiento incluso y que mando algún regimiento, abalado por el Duque de Feria, 

si no mal recuerdo,  de ahí ese mando (el de coronel) y no el de Maestre de Campo que 

como sabemos era quien mandaba el Tercio. ¿Bueno mi pregunta es los regimientos que 

existían en la época Habsburguesa eran siempre de extranjeros, alemanes preferentemente 

o de mercenarios no? ¿Había Regimientos en la península por ejemplo? ¿Los españoles 

siempre se encuadraban salvo los altos mandos y oficiales en Tercios viejos no? Que por 

cierto no quiero dejar pasar la ocasión de mencionar que estos Tercios viejos eran las 

fuerzas de élite de la Monarquía Hispánica, encuadrados principalmente por españoles y 

luego por italianos. 

Sin más reciba un cordial saludo. 

Fernando. 

Fernando Toro Gil  

06 Mar 2016, 20:42 

Estudiante 

- 2: Re: De Tercios a Regimientos (respuesta a 1) 

Perdonar por la falta que se me ha escapado al escribir con las morcillas que tengo como 

dedos el teclado. 

Quise poner avalado por el Duque de Feria. Perdón ya que no me deja la aplicación editar 

para corregirlo. 

Saludos. 

Fernando. 

Antonio José Rodríguez Hernández 

06 Mar 2016, 21:41 
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Coordinador/a de la asignatura 

- 3: Re: De Tercios a Regimientos (respuesta a 1) 

Estimado Fernando, 

Te contesto a la pregunta, aunque he de reconocer que mi contestación es algo extensa, 

ya que como sabes conozco bastante bien el tema. 

Cuando hablamos de Tercios, lo usamos de manera genérica para referirnos a los 

españoles, pero realmente usamos mal el concepto, ya que no todos los Tercios estaban 

compuestos por españoles. Al principio los Tercios fueron distintivos de la infantería 

española, desde su creación a comienzos del siglo XVI, pero rápidamente los otros 

vasallos de los reyes españoles se fueron encuadrando en ellos, siendo los primeros los 

italianos en la década de 1580 y los últimos los valones, durante la primera década del 

siglo XVII. Incluso se crearon Tercios con otros contingentes de naciones con los que la 

monarquía tenía particular relación o amistad –y el nexo de la defensa de la religión 

católica–, como los irlandeses, ingleses, escoceses, … 

Era un honor y un privilegio para las otras naciones organizarse en Tercios, a la vez que 

la Corona mantenía a sus tropas mucho más vigiladas, ya que el rey (o sus representantes: 

Virreyes o el Consejo de Guerra) era el único que podía elegir a los Maestres de Campo 

y capitanes, controlándose así los nombramientos. De hecho, la organización –pie como 

se denominaba en la época– y sueldo de los Tercios tenía de dos modelos principales. El 

español, que regía también en los italianos, borgoñones, irlandeses… y el valón, algo 

diferente tanto en costes como en plazas, ya que por ejemplo las compañías de valones 

del ejército de Flandes debían tener más soldados y disponían de dos sargentos. El resto 

de los soldados, puramente mercenarios, presentes en los ejércitos de la monarquía, como 

alemanes o suizos, siguieron sirviendo encuadrados en regimientos. Por lo tanto el 

sistema de regimientos era bien conocido antes de la llegada de los Borbones. 

Sólo en contadas ocasiones las unidades de infantería española se organizaron 

orgánicamente en regimientos, si bien la mayoría de éstos nunca combatieron. En 1632-

34 se intentó que la Gran nobleza española reclutara y formara 17 regimientos, que se 

nombrarían como las grandes casas que los constituirían: El Conde-duque de Olivares, 

Alba, el Condestable, …. Pero la respuesta de los Grandes a la petición fue bastante tibia, 

y no toda la aristocracia aceptó el encargo, ya que muchos intentaron excusarse. Con este 

sistema se deseaba que los Grandes tomaran las riendas de la guerra y formaran unidades 

militares que en cierta manera les pertenecían, y de las que serían Coroneles, y sobre las 

que tendrían una importante autoridad. Ellos eran los que nombraban a los oficiales, 

aunque formalmente la patente tenía la firma real y su aprobación, aunque se daba en 

blanco para que los nobles la entregaran a sus candidatos. Mediante este sistema la 

monarquía no aspiraba a rebajar los costes del reclutamiento, sino que estaba interesada 

en el poder de captación de la vieja nobleza territorial. Para intentar motivar a la nobleza, 

el título honorifico de coroneles lo ostentarían los grandes que los reclutaban, que 

cobrarían casi el doble que los maestres de campo y estarían por encima de ellos. Pero en 

el campo de batalla las tropas serían dirigidas por los tenientes coroneles, que a la sazón 

serían elegidos entre maestres de campo veteranos. Por lo demás, la estructura de estas 

unidades era la misma que la de los tercios. 
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Si bien llegaron a formarse distintos regimientos, muy pocos consiguieron reunir los 

hombres estipulados. De los veintiún títulos y grandes implicados, sólo cuatro intentaron 

reunir todos los hombres que se les exigían, y el Conde-Duque fue el único que completó 

totalmente su coronelía. La medida no logró el objetivo previsto de crear nuevas unidades 

militares en el ejército que pertenecieran a la gran nobleza, y que fuera ésta la encargada 

de dirigir a los hombres y remplazar periódicamente sus bajas, modelo que en parte sí se 

terminó creando en el ejército francés. 

A la altura de 1638, la mayor parte de los regimientos ya estaban casi desmantelados, y 

aunque se intentó que los coroneles volvieran a reclutarlos no se consiguió ante el 

desinterés de la mayoría. La única que durará cierto tiempo será la Coronelía del Conde-

Duque, gran impulsor de la medida, que se mantendrá en activo hasta 1659, 

reconvirtiéndose en el Regimiento de Guardia del rey, si bien nunca ejerció funciones en 

la Corte. 

La segunda ocasión en la que se creó un regimiento, fue en 1668-69, cuando se creó el 

Regimiento de Guardia, denominado popularmente como Chamberga, que tenía la misión 

de defender al rey en Madrid y sus cercanías. De esta manera se intentaba formar un 

cuerpo de elite cercano a la figura del rey, siguiendo el modelo que estaba generalizándose 

en el resto de las cortes europeas. La Chamberga será una unidad muy polémica hasta su 

supresión, en 1676. 

 Un cordial saludo, Antonio J. Rodríguez. 

Fernando Toro Gil  

06 Mar 2016, 22:02 

Estudiante 

- 4: Re: De Tercios a Regimientos (respuesta a 3) 

Estimado profesor, 

no había una compañía Chamberga que arropaba a la regente Mariana de Neoburgo creo 

q era ella si no mal recuerdo, sino es su suegra ya q se llamaba igual? ¿esta compañía 

estaba formada por nobles, pero no pensé si es así que se tratase de una compañía de un 

regimiento sino de un grupo de nobles que la apoyaban en sus decisiones, me puede 

aclarar algo de esto? 

Saludos. 

Antonio José Rodríguez Hernández 

07 Mar 2016, 08:50 

Coordinador/a de la asignatura 

- 5: Re: De Tercios a Regimientos (respuesta a 4) 

Estimado Fernando, 

Las dos Marianas que hablas, aunque su nombre de pila fuera igual, se diferencian por el 

apelativo a la dinastía, que viene después de su nombre. 



 

62 
 

 

Por un lado, Mariana de Austria, que era una Habsburgo de la rama de Viena, hija del 

Emperador Fernando III y la princesa María Ana de Austria, hija a su vez de Felipe III. 

Fue la madre de Carlos II. 

Por otro lado, Mariana de Neoburgo, hija del duque de Neoburgo, de ahí su apelativo, 

segunda esposa de Carlos II. Curiosamente se eligió a esta princesa, entre otros motivos, 

porque su familia tenía fama de ser muy fértil. 

Durante la Regencia de Mariana de Austria existió el regimiento de la Chamberga, que 

realmente fue suprimido ante la insistencia de la oposición política. La mayor parte de los 

capitanes de este regimiento eran nobles afectos a la regente, y a sus círculos de gobierno. 

El apelativo de Chambergo venía dado por la forma de vestir, ya que los uniformes del 

regimiento eran del estilo francés impuesto por el Mariscal Schomberg entre las tropas 

francesas y portugueses que luchaban en la frontera con Portugal en la fase final de la 

Guerra de Restauración, de ahí el nombre de Chambergo, una transformación del apellido 

Schomberg. Los soldados vestían casacas y sombreros anchos. De hecho, en el 

diccionario el apelativo a Chambergo es ese sombrero redondo de ala ancha. 

Un cordial saludo, Antonio J. Rodríguez. 

- 1: Política Borbónica en Italia 

Estimado Equipo Docente: 

La mayoría de la política exterior borbónica en el siglo XVIII se realiza durante el periodo 

del reinado Felipe V por la influencia de su segunda mujer, la italiana Isabel de Farnesio 

y ustedes han pedido en el tema 8, el cual hace referencia a esa cuestión que sea 

desarrollado hasta la Paz de Viena de 1738 que pone fin a la Guerra de Sucesión Polaca 

en la cual España interviene adherida al Primer Pacto de Familia. Pero, ¿debemos 

referirnos también a los hechos acaecidos tras la firma de esta Paz de 1738? lo digo ya 

que la Guerra de Sucesión Austriaca de 1740 y el Segundo Pacto de Familia influyen en 

la política italiana de los Borbones e incluso la Paz de Aquisgrán de 1748 da pie dentro 

de sus cláusulas a influencias dentro de los territorios italianos con la entrega de Parma, 

Plasencia y Guastalla al Infante don Felipe de Borbón, lo cual a mi parecer es parte de la 

política italiana de los Borbones, 

Espero su respuesta y muchas gracias  

Antonio José Rodríguez Hernández 

07 Mar 2016, 10:48 

Coordinador/a de la asignatura 

- 2: Re: Política Borbónica en Italia (respuesta a 1) 

Estimado Sergio, 

El enunciado hace referencia a todo el periodo, si bien en los comentarios os 

recomendamos que no os olvidéis del primer periodo, ya que es el más importante, al 

recuperarse parte de los territorios perdidos durante la Guerra de Sucesión. De esta 
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manera sería conveniente hablar primero de esa etapa mucho más activa, para luego en el 

espacio restante hablar de todos los hechos que comentas, aunque dedicándolos menos 

espacio. 

Un cordial saludo, Antonio J. Rodríguez. 

- 1: Inglaterra o Gran Bretaña 

Estimado Equipo Docente. 

No tengo clara la denominación correcta de esa potencia europea en el siglo XVIII. 

En el Lynch se refieren a Gran Bretaña, pero en el manual de Ladero hablan de Inglaterra. 

Supongo que a partir de 1707 se puede hablar de Gran Bretaña, pero no estoy segura de 

si antes debe ser Inglaterra o es indiferente. 

Un cordial saludo 

 Antonio José Rodríguez Hernández 

09 Mar 2016, 20:58 

Coordinador/a de la asignatura 

- 2: Re: Inglaterra o Gran Bretaña (respuesta a 1) 

Estimada María del Carmen, 

Efectivamente, desde el Acta de Unión de 1707 se puede hablar de Gran Bretaña, pero en 

general se alude a Inglaterra para expresar el todo, ya que los distintos reinos (Escocia e 

Inglaterra) ya estaban en manos de un mismo soberano desde hacía un siglo. A los 

escoceses siempre les gusta recordar que en 1603 su rey Jacobo VI, también se convirtió 

en el Rey de Inglaterra e Irlanda, como Jacobo I. 

Independientemente de que uséis Inglaterra o Gran Bretaña, debéis estar tranquilos, 

porque los profesores interpretaremos ambos conceptos de manera acertada. 

Un cordial saludo, Antonio J. Rodríguez. 

- 1: Política interior de Carlos III 

Muy buenas, 

Mi consulta es referente a la realización de los apuntes del punto 15, referente como indica 

el enunciado del mensaje, a la Política interior de Carlos III. El enunciado del punto 

incluido en la nueva guía facilitada por ustedes, hace referencia a mi entender que 

debemos hablar solo de las reformas en la administración central como en los gobiernos 

locales y municipales (reforma del sistema conciliar, reforma en ministerios, las 

covachuelas, las figuras de los intendentes, etc.), las reformas acaecidas en el ejército y 

la marina (punto muy claro) y la expulsión de los jesuitas (causas de la expulsión, 

ejecución de la misma y sus consecuencias). Expuesto esto enumerare mis dudas sobre 

puntos que por el enunciado del tema creo que no debo incluir pero que a la vez dudo por 

la importancia que se le atribuyen a esos hechos: 
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1º- no debemos hacer referencia al Motín de Esquilache motivado por el descontento de 

la sociedad ante las reformas llevadas a cabo de forma brusca y la presencia de extranjeros 

en el gobierno patrio. Sé que las reformas básicamente fueron de carácter económico 

(elevación de precios de los alimentos), reformas urbanas, asi como el decreto del 20 de 

marzo de 1766 de carácter social. Por lo tanto, queda claro que no son reformas de la 

Administración, pero el Motín de Esquilache sirvió como causa principal de la expulsión 

de los jesuitas, acusados de principales instigadores de la revuelta. Por tanto, ¿deberíamos 

hacer una pequeña referencia al hecho o un comentario algo más extenso? 

2º- ¿debemos hacer mención a los constantes cambios de carteras incluido en las pugnas 

ministeriales y el triunfo del partido aragonés? También tengo claro que hay no hay 

reformas de la Administración, pero sí que marcaría y definiría a las figuras que al final 

serían los encargados de realizar las reformas a las que aludo. 

3º-por último, dentro de la expulsión de los jesuitas, ¿debemos hacer referencia a las 

reformas educativas en colegios mayores y en la Universidad, así como a la política de 

presión dirigida a la Iglesia española tras la expulsión de la Compañía, a mi ver puntos 

incluidos dentro de las consecuencias de la mencionada expulsión?  

Son simplemente dudas como ve causadas por ser puntos que se pueden, a mi parecer 

claro está, enlazar con los puntos a los que aluden ustedes que hagamos referencia clara. 

Tras realizar el tema tal y como marca el enunciado, releí la bibliografía utilizada parta 

realizarlo y en estos puntos fui enlazando con los principales y me crearon las dudas 

comentadas.  

Espero me entienda y muchas gracias por la atención 

Un cordial saludo 

 Antonio José Rodríguez Hernández 

10 Mar 2016, 10:43 

Coordinador/a de la asignatura 

- 2: Re: Política interior de Carlos III (respuesta a 1) 

Estimado Sergio, 

Tus dudas son muy lógicas y adecuadas. Además, a mi entender son tremendamente 

positivas porque ya estás trabajando la materia y empiezas a interrelacionarla y a 

comprenderla, nuestro gran objetivo con este modelo de examen. 

Titulamos el tema así para evitar que el título fuera excesivamente largo. De manera 

premeditada no aludimos a la crisis de 1766 y el motín de Esquilache debido a que 

creemos que su mención (en dos o tres líneas) es estrictamente necesaria para entender la 

propia expulsión de los Jesuitas, y que mencionar en el título el motín haría que os 

centrarais demasiado en el motín. Lógicamente en el tema debéis mencionar le motín, 

pero de manera breve, estableciendo su causa directa con los planes reformistas de la 

ilustración, y su relación con la expulsión de los jesuitas. 

En cuanto a las pugnas ministeriales –y sobre todo las luchas internas por el poder, entre 

golillas y el partido aragonés (también llamado español, o castizo)–, como afirmas es 
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importante conocer la cuestión ante sus repercusiones dentro de las reformas, si bien –

como en el caso anterior–, no enunciamos la cuestión en el tema para evitar que os centréis 

en exceso en ello, aunque es evidente que debéis conocer dicha pugna, sobre todo porque 

el sector que triunfa es el que impulsará especialmente las reformas. 

En cuanto a tu última pregunta, sobre las reformas educativas en colegios mayores y en 

la Universidad, creo que es interesante que intentes incluirlo (o más bien mencionarlo), 

si bien no es algo tan importante como lo anterior, al no tratarse de una reforma 

administrativa. Pero insisto en que es bueno que también os dejéis llevar por vuestro 

criterio, y en este caso acertarías en incluirlo, si bien nosotros no lo contemplamos en un 

primer momento. 

He entendido perfectamente tu duda, y estoy muy agradecido por tus comentarios, al 

mismo tiempo que te felicito por las cuestiones lanzadas, y porque empiezas a relacionar 

los contenidos y asimilarlos. 

 Un cordial saludo, Antonio J. Rodríguez. 

Sergio Gutiérrez Cantero 

10 Mar 2016, 15:09 

Estudiante  

- 3: Re: Política interior de Carlos III (respuesta a 2) 

Muchas gracias, me alegra saber que llevo buen camino, pues he sido bastante crítico con 

el cambio ya que nunca antes en la carrera había usado este sistema y estaba perdido, y 

eso que es mi último año (espero, jejeje), pero empiezo a entender lo que buscan. 

la verdad que sería muy intenso el tema y entiendo a qué se refiere con sus aclaraciones. 

La ultima duda con la reforma educacional, sé que no es administrativa pero el hecho de 

ser una consecuencia de la expulsión de la Compañía de Jesús hace que me parezca 

necesario hacer alguna referencia tanto a los colegios mayores como a las universidades. 

De nuevo gracias por la respuesta y los estímulos positivos. 

un cordial saludo. 

Alberto Paratcha Vázquez 

Miércoles, 13:09 

  Estudiante 

- 4: Re: Política interior de Carlos III (respuesta a 2) 

Buenos días. 

Tengo una duda respecto a lo que dice respecto a: " aunque es evidente que debéis conocer 

dicha pugna, sobre todo porque el sector que triunfa es el que impulsará especialmente 

las reformas." Según entiendo, ambos partidos triunfan en algún momento: primero el 

partido aragonés (desde el motín hasta el "destierro" de Aranda a París) y, a partir de 



 

66 
 

entonces, el control pasa a los golillas. He estado ojeando varios libros y en todos hacen 

referencia a las reformas, pero no al partido que las impulsa. 

Saludos. 

Julio Luis Arroyo Vozmediano 

20/04/16 Miércoles, 13:26 

Profesor/a  

- 5: Re: Política interior de Carlos III (respuesta a 4) 

Perdóname, pero no estoy muy seguro de la cuestión que planteas. Respecto a la 

evolución de los dos "partidos" -con todas las cautelas que hay que emplear dicho 

sustantivo en el antiguo régimen-, está desarrollada en las páginas 137 y 138 del libro de 

la profesora Castilla Soto, donde se puede ver que, efectivamente como apuntas, se da 

una alternancia en el control que a partir de 1773 recae en los golillas y que es donde debe 

entenderse el post del profesor Rodríguez Hernández. 

Espero haber contestado a tu pregunta... 

Un cordial saludo. 

2: Re: Comentario de Texto (respuesta a 1) 

Estimada Patricia, 

El sentido del comentario de texto es relacionar la lectura principalmente con la materia 

de esta asignatura, y contextualizar bien el texto, definiendo palabras claves o conceptos. 

Esos son los requisitos, si bien se trata de un ejercicio libre, y en este caso podrías hablar 

de cualquier elemento histórico que consideres relevante, aunque éstos no tendrían porque 

ser materia de este examen, ni serían un requisito para que consideremos que se trata de 

un buen comentario de texto. 

Os hemos comunicado que sólo entraran los textos del manual para que no entrarais en 

pánico, si bien el texto concreto que citas no considero que pueda ser objeto de examen. 

En cuanto a los temas adicionales que comentas, no considero que sea algo necesario, ya 

que se trata de contextualicéis los textos (de los comentarios de texto del examen), por lo 

que lo único necesario es conocer la asignatura, y saber interrelacionar bien. No se trata 

de un ejercicio memorístico, sino un ensayo en el que practiquéis la contextualización. 

En cuanto a la preparación de los 20 temas (o 18, teniendo en cuenta los dos ejemplos 

que os ofrecemos), siempre es conveniente ampliar con otras lecturas, otros manuales, u 

otros apuntes; sobre todo si aspiráis a más de un aprobado. De hecho, os hemos propuesto 

ese tipo de examen para que dispongáis de una idea de toda la asignatura, y que de esta 

manera podáis profundizar en las ideas clave, intentado que así fomentéis el espíritu 

crítico. 

- 1: Reducciones Jesuíticas 

Estimado Profesor, 
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Tengo una duda sobre el problema de las reducciones jesuíticas en el Paraguay. He leído 

que los misioneros se encontraron con hostilidad con los aborígenes de la zona 

(guaraníes), aunque desarrollaron su obra evangelizadora, educacional etc., Pudiendo 

tener el apoyo de los caciques de las tribus autóctona facilitándoles la labor... por lo que 

mi duda va enfocada a que si los problemas fueron por dicha hostilidad, por las pugna 

territorial hispano-lusitana que terminó con el Tratado de Madrid (1750), o bien por una 

razón algo más supranacional que los poderes europeos no toleraban ningún tipo de 

expresión fuera de sus intereses económicos propios en las colonias. Con ello destruyeron 

la obra de las Reducciones y facilitaron el suministro de trabajadores indios para el estado 

y para los pueblos de los españoles.  

Muchas gracias y un saludo, 

Antonio José Rodríguez Hernández 

11 Mar 2016, 13:10 

Coordinador/a de la asignatura 

- 2: Re: Reducciones Jesuíticas (respuesta a 1) 

Estimado Óscar, 

Tras leer tu mensaje no me queda claro cuál es tu pregunta principal, aunque intentaré 

contestarte, ya que sobreentiendo que tu pregunta es los problemas que encontraron las 

reducciones jesuíticas. 

En este sentido la hostilidad del resto de los indígenas de la región, sí que existió, si bien 

creo que en conjunto ese no fue el principal problema de las reducciones. De hecho, éstas 

se convirtieron en un elemento importante que frenó la expansión portuguesa en la 

frontera amazónica desde su aparición a comienzos del siglo XVII, siendo ésta la 

principal amenaza. Pero en general las milicias de las misiones (entrenadas por los 

jesuitas) fueron bastante efectivas ante los ataques portugueses que pretendían la captura 

de indios. 

El tratado de límites de 1750 sin duda fue un duro golpe, ya que cerca de una cuarta parte 

de las reducciones quedaban en manos portuguesas, quedando desmanteladas. Pero el 

golpe más decisivo sería la expulsión de los Jesuitas. Si bien los jesuitas fueron sustituidos 

por el clero secular, y también por miembros de otras órdenes, su labor no fue la misma, 

y rápidamente la población disminuyó, entrando la región en una notable decadencia. 

 Un cordial saludo, Antonio J. Rodríguez 

- 3: Re: Reducciones Jesuíticas (respuesta a 2) 

Estimado profesor, 

He leído que las reducciones fueron creadas llenando las imprecisiones del Tratado de 

Tordesillas, no entiendo a qué se refiere, ¿tal vez a que el tratado no identificaba 

claramente el meridiano de división, ni desde cuál de las islas de Cabo Verde debía 

hacerse la medición de las 370 leguas? 

Gracias por anticipado por su respuesta. Saludos, Fernando. 
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Antonio José Rodríguez Hernández 

21 Mar 2016, 11:20 

Coordinador/a de la asignatura 

- 4: Re: Reducciones Jesuíticas (respuesta a 3) 

Estimado Luis, 

Es una cuestión de interpretación, como tú mismo sugieres. Las reducciones fronterizas 

surgen porque en la época no se tiene una conciencia exacta de donde está situada la 

frontera, algo que españoles y portugueses usarán en su propio beneficio. 

Además, una cuestión a tener en cuenta es el hecho de que el intercambio de las 

reducciones en el Tratado de Límites de 1750 se debe fundamentalmente a que los 

españoles deseaban tener el control de la colonia de Sacramento, por lo que deben 

intercambiar algo a cambio. 

Un cordial saludo, Antonio J. Rodríguez. 

- 1: Tema12: Manufacturas e Industria en el siglo XVIII: Gremios/Fabricas Reales 

Estimado Profesor Antonio, 

 He confeccionado este tema acerca de las Manufacturas e Industria del siglo XVIII, pero 

no estoy seguro de haber plasmado la información importante para satisfacer los 

conocimientos que ustedes demandan en el tema 12 de la guía de estudio. Incluso tengo 

dudas de haber ordenado de forma clara los conceptos. Si pudiera echadle un vistazo se 

lo agradecería. 

Muchas gracias y espero sus comentarios, Oscar. 

 Adjuntos: 

    TEMA12_Manufacturas e Industria en el siglo XVIII_Gremios_Fabricas Reales.doc 

Antonio José Rodríguez Hernández 

14 Mar 2016, 12:44 

Coordinador/a de la asignatura 

- 2: Re: Tema12: Manufacturas e Industria en el siglo XVIII: Gremios/Fabricas 

Reales (respuesta a 1) 

Estimado Oscar, 

El tema tiene un buen empiece, siendo los primeros párrafos muy claros y concisos. Pero 

desde la parte final del primer folio, y el segundo, se repiten algunas ideas, por lo que 

conviene que lo ordenes mejor, ya que parece un simple corta/pega de ideas. 

Desde mi punto de vista, creo que hay varias cuestiones que debes mejorar: 

Creo que es conveniente que mires el mapa del manual de la página 223. Allí podrás sacar 

algún ejemplo más de fábricas, que deberías usar en el listado esquemático que propones 
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para dividir las industrias. Eso es mucho más didáctico. El esquema que usas, a mi juicio, 

no demasiado válido, ya que muchas de las empresas estarían en varios de esos sub-

grupos, ya que los dos últimos grupos son algo ambiguos. De hecho, yo los considero 

como características. 

Por otro lado, es necesario que hables de la titularidad de las empresas, ya que algunas 

eran reales, y otras también tenían titularidad privada, y principalmente mixta. Esa 

cuestión es importante, y será esencial para el éxito de las industrias. 

Cuando hablas de los gremios, te animo de que hables también de los 5 gremios mayores 

de Madrid, ya que es una cuestión interesante. 

Un cordial saludo, Antonio J. Rodríguez. 

- 1: Tema 8 

Buenas tardes, 

Según se indica en el texto básico, el fututo Carlos III hizo Marqués de la Ensenada en 

1736 a Zenón de Somodevilla. No entiendo cómo pudo hacerlo en un tiempo en el que 

no era rey,(lo era Felipe V), ni tan siquiera fue él quien inicialmente heredó a su padre. 

Gracias por anticipado y saludos, Fernando García. 

Antonio José Rodríguez Hernández 

15 Mar 2016, 20:12 

Coordinador/a de la asignatura  

- 2: Re: Tema 8 (respuesta a 1) 

Estimado Luis Fernando, 

Los títulos nobiliarios eran concedidos por el rey, si bien esta concesión era realmente en 

Italia, tras la recomendación realizada por el príncipe Carlos (futuro Carlos III) al haber 

participado destacadamente Zenón de Somodevilla, en las campañas militares que 

tuvieron lugar en Italia, y que terminarían encumbrando a Carlos como Rey de Nápoles 

y Sicilia. De hecho, el título nobiliario sería firmado por Carlos, como Carlos VII. 

Un cordial saludo, Antonio J. Rodríguez. 

- 1: Pregunta 17: La Hacienda a finales del s. XVIII 

Estimados profesores, 

de las preguntas de desarrollo que llevo resumidas, me surgen dudas con respecto a la nº 

17. Dados mis escasos conocimientos económicos, no sé si expongo claramente los 

conceptos requeridos, o me dejo algo importante. Les agradecería que le echaran un 

vistazo cuando puedan, y me digan algo al respecto. 

Saludos y muchas gracias.   

Adjuntos: 
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17. LA HACIENDA A FINALES DEL S. XVIII. DEUDA PÚBLICA, VALES REALES 

Y LA DESAMORTIZACIÓN DE LOS BIENES ECLESIÁSTICOS.docx 

Antonio José Rodríguez Hernández 

15 Mar 2016, 20:36 

Coordinador/a de la asignatura 

- 2: Re: Pregunta 17: La Hacienda a finales del s. XVIII (respuesta a 1) 

Estimado Antonio Jesús, 

Simplemente te haré algunas matizaciones leves, si bien de manera excepcional, ya que 

lamentablemente en este foro no podemos ir alumno, por alumno, y tema por tema.  

Es importante que enfatices y comprendas algunas cuestiones: 

-Los vales reales, eran títulos de deuda pública (quizá definirlos como los actuales “bonos 

del estado” sería un anacronismo, y algo inexacto). La novedad de los mismos no era ésta, 

ya que debemos recordar a los Juros, como primera versión de deuda pública en España. 

De hecho, el elemento más novedoso es que eran el primer intento de crear papel moneda 

en España, ya que los vales eran de curso legal en todo tipo de transacciones, salvo el 

comercio minorista, e incluso con ellos se llegaban a pagar salarios. Para evitar 

falsificaciones cada año se canjeaban de nuevo, lo que no dejaba de ser algo engorroso. 

-En cuanto al Banco de San Carlos, es importante reseñar que esta iniciativa estatal 

llegaba tarde en relación a otros países, que ya décadas antes habían creado bancos 

nacionales, como el Banco de Inglaterra (1694). 

En cuanto a la parte final del tema, sí que has desarrollado más o menos todos los puntos 

que están en el manual. 

 Un cordial saludo, Antonio J. Rodríguez. 

- 1: Ensenada 

Estimados Profesores, 

Si el marqués de Ensenada fue el mejor político que hubo en el siglo XVIII, según algunos 

autores... ¿Por qué lo apartaron de la vida política? Es decir... ¿cuál fue la causa del ocaso 

político del ilustre político? 

Saludos, 

Antonio José Rodríguez Hernández 

16 Mar 2016, 16:38 

Coordinador/a de la asignatura 

- 2: Re: Ensenada (respuesta a 1) 

Estimado Óscar, 
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La posición de Ensenada en muchos casos siempre fue precaria, ya que para la gran 

nobleza siempre fue un advenedizo, ante su origen humilde, ya que a pesar de ser hidalgo, 

su familia había venido a menos y no tenía muchos medios. Su posición en la corte fue 

socavada especialmente desde 1746 por el secretario de Estado Carvajal. Durante algún 

tiempo hubo un equilibrio en el gobierno entre los dos, ya que mientras Ensenada 

representaba a los intereses de Francia, Carvajal era representante de los intereses 

ingleses. Tras la muerte de Carvajal, en 1754, y debido a la acción combinada de las 

protestas inglesas, las malas relaciones con el nuevo secretario de estado Ricardo Wall 

(de origen irlandés, y pro-británico) y el malestar que sus iniciativas fiscales habían 

causado entre los estamentos privilegiados, Ensenada entro en desgracia y fue destituido.  

Fue desterrado fuera de la corte, y acusado de haber dado instrucciones al virrey de 

México, para que destruyera los establecimientos británicos que éstos poseían allí, 

además de ser acusado de haber favorecido a la Compañía Francesa de las Indias. 

Acciones que podrían haber provocado una guerra, por lo que se le acusó de conspirar 

contra los intereses de España. 

Muchos interpretan su caída como un complot de sus enemigos, en alianza con los 

intereses ingleses. De hecho, éstos últimos respirarían aliviados tras su destitución, ya que 

eso paralizaría los grandes planes de incremento de la construcción naval que asustaban 

a los ingleses, que no querían perder su primacía naval y comercial. 

 Un cordial saludo, Antonio J. Rodríguez. 

- 1: Secretarios Vs Ministros 

Buenos días, 

Voy a intentar enfocar de la forma más clara la duda que me aborda. 

¿Qué grado de influencia ejercieron los secretarios en la época de los Austrias Mayores 

en el ámbito político dentro del sistema polisinodial en el que estaba organizada la 

monarquía hispánica con respecto a la influencia de los primeros ministros de la época 

Borbónica?  Para poner un ejemplo con nombre y apellidos. ¿Tuvo más influencia 

Antonio López o Escobedo en el reinado de Felipe II antes de los problemas que se 

produjeron que por ejemplo un Ensenada o un Carbajal con Fernando VI y su política?...  

Esta pregunta la formulo para ver la evolución del sistema de político en época de los 

Austrias con respecto a la época borbónica. 

¿Sería más acertado comprar Validos con Ministros? 

Espero no haberme liado demasiado. Saludos, 

Antonio Jose Rodriguez Hernandez 

21 Mar 2016, 13:17 

Coordinador/a de la asignatura 

- 2: Re: Secretarios Vs Ministros (respuesta a 1) 

Estimado Óscar, 
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En primer lugar, creo que te refieres a Antonio Pérez (y no al pintor contemporáneo 

Antonio López), si bien Juan de Escobedo era el secretario de Juan de Austria, y no creo 

que la comparación venga al caso.  

Centrándonos en la pregunta, sobre comparar Antonio Pérez, con personajes como el 

marqués de la Ensenada o José de Carvajal (el apellido es con V y no con B) y Lancaster, 

te comento que no estamos hablando del mismo poder o influencia. La figura del 

secretario es lo que tienen en común, pero el poder amasado en el siglo XVIII por los 

Secretarios de Estado y de Despacho (a nivel legal y real) es muy superior al que pudo 

haber aspirado en algún momento Antonio Pérez, ante la pérdida de atribuciones del 

sistema polisinodial de los Consejos. 

Los nuevos secretarios de Despacho acumularon las atribuciones de los secretarios del 

Consejo de Estado, del siglo XVI –como enlaces entre los Consejos y el rey–, a las de los 

secretarios del Despacho Universal del siglo XVII como canalizadores de las 

comunicaciones del monarca. Con ello agregaron el prestigio del título de secretario de 

Estado a cualquier secretario que accediera al Despacho con el monarca, convirtiéndose 

en las primeras figuras de la Administración al controlar el conjunto del aparato 

administrativo. A partir del Real Decreto de 1714 se va a institucionalizar la figura de 

secretario de Estado y del Despacho, titulación genérica del ministro a la que se añadía el 

departamento específico sobre el que se ejercía el despacho.  

En cuanto a la comparación entre Validos y Ministros, sí que es una comparación más 

adecuada.  

Un cordial saludo, Antonio J. Rodríguez. 

- 1: TEMA 11 DEMOGRAFÍA Y CENSOS DE POBLACIÓN EN LA ESPAÑA 

DEL SIGLO XVIII 

 Agradeceré, en primer lugar, que me aclaren si el "listado de los 20 temas" es realmente 

de temas o de preguntas más o menos amplias, pues, en algunos casos, se podría contestar 

con cierta brevedad, en tanto que, en otros, parece exigir el desarrollo de todo un tema, 

como el que seguidamente expongo. 

 En el tema de referencia, el término demografía ¿hasta dónde alcanza?, ¿además de la 

distribución de la población, comprende también, la enumeración y descripción o análisis 

de las características de cada uno de los estamentos que la componen, así como de las 

diferencias entre la población urbana y la rural y los aspectos asistenciales de dicha 

sociedad? Resulta evidente que la respuesta a cada uno de dichos aspectos puede superar 

holgadamente el límite de un folio que se señala para la respuesta. 

Gracias anticipadas por su atención. 

Antonio José Rodríguez Hernández 

27 Mar 2016, 19:13 

Coordinador/a de la asignatura 

- 2: Re: TEMA 11 DEMOGRAFÍA Y CENSOS DE POBLACIÓN EN LA ESPAÑA 

DEL SIGLO XVIII (respuesta a 1) 
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Estimado Francisco, 

Creo que desde el primer momento se ha explicado bien de que se trata. Se han elegido 

20 temas concretos del temario, que los debéis desarrollar en un folio por ambas caras. 

Como todo en la vida, hay muchas cosas que se pueden contestar en menos espacio, o 

más, pero nosotros os pedimos que los preparéis para que el día del examen, en el espacio 

marcado, desarrolléis esos temas. El criterio, y el espacio es ese, por lo que la evaluación 

será acorde con ese criterio. Como tenéis el tiempo suficiente para preparar y ensayar los 

temas, creo que no es una tarea difícil, y que lo lógico es preparar esos temas para que os 

ocupen ese espacio. Con las lecturas adecuadas vosotros mismos os daréis cuenta del 

criterio adecuado, y os daréis cuenta qué es lo esencial. Lo que queremos con esto es que 

no os aprendáis las cosas de memoria, sino que os acostumbréis a preparar vuestros 

propios temas, y aprendáis por el camino. 

En cuanto al tema de Demografía, ya hemos contestado esa pregunta, por lo que te 

recomiendo que busques la contestación, ya que en ella también había una orientación 

que le fue bastante útil para uno de tus compañeros. Como se decía en esa contestación, 

no debéis hablar de los Estamentos o de la sociedad, ya que lo que pide la pregunta es que 

habléis de los distintos censos de población (como el catastro de la Ensenada), que 

intentéis cuantificar la población española del siglo XVIII y su crecimiento, decir como 

estaba distribuida, … 

Un cordial saludo, Antonio J. Rodríguez. 

- 1: Digamos un cotilleo sobre la sucesión 

Estimado profesor, 

andando liado con el tema de la sucesión a la Monarquía Católica y visto de los ardides 

de Luis XIV principalmente, aunque sin olvidar a los Austrias de Viena,  por conseguir 

el máximo partido de ésta cuan buitres con la carroña, como veo por el temario y también  

leyendo  una de las obras del profesor Ribot, "Orígenes políticos del testamento de Carlos 

II", me pregunto no se podría haber dado al traste con tanta maquinación y repartición 

entre lobos hambrientos y se podría haber conservado la Monarquía intacta digamos visto 

que Carlos ya desde lejos se le veía q era incapaz de engendrar un hijo de la estirpe 

Habsburgo haberlo sustituido en la cama por bien de la Monarquía y perpetuación del 

linaje por algún descendiente de los Austrias varón como por ejemplo Juan José de 

Austria u otro bastardo regio ya que es sabido que por ejemplo Felipe IV tuvo varios 

bastardos, unos 6 leí una vez, y si no el cardenal infante don Fernando tendría alguno digo 

yo u otro Austria anterior o descendiente de estos sea o no bastardo? Se hubiera hecho 

pasar por hijo de Carlos II y se acabó el dilema y nos ahorramos una guerra y las perdidas 

q conllevó. ¿No hicieron eso mismo al parecer Enrique IV de Castilla con la Beltraneja, 

dada su impotencia u afeminamiento? El problema entonces fue que había más herederos 

de sangre real, pero en el caso del hechizado no era así y podría haber salido bien, 

haciéndolo en secreto. Solo convencer a la reina que imagino que si hubieran querido lo 

hubiesen conseguido por el bien de España un pequeño sacrificio q hasta a lo mejor era 

agradable incluso, digo yo. Por ejemplo está el caso de Alfonso XII que sabido es que su 

padre biológico no era el esposo de la reina Isabel II, q al parecer era ninfómana según he 

leído, por lo q esta también se las traía, ya que don Francisco de Asís, el consorte, era 
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afeminado y sabido por toda la corte que era imposible la yunta carnal entre ellos. Creo 

que el auténtico padre era un capitán de la guardia real o algo por el estilo. 

¿En fin, esta solución no se le ocurrió a nadie en la corte, los cercanos a los reyes y a la 

posterior viuda? Creo que es algo que se ha hecho con anterioridad a lo largo de la historia 

cuando se daban este tipo de problemas. 

Sin más un cordial saludo. Fernando. 

Antonio Jose Rodriguez Hernandez 

31 Mar 2016, 16:37 

Coordinador/a de la asignatura  

- 2: Re: Digamos un cotilleo sobre la sucesión (respuesta a 1) 

Estimado Fernando, 

El posibilismo está ahí, y no sería descabellado pensar que en esos tiempos alguien 

pensaría lo mismo. Pero de la teoría a la práctica hay mucha diferencia, y no debemos 

pensar en los términos actuales. En una sociedad cortesana como la de ese momento, en 

la que el rey no hacía del vientre sólo –habiendo puestos cortesanos encargados de ello-, 

y nobles y espías que comunicaban cualquier novedad de la actividad del rey, cualquier 

“irresponsabilidad marital” del rey o de la reina estaría en boca de todos, y llegaría a la 

corte francesa en unos días. Por todo ello un feliz parto ilegitimo de la reina no hubiera 

sido una opción, y difícilmente hubiera evitado una Guerra de Sucesión. 

En cuanto a lo del bastado real, el problema es que Juan José murió 20 años antes de que 

se pudiera producir la sucesión, y el resto de los bastardos reales no fueron reconocidos 

abiertamente (ni usaron el apellido Austria), y no habían ejercido puestos en la 

administración de la monarquía o el ejército. Además, la bastardía es mucho más viable 

cuando el bastardo es hijo del mismo rey que ha muerto sin descendencia. Don Juan 

habría sido un gran candidato (incluso habría obtenido el apoyo de distintas potencias, 

como seguramente Inglaterra y Holanda) si bien, insisto, murió 20 años antes, no 

habiendo entonces ningún bastardo viable. 

 En cuanto al tema de las reinas, el problema es que la primera, María Luisa, no parece 

que fuera una gran candidata a la hora de engendrar hijos, y murió mucho antes que su 

marido, pese a ser incluso más joven. 

Pero sin duda la opción más viable era siempre cambiar la dinastía, por lo que el candidato 

Bávaro fue la mejor apuesta por la continuidad de una monarquía española sin 

desmembrar; algo imposibilitado por la muerte del príncipe: muy joven, inesperadamente 

y antes de tiempo. A pesar de ello las apetencias del resto de potencias por repartirse el 

pastel de las posesiones españolas, y las claras reivindicaciones dinásticas de diversos 

candidatos como el francés, el imperial, e incluso el saboyano, habría producido sin duda 

enormes problemas, y difícilmente hubieran impedido una agresión francesa. 

La pregunta que formulas es interesante, pero a pesar de no existir internet, la época no 

permitía tanta “discreción”, y el mundo de cotilleo era incluso mucho más poderoso de 

lo que podríamos pensar, haciendo inviables acciones subterráneas. 
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Un cordial saludo, Antonio J. Rodríguez.  

Fernando Toro Gil usuaria/o conectada/o 

31 Mar 2016, 18:06 

 Estudiante 

- 3: Re: Digamos un cotilleo sobre la sucesión (respuesta a 2) 

Estimado Antonio José,  

La satisfacción que me queda con respecto a Luis XIV que tanto daño hizo a nuestra 

nación,  es ese otro cotilleo  en que la Infanta María Teresa de Austria, esposa del mismo 

le puso unos “manoletes” así de grandes con el pigmeo que tenía para entretenerse  que 

parió una niña negrita y se enteró el rey al nacer esta. ¡Fue humillado en lo más preciado 

de la época, el honor, por una española! La niña la ingresaron en un convento del q 

terminó siendo abadesa.  Me imagino que se correría la voz por toda Europa y se reiría 

del todo el mundo. El pobre pigmeo desapareció un buen día y supongo que pago por los 

“manoletes” en todo lo alto que le puso al más grande. Je je je.  Hay una serie nueva que 

se llama Versalles en la que se cuenta este suceso entre otros. Está muy bien, es la primera 

temporada. La recomiendo yo me la tragué enterita hace unos meses que la emitieron.  

Saludos a todos. Fernando.  

Antonio José Rodríguez Hernández 

01 Abr 2016, 12:10 

Coordinador/a de la asignatura 

- 4: Re: Digamos un cotilleo sobre la sucesión (respuesta a 3) 

Estimado Fernando, 

La historia de la Monja Negra (o Mora), Louise Marie Thérèse, es bastante peculiar, y se 

trata sin duda de un personaje real (verdadero), ya que muchas memorias la citan, 

habiendo varias cartas de ella. Pero la historia tiene varias versiones, si bien sólo has 

mencionado la que me parece más inverosímil de todas, pero la más morbosa, y la que ha 

sido empleada en la serie Versalles que citas. Serie que personalmente deje de ver tras 

esa escena. 

Vayamos por partes, porque hay 3 versiones de esta historia, si bien la más novedosa es 

la que nos comunicas. 

1º Versión: Sería una hija ilegítima de la reina con un paje negro.  Algo que me parece 

bastante inverosímil, no sólo por la fuerte y marcada educación inculcada a las princesas 

españolas (damas mucho menos frívolas que las francesas, a las que la férrea etiqueta era 

inculcada a hierro y fuego desde niñas), sino porque María Teresa tendría 6 hijos 

legítimos en un periodo de aproximadamente unos 11-12 años tras su matrimonio con 

Luis XIV –a pesar de no tener muy buena salud–, lo que por mis cálculos sobre la 

fertilidad femenina deja poco margen para un “affair” de ese tipo. Un “affair” que 

fácilmente hubiera costado a la reina quedar encerrada en un palacio, un convento, o algo 

peor, lo que nunca se produjo. 
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2º Versión: La niña sería una de las hijas legitimas de la pareja (si bien declarada por 

muerta al poco de nacer) pero que tras reconocerse que tenía una extraña pigmentación 

es enviada a un convento, algo debido seguramente a una enfermedad (no recuerdo el 

nombre técnico), o una herencia genética que venía de la rama Medici del Rey, ya que en 

sus orígenes esa rama de los Medici eran los descendientes de una unión con una dama 

negra (a comienzos de siglo XVI), de ahí que Lorenzo de Medici, tenga el sobrenombre, 

Il Moro. 

3º Versión: La niña sería hija de una pareja de moriscos (o musulmanes) que servían en 

palacio, y que al tener una niña pidieron al rey que fuera el padrino de la niña, algo 

bastante habitual en la época. Eso explicaría la “cercanía” con el monarca, y la 

“familiaridad” que la monja se tomaba con la realeza. 

De todas las versiones, la primera me parece la más imposible, y la segunda algo 

improbable, ante la mala salud de muchos de los hijos legítimos de la pareja, pero hay 

mucho margen para la especulación. Por eso mismo hay que tener cuidado con la 

“ficción” televisiva, ya que generalmente suele elegir la versión más morbosa e 

inverosímil. 

Un cordial saludo, Antonio J. Rodríguez. 

- 1: El rey loco 

Estimado profesor, 

Consultando varias fuentes observé q a Felipe V se referían como el rey loco, de hecho, 

tengo un libro que aún no he podido leer q se titula así de H. Kamen, al menos yo pienso 

que se refieren a él, pero hace poco he leído en otra fuente que a Fernando VI tb se referían 

a él como el rey loco. Mi pregunta es: ¿se trata de Felipe V o su hijo tb tuvo problemas 

psiquiátricos digamos y tb le decían rey loco? 

Saludos. Fernando.  

Antonio José Rodríguez Hernández 

01 Abr 2016, 12:23 

Coordinador/a de la asignatura 

- 2: Re: El rey loco (respuesta a 1) 

Estimado Fernando, 

Sobre Felipe V se han dicho muchas cosas, y es bastante evidente de que Felipe V, el 

Animoso, escondía importantes trastornos psicológicos de todo tipo y condición, si bien 

no todos se han podido probar con la suficiente seguridad. En los primeros momentos, 

especialmente durante la Guerra de Sucesión, el rey se mostró como una persona 

agradable, e incluso graciosa y jocosa ante los demás (de ahí lo de "animoso"). Pero 

parece que el aburrimiento del gobierno lo terminó cambiando, virando su personalidad 

hacia la apatía extrema. Posiblemente fuera bipolar, lo que explicaría muchas cosas, 

además de que en su etapa final fuera un maniaco depresivo, degenerando muchísimo su 

propio cuerpo en los últimos años. Además, durante la mayor parte de su vida estuvo 

obsesionado con el sexo, habiendo muchas pruebas de su “fogosidad”. Sin duda todo un 
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personaje digno de varias vidas normales. Un rey muy diferente, y nada “aburrido”, en 

comparación con los más tranquilos, austeros y reservados Austrias. 

Un cordial saludo, Antonio J. Rodríguez. 

Iñigo Fernandez Navarro De Los Alvarez De Miranda 

01 Abr 2016, 13:35 

 Estudiante  

- 3: Re: El rey loco (respuesta a 1) 

Respecto a Fernando VI creo recordar que en mi libro de Historia de España del 

bachillerato elemental se decía, entre otras cosas, que su máxima era "la paz con todos, 

la guerra con ninguno", que estaba muy enamorado de su esposa y que a la muerte de ella 

Fernando VI "se sumió en una profunda melancolía, que fué degenerando en locura hasta 

su muerte" 

Tal vez el Profesor nos pueda confirmar si esta descripción se corresponde o no con 

Fernando VI.  

Antonio José Rodríguez Hernández 

01 Abr 2016, 17:42 

Coordinador/a de la asignatura 

- 4: Re: El rey loco (respuesta a 3) 

Estimado Iñigo, 

Efectivamente, el último año de reinado de Fernando VI fue tremendamente complicado. 

La muerte de su mujer, Bárbara de Braganza, parece que le sumió en una profunda 

melancolía y ensimismamiento. De hecho, el rey sólo duraría 1 año más desde la muerte 

de la reina, periodo en el que dejó todo al margen, desde los asuntos de Estado a una de 

las grandes actividades de ocio de la familia: la caza. 

Algunos piensan que pudo ser una depresión, otros Alzheimer acelerado por la pérdida 

de un ser querido, o simple locura. Lo que sí que es cierto es que durante ese breve periodo 

el rey se retiró a un palacio apartado y estuvo alejado de la corte, incluso parece que quiso 

suicidarse, perdió el apetito, y dejó de hablar con sus ministros, … por lo que muchos 

pensaban que estaba loco. 

Un cordial saludo, Antonio J. Rodríguez. 

1: Colonización de Olavide 

Entre las reformas de Carlos III ¿podría incluirse la colonización llevada a cabo por 

Olavide en el norte de Andalucía? 

Gracias por la respuesta. 

Julio Luis Arroyo Vozmediano 

06 Abr 2016, 11:26 
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Profesor/a 

- 2: Re: Colonización de Olavide (respuesta a 1) 

Claro, pero creo que mejor sería hablar de Andalucía (sin el norte) ya que se produjeron 

fundaciones en varios sitios, y lo del norte implica cierta inexactitud. 

- 1: TRATADOS DE SAN ILDEFONSO 

Gracias por su rápida respuesta a mi pregunta anterior. Ahora desearía que me aclarase 

cuantos fueron los tratados de San Ildefonso, pues, veo que se habla de un segundo tratado 

de San Ildefonso firmado en Aranjuez el 1 de octubre de 1800. También veo que, en otro 

lugar, se dice que la firma definitiva de dicho tratado tuvo lugar en Aranjuez el 18 de 

marzo de 1801. También se habla de los acuerdos secretos de Madrid (29-01-1801) y 

Aranjuez (13-02-1801) que no sé si son realmente tratados distintos entre sí y con los 

otros ya mencionados o qué tratados son en realidad. Gracias.                         

 Julio Luis Arroyo Vozmediano 

06 Abr 2016, 15:43 

Profesor/a 

- 2: Re: TRATADOS DE SAN ILDEFONSO (respuesta a 1) 

El de Aranjuez es una ampliación del 2º de San Ildefonso. Hay otros tratados de San 

Ildefonso firmados con Portugal y con Dinamarca, cuya denominación hace referencia al 

lugar de la firma. En el contexto de la asignatura deben de quedarse con los dos que 

aparecen en la página 197 y 198. 

Un cordial saludo. 

- 1: Algunas dudillas para el tema de los Decretos de Nueva Planta 

Hola, 

Recientemente he estado realizando el tema de los Decretos de Nueva Planta y me 

gustaría exponerles cómo lo he desarrollado por si acaso me tuvieran que recomendarme 

la ampliación de algún punto: 

Lógicamente he comenzado explicando en qué consisten los Decretos, el porqué de su 

aplicación a la Corona de Aragón, el cuándo (1707 - 1716) y su gran consecuencia: la 

centralización estatal y el fin del estado plurinacional peninsular (a excepción de Navarra 

y P. Vasco).   

Seguidamente he tratado su aplicación en Aragón y Valencia (1707-1711): aparición de 

la figura del Capitán General y las Chancillerías/Audiencias, la división del territorio en 

corregimientos (con un corregidor-gobernador militar al frente) y la elección de los 

regidores municipales. También he incluido un párrafo para los Intendentes y sus labores. 

Pero en este párrafo me surge una duda: ¿Quién se encuentra a la cabeza de la aplicación 

de estas reformas: Melchor de Macanaz o el Duque de Berwick? 

En el siguiente párrafo me he centrado en la aplicación de los Decretos en Cataluña y 

Mallorca (1716) y las pequeñas diferencias en relación con los tratados de Aragón y 
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Valencia (derechos civiles). También hablo del cierre de las universidades y la creación 

de los Mossos. Aquí fue José Patiño el gran impulsor ¿verdad? 

A rasgos más generales he tocado también el intento fallido de reforma militar, el 

mantenimiento de los sistemas de impuestos (e excepción del nuevo Catastro), la 

imposición del castellano como lengua oficial, la abolición del derecho de extranjería o 

la aceptación de representantes aragoneses, valencianos y catalanes en las Cortes 

Castellanas. 

¿Habría que tratar algún punto más? ¿Algo que ampliar? Reconozco que es un tema que 

me ha costado un poco desarrollarlo y quiero estar seguro de que no se me ha olvidado 

nada. 

Muchas gracias y reciban un cordial saludo. Héctor Pintado. 

Julio Luis Arroyo Vozmediano 

06 Abr 2016, 16:08 

Profesor/a 

- 2: Re: Algunas dudillas para el tema de los Decretos de Nueva Planta (respuesta a 

1) 

Buenas tardes. Lamentablemente no podemos "precorregir" los temas que se preparen 

para las preguntas de desarrollo. Sin embargo, sí que le puedo recomendar la lectura del 

siguiente artículo si quiere profundizar en el tema: 

"Felipe V, la Nobleza Española y el Consejo de Castillala "Explicación jurídica e histórica 

de la consulta que hizo el Real Consejo de Castilla", atribuida a Macanaz" 

Es del profesor Garcia Badell y lo puede encontrar en abierto en Internet. En cualquier 

caso, tal y como expusimos a principios del curso, no se van a exigir ningún contenido 

que no esté en los manuales de la asignatura. 

Un cordial saludo. 

- 1: Nueva Planta de Arrendamientos 

Por algún sitio he leído que uno de los logros de Orry fue " La Nueva Planta de 

Arrendamientos". ¿se trata de un error?, en caso contrario ¿a qué se refiere y qué aspectos 

regula? 

Gracias por su respuesta. 

Julio Luis Arroyo Vozmediano 

11 Abr 2016, 18:12 

Profesor/a  

- 2: Re: Nueva Planta de Arrendamientos (respuesta a 1) 
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Se refiere a la concentración del arrendamiento de rentas en unas solas manos, coo medida 

racionalizadoras dentro de las medidas de mejora de la administración de la Real 

Hacienda. 

- 1: Concordatos de 1737 y 1753 

Buenos días: 

Un par de dudas con los Concordatos: En primer lugar, se dice "El Concordato de 1737 

no satisface ni a los regalistas ni a la Santa Sede", y posteriormente, al hablar del de 1753, 

se justifica este nuevo Concordato porque "El anterior Concordato de 1737 no gustó ni 

en Madrid ni en Roma por el regalismo radical defendido por Patiño". Entonces, ¿a quién 

no gustó exactamente en España? ¿a los no regalistas? ¿a los regalistas moderados? Si lo 

defendió el ministro Patiño, el gobierno debía estar de acuerdo, ¿no? 

Y, por otra parte, no entiendo del Concordato de 1753 la diferencia entre "Roma no 

concedía el Patronato Universal (que la Corona nombrase todos los beneficios 

eclesiásticos de España y sus Indias" y "Roma si otorgaba a la Corona la provisión de 

todos los beneficios eclesiásticos a excepción de 52 que se reservaban al Papa). El matiz 

de "provisión" es el que no tengo claro, así como los 52 que se reservaba el Papa. 

Muchas gracias y un saludo. 

Julio Luis Arroyo Vozmediano 

18 Abr 2016, 17:45 

Profesor/a  

- 2: Re: Concordatos de 1737 y 1753 (respuesta a 1) 

La referencia del texto debe entenderse que el de 1737 es un compromiso -que incluía 

además un protocolo para continuar negociando- y por tanto que se alejaba de las 

posiciones de partida o de máximos defendidas por las partes. 

En cuanto a la segunda cuestión al "reservarse" la provisión de dichos beneficios implica 

que la Santa Sede hacía una concesión -reservándose unos casos- y no el reconocimiento 

de un derecho históricamente asentado al patronato desde los concilios visigodos, como 

pretendían los regalistas españoles. 

Un cordial saludo, 

- 1: Concordato de 1753  

Buenos días. 

En el libro de texto de la asignatura, se indica que "...el Concordato firmado en el Quirinal 

el 11 de enero de 1753 no concedía el Patronato Universal…" 

Sin embargo, el libro "La España del siglo XVIII" de John Lynch, expresa que "...El 

Concordato del 11 de enero de 1753 concedía a la corona el derecho de patronato 

universal..." 
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Tenía entendido que sí se concedió, pero no en sentido absoluto, pues como continúa 

indicando Lynch, España todavía dependía de Roma para las dispensas matrimoniales y 

otros servicios espirituales, así como del Papa para la designación definitiva de los 

obispos. 

¿Podrían aclararme este punto? Gracias. 

Julio Luis Arroyo Vozmediano 

Miércoles, 11:34 

Profesor/a 

- 2: Re: Concordato de 1753 (respuesta a 1) 

En este punto, la interpretación de Lynch no es exacta, como comentaba en un post 

anterior, ya que, mediante la reserva de determinados beneficios, quedaba sancionado en 

el texto no el reconocimiento de un derecho histórico sino una concesión papal que, al no 

ser universal, no constituía el reconocimiento del patronato real. De todas formas y a 

efectos prácticos, el control de la corona sobre la Iglesia en la monarquía resultaba casi 

absoluto y homologable a lo que hubiera sido tal reconocimiento. 

El patronato, en cualquier caso, se encuentra referido a la provisión de vacantes 

beneficiales y en ningún caso a la administración y dispensa sacramental, u otros asuntos 

de orden espiritual, que en ningún caso pueden recaer en personas distintas de las 

previstas en derecho canónico: papa, obispos, presbíteros, y/o diáconos, dependiendo del 

caso. 

Un cordial saludo. 

1: Sucesión de Carlos III en Nápoles 

Estimados profesores, 

Según la lectura del texto, entiendo que cuando Carlos III deja Nápoles y es coronado 

Rey de España, deja como Rey de Nápoles (o de las Dos Sicilias) a su hijo Fernando IV. 

Me pregunto por qué lo hace así, siendo que el futuro Carlos IV de España, al ser de 

mayor edad debía de estar por encima de Fernando en la línea sucesoria, con lo cual 

parece más lógico que se hubiese hecho con el trono de Nápoles y posteriormente viniese 

a España cuando fuese menester suceder a su padre en el trono español. 

Gracias por su atención y saludos cordiales, Fernando. 

Antonio José Rodríguez Hernández 

26 Abr 2016, 18:51 

Coordinador/a de la asignatura 

- 2: Re: Sucesión de Carlos III en Nápoles (respuesta a 1) 

Estimado Fernando, 

La cuestión es sencilla. Los acuerdos internaciones impedían que se unieran ambas 

coronas, por lo que debían estar gobernadas por soberanos distintos. De esa manera, 
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Carlos III tuvo que nombrar a un heredero, y no pudo continuar como Rey de Nápoles. 

La elección del segundo hijo varón para suceder en el trono de Nápoles, estaba dada 

porque se consideraba una mejor opción para formar una dinastía independiente, y la 

elección del primogénito hubiera generado problemas. 

 Además, especialmente los Borbones (pero también otros reyes) siempre aspiraban a que 

toda su descendencia pudiera tener un reino que gobernar, y la turbulenta Italia siembre 

fue una opción a barajar. Además, a Carlos III no le faltaron hijos a los que “colocar”, ya 

que, de 13 vástagos, 6 fueron varones, aunque uno fue deficiente mental, y otros murieron 

algo jóvenes. Elegir a la misma persona como rey de Nápoles, y futuro sucesor al trono 

de España, hubiera generado problemas internacionales, e incluso rencillas familiares 

entre hermanos. 

Un cordial saludo, Antonio J. Rodríguez. 

- 1: Definición de Términos Texto Tema 3 

Estimado Equipo Docente 

Dentro del texto 1 del Tema 3 (Correspondencia entre dos embajadores...) hay varios 

términos, acepciones, conceptos o datos a los que hace referencia que me tienen perdido, 

no estoy seguro a que se refiere o quiero cerciorarme de que son lo que he pensado o 

encontrado en otros materiales de estudio. 

1º- en la 5ª línea del texto, Don Pedro Ronquillo, hace referencia a las "mala fe de las 

ofertas de Dinamarca", para unirse al Duque de Gottorp, y así aprovecharse de la situación 

que la Guerra de los Nueve Años creara en el Norte de Alemania. Pero esto me causa un 

par de dudas: ¿esa "mala fe de las ofertas de Dinamarca" hace referencia a el simple hecho 

de engatusar al Conde Cristián Alberto de Schleswig-Holstein-Gottorp y así quedarse con 

territorios en el norte de Alemania o puede que hasta con territorio del condado como más 

tarde ocurre tras la Gran Guerra del Norte (1700-1721), anexionándose el territorio de 

Schleswig o hay algún hecho más destacable sobre este acto de Dinamarca y que no he 

podido descubrir a pesar de mi intensa búsqueda?  

2º- en la siguiente línea hace referencia a un suceso esperado por su parte realizado por 

la Dieta de Polonia. ¿es este hecho al apoyo del ejército polaco, bajo el mando del rey 

Juan III Sobieski, al Emperador cuando en 1683 Viena fue asediada por los ejércitos 

Turcos, logrando su liberación gracias a dicho apoyo polaco? 

3º- tras esto habla de que comienza a asimilar una paz aparte con el Imperio Otomano, 

pero no entiendo lo de dificultar más al Emperador, ya que si ve factible, necesaria o 

debida la firma de "una paz separada con el turco" por usar sus mismas palabras, ¿porque 

se refiere después a que se romperán las alianzas establecidas con la "Puerta" tras los 

tratados de paz del monarca español? creo que este párrafo, por su forma de expresión no 

lo he comprendido para nada y me ha liado bastante. 

4º- a colación de lo anteriormente expuesto en la duda 3º, el término "Puerta" es referente 

a los turcos, ¿no? Sé que al gobierno Otomano de la época era denominado la "Sublime 

Puerta" debido a que el sultán acostumbraba conceder sus audiencias a la puerta de su 

palacio y entiendo que Don Pedro Ronquillo reduce este término referente al gobernante 

turco al suyo de "Puerta". 
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5º- y para finalizar, cuando se refiere a los vecinos de los territorios italianos de la corona 

española, habla claramente de Génova, pero también nombra al "Gran Duque", ¿es al 

Gran Duque de Toscana a quien hace referencia el autor de nuestra carta? 

Siento tanta duda en un texto tan corto, pero el uso de un lenguaje de expresiones tan 

enrevesadas a mi parecer y por, lo visto, mi poca comprensión de dichas expresiones, me 

dificulta y hace dudar del significado de las mismas. 

A la espera de su respuesta, les agradezco de antemano su respuesta. 

Un cordial saludo. Sergio Gutiérrez. 

Antonio José Rodríguez Hernández 

27 Abr 2016, 10:38 

Coordinador/a de la asignatura 

- 2: Re: Definición de Términos Texto Tema 3 (respuesta a 1) 

Estimado Sergio: 

En primer lugar, te indico que para nada me pareces perdido, ya que he de darte la 

enhorabuena por el esfuerzo dedicado al texto, e informarte que la mayor parte de las 

cosas que piensas son totalmente correctas. Además, has ido más allá de lo que se trataba, 

ya que en el fondo el texto vale para tomar un pulso general a la situación internacional 

que atravesaba España en ese momento, y no se necesitaba ser tan sumamente preciso, 

sino trazar un marco general. 

Aun así, espero que te haya parecido interesante leer una transcripción de una carta de un 

embajador a Su Majestad el Rey (S. M.), al que hacer referencia como V. M. (Vuestra 

Majestad), algo que parece que has podido “cazar” a la primera. El problema general de 

este tipo de documentos, es que en la época (como has podido comprobar) no eran muy 

dados a poner un punto y aparte, lo que ciertamente complica la lectura. Son todavía una 

sociedad oral, no hay normas de escritura, y en muchos casos son cartas copiadas por un 

escribano bajo dictado de una persona. Algo que comento para que comprendáis mejor el 

resultado. 

Pero vayamos por partes contestando tus dudas particulares: 

1º- Tienes toda la razón, y tus indagaciones sobre Dinamarca son correctas, pero 

ciertamente no es necesario que sepáis dicha cuestión. Lo importante es el trasfondo, y 

las continuas acciones de la diplomacia francesa para restar aliados a España. Dentro de 

esta política una baza a jugar siempre será enfrentar a Dinamarca y Suecia, ya que ésta 

última durante mucho tiempo va a pivotar en la política exterior francesa siendo uno de 

sus grandes aliados. Dinamarca, en cambio, siempre estuvo tentada en entrar en el bando 

aliado. 

En resumidas cuentas, este tipo de política francesa pretende (dentro de sus posibilidades) 

aislar a España de potenciales aliados con los que comparte intereses. 

2º- Ciertamente Juan III Sobieski, fue el gran héroe de la liberación de Viena, junto con 

sus jinetes alados. De hecho, desde ese momento se acercó a España (de la que recibió 
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honores, premios y dinero), pero también a los Habsburgo Austriacos. Pero dicha política 

de unión le conllevó una continua lucha de los polacos contra los turcos, en regiones y 

momentos poco propicios, de ahí que en la Dieta polaca de 1689 muchos le recriminaran 

su unión nada propicia con los Habsburgo, ya que no estaba teniendo los mismos 

resultados para Polonia que para los Habsburgo, que estaban reconquistando Hungría sin 

excesivos problemas. Pese a ello realmente no se ajustaría una paz separada con los turcos 

(dentro de la Liga Santa que forma con el Emperador), si bien la intensidad de contienda 

ya nunca sería la misma, algo en lo que también tendría mucho que ver el hecho de que 

Sobieski empezaba a tener achaques debido a su edad y su actividad militar. 

Todo esto no tenéis porque saberlo. Lo importante de esto es el miedo de España a que 

Polonia no siga apoyando al Emperador, y que éste pierda a un importante aliado, lo que 

complique su situación frente a los turcos, o a la hora de ayudar a España frente a Francia. 

España sigue esperando que el Emperador continúe siendo el gran aliado que necesita 

para defenderse de los apetitos de expansión de Francia. 

3º- Aquí preguntabas el hecho de "una paz separada con el turco". Que ya he respondido 

en el punto anterior. 

 4º-La Sublime Puerta, son los turcos. Por lo que tienes razón y el término "Puerta" es 

referente a los Turcos, u Otomanos. 

5º- Efectivamente, el "Gran Duque" es al Gran Duque de Toscana, que, junto con Génova, 

es otro gran aliado italiano de la monarquía. Dos aliados muy fiables (dentro de un mundo 

de alianzas muy voluble) durante casi toda la época de los Austrias. Algo que convendría 

recordar a la hora de realizar el comentario. 

Además, dentro del comentario, no hay que olvidar el elemento principal. La 

recomendación de Ronquillo sobre Inglaterra (y Holanda, al estar unidas en una misma 

cabeza) como el gran aliado que España necesita. Más que desmenuzar el texto, lo 

importante en el comentario es marcar el panorama general de la política internacional de 

España en esa época, al iniciarse la guerra de los Nueve Años. Espero que los comentarios 

que he realizado te ayuden. 

Lo bonito del texto, desde mi punto de vista, es que os podáis sentir por unos momentos 

en la misma época en la que se escribió el texto, y que os enfrentéis a lo mismo que nos 

enfrentamos los historiadores cuando vamos a los archivos, aunque nosotros tenemos que 

enfrentarnos también a letra manuscrita. Ciertamente el principal problema es que hay 

que prestar mucha atención a las separaciones, comas y puntos, algo tedioso; pero lo 

importante para mí es que hayas aprendido, algo que observo claramente. 

Un cordial saludo, Antonio J. Rodríguez. 

Sergio Gutiérrez Cantero 

27 Abr 2016, 11:23 

Estudiante 

- 3: Re: Definición de Términos Texto Tema 3 (respuesta a 2) 

Estimado profesor,  
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Ante todo, y lo primero agradecerle su respuesta, la cual ha sido muy clarificadora y me 

responde a la perfección a mis dudas. Y a continuación agradecerle sus palabras de 

felicitación ante el trabajo que realizo ante este texto, lo cual me llena de orgullo y me 

anima a exigirme más aún en el estudio de una asignatura, que debo reconocerle, no me 

ha llamado nunca la atención, pero que cuanto más me sumerjo en su estudio e investigo 

sobre cualquier cuestión no aclarada en la bibliografía que manejo en casa, acudiendo 

pues tanto a internet como a la propia biblioteca de mi centro asociado de Pamplona, me 

está cambiando por completo la visión que tenía sobre el periodo que estamos estudiando 

y cada vez me parece más interesante.  

La verdad que el quedarme a medias tintas no va con mi pasión hacia la historia y eso 

hace que sea muy meticuloso y en ocasiones obsesivo en el conocimiento de cuestiones 

que, como usted ha comentado en su respuesta, no deberíamos ni preocuparnos, pero a 

mi eso no me vale, me gusta y debo conocer todo el contenido, comprenderlo y asimilarlo. 

Luego ya separare lo necesario para pasar la prueba presencial, pero es mi ansia y mi 

obsesión por el conocimiento, de la que espero se convierta en algún momento en mi 

profesión, de la Historia, pues para mi es algo que me apasiona desde que me levanto 

hasta que me acuesto. Por todo esto que le comento es por lo que busco e indago hasta 

tener todo comprendido y asimilado. Con lo cual imagino que ya sabrá que este trabajo 

lo realizo igual en todos los comentarios de texto que llevo realizados, pero la verdad es 

que este me ha parecido complicado por eso que menciona de las pausas, cuestión que 

me despierta y debo releer cada párrafo varias veces hasta llegar a un punto de 

comprensión y encontrar el sentido a lo leído. 

en mis anotaciones iniciales realizadas a la par de la lectura del texto no he olvidado el 

punto clave de las recomendaciones de Ronquillo hacia la alianza con Inglaterra y por 

ende, como bien apunta usted, con Holanda. Es la clave del texto, a mi parecer, pues 

marcara el devenir del conflicto, lo demás son observaciones de la situación internacional 

de las distintas naciones, para hacer un balance de fuerzas y descartar o negociar alianzas, 

según la situación de cada potencia europea y sus necesidades, con las que se puede jugar 

como moneda de cambio en una negociación de alianza. 

Jejejejeje, me rio porque lo que comenta de que la lectura de la carta nos traslade a dicha 

época, es lo que me ocurre con cada texto histórico que leo. Es lo que me gusta de los 

textos históricos, que me hacen ver esos hechos en primera persona y me siento en el 

lugar, como si estuviera viviéndolos in situ. Esa sensación es la que me llevo a sentir la 

pasión que siento por esta carrera, que por desgracia no pude realizar en su debido 

momento, pero que, si tengo suerte, terminaré en junio. 

Bueno, sin más que aburrirle con mis devaneos, ya que solo debía ser una respuesta de 

agradecimiento a sus aclaraciones lo he convertido en una letanía. 

Debo de agradecerle de nuevo sus palabras de felicitación por el trabajo que realizo y 

además agradecerle personalmente a usted (ya que ciertamente es el único docente con el 

que he hablado en temas de dudas, lo cual indico que no desmerezco al resto del Equipo 

Docente, solo que no se su funcionamiento porque no me han atendido hasta ahora), su 

dedicación y su atención, la cual ha hecho que un alumno que amaba la historia Antigua 

y desmerecía este periodo, el cual creía aburrido y sin cuestiones apasionantes, haya 

cambiado en esto último, pues mi pasión por la Antigua nunca cambiara, laugh!!!! 
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Muchísimas gracias por todo, perdón por la parrafada y espero al final, estar al nivel 

máximo de sus expectativas y exigencias para esta asignatura.  

Un cordial saludo.  Sergio Gutiérrez 

Antonio José Rodríguez Hernández 

27 Abr 2016, 12:13 

Coordinador/a de la asignatura 

- 4: Re: Definición de Términos Texto Tema 3 (respuesta a 3) 

Estimado Sergio, 

Yo también te agradezco las amables palabras que me dedicas (y que sin duda afectan 

también al resto del Equipo Docente), y te reitero los ánimos en la fase final de la carrera, 

que espero que puedas terminar en junio. 

Los textos históricos en ocasiones pueden ser confusos, ya que están redactados de una 

manera a la que ya no estamos nada acostumbrados, y hay que leerlos con pausa. Pero sin 

duda son muy buenos para ponernos en situación, de ahí nuestro intento por rescatar para 

el examen los textos, ya que sin duda a muchos alumnos les aportarán una experiencia 

diferente (y saludable), en el examen restarán los que más hayan trabajado en la materia, 

algo que parece bastante justo. La historia es casi infinita, por lo que lo único que 

pretendemos es que pongáis el contexto a la materia que cursáis, por lo que no debéis 

tener miedo. 

Aunque no lo creas, yo también soy un enamorado de la Historia Antigua, si bien me 

decanté por la Historia Moderna, ya que especialmente es una historia en la que muchas 

cosas están aún por escribir, y muchas fuentes permanecen inéditas, además de que no 

deja de ser una historia en la que España “pintó” bastante. La historia Antigua, es 

especialmente apasionante, y tiene el aliciente de que está ya escrita, debido a que las 

fuentes nuevas que se descubre son tremendamente escasas, por lo que las novedades 

vienen de la mano de la arqueología. No es de extrañar de que las mejores novelas 

históricas vengan de este periodo, especialmente las relativas a griegos y romanos, algo 

de lo que todavía tiene mucho que aprender la novela histórica de otras épocas, que en 

general es bastante deficiente a la hora de adaptar y conocer el periodo, ya que se centra 

en tópicos y otras cuestiones... 

Si al menos esta asignatura ha captado un poco tu atención, con eso nos conformamos, 

¡ya que es lo que todo Equipo Docente aspira conseguir!!! 

Un cordial saludo y mucho ánimo de cara al examen, Antonio J. Rodríguez. 

- 1: Política interior de Carlos III 

Muy buenas, 

Mi consulta es referente a la realización de los apuntes del punto 15, referente como indica 

el enunciado del mensaje, a la Política interior de Carlos III. El enunciado del punto 

incluido en la nueva guía facilitada por ustedes, hace referencia a mi entender que 

debemos hablar solo de las reformas en la administración central como en los gobiernos 
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locales y municipales (reforma del sistema conciliar, reforma en ministerios, las 

covachuelas, la figuras de los intendentes, etc.), las reformas acaecidas en el ejército y la 

marina ( punto muy claro) y la expulsión de los jesuitas (causas de la expulsión, ejecución 

de la misma y sus consecuencias). Expuesto esto enumerare mis dudas sobre puntos que 

por el enunciado del tema creo que no debo incluir pero que a la vez dudo por la 

importancia que se le atribuyen a esos hechos: 

1º- no debemos hacer referencia al Motín de Esquilache motivado por el descontento de 

la sociedad ante las reformas llevadas a cabo de forma brusca y la presencia de extranjeros 

en el gobierno patrio. Se que las reformas básicamente fueron de carácter económico 

(elevación de precios de los alimentos), reformas urbanas, asi como el decreto del 20 de 

marzo de 1766 de carácter social. Por lo tanto, queda claro que no son reformas de la 

Administración, pero el Motín de Esquilache sirvió como causa principal de la expulsión 

de los jesuitas, acusados de principales instigadores de la revuelta. Por tanto, ¿deberíamos 

hacer una pequeña referencia al hecho o un comentario algo más extenso? 

2º- ¿debemos hacer mención a los constantes cambios de carteras incluido en las pugnas 

ministeriales y el triunfo del partido aragonés? También tengo claro que hay no hay 

reformas de la Administración, pero sí que marcaría y definiría a las figuras que al final 

serían los encargados de realizar las reformas a las que aludo. 

3º-por último, dentro de la expulsión de los jesuitas, ¿debemos hacer referencia a las 

reformas educativas en colegios mayores y en la Universidad, así como a la política de 

presión dirigida a la Iglesia española tras la expulsión de la Compañía, a mi ver puntos 

incluidos dentro de las consecuencias de la mencionada expulsión?  

Son simplemente dudas como ve causadas por ser puntos que se pueden, a mi parecer 

claro está, enlazar con los puntos a los que aluden ustedes que hagamos referencia clara. 

Tras realizar el tema tal y como marca el enunciado, releí la bibliografía utilizada parta 

realizarlo y en estos puntos fui enlazando con los principales y me crearon las dudas 

comentadas.  

Espero me entienda y muchas gracias por la atención. Un cordial saludo. 

Antonio José Rodríguez Hernández 

10 Mar 2016, 10:43 

Coordinador/a de la asignatura 

- 2: Re: Política interior de Carlos III (respuesta a 1) 

Estimado Sergio, 

Tus dudas son muy lógicas y adecuadas. Además, a mi entender son tremendamente 

positivas porque ya estás trabajando la materia y empiezas a interrelacionarla y a 

comprenderla, nuestro gran objetivo con este modelo de examen. 

Titulamos el tema así para evitar que el título fuera excesivamente largo. De manera 

premeditada no aludimos a la crisis de 1766 y el motín de Esquilache debido a que 

creemos que su mención (en dos o tres líneas) es estrictamente necesaria para entender la 

propia expulsión de los Jesuitas, y que mencionar en el título el motín haría que os 
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centrarais demasiado en el motín. Lógicamente en el tema debéis mencionar le motín, 

pero de manera breve, estableciendo su causa directa con los planes reformistas de la 

ilustración, y su relación con la expulsión de los jesuitas. 

En cuanto a las pugnas ministeriales –y sobre todo las luchas internas por el poder, entre 

golillas y el partido aragonés (también llamado español, o castizo)–, como afirmas es 

importante conocer la cuestión ante sus repercusiones dentro de las reformas, si bien –

como en el caso anterior–, no enunciamos la cuestión en el tema para evitar que os centréis 

en exceso en ello, aunque es evidente que debéis conocer dicha pugna, sobre todo porque 

el sector que triunfa es el que impulsará especialmente las reformas. 

En cuanto a tu última pregunta, sobre las reformas educativas en colegios mayores y en 

la Universidad, creo que es interesante que intentes incluirlo (o más bien mencionarlo), 

si bien no es algo tan importante como lo anterior, al no tratarse de una reforma 

administrativa. Pero insisto en que es bueno que también os dejéis llevar por vuestro 

criterio, y en este caso acertarías en incluirlo, si bien nosotros no lo contemplamos en un 

primer momento. 

He entendido perfectamente tu duda, y estoy muy agradecido por tus comentarios, al 

mismo tiempo que te felicito por las cuestiones lanzadas, y porque empiezas a relacionar 

los contenidos y asimilarlos. 

 Un cordial saludo, Antonio J. Rodríguez. 

Sergio Gutiérrez Cantero 

10 Mar 2016, 15:09 

Estudiante 

- 3: Re: Política interior de Carlos III (respuesta a 2) 

muchas gracias, me alegra saber que llevo buen camino, pues he sido bastante crítico con 

el cambio ya que nunca antes en la carrera había usado este sistema y estaba perdido, y 

eso que es mi último año (espero, jejeje), pero empiezo a entender lo que buscan. 

la verdad que sería muy intenso el tema y entiendo a qué se refiere con sus aclaraciones. 

La ultima duda con la reforma educacional, sé que no es administrativa pero el hecho de 

ser una consecuencia de la expulsión de la Compañía de Jesús hace que me parezca 

necesario hacer alguna referencia tanto a los colegios mayores como a las universidades. 

De nuevo gracias por la respuesta y los estímulos positivos. 

Un cordial saludo 

Alberto Paratcha Vazquez 

20 Abr 2016, 13:09 

Estudiante 

- 4: Re: Política interior de Carlos III (respuesta a 2) 

Buenos días. 
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Tengo una duda respecto a lo que dice respecto a: " aunque es evidente que debéis conocer 

dicha pugna, sobre todo porque el sector que triunfa es el que impulsará especialmente 

las reformas." Según entiendo, ambos partidos triunfan en algún momento: primero el 

partido aragonés (desde el motín hasta el "destierro" de Aranda a París) y, a partir de 

entonces, el control pasa a los golillas. He estado ojeando varios libros y en todos hacen 

referencia a las reformas, pero no al partido que las impulsa. 

Saludos. 

Julio Luis Arroyo Vozmediano 

20 Abr 2016, 13:26 

Profesor/a 

- 5: Re: Política interior de Carlos III (respuesta a 4) 

Perdóname, pero no estoy muy seguro de la cuestión que planteas. Respecto a la 

evolución de los dos "partidos" -con todas las cautelas que hay que emplear dicho 

sustantivo en el antiguo régimen-, está desarrollada en las páginas 137 y 138 del libro de 

la profesora Castilla Soto, donde se puede ver que, efectivamente como apuntas, se da 

una alternancia en el control que a partir de 1773 recae en los golillas y que es donde debe 

entenderse el post del profesor Rodríguez Hernández. 

Espero haber contestado a tu pregunta... 

Un cordial saludo. 

Alberto Paratcha Vazquez 

20 Abr 2016, 16:31 

Estudiante 

- 6: Re: Política interior de Carlos III (respuesta a 5) 

Gracias por la respuesta. 

Mi duda venía por lo que comentaba el profesor Rodríguez Hernández sobre qué "partido" 

salió vencedor de esa puga e impulsó las reformas. Porque entiendo que las dos facciones 

triunfaron (primero el partido aragonés y luego el de los golillas). 

1: ARBITRISTAS Y NOVATORES  

Agradeceré al equipo docente me indique si en este punto cabe o se debe hacer referencia 

a la cuestión de la "Publicística". 

Un saludo 

Julio Luis Arroyo Vozmediano 

25 Abr 2016, 12:09 

Profesor/a  

- 2: Re: ARBITRISTAS Y NOVATORES (respuesta a 1) 
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Todo dependerá de la formulación que quieran dar a su respuesta. Por una parte, puede 

incluirse alguna referencia que sirva para contextualizar el periodo y sus inquietudes, por 

otra parte, no creo que sea estrictamente imprescindible. 

Un cordial saludo, 

- 1: Triple y cuádruple Alianza  

Buenas tardes: 

Que la Triple Alianza se formó en 1717 entre Holanda, Francia e Inglaterra contra España, 

creo que lo tengo claro, pero la formación al año siguiente de la Cuádruple Alianza es lo 

que no me cuadra en los distintos textos que he leído. El cuarto miembro fue el Imperio, 

pero ¿seguía Holanda o se incorporó Saboya en su lugar? 

Muchas gracias y un saludo 

Antonio José Rodríguez Hernández 

2/05/16 Lunes, 11:00 

Coordinador/a de la asignatura  

- 2: Re: Triple y cuádruple Alianza (respuesta a 1) 

Estimado Francisco Javier, 

El cuarto miembro de la Cuádruple Alianza es el Sacro Imperio Germánico. La confusión 

con Saboya puede venir a que en esos momentos hubo algunos acuerdos entre el 

Emperador y Saboya. Ya cuando estalla la Guerra de la Cuádruple Alianza, Saboya se 

incluirá en la coalición, al ser una parte interesada. 

Un cordial saludo, Antonio J. Rodríguez. 

- 1: Reformas en la Administración Municipal con Carlos III  

Buenos días: 

Trabajando en el desarrollo del Tema 15, no consigo tener claro cuáles y cómo se 

producen los cambios a nivel municipal en la política de Carlos III. ¿los Intendentes 

controlan las cuentas municipales? ¿de dónde van a surgir las figuras del Procurador 

Síndico Personero y los diputados del Común? ¿que representan estas figuras con 

respecto a un gobierno cada vez más centralista? 

Por favor, aclárenme estos cambios, ya que lo que leo de varias fuentes no me aclara las 

dudas. 

Muchas gracias y un saludo. 

Antonio José Rodríguez Hernández 

2/05/16 Lunes, 11:27 

Coordinador/a de la asignatura 
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- 2: Re: Reformas en la Administración Municipal con Carlos III (respuesta a 1) 

Estimada María Ángeles, 

Dentro del reinado de Carlos III se dan varios procesos importantes a nivel de la 

administración territorial. Por un lado, habrá un especial interés, a comienzos del reinado, 

por establecer un proceso de racionalización administrativa, expandiéndose las 

intendencias y sus competencias, principalmente económicas y administrativas, ya que 

eren ellos los encargados de recaudar y usar los fondos conseguidos. Los Intendentes 

habían asumido la tarea de los antiguos corregidores en las capitales de las intendencias, 

por lo que en estas ciudades también dominaban el gobierno municipal. 

Pero el gran punto de inflexión serán los motines de 1766, ya que hará que los intendentes 

dejen de asumir la función de los corregidores en las capitales de las intendencias, 

volviendo este cargo a los corregidores, que reaparecerán. 

Otras nuevas figuras que aparecerán entonces, ante los nefastos sucesos de 1766, como 

los diputados del común, los síndicos personeros del común y los alcaldes de barrio. 

Los diputados asistían con voz y voto a la junta de propios y arbitrios de los municipios, 

fiscalizaban los servicios de abastos y vigilaban los mercados. Su número dependía de 

los habitantes de los municipios (entre 2 y 4), siendo elegidos por un año, mediante 

compromisarios, entre los contribuyentes. 

Los síndicos personeros defendían los intereses del común en el ayuntamiento, siendo 

elegidos indirectamente, por compromisarios. 

Todas estas figuras cambiaban radicalmente los municipios, ya que se pasaba de las 

regidurías del pasado, en manos de la élite –sólo afecta a sus intereses, que en muchos 

casos aprobaba donativos y nuevos impuestos que no les afectaban–, a unos mecanismos 

de control del pueblo y el resto de los pecheros. Ciertamente el gobierno intenta ser cada 

vez más centralista, y en muchas ciudades como Madrid hay una cada vez mayor 

militarización para afrontar nuevos altercados, pero sin duda la medida no dejaba de ser 

muy positiva de la cara a la participación del pueblo en la vida municipal. La 

centralización y la eliminación de los particularismos propios de algunas regiones fue 

habitual, pero hay que reconocer que los hechos de 1766 reactivaron la participación del 

pueblo en la gestión municipal, especialmente como mecanismo de control. 

Un cordial saludo, Antonio J. Rodríguez. 

- 1: Duda Texto 2 del Tema 8 

Estimado Equipo Docente:  

Mi duda es relativa al texto 2 del Tema 8 "Establecimiento en Barcelona de un Cuerpo de 

Comercio o Magistrado, una Junta de Comercio y un Consulado (1758)", en el cual estoy 

trabajando en su análisis y estudio.  

La duda viene dada por el hecho de que no encuentro información relativa al hecho 

preciso de su establecimiento en 1758 en Barcelona de los tres cuerpos de comercio en 

dicho momento (último año de reinado de Fernando VI) y siempre me hacen referencia 

las distintas bibliografías que manejo (libros, ensayos, tesis, internet...) de que a pesar que 
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la Real Cédula de establecimiento o erección de 16 de marzo de 1758 corresponde a la 

época de Fernando VI, fueron las Ordenanzas de 24 de febrero de 1763 de los tres Cuerpos 

de Comercio del Principado de Cataluña los que realmente crearon e iniciaron las labores 

a las que estaban destinados dichos cuerpos. 

Por tanto, no sé cómo atacar a este texto ya que no sé cómo contextualizar el contenido, 

ya que no lo encuentro por ningún lado como una reforma administrativa de Fernando 

VI, autor de la Real Cédula. 

Espero me haya expresado bien y pueda dirigirme en como realizar su estudio. 

Un cordial saludo. Sergio Gutiérrez. 

Sergio Gutiérrez Cantero 

13/05/16 Viernes, 19:09 

Estudiante 

- 2: Re: Duda Texto 2 del Tema 8 (respuesta a 1) 

Siento volver a escribir, pero en el desarrollo de mi pregunta faltaba de exponer, que si 

las Ordenanzas de 24 de febrero de 1763 de los tres Cuerpos de Comercio del Principado 

de Cataluña fueron las que realmente crearon e iniciaron las labores a las que estaban 

destinados dichos cuerpos, estamos hablando ya en el periodo de reinado de Carlos III, 

del cual tampoco encuentro este hecho como algún tipo de reforma. 

Aclarado esto, espero su respuesta, agradeciéndola de antemano. 

De nuevo, un cordial saludo. 

Antonio José Rodríguez Hernández 

13/05/16 Viernes, 20:41 

Coordinador/a de la asignatura 

- 3: Re: Duda Texto 2 del Tema 8 (respuesta a 1) 

Estimado Sergio, 

El criterio que hemos establecido para elegir los textos del examen, es que éstos fueran 

sobre temas importantes, y que dieran juego a un comentario adecuado y razonable, 

especialmente sobre cuestiones del temario realmente relevantes, y que debéis conocer. 

Este texto –como alguno más de los recogidos en el manual–, no cumplen este requisito, 

ya que en gran medida se trata de un texto que recoge el establecimiento de los tres 

cuerpos de comercio, y especialmente del Consulado de Barcelona. Cuestión que no es 

“esencial” para conocer la Historia de España del siglo XVIII, y que por lo tanto no tiene 

cabida en el examen. 

Aun así, la manera correcta de abordar un posible texto como éste, sería intentar enlazar 

el espíritu reformista y racionalizador del periodo, con el hecho de que se intentaba 

regular el comercio y sus prácticas desde una perspectiva muy amplia, evitando las 

injerencias de otros órganos jurisdiccionales, permitiendo así unas prácticas comerciales 
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más eficaces, mejor reguladas y controladas por los propios comerciantes, que demás 

ahora tenían una jurisdicción mucho más amplia. Cuestiones que sin duda potenciaban 

las prácticas comerciales, ofreciendo una gran autonomía a este triple cuerpo. Con ello la 

monarquía parecía perfectamente consciente de la importancia del comercio, y de que 

convenía potenciarlo. 

En el manual hay muchos más textos esenciales, algo que fácilmente advertiréis con una 

simple lectura, por eso textos como éste no deben preocuparos, ni quitaros el sueño. En 

el examen hemos elegido textos, no al azar, sino porque nos parecen relevantes y 

apropiados para que vosotros los comentéis, y que de paso demostréis vuestros 

conocimientos, y que sabéis relacionar, y es bastante evidente que este texto da muy poco 

juego para un comentario de texto. 

Un cordial saludo, Antonio J. Rodríguez. 

Sergio Gutiérrez Cantero 

14/05/16 Sábado, 00:05 

Estudiante  

- 4: Re: Duda Texto 2 del Tema 8 (respuesta a 3) 

Estimado Profesor Rodríguez: 

Como siempre, en primer lugar agradecerle la respuesta, la cual me quita un peso de 

encima, pues el análisis del texto en cuestión y su contextualización me estaba volviendo 

loco, ya que, además de intentar contextualizarlo en un periodo, lo que no me era difícil, 

intentaba realizar una exposición más exacta  del establecimiento de los tres cuerpos de 

comercio en la ciudad de Barcelona a los que hace referencia el texto, pero la cuestión de 

estar dividido el hecho en dos reinados me estaba liando la realización del comentario de 

texto. Sí que había definido cada cuerpo y explicado sus atribuciones, así como el estado 

del Derecho mercantil, el incremento del comercio Peninsular con los territorios de las 

Indias y la importancia de la burguesía comercial barcelonesa en alza en ese periodo. 

 

Al final estaba abordando el comentario de texto desde el punto de vista que no sé si es 

exactamente a lo que usted refiere: el sentido reformista borbónico, sobre todo de Carlos 

III, desde el punto de vista económico, donde el comercio fue el ramo de la actividad 

económica que presenta una imagen más favorecida, con el auge a lo largo del siglo XVIII 

y más concretamente en este reinado, de las juntas y consulados de comercio, siendo 

primero la creación de compañías privilegiadas (Real Compañía de Filipinas) y el nuevo 

impulso a las ya existentes (Real Compañía Guipuzcoana de Caracas), así como el decreto 

de medidas liberalizadoras del tráfico comercial con las Indias (Reglamento y Aranceles 

Reales para el Comercio Libre de España a Indias del 12 de octubre de 1778). Es claro 

que estas cuestiones potenciaron el comercio y por ende la economía del reino, de lo cual 

el establecimiento de los tres cuerpos de Comercio en Barcelona son parte mínima de esta 

cuestión. Así que no estaba muy contento con el desarrollo del comentario, pues me 

parecía que no hacía mucha referencia al Real Decreto del cual se extrae el Texto. 
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Espero pueda aclararme si este camino tomado por mi parte estaria bien, aunque me ha 

quedado claro que no es un texto seleccionado por su parte para la realización de la prueba 

presencial. Es simplemente por conocimiento. 

Y si me permite le realizare unas preguntas sobre cuestiones que en el transcurso de las 

indagaciones sobre el tema me he encontrado y que le agradecería pudiera esclarecerme, 

aunque entendería que no lo hiciera por no venir a cuento del estudio de la asignatura. 

Como le he dicho anteriormente, son por incrementar mi conocimiento sobre la materia. 

- ¿Fue la creación de la fallida Real Compañía de Honduras en 1714 el preludio para el 

surgimiento de otras de mayor eficacia y duración, como la mencionada Real Compañía 

Guipuzcoana de Caracas en 1727? ¿Y este hecho entra dentro de la órbita de la política 

marítima de Patiño? ya que si no he entendido mal lo que he leído sobre el tema, Patiño 

creía que La creación de estas compañías mercantiles privilegiadas sustituiría con éxito 

el obsoleto sistema de flotas y galeones utilizados en las comunicaciones con las colonias 

americanas, más lento y más doloso para las arcas del Reino, pero sin verle una utilidad 

comercial como si se vio en el reinado de Carlos III, atribuyendo este último hecho al 

carácter más militar que Patiño daba a la marina como creo demuestran sus reformas, por 

lo que no entiendo cómo puede estar la política marítima de Patiño relacionada con la 

creación de las compañías privilegiadas si estas eran de carácter mercantil y el 

"superministro" Patiño las veía como meros instrumentos de comunicación.  

- ¿Como causa del auge de la actividad de las compañías privilegiadas durante el reinado 

de Carlos III, podemos incluir el apoyo de las Sociedades Económicas de Amigos del 

País? Ya que esta cuestión la he leído en algunos textos pero sé que estas Sociedades no 

fueron acogidas por todos, pues algunos grupos burgueses bien caracterizados se 

desentendieron de ellas, pues parece ser que no sintonizaban con los planteamientos 

económicos de los que hacían bandera los sectores oficiales impulsados por parte de los 

comerciantes, industriales y navieros, que encontraron en el Consulado o la Junta de 

Comercio unas herramientas más útiles para la defensa de sus intereses, como a mi 

parecer demuestran la inexistencia de Sociedades de este tipo en ciudades de gran 

burguesía comercial y centros de comercio marítimo como Cádiz y Barcelona.  

- y por último, ¿cómo es que el decreto de Libre Comercio de 1778 amplio los puertos 

que podían ejercer el comercio con las Indias hacia ciudades del Levante y las Islas 

Mallorquinas, dejando en la vertiente cantábrica y atlántica los puertos de Santander, 

Gijón, La Coruña y Cádiz, o los de Canarias? mi pregunta viene a propósito de no verle 

mucha inteligencia en dicha abertura a dichos puertos levantinos, ya que su ruta hacia las 

Indias hacia que los navíos tuvieran que cruzar el Estrecho de Gibraltar para salir hacia 

la ruta de las Indias, con el consiguiente Hostigamiento de la armada inglesa, enemiga de 

España desde su innecesaria entrada en la Guerra de los Siete años en apoyo a Francia, 

ya que los navíos británicos mantenían bases en Gibraltar y Tánger, lo cual hacia que se 

perdieran casi más navíos en aguas peninsulares que en las de las Indias, pues estas aguas 

estaban más protegidas por la armada española. Además, con el beneficio que le acarreo 

a la Corona Española su alianza con Portugal en 1779, concertando un escenario idílico 

para el comercio atlántico, ya que dicha alianza ponía fin a las disputas entre ambos países 

desde siglos atrás. Por estas cuestiones no entiendo el riesgo de abrir el comercio de las 

Indias a puestos del Mediterráneo. 
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Perdone lo extenso de mi mensaje, espero haberme expresado y expuesto correctamente 

mis dudas, a las cuales, si no responde, no me lo tomaré mal, pues entiendo que su tiempo 

estara mejor empleado en cuestiones más concretas sobre la asignatura y el hecho de la 

realización de la prueba presencial que a cuestiones banales como las expuestas por mí. 

Sin más, le agradezco de nuevo su atención que siempre es perfecta para la compresión 

de la asignatura asi como la celeridad de sus respuestas que me permiten no dejar puntos 

a medias esperando una aclaración. Es un lujo tenerle de profesor. 

Un cordial saludo.  Sergio Gutiérrez 

Antonio José Rodríguez Hernández 

14/05/16 Sábado, 09:43 

Coordinador/a de la asignatura 

- 5: Re: Duda Texto 2 del Tema 8 (respuesta a 4) 

Estimado Sergio, 

En primer lugar, te felicito por lo que he leído en el foro, ya que veo que te estás 

esforzando mucho en la realización de los comentarios de Texto, y también porque lo que 

escribes está muy bien justificado, es coherente y relaciona bien el temario de la 

asignatura. 

Sin la intención de ser exhaustivo, te contesto a las tres preguntas generales que me haces. 

1-Efectivamente, el fracaso de la Compañía de Honduras, y la nueva política naval de 

Patiño sin duda influyeron en la creación de las compañías privilegiadas, si bien también 

debemos darnos cuenta de que otros países como Inglaterra y Holanda las habían creado 

hacía ya 200 años, con resultados más que aceptables… Pero también el pensamiento 

político había cambiado, y cada vez más se veía que no tenía sentido el sistema regulado 

de flotas, ya que las ideas –y los tiempos– habían cambiado. En cuanto al sistema más 

“militar” de la marina de Patiño, en el fondo todo tiene que ver. Desde mi punto de vista, 

la intención de Patiño era global, pero debía empezar por la creación de una marina de 

guerra eficaz, y extensa, para enfrentarse a sus enemigos, pero también para proteger a 

los navíos comerciales. Sin esa protección, sería imposible realizar un comercio estable, 

eficaz y provechoso. Los Borbones eran plenamente conscientes del gran fracaso 

comercial de los Austrias durante la segunda mitad del siglo XVI y el siglo XVII. La 

ineficacia de la marina de guerra, demasiado exigua de efectivos –los cuales debían 

también emplearse en la protección del sistema de flotas–, hizo que los famosos 

mercantes cantábricos, que venían realizando el transporte de lanas a Flandes y el norte 

de Europa, se vieran desplazados fácilmente por los barcos de otras naciones, y ya en el 

siglo XVII (tras la influencia notable de la revolución de los precios) la mayor parte de 

los mercantes que trabajaban en las costas españolas eran extranjeros, ya que los 

españoles no podían ser protegidos eficazmente, y en muchos casos no eran competitivos 

económicamente. 
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2- Yo pienso que las Sociedades Económicas de Amigos de País no influyeron tanto en 

estas cuestiones, además de que en general cada cual tuvo su norma y objetivos, y sin 

duda la de Segovia estaba más preocupada por reactivar la industria lanera de la ciudad, 

que, por potenciar el comercio con las Indias, o la formación de una compañía 

privilegiada. Sin embargo, algunas sí que tenían planteamientos de apoyo, siempre y 

cuando estuvieran cerca de esos polos comerciales, y tuvieran a comerciantes entre sus 

filas. 

3- En cuanto a la apertura del comercio con todos los puertos, esa fue una cuestión 

política, que en muchos casos no siempre fue tan positiva como podría pensarse, pero sin 

duda era una reivindicación antigua. Lógicamente, como tu bien dices, la apertura suponía 

un mayor riesgo para los barcos en tiempo de guerra, además de que no era lo mismo un 

barco adecuado para navegar por el Mediterráneo, que otro para el Atlántico. 

Un cordial saludo, Antonio J. Rodríguez. 

- 1: vales reales y Banco de San Carlos 

Hola, 

Consultando los libros de la asignatura, me encuentro con que en el Diccionario de 

términos al hablar de los vales reales se indica que su emisión se llevó a cabo en 1780 

(con Carlos III y a iniciativa de Cabarrús), siendo la primera emisión de papel moneda en 

España. Además, en la misma definición se menciona la creación del Banco de San Carlos 

en 1782, que entiendo que además de evitar la ruina del crédito público y facilitar el 

fomento y las operaciones comerciales de España serviría como garantía a las 

personas/entidades que habían adquirido los vales. 

En cambio, en el libro se indica que la primera emisión fue en 1794, ya con Carlos IV. 

¡Gracias! 

Antonio José Rodríguez Hernández 

Lunes, 20:30 

Coordinador/a de la asignatura  

- 2: Re: vales reales y Banco de San Carlos (respuesta a 1) 

Estimada Raquel, 

En la página 187 del manual, lo que dice es que se produjeron distintas emisiones de 

Vales Reales desde 1794, algo que viene relacionado con los graves problemas de 

financiación. Si bien la frase puede llevar a malentendidos, en ningún caso se afirma que 

la emisión empezó en esa fecha, ya que como bien dices la primera comenzó en 1780. 

Un cordial saludo, Antonio J. Rodríguez 

Raquel Garcia Motrel 

Lunes, 21:41 

Estudiante 
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- 3: Re: vales reales y Banco de San Carlos (respuesta a 2) 

Muchas gracias por la rápida respuesta. Es en la página 192 donde se dice que hicieron la 

primera emisión en 1794 (en el apartado de cronología) 

¡En todo caso aclarado! Gracias. 

Antonio José Rodríguez Hernández 

17/05/16 hace 13 horas 5 minutos 

Coordinador/a de la asignatura 

- 4: Re: vales reales y Banco de San Carlos (respuesta a 3) 

Estimada Raquel, 

No había advertido lo que pone en la cronología de la página 192, pero se trata de un 

clamoroso error. Siento que no haya sido corregido por los autores. 

Un cordial saludo, Antonio J. Rodríguez. 

- 1: TEMA XI CENSOS DE POBLACIÓN 

Aunque ya hice una consulta sobre este tema tiempo atrás, les agradeceré me indiquen si 

además de los censos de población cabe o se debe hablar de los modelos regionales de 

evolución de la población durante el siglo XVIII. 

Gracias anticipadas por su atención. 

Antonio José Rodríguez Hernández 

17/05/16 hace 13 horas 6 minutos 

Coordinador/a de la asignatura 

- 2: Re: TEMA XI CENSOS DE POBLACIÓN (respuesta a 1) 

Estimado Francisco, 

Como ya hemos dicho, sí que se debería hablar de los modelos regionales, su evolución 

y los desequilibrios; pero no de la sociedad estamental. 

Un cordial saludo, Antonio J. Rodríguez. 

- 1: Duda Mariana de Neoburgo 

Estimado profesor, 

Unas letras ya que me surge una duda que yo creo que no es, pero por si las moscas se la 

planteo, en unas tutorías escuche que Mariana de Neoburgo y su camarilla Chamberga 

eran partidarios del cardenal Portocarrero y por ende de la sucesión francesa, yo pienso 

que Mariana de Neoburgo era partidaria de la sucesión Austriaca, pero no se vaya que yo 

este confundido, por lógica al menos debe ser así al ser ella alemana y miembro del 

imperio e hija de príncipe elector.  

Sin más un cordial saludo. Fernando.  
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Antonio José Rodríguez Hernández 

19/05/16 hace 11 horas 12 minutos 

Coordinador/a de la asignatura 

- 2: Re: Duda Mariana de Neoburgo (respuesta a 1) 

Estimado Fernando, 

Se trata de una apreciación muy errónea, y sin duda tienes razón en tus postulados. De 

hecho, Mariana era una de las cabezas visibles de la “facción” alemana de la Corte, y su 

camarilla no era “chamberga” (eso es de otra época), sino una camarilla “alemana”. 

Tampoco es lógico ver a Mariana como partidaria de Portocarrero, y era muy evidente 

que Mariana deseaba una solución “germana” para la sucesión de Carlos II.  

Un cordial saludo, Antonio J. Rodríguez. 

- 3: Re: Duda Mariana de Neoburgo (respuesta a 2) 

Estimado profesor, 

la camarilla "Chamberga” era entonces de la otra Mariana, la regente Mariana de Austria, 

¿suegra de la anterior? ¿Podría sucintamente comentarnos en que consistía esa camarilla 

o compañía Chamberga? 

Otra cosa, 

los acuerdos secretos de reparto de la Monarquía Hispánica entre Austria y Francia, que 

creo recordar que hubo 3, fueron firmados por Luis XIV y la duda me asalta por parte del 

imperio si fue firmada por el emperador Maximiliano II o por Leopoldo I, o uno firmo 

uno y el otro otro o bicesersa, ahí está mi duda. 

Saludos. Fernando. 

Antonio Jose Rodriguez Hernandez 

20/05/16 hace 15 horas 9 minutos 

Coordinador/a de la asignatura  

- 4: Re: Duda Mariana de Neoburgo (respuesta a 3) 

Estimado Fernando, 

Para ser estrictos, en ocasiones se usa el término “chambergo” simplemente por la manera 

de vestir de la época, ya que ésta fue una moda llegada del mundo militar. Realmente, 

como ya dije en otro post, la Chamberga fue un regimiento de guardia creado en tiempos 

de Mariana. En dicho regimiento eran oficiales muchos jóvenes nobles, los cuales eran 

afectos a la regente Mariana –y que por eso mismo recibieron sus puestos, ya que muchos 

no eran militares, o tenían formación como tales–, de ahí que en muchas ocasiones la 

regente se rodeara de esta gente. Sujetos, y familias, muy afectas a la regente, y en su 

mayor parte incluso enfrentadas a Don Juan. 
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En lo relativo a los Tratados de Reparto, como bien has dicho hubo tres. Realmente el 

primero es el único que se puede considerar secreto, ya que en la época nunca se publicó, 

y aunque incluso hubo rumores en la corte española de que se había realizado, nunca se 

descubrieron los términos. Los otros 2 tratados de reparto, que en ocasiones la propia 

historiografía europea confunde como 1º y 2º, ante su desconocimiento del primero, 

fueron realmente públicos, y se difundieron, pero al contrario que el primero el 

Emperador no los firmó. 

La gran diferencia entre el primero (el verdaderamente secreto), y los otros dos, es que el 

Emperador Leopoldo no los suscribió. Los tiempos habían cambiado. En un primer 

momento (1668) tanto Luis XIV como Leopoldo I eran jóvenes y no estaban seguros de 

su poder. En 1698 Francia se había consolidado como la primera potencia del 

continente, y su ejército era el más grande, por lo que casi toda Europa se había tenido 

que unir para combatirle. Leopoldo I también había conseguido consolidar y extender 

su dominio en Hungría, casi doblando el territorio bajo su soberanía directa. En un 

primer momento ambos pretendían negociar, en el segundo momento (los otros dos 

tratados de partición) era más bien Francia quien pretendía negociar, ya que asumía que 

el testamento de Carlos II no la beneficiaría, si bien ambos se sentían lo suficientemente 

fuertes como para luchar por la sucesión. 

 Un cordial saludo, Antonio J. Rodríguez. 

- 5: Re: Duda Mariana de Neoburgo (respuesta a 4) 

Muchas gracias profesor, por aclararme estas cuestiones que entiendo que Leopoldo I fue 

siempre el que estuvo vinculado de una manera más o menos activa a estos tratados de 

repartición por la parte imperial. 

Saludos. 

Fernando. 

- 1: Paz de Ryswick y Paz de Basilea 

Estimado profesor, 

Repasando los dos acontecimientos que detallo en el título de la pregunta...Dos 

acontecimientos que difieren en casi 100 años de diferencia. En el primero y me refiero a 

Ryswick (1697) tratado al que se llega como apertura de un periodo de paz entre Francia, 

España, Inglaterra y Países Bajos, se cedió parte de la isla de Santo Domingo a Francia 

como parte del acuerdo, creándose el estado de Haití (¡¡Entiendo que es así!!) o lo que 

sería Haití... Sin embargo, en la Paz de Basilea 1795, como fin de la guerra de 

Convención, también Godoy cede parte de la isla, conservando Luisiana ¿Qué parte fue 

la que cedió a Francia de la actual isla Santo Domingo? 

Saludos, 

 Antonio José Rodríguez Hernández 

25/05/16 hace 15 horas 12 minutos 

Coordinador/a de la asignatura 
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- 2: Re: Paz de Ryswick y Paz de Basilea (respuesta a 1) 

Estimado Óscar, 

Aunque los foros están ya cerrados, ya que estamos en exámenes, te contesto muy 

brevemente. 

En 1697 Francia recibía –más o menos– lo que hoy en día es Haití, territorios que ya no 

llegaba a controlar efectivamente debido a la presencia de bucaneros y filibusteros. 

En 1795 España se comprometía a entregar a Francia la otra mitad de la isla (hoy llamada 

República Dominicana), pero la rebelión de Haití hizo que en muy poco tiempo Santo 

Domingo volviera a manos españolas. 

Un cordial saludo, 

Antonio J. Rodríguez 

- 1: Catastro de Ensenada 

Estimado Profesor, 

Me asalta una duda en el desarrollo del Catastro de Ensenada en 1749. Como se dice en 

el manual de la asignatura, la forma de recoger datos para la elaboración de este, fue por 

un cuestionario de 40 preguntas que recogía la información necesaria para el informe 

catastral final. Si el nivel de alfabetización (sobre todos en las clases bajas e hidalgos, 

incluso por lo que cuenta Cadalso en "Cartas Marruecas", en la propia aristocracia) era 

bajo en la primera mitad del siglo XVIII, ¿Cómo pudieron extraer información fiable? 

Espero haberme expresado con la corrección que merece la pregunta que expongo. 

Saludos,  

Antonio José Rodríguez Hernández 

25/05/16 hace 15 horas 11 minutos 

Coordinador/a de la asignatura  

- 2: Re: Catastro de Ensenada (respuesta a 1) 

Estimado Óscar, 

Realmente el cuestionario no era "rellenado" por los interesados, sino por agentes que 

realizaban las indagaciones, los cuales por primera vez realizaban una “encuesta” 

unificada en un territorio muy amplio, con unos parámetros idénticos. Ciertamente el celo 

entre unos y otros varió mucho, pero en general se trató de una muestra realmente 

significativa, especialmente si la comparamos con el pasado. 

Esta es la última pregunta de contenidos que podemos contestar, ya que hoy mismo es el 

primer examen. 

Un cordial saludo, 

Antonio J. Rodríguez 
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- 3: Re: CUÁDRUPLE ALIANZA (respuesta a 1)  

La Cuádruple Alianza fue un tratado firmado en Londres en 1718 por el Sacro Imperio 

Romano Germánico, las Provincias Unidas de los Países Bajos, el Reino de Francia y 

el Reino de Gran Bretaña, con el objetivo de unirse ante la política beligerante de la 

Monarquía de España, cuyo rey Felipe V se negaba a acatar las resoluciones del tratado 

de Utrecht de 1713 relativas a las antiguas posesiones españolas en Italia y los Países 

Bajos. Como consecuencia de la unión resultante del acuerdo, también se conoce como 

Cuádruple Alianza al conjunto de los cuatro países firmantes. 

Preguntas cortas test exámenes Historia Moderna de España II 

1. Cronologías: 

 Motín de Esquilache 1766 

 Motín de los Gatos (o de Oropesa) 1699 

 Paz de Ryswick 1697 

 Guerra de Devolución 1667-1668 

 Reinado de Luis I 1724 

 Motín de Aranjuez 1808 

 Paz de Nimega 1678 

 Decreto de expulsión de la compañía de Jesús 1767  

 Revuelta de Mesina 1674 

 Guerra de la Oreja de Jenkins 1739-1748 

 Paz de Lisboa con Portugal 1668 

 Catastro de Ensenada 1749 

 Victoria de Felipe V en Villaviciosa 1710 

 El Real Patronato Universal y el Concordato con la Santa Sede 1753 

 Tratado de Madrid con Portugal 1750 

 Firma del Segundo Pacto de Familia 1743 

 Firma del Primer Pacto de Familia 1733 

 Firma del Tercer Pacto de Familia 1761 

 Creación Junta de Comercio 1679 

 Decreto de libre comercio con América 1778 

 Paz de Basilea 1795 

 Traslado de la casa de contratación de Cádiz 1717 

 Muerte de Carlos II 1700 

 Batalla de Trafalgar 1805   

 Tratado de Fontainebleau 1807 

 Tratado de Viena 1725 

 Comienzo del reinado de Carlos III 1759 

 Abdicación de Felipe V en favor de Luis I 1724 
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 Guerra de los nueve años 1688-1697 

 Guerra de los siete años 1756-1763 

2. Preguntas cortas: 

- Defina Arbitrismo: es el nombre genérico que se da a una corriente de 

pensamiento político y económico desarrollado en la Monarquía Hispánica, 

fundamentalmente en la Corona de Castilla, surgido durante la segunda 

mitad del siglo XVI y el siglo XVII y durante el primer tercio del siglo XVIII 

en pleno declive económico es relacionada intelectualmente con la llamada 

Escuela de Salamanca, en la que escritores sin experiencia, denominados 

arbitristas proponían soluciones inviables a los múltiples problemas que 

afectaban a España, preocupados por la difícil situación que atravesaba 

nuestro país en periodo tan crítico en el orden político y económico. Puede 

considerarse al arbitrismo como la primera literatura económica digna de tal 

nombre, simultánea y en buena parte precedente del mercantilismo de otras 

naciones europeas, como Francia e Inglaterra. Estos autores a veces 

propusieron (propuestas-arbitrios de ahí su nombre) válidas e innovadoras 

medidas económicas, propuestas que inspiraron en su época ciertas medidas 

reformistas del duque de Lerma y del conde-duque de Olivares. 

- Defina Novatores: es una denominación, inicialmente peyorativa, utilizada 

por sus adversarios, que les reprochaban su deseo de innovar y 

posteriormente considerada elogiosa, que se aplica a un grupo minoritario de 

pensadores y científicos españoles de finales del siglo XVII y comienzos del 

siglo XVIII; el periodo que en la historia intelectual de Europa corresponde 

a la crisis de la conciencia europea que coincide con la revolución científica 

y precede a la Ilustración, y que en España también se denomina como 

preilustración española.  Los novatores llevaron su labor agrupados en 

“tertulias” y casi siempre bajo la protección y el mecenazgo de nobles y 

clérigos de mentalidad claramente preilustrada. Surgen así las tertulias con 

un carácter eminentemente científico. 

Sus primeros pasos fueron tímidos y tropezaron con multitud de obstáculos 

derivados, sobre todo, de instituciones anquilosadas y de la propia labor 

inquisitorial. Mientras, en Europa, se desarrollaba la auténtica revolución 

científica.  

- Intendencia: división administrativa, de inspiración francesa, creada por 

los Borbones para el cuidado de los aspectos económicos del ejército. 

Fueron instauradas por Felipe V que hizo los primeros nombramientos de 

intendentes en 1711, con intención de poner a disposición del rey un ejército 

fiel de funcionarios que operase en todas las provincias. 
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Control y administración de algún servicio o del abastecimiento de alguna 

colectividad.  

Lugar de trabajo u oficina del intendente. 

- Intendente: Jefe superior de los servicios de administración militar: el 

intendente tiene una categoría similar a la de general. 

Los intendentes eran hombres de confianza de los gobernantes, los primeros 

nombramientos datan de 1711, reconocidos regalistas, y fueron el verdadero 

brazo ejecutor de la reforma ilustrada a lo largo del siglo XVIII. Sus 

atribuciones eran amplias y variadas: justicia, policía, hacienda y guerra. 

En el orden judicial, el intendente asumió el cargo de corregidor en la 

capital de Intendencia, hasta 1766. 

- Neoforalismo: surge en la corona de Aragón debido a la debilidad de la 

monarquía, en el que la monarquía pactaba los servicios concedidos por estos 

reinos. Con ello conseguía su contribución, a cambio de otras 

contraprestaciones y premios, y de continuar con sus fueros 

- ¿Cuándo y porque se produce la revuelta de Mesina? 

1674, enfrentamiento entre la nobleza de Palermo y la burguesía de Messina, 

estos últimos son apoyados por Francia, como medida de desgaste a la 

monarquía hispánica en medio de la Guerra de Holanda de1672-1678. 

- ¿Cuantos eran los tratados de partición de la monarquía de Carlos II? 

3 

- ¿Qué 2 primeros ministros asumieron el peso del gobierno durante las 

décadas finales del reinado de Carlos II (1680-1700)? 

Medinaceli y Oropesa.  

- Antes de la muerte de Carlos II sin descendencia hubo un candidato 

oficial al trono español que murió en 1699. ¿Quién era? 

José Fernando de Baviera. 

- ¿Cuáles fueron los candidatos que lucharon por el trono de España 

tras la muerte de Carlos II?  

Carlos VI y Felipe V. 

- Diga al menos 3 de las potencias que confirmaron el bloque borbónico 

durante la Guerra de sucesión española.  
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España, Francia, Saboya y Baviera, que luego estas dos últimas potencias 

abandonan al bando borbónico y se pasan a aliado austracista. 

- ¿La paz de Aquisgrán de 1748 a que conflicto ponía fin?  

La Guerra de Sucesión Austriaca (1740-1748), llamada por los ingleses 

Guerra del rey Jorge en su escenario americano. 

- Entre que potencias y por qué se produce la Guerra de la Oreja de 

Jenkins (1739-1748)? 

España y Gran Bretaña. 

- ¿Quiénes firmaron el tratado de Fontainebleau (1807) y que pretendía 

este? 

Godoy y Napoleón. Invasión militar conjunta de Portugal. 

- ¿Diga al menos dos de las tres consecuencias que tuvo el fin de la 

Guerra de la Oreja de Jenkins? 

La Guerra del Asiento, supuso la mayor derrota sufrida por la Royal Navy 

en su historia. Se podría decir que la guerra entró en punto muerto a partir de 

1742 pero el estallido de la Guerra de Sucesión Austriaca en Europa, en la 

que España y Gran Bretaña tenían intereses enfrentados, provocó que no se 

firmara paz alguna hasta el Tratado de Aquisgrán de 1748. Éste puso fin a 

todas las hostilidades, retornando prácticamente todas las tierras 

conquistadas a quienes las gobernaban antes de la guerra con el fin de 

garantizar el retorno al statu quo anterior. 

En el caso de la América española, la acción del tratado fue prácticamente 

inexistente, ya que al final de la contienda ningún territorio permanecía bajo 

otra ocupación que no fuera la original. España renovó tanto el derecho de 

asiento como el navío de permiso con los británicos, cuyo servicio se había 

interrumpido durante la guerra. Sin embargo, esta restitución duraría apenas 

dos años, ya que por el Tratado de Madrid (1750), Gran Bretaña renunció a 

ambos a cambio de una indemnización de 100 000 libras. 

La derrota británica en América y en especial en Cartagena de Indias aseguró 

la preponderancia española en el Atlántico hasta finales del siglo XVIII. 

- En qué contexto se produjo y a quién enfrento la batalla de Trafalgar 

(1805)? 

España y Francia (Napoleón) contra la armada británica.  
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- Que dos potencias firmaron el tratado de Madrid de 1750 y qué 

pretendía este? 

España y Portugal. 

- Que reformas administrativas y fiscales se intentaron aplicar en 

tiempos de Fernando VI? 

El establecimiento del «Real Giro» quiso dotar a la hacienda de un 

instrumento financiero eficaz, haciéndolo menos dependiente de los 

asentistas privados. El eje de su política económica fue el intento de 

establecer en la corona de Castilla una «Contribución Única» (Real Decreto 

de 10 de octubre de 1749), según los modelos de la Corona de Aragón. 

Ensenada realizó unos ensayos generales en determinadas provincias y por 

fin en 1749 ordenó que se efectuara en Castilla la evaluación de la propiedad, 

conocida como «Catastro de Ensenada». 

El Estado asumía la administración directa de los impuestos llamados rentas 

provinciales, acabando así con la desorganización de sus cobros; por otra, se 

potenciaba la figura de los intendentes, institución que se extendía a toda la 

corona de Castilla y se le encomendaba la dirección de la política económica 

del Estado y muy especialmente las operaciones del Catastro. 

- ¿Cuáles de estas afirmaciones sobre el reinado de Carlos II son ciertas? 

c) Fue un reinado marcado por la consolidación de dominio aristocrático, 

alcanzando la aristocracia altas cotas de poder ante la debilidad de la corona. 

- Señale cuál de estos personajes no fue un ministro de los diferentes 

reinados de los borbones? 

Fernando de Valenzuela. 

Si fueron: Zenón de Somodevilla, marques de la Ensenada, José de Carvajal 

y Lancáster y Ricardo Wall. 

- ¿Cuáles de estas afirmaciones sobre el Tratado de Madrid de 1750, 

conocido como Tratado de Límites son ciertas? 

a) Se firmó entre España y Portugal para redefinir sus fronteras americanas. 

c) España se hace con la colonia de Sacramento. 

-Afirmaciones verdaderas sobre la Guerra de Devolución (1667-1668). 

d) Luis XIV justificará la invasión de los Países Bajos con el impago de la 

dote de su mujer, María Teresa, infanta española. 
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f) El conflicto termina con la Paz de Aquisgrán de 1668. 

- ¿Cuáles de estas afirmaciones sobre las sociedades de amigos del País 

son ciertas?  

b) Entre sus objetivos estaba conocer el estado económico del país, y 

averiguar las razones de su atraso. 

c) Una de las más importantes fue la Sociedad Bascongada de amigos del 

País.  

- Guerra de los nueve años. 

La guerra de los Nueve Años, también llamada guerra de la Liga de 

Augsburgo, guerra de la Gran Alianza, fue una guerra librada en Europa y 

en las colonias americanas entre 1688 y 1697, enfrentando a Francia contra 

la Liga de Augsburgo, la cual sería conocida en 1689, con el ingreso de 

Inglaterra, con el nombre de Gran Alianza. El conflicto finalizó con la firma 

del Tratado de Ryswick. 

La guerra se libró para intentar frenar la expansión francesa en el Rin. Por 

otro lado, la Inglaterra de Guillermo III participó para evitar el apoyo francés 

a una posible restauración de Jacobo II en el trono inglés, del que había sido 

derrocado en la Revolución Gloriosa. 

- Guerra de los Siete Años: 

Se denomina Guerra de los Siete Años a la serie de conflictos internacionales 

desarrollados entre 1756 y 1763, para establecer el control sobre Silesia y 

por la supremacía colonial en América del Norte y la India. Tomaron parte, 

por un lado, el Reino de Prusia, el Reino de Hanóver y el Reino de Gran 

Bretaña junto a sus colonias americanas y su aliado el Reino de Portugal 

tiempo más tarde; y por la otra parte el Reino de Sajonia, el Imperio 

austríaco, el Reino de Francia, el Imperio ruso, Suecia, y el Reino de España, 

este último a partir de 1761. 

La guerra de los siete años fue librada entre 1754 y 1763, aunque el conflicto 

principal tuvo su centro entre 1756 y 1763; e involucró a la gran mayoría de 

las grandes potencias de la época, habiendo afectado a Europa, 

Norteamérica, Centroamérica, la costa occidental de África, India y las 

Filipinas. Los dos principales oponentes fueron Francia y Gran Bretaña. 

Las máximas operaciones militares de la época tuvieron lugar en este período 

con el intento de alcanzar la supremacía colonial en el mundo. 
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El conflicto entre Francia y Gran Bretaña estalló entre 1754 y 1755 cuando 

los británicos atacaron posiciones reclamadas por Francia en América del 

Norte y capturaron cientos de navíos mercantes franceses. Mientras tanto, la 

emergente Prusia luchaba contra Austria por la dominación dentro y fuera 

del Sacro Imperio Romano en Europa Central. En 1756 los poderes mayores 

cambiaron de compañeros, pues Prusia estableció una alianza con Gran 

Bretaña, mientras que Francia y Austria dejaron su frecuente estado de 

enemistad formando una alianza entre ellos tras la firma del Tratado de 

Versalles. La alianza Prusiana e inglesa agregó a los estados menores 

alemanes (especialmente Hanover) y luego a Portugal, la cual por ello sufrió 

una invasión franco-española. La alianza francesa con Austria agregó a sus 

filas a Suecia, Sajonia y España. El Imperio Ruso originalmente se alió con 

Austria, pero cambió de bando tras la sucesión del zar Pedro III de Rusia en 

1762. Los impuestos aplicados por Rusia, que financió la guerra causaron un 

gran descontento en la ciudadanía, a lo que se le agregó el impuesto a la sal 

y el alcohol establecido por la emperatriz Isabel I de Rusia en 1759 para 

completar la construcción del Palacio de Invierno. Al igual que Suecia, Rusia 

concluyó una paz separada con Prusia. 

La guerra terminó con el Tratado de París entre Francia, España y Gran 

Bretaña y el Tratado de Hubertusburg entre Sajonia, Austria y Prusia en 

1763. Se caracterizó en Europa por el asedio e incendio de pueblos, así como 

por batallas abiertas con masivas pérdidas de vidas humanas; en total entre 

900 000 y 1 400 000 personas perdieron la vida. 

PRUEBA DE  EVALUACIÓN  A DISTANCIA 1 

INSTRUCCIONES 

I.- Comentario de texto histórico. 

II,- Lectura de un  libro propuesto por el Equipo Docente.  

CURSO  2015/2016 (Límite de entrega 14 de abril 2016) 

I.- Comentario de texto histórico. 

(UZTÁRIZ, G., Teórica y Práctica de Comercio y Marina. Madrid, Antonio Sanz, 1742 en 

PÉREZ SAMPER, M. Á., La España del Siglo de las Luces. Barcelona, Ariel, 2000, pp. 57-58.). 

Con fecha de 23 de octubre de 1718 se sirvió su Majestad expedir al Consejo de Hacienda el Decreto 

del tenor siguiente: 

Habiéndome representado Don Juan de Goyeneche que con gran trabajo y considerables gastos ha 

establecido en su Villa de la Olmeda de la Cebolla diferentes fábricas de paños, antes, gamuzas, 

sombreros y otros géneros, que venían de fuera de España, como también en la población del Nuevo 
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Baztán, que en su jurisdicción ha formado a su costa, pidiendo que a la referida villa y su jurisdicción 

se relevase, por algún tiempo, de la paga de débitos Reales que hoy contribuye, para poder asegurar 

más el adelantamiento y permanencia de ellas; tuve por bien pasase persona de integridad y confianza 

a la referida villa de la Olmeda y su jurisdicción y justificase lo contenido en esta representación; y 

habiendo constado que en la mencionada villa de la Olmeda se hallaban corrientes veinte y seis 

telares, donde se fabrican al año cincuenta mil varas de paño de la calidad que venía de Francia para 

el vestuario de las tropas; que al principal fabricante trajo de aquel reino a su costa, franqueándole los 

materiales, y fabricándole casa, con todos los instrumentos necesarios; que asimismo tiene formados 

otros seis telares para fábrica de paños de ludeva y granas, de la misma calidad que las de Valdemoro, 

en que se ocupan muchas personas de ambos sexos, comunicando e introduciendo estas artes en los 

naturales de España; y tiene empezada una buena casa para hospital y otra para un seminario, que 

ofrece establecer para recoger y educar muchachos, que se apliquen también a las mismas fábricas: 

Que en el sitio llamado Nuevo Baztán ha fabricado veinte y dos casas de cal y canto, Iglesia muy 

capaz y casa contigua; y tiene fábrica de aguardiente [...] y que asimismo ha establecido los tejidos 

de sedas, pañuelos, colonias y cintas, como se labran en Valencia, habiendo traído a los fabricantes 

principales, con sus mujeres, hijos y demás familias, de Francia y del Norte, recogiendo los que de 

España podían ser útiles, con el mayor desvelo, trabajo y dispendio de dinero, y planteando otros 

varios oficios y providencias, que debe haber en una villa bien asistida y gobernada [...] Que la villa 

de la Olmeda, exceptuando los fabricantes, tendrá diez y ocho vecinos, y por su pobreza se regulan 

por trece y medio, y pagan al año por encabezamiento de Rentas Reales treinta doblones, sin incluir 

Alcabala y Cientos, que tocan al mismo Don Juan de Goyeneche; y deseando manifestar la gratitud 

que me deben, el celo, gasto y aplicación con que ha establecido esta nueva población y las referidas 

fábricas, en beneficio común de estos reinos y de mis intereses, y que otros se alienten a seguir un 

ejemplar tan útil y plausible como éste; he resuelto que la expresada villa de la Olmeda de la Cebolla, 

a la población de Nuevo Baztán y a los demás parajes que se incluyen en la jurisdicción de la referida 

villa, no se aumenten ni se puedan aumentar las contribuciones que hoy paga generalmente, por el 

término de treinta años, que así se puedan establecer, arraigar y aumentar mejor todas las fábricas y 

la nueva población que ha establecido. Tendrase entendido en el Consejo de Hacienda; y constando 

lo que actualmente contribuyen por todas rentas, pechos y derechos, expedirá los Despachos que 

corresponden a su cumplimiento y observancia. 

Naturaleza del Texto: Tenemos un texto jurídico, concretamente un decreto real sobre los privilegios 

y exenciones concedidas por Felipe V a Juan de Goyeneche (fue un editor, periodista y político 

español que siguiendo las ideas de Colbert creó en las afueras de la ciudad de Madrid un pequeño 

centro industrial denominado Nuevo Baztán), como apoyo a sus empresas de Olmeda y Nuevo 

Baztán, de tipo colbertiano, tras lo que se puede observar el respaldo estatal a la iniciativa privada. 

Recogido por Jerónimo de Uztáiz proporcionando así un ejemplo de los varios que presenta en su 

libro “Teórica y Práctica de Comercio y Marina. Madrid, Antonio Sanz, 1742”, de las actividades 

manufactureras de las primeras décadas del siglo XVIII, muy indicativas de la voluntad del estado en 

favor de la industria y que dentro de las “Instrucciones de Intendentes” de 1718, que incluían entre 

otros deberes el cargo de fomentar las manufacturas. 

Origen del Texto: Superar el estado de decadencia en que se hallaba asumida la mayor parte de España 

desde el siglo anterior, se convirtió en un reto desde comienzos del siglo XVIII. El desarrollo 
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económico tuvo uno de sus puntales en el aumento y modernización de la industria. El mercantilismo 

que imperaba en la política económica del reinado de Felipe V propició el apoyo institucional sin 

paliativos a la manufactura, bien fuese indirectamente, mediante la protección de las industrias 

particulares, entre las que sobresalen las empresas de Juan de Goyeneche, o directamente, con la 

fundación de las fabricas reales, grandes empresas de capital estatal, como la fábrica de paños de 

Guadalajara, empresa que tenía el propósito añadido de servir de acicate y modelo a imitar y siendo 

el símbolo del empeño gubernamental en la industrialización y pese a ser una de las primeras y 

principales fabricas reales, tanto por el número de empleados como por el volumen de la producción, 

tuvo múltiples dificultades desde su creación, pero con un gran problema que nunca se solucionó 

satisfactoriamente como fue el de la calidad de sus paños. 

Circunstancias Históricas: Nos encontramos en un contexto europeo de profundo y acelerado cambio 

económico, en que Inglaterra se hallaba en cabeza de la revolución industrial, el reformismo español, 

preocupado por el desarrollo y difusión de las manufacturas, continuaba su esfuerzo industrializador, 

pero en una línea menos innovadora, más tradicional. El gobierno había dejado atrás la política de 

manufacturas concentradas del reinado de Felipe V y gentes como Bernardo Ward y Campomanes 

defendían la conveniencia de apoyar la industria rural dispersa. Campomanes creía que una de las 

grandes soluciones para remediar el atraso económico de España era el fomento de la industria 

popular. 

La revolución industrial provocó grandes cambios en la organización del trabajo. Los gremios 

comenzaron a verse como instituciones obsoletas, que perjudicaban el desarrollo de la industria. 

Campomanes censuraba a los gremios y les achacaba múltiples defectos e inconvenientes. 

Podemos destacar Cataluña dentro de España la región que de manera más notable experimentó la 

incipiente revolución industrial. El sector textil cambio de manera decisiva, destacando el auge de la 

fabricación de indianas, los tejidos estampados de algodón y se produjo una gran innovación, 

introduciendo una nueva organización del trabajo en fábricas, así como nuevas máquinas y técnicas. 

Son específicas las industrias de lujo para abastecer a la corte, las de abastecimiento militar, y las que 

elaboran el tabaco en monopolio, como la de Sevilla. En España será Carlos III el que acabe con la 

exclusividad en el comercio con América de Cádiz y Sevilla y tanto el País Vasco como sobre todo 

Cataluña se volcaron en las nuevas posibilidades comerciales y de forma activísima, que por desgracia 

fue cortada en seco por la alevosa invasión francesa de 1808. 

Durante el s. XVIII se asiste al desarrollo de un empresariado que tiene cada vez más carácter 

industrial, es decir, que en sus negocios existe una participación cada vez mayor de la industria frente 

a otras actividades, que habían sido mayoritarias en otras épocas. Andando el siglo se podrá hablar 

incluso, de una burguesía industrial, al menos en germen, que, si bien adquiere su caracterización más 

clara en la industria algodonera catalana, no carece de presencia en otros lugares. Las pequeñas 

actividades industriales, a las que hasta ahora se había dado muy poca importancia y que cada vez se 

valoran más de cara a explicar la posterior industrialización, tuvieron claramente su comienzo en este 

siglo y fueron ámbito del desarrollo de un nuevo empresariado. 

Pero también existen otros fenómenos importantes, como la pervivencia de los gremios, con una 

cierta renovación, y, sobre todo, la labor del Estado como promotor industrial directo. 



 

110 
 

Carlos III dejó España en su más alta prosperidad, pero sobre todo le marcó con toda claridad los 

caminos del futuro de manera que en España la idea de imperio político deja paso a la idea económica 

de explotación. Además, se va a incorporar tarde a la industrialización y lo hace en dos regiones 

diferentes de España, la primera en el norte, Asturias, donde abunda el hierro que favorece la 

Revolución Industrial, y la segunda fue Cataluña que se desarrolla gracias a la industria textil y a la 

reestructuración del pacto colonial de 1778 que generaliza el libre comercio. Madrid, es la capital 

administrativa, bancaria y líder en el sector servicios y el País Vasco remata su tejido industrial, por 

lo que ambas ciudades comienzan a progresar adecuadamente. Se construyen algunas carreteras, mas 

el resto de las regiones se quedarán retrasadas hasta comienzos del s. XX. Pero quizás lo más 

destacable para el s. XVIII era que España había demostrado que con sus solas fuerzas había sido 

capaz de salir de la postración y la agonía para encontrar de nuevo el camino de la grandeza, hasta 

que las sombras se abatieran sobre ella precipitándola en el caos del s. XIX. 

Autor del Texto: Jerónimo de Ustáriz, (Santesteban de Lerín, Navarra, 1670 – Madrid, 1732). 

Economista y político español. A los quince años se trasladó a Madrid y, tras estudiar allí un año, 

ingresó en 1686 en la Real Academia de Bruselas. Permaneció diez años en el ejército de Flandes y 

obtuvo el grado de capitán de Infantería.  

Entre 1698 y 1700 desempeñó el cargo de secretario general del Cuerpo del Ejército de Flandes, a las 

órdenes del gobernador y comandante general, marqués de Bedmar. Cuando éste fue designado virrey 

de Sicilia, eligió a Urtáriz secretario de Estado y Guerra, en 1705. En 1706 Felipe V le nombró 

caballero de la Orden de Santiago.  

Al año siguiente regresó a la Península; como experto en cuestiones económicas (fruto de las 

observaciones y estudios que realizó en sus viajes por los Países Bajos, Gran Bretaña, Alemania e 

Italia), ocupó diversos cargos: formó parte de los consejos de Castilla y de Indias; fue secretario de 

la junta de Comercio, en 1727; ministro de la junta de Comercio y Moneda, en 1730; visitador de las 

manufacturas reales de Guadalajara; y censor de libros de economía. 

Su pensamiento ejerció una fuerte influencia sobre la política económica durante el reinado de Felipe 

V. Preocupado por la decadencia que sufrió el reino a lo largo del siglo XVII y por las consecuencias 

de la guerra de Sucesión española, retomó las inquietudes económicas de los arbitristas del siglo 

anterior. 

Su principal obra, “Teórica y práctica de comercio y marina (1742)”, pese a que se basa en conceptos 

del mercantilismo, importó ideas procedentes de otros países (establecimiento de manufacturas reales, 

promoción de la marina) y avanzó algunas otras (supresión de los estancos, reducción de monopolios 

y privilegios, reforma de la fiscalidad) que serían propuestas durante la Ilustración. 

A modo de reflexión tras la lectura del texto diría que el presente comentario se trata de un documento 

historiográfico de apreciable valor ya que los sucesos narrados por el autor nos hace comprender el 

comienzo de la industrialización española y su apoyo institucional en un intento de copiar a las 

potencias europeas de las que había dejado de formar parte debido a la gran crisis económica de 

nuestro país y cuya salida del abismo era integrarnos en la revolución industrial capitaneada por 

Inglaterra. La revolución industrial abrió la ruta al capitalismo, a la segunda expansión europea, a la 
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burguesía conquistadora y a la política liberal, inaugurando una nueva etapa de la historia de la 

humanidad. 

II, - Lectura del libro o artículo siguiente: SÁNCHEZ BELÉN, Juan Antonio: “Las relaciones 

internacionales de la Monarquía Hispánica durante la regencia de doña Mariana de Austria”, 

Revista Studia Histórica, nº 20 (1999), pp. 137-172. 

A.- Lectura detenida del libro o artículo. 

B.- Breve síntesis. 

C.- Valoración y comentario personal. 

A.- Lectura detenida del libro o artículo: “Las relaciones internacionales de la Monarquía 

Hispánica durante la regencia de doña Mariana de Austria” de Sánchez Belén, José Antonio. 

La política exterior estuvo condicionada durante la minoría de edad de Carlos II y todo su reinado 

por dos factores: uno internacional, debido a la falta de recursos financieros con que mantener un 

ejército poderoso y una marina potente, y segundo la política agresiva expansionista de Luis XIV, 

dispuesto a impedir a cualquier precio el resurgimiento militar español. 

El Consejo de Estado estaba formado por buenos diplomáticos como el conde de Peñaranda, y Madrid 

nunca renuncio a participar en los acontecimientos que tuvieron lugar en los convulsionados años 

entre la muerte de Felipe IV en 1665 y la Paz de Nimega de 1679. 

Es cierto que hay un sentimiento de frustración que se iba imponiendo en todos los sectores de la 

sociedad española, debido al desgaste bélico y la incapacidad de que la Corona hiciese prevalecer sus 

intereses como antaño, los fracasos militares de la época de Ameixal en 1663 y Villaviciosa en 1665, 

venían a confirmar que Portugal no volvería a la obediencia de los Habsburgo tras 25 años de 

independencia, gracias a la intromisión militar de Inglaterra y Francia. Sensación que no hará más 

que aumentar al acceder al trono Carlos II, un niño enfermizo de 4 años, bajo la tutela de la regente 

Mariana de Austria, una mujer sin experiencia política y ni la ayuda de un consejo de expertos de 

probada lealtad sirvieron de mucho y no fue más que otro lastre. 

Felipe IV, dejará en su testamento una Junta que asesorará a la viuda a la hora de tomar decisiones, 

pero sería una medida insuficiente ante los retos económicos y diplomáticos. El único aliado con el 

que podía contar eran las Provincias Unidas y siempre que no fuese en contra de sus intereses. 

La Monarquía se opuso siempre a la agresiva política de Luis XIV y lo consiguió no sin concesiones, 

ya que las potencias europeas comprendieron también, aunque quizás tarde, que la expansión francesa 

no se contentaba con arrebatar las posesiones de la Monarquía Católica en los Países Bajos, sino que 

sus miras irían también hacia el Rin, poniendo en peligro el equilibrio surgido de la paz de Westfalia. 

Luis XIV se saltaba todos los tratados que firmaba con España y trataba de perjudicarla interviniendo 

en el conflicto hispano-luso, entregando subsidios y ayuda militar a Lisboa, además fomentaba el 

comercio con Portugal y alentaba y sostenía la alianza anglo-portuguesa de 1661 con el matrimonio 

de doña Catalina de Braganza con Carlos II Estuardo, por lo que Inglaterra adquiría como dote Tánger 
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y Bombay e importantes concesiones comerciales en Brasil, facilitando así su entrada ilegal en el 

mercado americano y en el tráfico de esclavos. 

La decisión de Luis XIV de inmiscuirse en el conflicto entre ambas Coronas ibéricas se mantuvo 

siempre constante sin importarle que los corsarios españoles del Cantábrico y de las costas gallegas 

atacaran a los buques mercantes franceses que se dirigían a Portugal, ni las protestas del embajador 

español en París, quien, en su correspondencia con Madrid, se quejaba con justa amargura de lo 

infructuoso de estas gestiones, pues sus valedoras en la Corte francesa, la Reina y la Reina madre, 

carecían de influencia cerca del monarca. 

Mariana de Austria una vez que se ve fuerte trata de llegar a una paz con Portugal, que negociarían 

en su nombre el Padre Nithard, el duque de Medina de Torres y el conde de Peñaranda con el 

embajador inglés, conde de Sandwich, un tratado de unión y alianza con Inglaterra y una tregua con 

Portugal para así poder dedicarse enteramente a la amenaza francesa en 1666. Acuerdo firmado en 

1667, para una defensa común contra Francia en la que participarían otros príncipes e incluso el 

Emperador. Luis XIV responde preparando un tratado similar para combatir a Inglaterra y a Portugal, 

idea escuchada en Madrid por algunos Consejeros de Estado, como el conde de Peñaranda o don Juan 

José de Austria, a la vez que buscaba el acercamiento a Portugal ofreciéndole un subsidio que será 

aceptado en 1667 de 400.000 escudos por seguir hostigando al ejército español en la frontera. De este 

modo, Madrid y Lisboa ahondan su distanciamiento, que no concluirá hasta 1668, año en el que se 

restablecen las relaciones diplomáticas entre ambas Coronas. 

En 1667 Luis XIV empieza a reclamar los Países Bajos por el derecho de devolución. La reina regente 

no rompe con Paris, quizás por miedo a Juan José de Austria y trata de conseguir el apoyo del 

emperador, pero Leopoldo I no deseaba enfrentarse a Francia ya que los otomanos lo tenían más 

preocupado, ni Holanda en pugna por el poderío naval con Inglaterra estaba dispuesta a perder un 

poderoso aliado. 

Una vez que se consuma la invasión de los Países Bajos por el rey Cristianísimo, se declara la guerra 

oficialmente a Francia, decretándose también el embargo de los bienes de los franceses y la 

prohibición de su comercio, una práctica habitual en la época. El desarrollo de los acontecimientos 

militares, nada favorable a las armas españolas, impulsa a la Reina Gobernadora a desplegar una gran 

actividad en el campo diplomático. Además de contactos con Inglaterra y Portugal, se acepta en 

Madrid la mediación del nuevo pontífice, Clemente IX, para llegar a un acuerdo con Francia, a 

primeros del mes de agosto de 1667, que se saldará en fracaso. 

En 1668 se constituirá la Triple Alianza y fuerzan el fin del enfrentamiento franco-español, que 

concluye con la Paz de Aquisgrán y posteriormente con un Tratado de Garantía por el que se asegurara 

el statu quo resultante de aquel acuerdo, medida que beneficiaba a la Monarquía Católica pero que 

no era del agrado de la Regente, ya que implicaba el aporte de subsidios, 480.000 pesos anuales a los 

aliados y pago de las tropas que les auxiliaran. El resultado de la contienda se saldó con pérdidas 

importantes para la Monarquía Hispánica en los Países Bajos, eso sí, menores que los previstos en el 

acuerdo de la Haya de 1668 entre Inglaterra y Holanda o en el Tratado de Partición firmado ese mismo 

año entre el Emperador y Luis XIV, que dejara intacto el resto del territorio 
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El respiro bélico tras la firma de la paz con Francia y Portugal en 1668 seria desaprovechado por las 

disputas internas entre don Juan José de Austria y el confesor de la reina. El príncipe una vez alejado 

de la corte comenzará una política de desprestigio contra el confesor de la reina y conseguirá con el 

apoyo de un sector importante de la nobleza y un nutrido ejercito con el que se acerca a Madrid, a 

primeros de 1669, la destitución y destierro del confesor por parte de la reina. Inaugurándose una 

nueva etapa en la política interior, pues la Corona pone en marcha algunas de las propuestas de don 

Juan José de Austria, aunque sin permitir que participe en su ejecución, entre las que figura el recorte 

del gasto público y el descenso de la presión fiscal, si bien no en la cuantía que deseaban los vasallos.  

En el terreno económico y fiscal los objetivos del gobierno no llegaron a materializarse por completo, 

y en el campo internacional se buscó fortalecer la posición de la Monarquía en Europa, estableciendo 

alianzas con las que hacer frente a las aspiraciones expansionistas de Luis XIV, sin mucho éxito 

tampoco.  

En 1668 la Regente autoriza para negociar en Lisboa al marqués del Carpió el tratado de paz que 

pondría fin a la endémica contienda hispanoportuguesa y de plantear una alianza con Portugal e 

Inglaterra. En 1669 el embajador español en La Haya confirma la promesa suscrita con la Triple 

Alianza (pactada mediante la firma del tratado de La Haya de 1717), de contribuir con subsidios a las 

potencias firmantes que habían de socorrer a la Monarquía Católica de cualquier ataque francés, 

aportando Inglaterra y Holanda a estos efectos: buques, armamento y pertrechos, y Suecia tropas de 

infantería y de caballería (este acuerdo será renovado y ratificada la concesión de subsidios en 1670). 

Todos estos movimientos eran muy complicados ya que la camarilla palatina favorable a Francia era 

muy poderosa y recibía gruesas sumas de dinero de Luis XIV para que se entorpecieran las 

negociaciones, lo que explica la renovación por el monarca sueco de la anterior alianza de Paris.  

Una vez asegurada la defensa de los Países Bajos, Luxemburgo y el Franco Condado por la Triple 

Alianza, así como por el resto de posesiones de los Austrias madrileños en Italia y América, la corona 

procuraría afirmar el sistema defensivo del Norte de África y sobre todo del Estrecho de Gibraltar, 

dislocado por la presencia de los ingleses en Tánger, cuyos movimientos suscitaban la desconfianza 

en Madrid, que tratará de dificultar su asentamiento, lo que llevaría a la regente a ordenar a la Junta 

de Armadas que se aumente la flota y que esta sea numerosa y poderosa y la concesión de patentes 

de corso en Andalucía sin mucho éxito, ya que el inglés seguirá traficando en Argel y Túnez con 

armas y municiones, lo que lleva a las protestas del embajador español en Londres ante el gobierno 

de Carlos II Estuardo, a la vez que recomienda incrementar la dotación de las plazas costeras 

andaluzas y norteafricanas. Un autor anónimo avisaba del peligro de que el inglés se apoderase de la 

plaza de Gibraltar por la que llevaba tiempo mostrando interés y la gran incomodidad que traería en 

la comunicación de los dos mares y entre los dispersos territorios de la Monarquía. El acoso a los 

presidios y territorios del Norte de África por parte del sultán de Fez, dejan indefensos ante futuros 

ataques Gibraltar, Motril, Estepona y Marbella según el General de la Costa de Granada que avisa a 

la Regente, Mariana de Austria. Pudiendo a partir de 1672 disponer de más recursos reforzar las 

instalaciones defensivas de los presidios españoles e incrementar la dotación, especialmente en 

Gibraltar, que consideraban la llave de España, con un 31 % del dinero destinado a este fin, lo que 

confirma el interés que la seguridad de la plaza suponía para la corte. Se toman medidas disuasorias 

frente a la influencia inglesa o francesa en la zona como la toma de Alhucemas en 1673, se obstaculiza 
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también el comercio en Tánger con Andalucía, y se repara la muralla de Ceuta en previsión de un 

ataque del rey de Fez. 

En 1670 Luis XIV vuelve a las andadas, ocupando Henao y algunos señoríos de Luxemburgo, con la 

excusa de que era territorio dependiente de las plazas que obtuvo en la Paz de Aquisgrán, lo que como 

sabemos ratificaba las intenciones del Cristianísimo rey sobre las posesiones de los Habsburgo 

madrileños. Se busca el apoyo de Carlos II Esturdo, el cual hace oídos sordos a interceder para que 

se cumplan los pactos firmados entre Madrid y Paris que tenían como garantía a los mandatarios de 

la Triple Alianza y estos seguían permitiendo ataques a posesiones españolas en el caribe como el 

saqueo de Portobelo y Santa Catalina, así como el apoyo a filibusteros ingleses, como Henry Morgan, 

que gozaba del favor del duque de York, hermano del rey inglés, que se beneficiaba del producto de 

las presas de los piratas. Para más inri, las medidas arancelarias del Parlamento inglés, suponían un 

serio golpe al tratado de paz con Inglaterra, ya que Madrid respetaba escrupulosamente el tratado a 

sabiendas que los ingleses lo incumplían descaradamente, contrabandeando incluso, defraudando al 

fisco español y ni siquiera se registraban los barcos ingleses en alta mar, e Inglaterra limitaba las 

exportaciones de vinos canarios y se gravaba el producto con nuevas tasas y se registraban las 

embarcaciones españolas en puertos ingleses. 

Luis XIV firma con Carlos II Estuardo el tratado de Dover en 1670, siempre necesitado de dinero, a 

cambio de participar en una guerra contra la Republica de Holanda, 4 millones de libras y otros 2 

millones de libras y 6.000 soldados el día que se convirtiera al catolicismo seria su paga. Quedando, 

así como uno de los puntales que sustentaba la Triple Alianza. Ahora era claro el camino que estaba 

emprendiendo Luis XIV, abatir el poder y la arrogancia de los prósperos holandeses. Intención 

compartida por el monarca ingles ya que un triunfo sobre las Provincias Unidas, que era el más serio 

competidor de Inglaterra por el comercio y la navegación marítima.  

En 1671, se opone Inglaterra a que el Emperador formara parte de la Triple Alianza ya que ahora 

estaba a bien con Francia por intereses comunes. El estallido de la guerra entre Inglaterra y Francia 

contra las Provincias Unidas en 1672 colocará de nuevo a la diplomacia española en una situación 

comprometida y nada favorable para sus intereses. Mariana de Austria intentó utilizar la mejor baza 

que le quedaba, el comercio, para presionar a Inglaterra, pero sería infructuoso. Otro motivo más para 

hacer entrar en la Triple Alianza al Emperador y algunos príncipes alemanes y así reforzar los lazos 

de amistad con Holanda, mas todo sería en vano, en noviembre de 1671 rubrican firmando un tratado 

de no agresión y neutralidad Luis XIV y Leopoldo I, por el cual el monarca francés se compromete a 

no alterar el equilibrio territorial del imperio y el Emperador en abstenerse de defender a los Países 

Bajos españoles, ni llegar a acuerdo alguno con las Provincias Unidas en lo relativo a su defensa, por 

lo que estos territorios parecían abocados a los caprichos de Francia e Inglaterra. España como 

respuesta tratará de involucrar a otras potencias cuyo fin seria frenar la hegemonía continental a la 

que aspiraba Luis XIV. A partir de 1673 se consigue a cambio de un cuantioso subsidio involucrar 

en una guerra contra Francia al Emperador, de tal suerte que se consigue en este año de 1673 que la 

Republica de Holanda firme sendos tratados con el Emperador, el duque de Lorena y la Monarquía 

Hispánica, este último muy ventajoso para el rey Católico ya que se conseguía la reversión de todos 

los territorios adquiridos por Francia después de la Paz de Aquisgrán y el compromiso de Holanda de 

entregar a España la plaza de Maastricht, sin tener Madrid que aportar subsidio alguno. Lo mismo se 

intentará con Dinamarca por si Suecia se pasara al bando francés. También con Portugal se tratará de 



 

115 
 

firmar un tratado de neutralidad y de mutua defensa si es posible en el caso de que alguna de las dos 

coronas fuera agredida en sus posesiones. A los príncipes italianos encabezados por el Papa se les 

trata de atraer a la causa para una defensa antifrancesa, acuerdos que no legaran a realizarse al final.  

En 1674 Luis XIV ante la presión aliada retira sus tropas de Holanda y los Países Bajos, salvo la plaza 

de Maastricht, que conservará. En el tratado hispano-holandés de 1673 se establecía, entre otras 

cláusulas, que el Rey Católico actuaría de mediador en Inglaterra para que negociara con las 

Provincias Unidas la firma de la paz. 

Durante el conflicto anglo-holandés (1672-1674) las derrotas navales de Inglaterra frente a la marina 

de guerra holandesa causan alborozo en Madrid y privaran a Francia de un seguro aliado. La paz de 

Westminster firmada entre Londres y La Haya en 1674, supone un éxito de la diplomacia española y 

causará un hondo malestar en Paris, pese a que Luis XIV seguirá con su campaña contra la coalición 

formada por el Emperador, el duque de Lorena, las Provincia Unidas y la Monarquía Hispánica.  

Seguirá apoyando a Carlos II Estuardo cada vez más enfrentado con el Parlamento por su catolicismo.  

Francia al verse privado de un aliado involucra a otro, Suecia, lo que conlleva la entrada en la 

contienda de Dinamarca del bando de la liga, lo que extenderá la guerra por el norte y centro de 

Europa. 

Entre 1675-1677 se pierden una serie de plazas en los Países Bajos españoles, perdidas que se 

atribuían sin fundamento a don Juan José de Austria.  En el Mediterráneo la posición de la Corona 

Católica era más segura ya que durante el conflicto anglo-holandés Madrid había adoptado medidas 

para controlar la navegación del Estrecho de Gibraltar, siendo un elemento clave, según algunos 

historiadores para la derrota inglesa.  

A partir de 1673 la regente favorecerá las acciones del corso mallorquín, sardo y napolitano contra 

intereses comerciales franceses. Como muestra de su eficacia diremos que el corso mallorquín apresó 

cerca de 110 embarcaciones de las que sólo nueve no eran francesas en el periodo de 1674 a 1679.  

El asedio de Orán por el rey de Argel llevará a abastecer a la ciudad de Málaga de todo lo necesario 

para acudir en ayuda del presidio, socorriéndola con una compañía de soldados, ante el peligro de un 

ataque inminente, ofreciendo exenciones fiscales a quienes estuvieran dispuestos a alistarse.  

El potencial de guerra de las Galeras de España aún era considerable, consiguiendo impedir la 

ocupación de Cataluña por el rey Sol. 

La revuelta de Mesina en 1674 abrirá una fisura de enorme dimensión y de gran trascendencia para 

las posesiones italianas de la Monarquía. La reacción de Madrid, desde luego, fue inmediata. la flota 

holandesa que estaba fondeada en Cádiz recibe la orden de dirigirse a Barcelona donde deberá 

embarcar un contingente de soldados con destino a Sicilia para poner fin a las alteraciones que se 

habían producido en la isla, permaneciendo en años posteriores en la región y cuyo mantenimiento 

corría por cuenta de los Estados Generales, pues la aportación española fue nula y esta ascendía a 

más de dos millones de florines anuales. A este trasvase de efectivos militares del frente catalán, que 

dejará libre el camino a Luis XIV para resistir el avance español por el sudoeste francés, asediar en 

1675 la plaza de Gerona y ocupar Puigcerdá en 1678, tal vez por la negligencia del marqués de 

Cerralbo que se negó a salir en campaña a pesar de haber recibido nueve mil infantes y 2.500 caballos, 
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hay que añadir los socorros suministrados por el gobernador de Milán  y por los virreyes de Nápoles 

y de Cerdeña, tan importantes para la dinámica de la guerra como las aportaciones del reino de 

Valencia a Cataluña o las que desde Castilla se dirigían a los Países Bajos.  

La presencia de los franceses en Sicilia, era un gran peligro para la Monarquía Hispánica, incluso 

para las Provincias Unidas e Inglaterra, cuya marina de guerra derrota en dos ocasiones a la flota 

hispano-holandesa en 1676, a lo que hay que añadir qué pasaría si los príncipes italianos, hábilmente 

seducidos por Luis XIV, resolvieran aliarse con Francia. No existen pruebas evidentes de que 

estuvieran dispuestos a ceder a las presiones de París, salvo quizás Venecia, a pesar de su neutralidad, 

se opone a que la escuadra de Nápoles persiga a los corsarios que operan en el Adriático mientras 

facilita la navegación francesa y abastece de trigo a los mesineses. Además, el hecho de capturar un 

navío con tropas alemanas con destino a Sicilia no hizo otra cosa que grabar la situación. Las ofensas 

de Venecia solo serán olvidadas por el rey Católico a cambio de que Venecia forme parte de una Liga 

junto con la Monarquía y el Papa Inocencio XI contra el poder Otomano, propuesta que es rechazada 

en 1675 en Roma con el argumento de que no era el momento, ya que estaba Europa involucrada en 

una contienda fratricida a la que era conveniente poner fin cuanto antes mediante una paz general. 

A comienzos de 1675 el Santo Padre se ofrece como mediador entre las potencias beligerantes, siendo 

bien recibida la oferta por la Regente aunque no adopta ninguna resolución sin antes consultarlo con 

sus aliados. A esta propuesta le seguirá unos meses después la de Inglaterra, peor recibida en Madrid, 

pero que finalmente se impone tras recibir el visto bueno del Emperador y del resto de los 

confederados, de tal modo que a finales de 1675 las potencias implicadas en la contienda envían a 

sus diplomáticos a Nimega para la celebración de una conferencia de paz. En 1677 don Juan José de 

Austria, que acababa de tomar las riendas de gobierno de la Monarquía desestima junto con el Consejo 

de Estado la propuesta del enviado papal para alcanzar una tregua con Francia, argumentando que 

esta resolución sólo serviría para reforzar la ya débil posición de Luis XIV en Sicilia tras las últimas 

campañas españolas para someter a los mesineses. 

En 1678 la diplomacia española presionara a Carlos II Estuardo para que declarase la guerra a Francia, 

propuesta compartido por la Cámara de los Comunes, como bien sabían en Madrid, ya que recelaban 

de la existencia de un acuerdo secreto entre Luis XIV y Carlos II Estuardo, aunque esta sospecha se 

disipará a raíz de la visita del príncipe Guillermo de Orange, quien contrae a finales de ese año 

matrimonio con su prima María, y, sobre todo, tras la conclusión de una alianza anglo-holandesa 

firmada en La Haya en enero de 1678 y que irá acompañada de preparativos navales y  militares con  

destino al  Mediterráneo, donde  la flota francesa seguía fondeada en Palermo desde que en 1676 

atracara en su puerto, pero que se retira ante la amenaza de un ataque conjunto de ambas potencias 

en 1678.  

La Monarquía pretende la devolución de los territorios perdidos desde 1659 o, en el peor de los casos, 

desde la Paz de Aquisgrán, al menos este es el ánimo con el que van los plenipotenciarios españoles 

a Nimega.  Guillermo de Orange no deseaba una paz que perjudicara al rey Católico, el único que 

había respetado sus compromisos con Holanda más allá de lo razonable. Los escrúpulos del estatúder 

le impedían firmar un acuerdo sin la aquiescencia de Carlos II. Finalmente firmará un acuerdo muy 

ventajoso para las Provincias Unidas ya que no sufren pérdidas territoriales y consiguen la suspensión 

de las tarifas aduaneras impuestas a sus productos por Colbert en 1667, reconocía la devolución de 



 

117 
 

Puigcerdá en Cataluña y de ciertas plazas conquistadas por Luis XIV en los Países Bajos, pero 

también la cesión por la Monarquía de Cambrai, Valenciennes, Saint Orner, Ypres, el Franco 

Condado y la mitad de la isla La Española en el Caribe. España aceptará estas condiciones finalmente 

a finales de 1678, consagrando así el triunfo de Luis XIV que, a partir de ahora, y como se temía en 

España desde finales de la década de 1660, se convierte en el árbitro de Europa. Los años siguientes 

vendrán a confirmarlo. Sus aspiraciones territoriales y su voluntad de dirigir los hilos de la política 

europea desembocarán en la política de reuniones que inicia a los pocos meses de la firma de la Paz 

de Nimega de 1679, del mismo modo que lo hiciera en 1668, y que de nuevo afectaría a las posesiones 

de Carlos II, aunque también a las de otros príncipes del Imperio. El rey Sol estaba en su máximo 

apogeo, mas la rancia diplomacia española no hizo tan mal su trabajo y consiguió tejer en torno a 

Francia una enmarañada red de alianzas que servirá en la década de 1690 para poner freno a su 

hegemonía política y preservar el equilibrio de fuerzas en Europa. 

B.- Breve síntesis. 

La política exterior de la Monarquía Hispánica en época de Carlos II está en franca decadencia y 

arrinconada por el ególatra y ambicioso Rey Sol, Luis XIV, que se abalanzaba sobre el imperio 

hispánico como un lobo hambriento, sabedor que la única víctima que podría satisfacer su infinita 

hambre de conquista y el medio de conseguir el absolutismo universal era a través de la decadente 

Monarquía Hispánica. Ésta sabedora de sus limitaciones y de las ambiciones del rey francés busca 

pactos que la salven entre sus antiguos enemigos y tradicionales aliados, como los holandeses o 

ingleses y el Imperio, aquel al que tanto ayudaron en momentos de necesidad los Monarcas Austrias 

españoles, incluso sin motivos o intereses para nuestra monarquía en aras un aliado consanguíneo y 

peleando contra el mundo entero si fuese necesario, encontrando en esta ocasión poco interés por 

parte del olvidadizo pacto de auxilio entre familia por parte del Emperador, preocupados solo de la 

defensa de sus territorios, y conjurado a veces en secreto con tal mortal enemigo francés, para 

repartirse el imperio español, que precisamente debido a su falta de acción le pasará factura y 

decantará en el futuro la Corona Hispánica hacia el bando Borbón. Lo cierto es que España solo puede 

ofrecer ventajosos tratados comerciales y debe conseguir que las potencias marítimas del momento, 

Holanda e Inglaterra, dejen de un lado sus rencillas y que el Emperador asuma el compromiso de 

ayuda mutua entre los Austrias, tal y como España cumplió en el pasado cuando fue invocado desde 

Viena. El esfuerzo fue hercúleo por parte de la diplomacia española para conseguir dichos cometidos, 

el auxilio de sus antiguos enemigos y el apoyo imperial a través de alianzas sólidas y condiciones 

favorables comerciales con estos y otras monarquías que ayudarían a la decadente Monarquía 

Hispánica para conseguir dichos objetivos, esfuerzo que terminó siendo vano ya que finalmente la 

Monarquía Hispánica será la gran perdedora en el escenario internacional, lo que llevó a España a 

reinventarse ya en el siglo XVIII para volver a resurgir por si sola de sus cenizas cuan ave fénix.  

C.- Valoración y comentario personal. 

“La Siniestrísima” así ha llegado a bautizar José Alcalá Zamora y Queipo de Llano a Mariana de 

Austria. La reina regente o “el personaje más negativo de la historia de España”. Doña Mariana 

envuelta en sus tocas de viuda, representaría la viva imagen fantasmagórica de una monarquía en 

crisis. Crisis sucesoria, económica, política y social, reflejo en una dinastía decadente.  
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La regencia de Mariana de Austria o la minoridad de Carlos II es un periodo fundamental para la 

historia de la monarquía hispánica. Se trata de una regencia establecida por testamento real durante 

la que hubo multitud de luchas de facciones cortesanas por el poder. Todo ello en un debate constante 

por la legitimidad de la reina y los peligros de la corta edad del rey. El tema suscita múltiples 

interrogantes que sólo una historiografía definitivamente interesada en el periodo se ha aventurado a 

responder tal y como ha hecho el autor del presente artículo tras sus múltiples estudios y obras. Quizás 

la figura más atractiva y relevante de este periodo sea la de don Juan José de Austria, el hijo bastardo 

de Felipe IV, personaje fascinante que ha atraído a los historiadores del reinado del último Austria. 

Como podemos observar a través de este artículo del profesor Juan Antonio Sánchez Belén, nos 

encontramos en un siglo en el que a finales del mismo el poder está en manos de nobles, cortesanos 

y facciones palaciegas. Los conflictos internacionales que se relatan no hacen más que poner en juego 

los recursos de la monarquía y el gobierno de la regencia en sus últimos años de vigencia, si bien 

puso a prueba a la Monarquía Hispánica, que manifestó tanto su pusilanimidad como su fortaleza en 

el conflicto, y no supuso un descalabro ni de la capacidad política hispana, ni de la lealtad del rey en 

sus zonas de tradicional influencia y dentro de lo que cabe la Monarquía Católica  sale vencedora al 

salvar parte de su legado territorial ya que la decadencia hispánica no sería tal que no le permitiera 

conservar todo su engranaje de fidelidades y capacidades políticas durante algún tiempo no 

precisamente corto. Durante el siglo XVII Francia y España se disputaron la hegemonía de Europa, 

una balanza que tras la Paz de los Pirineos siempre se mostró más favorable a los franceses. Desde el 

gobierno del cardenal Richelieu los teóricos franceses postulaban que su patria debía alcanzar unas 

fronteras naturales que asegurasen tanto su defensa como su predominio en el continente europeo, 

para lo que los límites de Francia debían alcanzar los grandes ríos centroeuropeos. El Rhin debía ser 

su frontera como ya lo fuera antes durante el Imperio Romano. Por ello Francia comienza todos los 

conflictos bélicos de la época para expandir sus territorios gracias a la debilitada España, a la par que 

los franceses se acercaban más a Holanda, potencia marítima que querían subyugar para conquistar y 

someter a las Provincias Unidas y así Francia convertirse también en una potencia marítima de primer 

orden, cosa que no conseguirá, mas con su gran ejército sí que conseguirá imponerse en Europa. Luis 

XIV ambicionaba la monarquía universal en Europa y poseía el mayor ejercito de la época ya que a 

partir de la década de 1660, el Ejército francés multiplicara sus fuerzas, lo que hará que no tenga rival 

en Europa. De hecho, el Ejército francés de esta época ascendía sobre el papel a unos 400.000 

hombres, mientras que el ejército de Flandes en la década de 1670 oscilaba entre los 35.000 y 50.000 

efectivos. Y contra el moderno sistema militar defensivo de las plazas fuertes en forma de “estrella” 

rodeadas de fosos de muros no demasiadamente altos y contra el que la artillería no era decisiva, el 

número aplastante de un ejército numeroso sí que le hacía imbatible. Aquí no ganaba quien más 

victorias en batallas tuviera si no quien más plazas o ciudades ganase y conservase. Como vemos 

muchos son los factores que motivaron el mal estado del ejercito de Flandes durante la segunda mitad 

el siglo XVII, sin duda hay una gran diferencia entre los ejércitos que administraron el Duque de 

Alba, Farnesio o Requesens, y los que dispusieron los gobernantes españoles en Flandes durante la 

segunda mitad del siglo XVII como decíamos. En esta compleja evolución, los dos factores clave 

fueron el dinero y la capacidad de reclutar y transportar hombres a Flandes desde distintas latitudes, 

y el cambio de tendencia se produce hacia 1640, cuando la guerra empezó a tener obvios efectos sobre 

las fronteras peninsulares, teniéndose que crear nuevos ejércitos para sofocar las revueltas internas, 

estos esfuerzos, junto a los que fueron necesarios en la península itálica, hicieron que el ejército de 

Flandes dejará de ser una prioridad, y por lo tanto, que empezará a recibir cada vez menos refuerzos. 
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Francia daba la oportunidad con su política y sus acciones a que los enemigos y descontentos, 

enemigos del sistema, pudieran acabar con el dominio español, era la mejor ocasión la que 

presentaban los franceses, pudiendo así calibrar la extensión y la importancia de estos sectores, 

poniendo a prueba la consistencia de los apoyos internos sobre los que se cimentaba el poder hispano. 

Así pues, Francia como decimos no tuvo rival, debido al grandísimo ejército que manejaba y creía 

que la manera de conseguir su ambición universalista era a costa de la decadente Monarquía Católica 

como podemos constatar en el presente artículo que nos muestra de una manera clara y sencilla los 

avatares de aquella época y las relaciones entre las potencias europeas que consiguen poner freno a 

Francia, pese a las manipulaciones del rey Cristianísimo, victoria pírrica ya que pese a todo él 

consigue finalmente su objetivo de convertirse en el árbitro de Europa. 

BIBLIOGRAFÍA. 

• “Las relaciones internacionales de la Monarquía Hispánica durante la regencia de doña Mariana de 

Austria”, Revista Studia Histórica, nº 20 (1999), pp. 137-172. SÁNCHEZ BELÉN, Juan Antonio. 

. • Industria y Época Moderna, Actas, Madrid, 2000, V.V.A.A. Dirigido por Ribot García, Luis y De 

Rosa, Luigi; Coordinado por Belloso Martin, Carlos. 

• La España del Siglo de las Luces, Ariel Practicum, Barcelona, 2000. Pérez Samper, María Ángeles. 

• La Monarquía de España y la guerra de Mesina (1674-1678), Actas, Madrid, 2002, Ribot García, 

Luis Antonio. 

• Tesis doctoral “MARIANA DE AUSTRIA EN LA ENCRUCIJADA POLÍTICA DEL SIGLO 

XVII”, UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE MADRID, Madrid, 2006, Oliván Santaliestra, Laura. 

• España, Flandes y la Guerra de Devolución (1667-1668), Colección Adalid, Ministerio de Defensa, 

Madrid, 2007, Rodríguez Hernández, Antonio José. 

• Historia Moderna de España (1665-1808), Editorial Universitaria Ramón Areces, Madrid, 2011, 

Castilla Soto, Josefina; Santolaya Heredero, Laura. 

• Los Tambores de Marte, El Reclutamiento En Castilla Durante La Segunda Mitad Del Siglo XVII 

(1648-1700), Universidad de Valladolid, Valladolid, 2011, Rodríguez Hernández, Antonio José. 

• Breve Historia de los Tercios de Flandes, Nowtilus, Madrid, 2015. Rodríguez Hernández, Antonio 

José. 

PRUEBA DE  EVALUACIÓN  A DISTANCIA 2 

INSTRUCCIONES 

I.- Comentario de texto histórico. 

II,- Lectura de un  libro propuesto por el Equipo Docente.  

CURSO  2015/2016 (Límite de entrega 12 Mayo 2016) 

I.- Comentario de texto histórico. 



 

120 
 

(A.H.N., Estado, leg. 3485). 
 

Prospecto de un Semanario de Agricultura, Artes y Oficios, dirigido a los párrocos con la 

Real Orden siguiente: 

Excmo. Señor: Siempre ha visto el rey con sentimiento que la más apreciable clase de 

labradores está abandonada a sus escasos conocimientos en la agricultura y que todos los 

cuidados, los auxilios, y los establecimientos benéficos se prodigan en las ciudades como 

si ellas solas fuesen los pueblos privilegiados que mereciesen toda la atención del 

gobierno y no debiese ésta recaer más bien sobre las aldeas y pueblos pequeños en donde 

suelen faltar medios y luces para mejorar la suerte de sus habitantes. S. M. ama 

indistintamente a sus vasallos, pero en todos tiempos ha merecido un lugar distinguido en 

su soberana consideración la clase agricultora e industrial, a la que debemos el alimento 

y cuanto constituye la riqueza nacional, y la que al paso que redobla sus fatigas para 

sobrellevar las cargas del Estado, goza de menos satisfacciones que las otras. 

Esta reflexión excita tan tiernamente su piedad que si fuera posible acudiría S. M. a todas 

partes a consolar por sí mismo al desvalido, honrado y laborioso labrador, artista y 

fabricante, auxiliando y animando a cada uno de los afanes que les rodean y así no puede 

contentarse su beneficencia con darles los alivios pasajeros que no cortan la raíz del mal, 

sino que desea proporcionarles los auxilios sólidos y permanentes que consisten en la 

enseñanza de nuevos arbitrios, de mejorarse en los métodos antiguos de economía, de 

adelantamiento e industrias; fuente inagotable de riquezas privadas y públicas. Tan 

importante enseñanza que debe ser fruto de una reforma en la educación Político-

Económica, haría que se levantasen por sí mismas muchas ramas de industria 

desconocidas todavía, y se mejorasen otras al paso que se adelantasen las Ciencias 

Naturales. 

Muchas veces ha hecho S. M. la observación tan justa como lastimosa de que habiéndose 

empleado tan grandes sumas en establecimientos de universidades y casas de estudios tan 

útiles al Estado para otros fines, no se haya pensado seriamente hasta ahora promover en 

las escuelas los Importantísimos Conocimientos que sirven al Fomento de los Labradores, 

Artistas y gentes industriosas que proporcionan la Abundancia, Riqueza y comodidad de 

todos.  

Siempre ha sido el ánimo de S. M. atender a éstos objetos tan esenciales; pero han 

interrumpido desgraciadamente sus paternales desvelos, otros cuidados más urgentes que 

exigían la tranquilidad y seguridad de sus Reinos para apartar de ellos los horrores de la 

guerra que tan cruelmente devastan todavía muchas de las más fértiles Provincias de 

Europa. 

Comprende el Rey que los efectos de un nuevo sistema de educación, son ciertamente 

muy sólidos pero lentos y de los cuales difícilmente pudiera aprovechar la generación 

presente; y aunque nunca abandonará S. M., el cuidado de proporcionar mayor felicidad 

a las generaciones futuras, desea al mismo tiempo con impaciencia ver en sus días que se 

propaga del modo más fácil los conocimientos que puedan mejorar la suerte de sus 

vasallos agricultores, y artistas y tal ha sido su soberana intención al encargar la redacción 

del impreso cuyo prospecto acompaño... 

Naturaleza del Texto: Tenemos un texto jurídico, concretamente una Orden Real, de 

estilo narrativo periodístico, con destino al colectivo de los párrocos para que estos hagan 

público el carácter de la misma, cuyo vehículo de transmisión es el “Semanario de 

Agricultura y Artes dirigido a los Párrocos a través de un Prospecto publicado en el 

mismo, para su divulgación a través de los párrocos de la Orden Real al colectivo de 

labradores y agricultores, a fin de hacer saber la intención de la corona de mejorar la 
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situación y solucionar el problema agrícola de España como medio para alcanzar el bien 

del estado y la felicidad pública y privada, propia del pensamiento Ilustrado. 

Origen del Texto: El de 1797 aparecía en Madrid una nueva publicación periódica que 

se sumaba a la relativamente corta trayectoria del género en España. Su título “Semanario 

de Agricultura y Artes dirigido a los Párrocos”. Con este título, largo para ser un 

semanario, veía la luz lo que iba a ser el primer periódico agrícola del país. Nunca había 

existido antes una publicación periódica dedicada exclusivamente a las gentes del campo 

y con ánimo decidido a llegar a ellas. Podemos apreciar por el texto que analizamos que 

su intención clara es fomentar el desarrollo agrícola y el de aquellas artes y manufacturas 

próximas al quehacer del agricultor, del que resultan actividades complementarias. Y para 

cumplir esto se planteó llegar al campo y es aquí donde cobra protagonismo el párroco 

rural al que expresamente se dirige el Semanario. Ya que en palabras de los promotores 

de la idea “en España los que labran no leen y los que leen no labran”, para incidir así 

a través de los párrocos en las gentes analfabetas que son las más alejadas del 

conocimiento de los logros técnicos en materia de agricultura y arte. El Semanario nace 

en el marco de un Plan General de educación económico-política de acción ilustrada. El 

Semanario no será una publicación oficial en el sentido estricto, pero tampoco una 

publicación privada dejada al aire de su buena o mala fortuna. Tiene un carácter 

semioficial. Durante toda su vida la secretaria de estado veló insistentemente por ella, 

cargo que ostentaba Manuel Godoy. 

El Semanario en sus doce años de vida (1797-1808) parirá 600 números y en sus páginas 

recogerá todas aquellas novedades que aquí en España y especialmente fuera de ella, se 

producían para el adelanto de la actividad agrícola, para lo que además de mejoras 

técnicas será importante la labor de publicación de la introducción y difusión de nuevos 

cultivos y el desarraigo de rutinas perniciosas. Aflorando en sus páginas los problemas 

estructurales del campo de la época. Se trató de una empresa periodística muy 

significativa y ligada a las corrientes ilustradas de la época.   

Se ha considerado siempre la educación como el asunto más grave y más importante, ya 

que de él depende la felicidad pública y privada, porque si se consiguiese ordenar de 

manera los individuos, que todos fuesen prudentes, instruidos y moderados, así fuese 

mejor la educación y alcanzando este logro aumentaría el número de personas felices y a 

la par aumentarían las ventajas de esa nación. No en vano ha dispuesto el Creador 

supremo que tanto cuidado de la vida y salud de los niños, como el de su enseñanza, esté 

sujeto a la vigilancia de los padres y maestros, para que pueda inspirarles y ¿acaso no es 

el mayor y principal de los maestros y padres terrenales de la nación el rey?, de ahí la 

preocupación regia por hacer mejorar la enseñanza de labriegos, artistas e industriales 

para que ellos traigan la felicidad al Estado.  

El Estado participó activamente en el fomento de la educación, pero no intervino 

demasiado en la mejora de la educación primaria y secundaria, sino que se centró 

fundamentalmente en reformar la enseñanza universitaria. Bajo el auspicio 

gubernamental se emprendió la reforma de las universidades, pero como no se dotó al 

proyecto de los convenientes medios humanos y económicos, sus logros fueron limitados. 

Una de las primeras universidades en emprender la reforma fue la de Sevilla. La 

educación era una de las máximas prioridades del reformismo ilustrado como decimos. 

El afán de elevar el nivel cultural de la sociedad se hallaba inspirada por un sentido 

utilitarista. No se trataba tanto de fomentar la sabiduría y el conocimiento como de formar 
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ciudadanos útiles para la sociedad y el estado, dóciles a las autoridades. Se buscaba no 

solo saber por saber, sino saber para transformar el mundo. El interés por cambiar la 

sociedad hizo nacer una serie de utopías y modelos educativos. La educación comenzaba 

en la familia, y en el ámbito doméstico. La responsabilidad de la madre en la crianza y 

formación de los hijos era muy importante, por lo tanto, en opinión de Campomanes, era 

preciso preocuparse de la educación de las mujeres, hasta entonces muy descuidada y nos 

dice entre otras aseveraciones en su obra “Discurso sobre la educación popular de los 

artesanos y su fomento” de 1775: “…y que las madres y los párrocos cuiden de que los 

niños no falten a esta enseñanza”. Los párrocos finalmente serán el instrumento elegido 

para actuar como agentes de extensión agraria ya que formaban parte de la sociedad 

ilustrada, puesto que eran prácticamente de los pocos que tenían conocimientos de letras 

y formación cultural en los pueblos. Por otra parte, era el mejor medio para garantizar su 

máxima difusión por todo el territorio nacional.  

En lugar de promover los tradicionales estudios de teoría, filosofía y derecho, los 

ilustrados apostaban por las ciencias, especialmente las ciencias aplicadas, la economía y 

otras materias de las que pudiera obtener una rentabilidad social más inmediata y efectiva, 

creando buenos campesinos, artesanos y profesionales. Las Sociedades Económicas de 

Amigos del País y otras instituciones similares como sucedió en Cataluña con la Junta de 

Comercio fundaron escuelas, destinadas a enseñar conocimientos útiles y aplicados. Las 

Sociedades Económicas de Amigos del País, fueron uno de los instrumentos principales 

de difusión de las ideas ilustradas, siendo la agricultura considerada por la Ilustración 

como la primera y más digna de las Artes, y según Jovellanos es el método más fácil, 

entretenido y seguro para aumentar el número de individuos de la nación y la felicidad 

particular de cada uno. Según Ward, hacia 1762, dada la incuestionable importancia de la 

agricultura, la manera de resolver su atraso era la enseñanza y fomentar la misma. 

Métodos característicos del optimismo de la Ilustración, que todo lo fiaba en el efecto 

benéfico de las luces y de la intervención del gobierno.   

El problema del campo no era sólo un problema de la agricultura, la cuestión de fondo 

era la existencia del sistema señorial, del mayorazgo, del latifundio, la diversidad de 

condiciones de propiedad y tenencia de la tierra. En definitiva, un panorama sumamente 

anquilosado que impedía el progreso del mundo rural. Este problema venia de muchos 

siglos atrás y tenía uno de los elementos principales en las tierras acumuladas por la 

Iglesia.  Pero cambiar esta situación era una misión casi imposible. La desamortización 

se hallaba entre los proyectos de Campomanes, pero no podría llevarlo a la práctica. 

Jovellanos, en 1795, apuntaba igualmente al fondo del problema del campo.  Aunque 

señalaba la necesidad de instruir a propietarios y labradores, no confiaba simplemente en 

la enseñanza y el fomento de la misma. Desde un enfoque decididamente liberal y 

desengañado por las fuertes resistencias encontradas en la resolución del problema rural, 

opinaba que era preciso concentrarse en remover los obstáculos que la naturaleza, la 

opinión y las leyes oponían a los progresos de la agricultura. Aunque existía una gran 

preocupación por el tema, nunca se logró la decisión y la energía suficiente para 

enfrentarse a la verdad, a los grandes obstáculos tradicionales que impedían el desarrollo 

del campo español. El sistema señorial, las manos muertas, el mayorazgo, el latifundio 

eran estructuras muy poderosas y muy difíciles de cambiar dentro del reformismo. Los 

proyectos se plantearon y replantearon sin llegar a nada concreto. Cuando Jovellanos 

escribió en 1795 su Informe sobre la Ley Agraria la situación económica y política era 

muy desfavorable para tomar decisiones. La reforma agraria fue uno de los principales 

fracasos del reformismo borbónico español del siglo XVIII, revelador de sus límites y 
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contradicciones. La conclusión de Jovellanos a su Informe al Expediente de Ley Agraria, 

dirigido al entonces rey Carlos IV quedaría como una llamada sin respuesta. 

Circunstancias Históricas: El periodo histórico que abarca el Semanario como ya 

sabemos es de 1798 a 1808, caracterizado por el aumento de población característico de 

esta centuria, con una tasa media de crecimiento demográfico del 0,43 % para la segunda 

mitad del siglo XVIII, podríamos decir, basándonos en los censos de población llevados 

a cabo por Ensenada, Aranda, Floridablanca y Godoy que la población española pasó de 

9,3 millones en 1749 a 11,5 millones en 1797. También se observa a lo largo del siglo 

que aumenta más la población en las zonas periféricas que en las centrales, salvo la capital 

del reino, desarrollándose las ciudades de aquellas provincias frente al estancamiento de 

la Meseta. Y es que el aumento de la población se ajusta al crecimiento económico del 

país en la centuria, inferior al de otros países europeos. De hecho, el crecimiento no es 

revolucionario y se acomoda a los presupuestos de una economía que no ha sufrido 

ninguna de las transformaciones radicales que tendrán lugar a lo largo de la siguiente 

centuria, aunque se beneficia de una coyuntura favorable. Por otra parte, el crecimiento 

demográfico se interrelaciona con el correspondiente aumento del producto nacional 

agrario y será elemento propulsor de las corrientes reformistas que tienden a fomentar la 

agricultura.  

En este siglo XVIII el campo seguía siendo la gran realidad económica y social del país. 

Pero era una realidad muy atrasada, lastrada por múltiples obstáculos naturales, técnicos, 

económicos, sociales, políticos, que impedían su desarrollo. El problema del campo era 

uno de los principales problemas pendientes, heredados de los siglos anteriores y los 

ilustrados eran conscientes de que su resolución era fundamental para la modernización 

del país. La agricultura se consideraba el sustento de la nación. Los fisiócratas subrayaron 

especialmente su importancia económica y social. La ganadería trashumante organizada 

en la poderosa institución de la Mesta que tan gran dominio había ejercido en el campo 

español durante los primeros siglos modernos, comenzó a ser criticada. Los elogios de la 

agricultura y del trabajo de los campesinos eran lugar común. Solucionar el problema 

agrario significaba resolver uno de los principales problemas en el camino del progreso 

económico y social.  

El movimiento de los precios a lo largo del siglo XVIII español señala un alza en estos 

movimientos de manera general durante el siglo. Ya el reinado de Carlos III (1759-1788) 

transcurre dentro de una coyuntura alcista que resulta altamente beneficiosa para terminar 

en el reinado de Carlos IV dominado por una coyuntura inflacionista. El movimiento 

alcista del reinado de Carlos III se muestra favorable al desarrollo de la economía 

peninsular y el alza sufrida durante el reinado de Carlos IV está claramente afectada por 

el movimiento inflacionista que es consecuente con la azarosa situación bélica de fines 

de siglo y comienzos del ochocientos. El grave trauma creado en Europa como 

consecuencia de la Revolución Francesa afectará gravemente a España y la dificultosa 

situación de nuestro país en el movido marco de las guerras que la postura francesa 

origina, primero por su revolucionismo agresivo y después por la marcada política 

expansionista de Napoleón Bonaparte, lo que mermará los escasos, pero esperanzadores 

beneficios de un largo periodo de auge económico que habían concedido un respiro a las 

finanzas estatales. 

Desde 1793 con la guerra contra la Convención pasando por los enfrentamientos con 

Inglaterra en 1796, la guerra contra Portugal en 1801, la segunda declaración de guerra a 
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Inglaterra en 1804, así como los subsidios monetarios a Napoleón en 1803 y de1806, el 

tesoro real es sometido a una constante sangría a las que tratara de hacer frente con 

repetidas emisiones de Vales reales y los sucesivos endeudamientos. La primera emisión 

de Vales reales data del reinado de Carlos III, en 1780 y coincidió con la Guerra de 

Independencia americana. Como vemos la complejidad del panorama internacional por 

no hablar del nacional es apabullante.  

Autor del Texto y creación del Semanario: El gobierno español auspiciado por el 

Príncipe de la Paz, Manuel Godoy, en su apoyo al Semanario, quedando así patente en la 

historiografía actual su mecenazgo en los campos de la educación, fomento de las ciencias 

y los establecimientos científicos, favorecedor de la difusión de las ideas “ilustradas” a 

través también de la protección a las Sociedades Económicas de Amigos del País. 

En el Semanario encontramos artículos, preparados específicamente para esta publicación 

de los más prestigiosos e importantes agrónomos españoles de la época como Claudio 

Boutelou, Esteban Boutelou, Antonio José Cavanilles, Celestino Mutis, etc. Y entre los 

extranjeros, no faltaron los interesantes escritos de Chaptal, Jenner, Lavoisier, etc. 

Además, tuvo en cuenta la feliz idea de mantener viva la correspondencia con los párrocos 

y otros lectores que enriquecían la publicación con sus escritos. 

A modo de reflexión tras la lectura del texto diría que el presente comentario se trata de 

un documento historiográfico de apreciable valor ya que la prensa agraria de la España 

de la Ilustración tiene en el “Semanario de Agricultura y Artes dirigido a los párrocos”, 

su mejor representarte. Nos encontramos ante un texto de un periódico ilustrado que nace 

con el resurgimiento de la política ilustrada gubernamental, que se produce a partir de 

1795 con Manuel Godoy como valedor y que intenta por primera vez llegar al campo para 

iluminar un mundo atrasado lleno de prejuicios y malos usos. El párroco es el nexo 

cultural que puede servir para trasladar los conocimientos científicos hacia el mundo 

rural, resolviendo el dilema expuesto por los propios promotores de la empresa, de que 

“en España los que labran no leen y los que leen no labran”. Este Semanario nos aporta 

material de primera mano para hacer historia de los conocimientos agrarios de la época y 

de los problemas graves que tenía planteados el campo en la época inmediatamente 

anterior a la gran crisis de 1808-1814. Seguir las incidencias de esta revista en el campo 

nos ayuda a una mejor comprensión de dicho periodo histórico.  

II, - Lectura del libro siguiente: CADALSO, J., Cartas Marruecas/Noches lúgubres. 

Madrid, Cátedra, 2000. 

A.- Lectura detenida del libro o artículo. 

B.- Breve síntesis. 

C.- Valoración y comentario personal. 

 

A.- Lectura detenida del libro CADALSO, J., Cartas Marruecas/Noches lúgubres. 

Madrid, Cátedra, 2000. 

La obra realizada de manera epistolar se compone de 90 cartas que se intercambian entre 

tres personajes, dos marroquíes y uno español. El motivo de la elección de los 
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corresponsales musulmanes es ofrecer las impresiones que de España recibe quien viene 

de fuera y la ve limpia y ajena a prejuicios nacionalistas. Se trata de un manuscrito que 

cae por casualidad en manos del autor en forma de cartas manuscritas, recurso literario 

harto conocido, por lo que el estilo de la obra es de género epistolar en que se alcanza una 

dimensión narrativa.  

 

En las cartas se trata el carácter nacional, el problema de España. La observación y la 

forma de vida contemporánea ocupan gran parte de las Cartas marruecas y se analiza esa 

época a través de las mismas. Y estas presentan distintos niveles estilísticos. 

 

INTRODUCCION 

 

“Yo no soy más que un hombre de bien, que he dado a luz un papel que me ha parecido 

muy imparcial, sobre el asunto más delicado que hay en el mundo, cual es la crítica de 

una nación”. 

 

CARTA I: GAZEL A BEN-BELEY 

 

Presentación de Gazel, Ben-Beley, maestro del anterior y Nuño Núñez, único cristiano 

que aparece en las cartas y amigo sincero de Gazel. Se despoja Gazel de prejuicios ante 

los cristianos y especialmente ante los españoles. 

CARTA II: DEL MISMO AL MISMO 

Se cuenta las diferencias entre los distintos países europeos, así como son diferentes en 

España las diferentes provincias que la forman. 

CARTA III: DEL MISMO AL MISMO 

Gazel para comprender mejor a los españoles estudia a fondo la historia de España, 

haciendo una rápida descripción de la misma por diferentes etapas hasta llegar a esta 

época de crisis en que se escribe la historia. 

CARTA IV: DEL MISMO AL MISMO 

Se critican a las alabanzas de los europeos sobre la prosperidad y ventajas de este siglo 

sobre los otros siglos anteriores. 

CARTA V: DEL MISMO AL MISMO 

Se lee sobre la toma de Méjico por los españoles y parte del continente americano. 

CARTA VI: DEL MISMO AL MISMO 

Se habla de los atrasos de las ciencias en España y la falta de protección para los 

profesores que se dedican a ellas. 

CARTA VII: DEL MISMO AL MISMO 

Repaso a las distintas clases sociales en Marruecos y Europa. 
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CARTA VIII: DEL MISMO AL MISMO 

Dedicatoria de mi amigo Nuño a su aguador Domingo y lo raro de su carácter, nacido de 

la variedad de cosas que por él han pasado.  

CARTA IX: DEL MISMO AL MISMO 

Lectura de lo escrito por los europeos no españoles acerca de la conquista de la América.  

CARTA X: DEL MISMO AL MISMO 

La poligamia entre los moros está no sólo autorizada por el gobierno, sino mandada 

expresamente por la religión. Entre estos europeos, la religión la prohíbe y la tolera la 

pública costumbre.  

CARTA XI: DEL MISMO AL MISMO 

La vida social de los españoles nos parecía muy buena, por ser muy semejante aquélla a 

la nuestra, y ser natural en un hombre graduar por esta regla el mérito de los otros. Las 

mujeres guardadas bajo muchas llaves, las conversaciones de los hombres entre sí muy 

reservadas, el porte muy serio, las concurrencias pocas, y ésas sujetas a una etiqueta 

forzosa, y otras costumbres de este tenor no eran tanto efecto de su clima, religión y 

gobierno, según quieren algunos, como monumentos de nuestro antiguo dominio. 

CARTA XII: DEL MISMO AL MISMO 

En Marruecos no tienen idea de lo que por acá se llama nobleza hereditaria, con que no 

me entenderías si te dijera que en España no sólo hay familias nobles, sino provincias que 

lo son por heredad. Yo mismo que lo estoy presenciando no lo comprendo y se pone un 

ejemplo. 

CARTA XIII: DEL MISMO AL MISMO 

 Definición de Nobleza hereditaria de Nuño: “Nobleza hereditaria es la vanidad que yo 

fundo en que, ochocientos años antes de mi nacimiento, muriese uno que se llamó como 

yo me llamo, y fue hombre de provecho, aunque yo sea inútil para todo” 

CARTA XIV: DEL MISMO AL MISMO  

La victoria en la batalla vista por cada uno de los dos bandos que se consideran ganadores 

y cada uno quedó destrozado y como le dan la vuelta a la situación en su informe a la 

Corte. 

CARTA XV: DEL MISMO AL MISMO 

Burlas de las gentes de una carrera por los que están en otra. 

CARTA XVI: DEL MISMO AL MISMO 
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Manuscrito de Nuño sobre "historia heroica de España". ¡Cuán glorioso proyecto sería el 

de levantar estatuas, monumentos y columnas en los parajes más públicos de la villa 

capital con un corto elogio de cada una citando la historia de sus hazañas! Semejantes 

ardides debió Roma en mucha parte el dominio del orbe. 

CARTA XVII: BEN-BELEY A GAZEL 

Se infiere que pasaría en lo bullicioso y lucido de Europa lo mismo que experimento en 

el retiro de África, árida e insociable, como tú la llamas desde que te acostumbras a las 

delicias de Europa.  

CARTA XVIII: GAZEL A BEN-BELEY 

Pleitos entre padres e hijos. ¿En qué puede fundarse un hijo para demandar en justicia 

contra su padre? ¿O en qué puede fundarse un padre para negar alimentos a su hijo? Es 

cosa que no entiendo. Se han empeñado los sabios de este país en explicarlo, y mi 

entendimiento en resistir a la explicación, pues se invierten todas las ideas que tengo de 

amor paterno y amor filial. 

CARTA XIX: BEN-BELEY A GAZEL 

Mantente contra tan horrendas máximas, como la peña se mantiene contra el esfuerzo de 

las olas, y créeme que Alá mirará con bondad, desde la alteza de su trono, a los hijos que 

tratan con reverencia a sus padres, pues los otros se oponen abiertamente al 

establecimiento de la sabia economía que resplandece en la creación.  

CARTA XX: BEN-BELEY A NUÑO 

Nace de que sus cartas, que me representan tu nación diferente de todas en no tener 

carácter propio, que es el peor carácter que puede tener.  

CARTA XXI: NUÑO A BEN-BELEY 

Se ensalza la literatura hispánica, su ejército y líderes: la Apología de la literatura 

española, escrita por el célebre literato Alfonso García Matamoros, natural de Sevilla, 

maestro de retórica en la universidad de Alcalá de Henares, y uno de los hombres mayores 

que florecieron en el siglo nuestro de Oro, a saber, el de XVI. 

Del mismo modo, cuando se trató de introducir en nuestro ejército las maniobras, 

evoluciones, fuegos y régimen mecánico de la disciplina prusiana, gritaron algunos de 

nuestros inválidos, diciendo que esto era un agravio manifiesto al ejército español; que 

sin el paso oblicuo, regular, corto y redoblado habían puesto a Felipe V en su trono, a 

Carlos en el de Nápoles, y a su hermano en el dominio de Parma; que sin oficiales 

introducidos en las divisiones habían tomado a Orán y defendido a Cartagena; que todo 

esto habían hecho y estaban prontos a hacer con su antigua disciplina española; y que así, 

parecía tiranía cuando menos el quitársela. Pero has de saber que la tal disciplina ni era 

española, pues al principio del siglo no había quedado ya memoria de la famosa y 

verdaderamente sabia disciplina que hizo florecer los ejércitos españoles en Flandes e 

Italia en tiempo de Carlos V y Felipe II, y mucho menos la invencible del Gran Capitán 

en Nápoles; sino otra igualmente extranjera que la prusiana, pues era la francesa, con la 
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cual fue entonces preciso uniformar nuestras tropas a las de Francia, no sólo porque 

convenía que los aliados maniobrasen del mismo modo, sino porque los ejércitos de Luis 

XIV eran la norma de todos los de Europa en aquel tiempo, como los de Federico lo son 

en los nuestros. 

Dichoso tú que, separado del bullicio del mundo, empleas tu tiempo en inocentes 

ocupaciones y no tienes que sufrir tanto delirio, vicio y flaqueza como abunda entre los 

hombres, sin que apenas pueda el sabio distinguir cuál es vicio y cuál es virtud entre los 

varios móviles que los agitan. 

CARTA XXII: GAZEL A BEN-BELEY 

Se habla de los matrimonios según las clases sociales. 

CARTA XXIII: DEL MISMO AL MISMO 

Juntas de sabios, que llaman conclusiones. Las conclusiones de dos hombres que tienen 

por oficio el discutir. 

CARTA XXIV: DEL MISMO AL MISMO 

Motivos de la decadencia de las artes de España es, sin duda, la repugnancia que tiene 

todo hijo a seguir la carrera de sus padres. 

 CARTA XXV: DEL MISMO AL MISMO 

Sorpresa por la forma de llamar a un hombre en distintas zonas. Cáusame novedad esta 

diferencia de tratamiento en un mismo hombre. 

CARTA XXVI: DEL MISMO AL MISMO 

Diversidad de las provincias que componen esta monarquía. 

CARTA XXVII: DEL MISMO AL MISMO 

Fama póstuma. Es un fantasma que ha alborotado muchas provincias y quitado el sueño 

a muchos, hasta secarles el cerebro y hacerles perder el juicio. 

CARTA XXVIII: BEN-BELEY A GAZEL 

La fama póstuma de nada sirve al muerto, pero puede servir a los vivos con el estímulo 

del ejemplo que deja el que ha fallecido. 

CARTA XXIX: GAZEL A BEN-BELEY 

Sobre Francia y el carácter francés en comparación con el español. Los franceses están 

tan mal queridos en este siglo como los españoles lo estaban en el anterior, sin duda 

porque uno y otro siglo han sido precedidos de las eras gloriosas respectivas de cada 

nación, que fue la de Carlos I para España, y la de Luis XIV para Francia. 
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CARTA XXX: DEL MISMO AL MISMO 

Reparo que algunos tienen singular complacencia en hablar delante de aquéllos a quienes 

creen ignorantes, como los oráculos hablaban al vulgo necio y engañado. Aunque mi 

humor fuese de hablar mucho, creo sería de mayor gusto para mí el aparentar necedad y 

oír el discurso del que se cree sabio, o proferir de cuando en cuando algún desatino, con 

lo que daría mayor pábulo a su vanidad y a mi diversión. 

CARTA XXXI: BEN-BELEY A GAZEL 

Contradicción en los españoles, común a todos los europeos. Cada día alaban la libertad 

que les nace del trato civil y sociable, la ponderan y se envanecen de ella; pero al mismo 

tiempo se labran a sí mismos la más penosa esclavitud. 

CARTA XXXII: DEL MISMO AL MISMO 

Sobre la lectura de los temas de los libros que le enviaron en sus viajes por Europa, de 

distintas disciplinas como poesía, medicina, anatomía, etc. 

CARTA XXXIII: GAZEL A BEN-BELEY 

Sobre los eruditos, y decir que ningún concurso de éstos ha depositado naturaleza el bien 

social de los hombres. Envidia, rencor y vanidad ocupan demasiado tales pechos para que 

en ellos quepan la verdadera alegría, la conversación festiva, la chanza inocente, la mutua 

benevolencia, el agasajo sincero y la amistad, en fin, madre de todos los bienes sociables. 

Ésta sólo se halla entre los hombres que se miran sin competencia. 

CARTA XXXIV: DEL MISMO AL MISMO 

Sobre los proyectistas, estos son unos entes que, sin patrimonio propio, pretenden 

enriquecer los países en que se hallan, o ya como naturales, o ya como advenedizos. Hasta 

en España, cuyos habitantes no han dejado de ser alguna vez demasiado tenaces en 

conservar sus antiguos usos, se hallan varios de estos innovadores de profesión. 

CARTA XXXV: DEL MISMO AL MISMO 

Las variaciones de la lengua a través del tiempo.  

CARTA XXXVI: DEL MISMO AL MISMO 

Del uso frecuente de la antítesis. 

CARTA XXXVII: DEL MISMO AL MISMO 

Quitado las voces bueno y malo. 

CARTA XXXVIII: DEL MISMO AL MISMO 

Defecto de la nación española, el orgullo. 
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CARTA XXXIX: DEL MISMO AL MISMO 

Así como vemos al mundo mezclar lo sagrado con lo profano, pasar de lo importante a lo 

frívolo, confundir lo malo con lo bueno, dejar un asunto para emprender otro, retroceder 

y adelantar a un tiempo, afanarse y descuidarse, mudar y afectar constancia, ser firme y 

aparentar ligereza, así también yo quiero escribir con igual desarreglo. 

CARTA XL: DEL MISMO AL MISMO 

Paseo con Nuño por las calles de la Corte por donde todos le saludan y él saluda a quien 

se lo menrece. 

CARTA XLI: DEL MISMO AL MISMO 

Imposible explicarte el sentido de esta voz: lujo, pero haz cuenta que lujo es la abundancia 

y variedad de las cosas superfluas a la vida. 

CARTA XLII: NUÑO A BEN-BELEY 

Hombres de bien. No creo que necesite más requisito para que formemos mutuamente un 

buen concepto el uno del otro. Nos estimamos sin conocernos; que a poco que nos 

tratáramos, seríamos amigos. 

CARTA XLIII: GAZEL A NUÑO 

La ciudad en que ahora me hallo es la única de cuantas he visto que se parece a las de la 

antigua España, se parece mucho a la antigua España de 1500 ó 1600 pese a estar en 1768. 

CARTA XLIV: NUÑO A GAZEL 

Confírmate en la idea de que la naturaleza del hombre está corrompida y, para valerme 

de tu propia expresión, suele viciar hasta las virtudes mismas. La economía es, sin duda, 

una virtud moral, y el hombre que es extremado en ella la vuelve en el vicio llamado 

avaricia; la liberalidad se muda en prodigalidad, y así de las restantes. El amor de la patria 

es ciego como cualquiera otro amor; y si el entendimiento no le dirige, puede muy bien 

aplaudir lo malo, desechar lo bueno, venerar lo ridículo y despreciar lo respetable. 

CARTA XLV: GAZEL A BEN-BELEY 

Llegada a Barcelona. Por un par de provincias semejantes pudiera el rey de los cristianos 

trocar sus dos Américas. Más provecho redunda a su corona de la industria de estos 

pueblos que de la pobreza de tantos millones de indios. Si yo fuera señor de toda España, 

y me precisaran a escoger los diferentes pueblos de ella por criados míos, haría a los 

catalanes mis mayordomos. También se habla del ejército de guardias de infantería 

española sus historias de guerra. 

CARTA XLVI: BEN-BELEY A NUÑO 

La amistad entre dos hombres de bien. 
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CARTA XLVII: RESPUESTA DE LA ANTERIOR 

Nos conformamos mucho en las ideas de virtud, amistad y vicio, como también en la 

justicia que hacemos al corazón del hombre en medio de la universal sátira que padece la 

humanidad en nuestros días. 

CARTA XLVIII: NUÑO A BEN-BELEY 

Retrato horroroso del siglo actual, y la ridícula defensa de él, hecha por un hombre muy 

superficial e ignorante. 

CARTA XLIX: GAZEL A BEN-BELEY 

Sobre lo hermoso en el idioma español y critica a la introducción de extranjerismos. 

CARTA L: DEL MISMO AL MISMO 

Sobre las malas traducciones de las obras de moralidad, crítica, historia, etc. 

CARTA LI: DEL MISMO AL MISMO 

Definición de la palabra "política" y su adjetivo "político" según el diccionario de Nuño:  

Política viene de la voz griega que significa ciudad, de donde se infiere que su verdadero 

sentido es la ciencia de gobernar los pueblos, y que los políticos son aquellos que están 

en semejantes encargos o, por lo menos, en carrera de llegar a estar en ellos. En este 

supuesto, aquí acabaría este artículo, pues venero su carácter; pero han usurpado este 

nombre estos sujetos que se hallan muy lejos de verse en tal situación ni merecer tal 

respeto. Y de la corrupción de esta palabra mal apropiada a estas gentes nace la precisión 

de extenderme. 

Políticos de esta segunda especie son unos hombres que de noche no sueñan y de día no 

piensan sino en hacer fortuna por cuantos medios se ofrezcan. Las tres potencias del alma 

racional y los cinco sentidos del cuerpo humano se reducen a una desmesurada ambición 

en semejantes hombres. Ni quieren, ni entienden, ni se acuerdan de cosa que no vaya 

dirigida a este fin. La naturaleza pierde toda su hermosura en el ánimo de ellos. 

CARTA LII: NUÑO A GAZEL 

Entre ser hombres de bien y no ser hombres de bien, no hay medio. Si lo hubiera, no sería 

tanto el número de pícaros. La alternativa de no hacer mal a alguno, o de atrasarse uno 

mismo si no hace mal a otro, es de una tiranía tan despótica que sólo puede resistirse a 

ella por la invencible fuerza de la virtud. 

CARTA LIII: GAZEL A BEN-BELEY 

La miseria humana se proporciona a la edad de los hombres; va mudando de especie 

conforme el cuerpo va pasando por edades, pero el hombre es mísero desde la cuna al 

sepulcro. 
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CARTA LIV: DEL MISMO AL MISMO 

Sobre la voz "fortuna" y la frase "hacer fortuna" en el diccionario de Nuño: El que aspire 

a hacer fortuna por medios honrosos no tiene más que uno en que fundar su esperanza, a 

saber, el mérito. El que sea menos escrupuloso tiene mayor número en que escoger, a 

saber, todos los vicios y las apariencias de todas las virtudes. Escoja según las 

circunstancias lo que más le convenga, o por junto o por menor, ocultamente o a las claras, 

con moderación o sin ella. 

CARTA LV: DEL MISMO AL MISMO 

Dos reflexiones me entibiaron el ardor que me había causado este deseo de hacer bien a 

otros. La primera es la ingratitud tan frecuente, y casi universal, que se halla en las 

hechuras, aunque sea de la más inmediata obligación; de lo cual cada uno puede tener 

suficientes ejemplos en su respectiva esfera. La segunda es que el poderoso así colocado 

no puede dispensar los empleos y dignidades según su capricho ni voluntad, sino según 

el mérito de los concurrentes. No es dueño, sino administrador de las dignidades, y debe 

considerarse como hombre caído de las nubes, sin vínculos de parentesco, amistad ni 

gratitud, y, por tanto, tendrá mil veces que negar su protección a las personas de su mayor 

aprecio por no hacer agravio a un desconocido benemérito. 

CARTA LVI: DEL MISMO AL MISMO 

Sobre la superficialidad de las lamentaciones humanas. 

CARTA LVII: DEL MISMO AL MISMO 

He leído la historia universal cuyo examen se me ha cometido, y de su lectura infiero que 

en aquella pequeña parte del mundo que llaman Europa no hay más que una nación 

cultivada, es a saber la patria del autor; y los demás son unos países incultos, o poco 

menos, pues apenas tiene media docena de hombres ilustres cada una de ellas, por más 

que nos hayan quedado tradiciones de padres a hijos, por las cuales sabemos que 

centenares de años ha, arribaron a nuestras costas algunos navíos con hombres europeos, 

los cuales dieron noticia de que sus países en diferentes eras han producido varones 

dignos de la admiración de la posteridad. Digo que los tales viajeros deben ser 

despreciados por sospechosos en punto de verdad en lo que contaron de sus patrias y 

patriotas, pues apenas se habla de ellas ni de sus hijos en esta historia universal, escrita 

por un europeo, a quien debemos suponer completamente instruido en las letras de toda 

Europa, pues habla de toda ella. 

CARTA LVIII: DEL MISMO AL MISMO 

Sobre los sabios y críticos en la república literaria.  

CARTA LIX: DEL MISMO AL MISMO 

La historia es el libro de los reyes para los europeos. 

CARTA LX: DEL MISMO AL MISMO 
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El uso del abuso y el hecho del derecho.  

CARTA LXI: DEL MISMO AL MISMO 

Sobre el loco que veía molinos de viento. Sobre el carácter de algunos escritores europeos: 

los españoles escriben la mitad de lo que imaginan; los franceses más de lo que piensan, 

por la calidad de su estilo; los alemanes lo dicen todo, pero de manera que la mitad no les 

entiende; los ingleses escriben para ellos solos. 

CARTA LXII: BEN-BELEY A NUÑO RESPUESTA DE LA XLII 

No dudaba yo que pudiese haber hombres de bien entre vosotros. 

CARTA LXIII: GAZEL A BEN-BELEY 

Los hombres dicen la verdad y la mentira; no dan sentido alguno a las palabras Dios, 

padre, madre, hijo, hermano, amigo, verdad, obligación, deber, justicia y otras muchas 

que miramos con tanto respeto y pronunciamos con tanto cuidado los que no nos tenemos 

por dignos de aspirar a tan alto timbre con tan elevados competidores. 

CARTA LXIV: DEL MISMO AL MISMO 

A muy pocos días de mi introducción en algunas casas de esta corte me encontré con los 

tres memoriales siguientes: primero gremio de los sombrereros; segundo de los sastres; 

tercero, de los zapateros catalanes. 

CARTA LXV: DEL MISMO AL MISMO 

Sobre la honradez y la venganza cual Belisario. 

CARTA LXVI: DEL MISMO AL MISMO 

Clases de escritores: unos escriben cuanto les viene a la pluma; otros, lo que les mandan 

escribir; otros, todo lo contrario de lo que sienten; otros, lo que agrada al público, con 

lisonja; otros, lo que les choca, con reprehensiones. 

CARTA LXVII: NUÑO A GAZEL 

Sobre las gentes de capital que se parecen a la de otras capitales, los habitantes del campo 

y provincias son verdaderamente originales. Idioma, costumbres, trajes son totalmente 

peculiares, sin la menor conexión con otros y lo que le pasó con un amigo suyo muy sabio 

al poner una nota en latín al principio de la obra. 

CARTA LXVIII: GAZEL A BEN-BELEY 

Examina la historia de todos los pueblos, y sacarás que toda nación se ha establecido por 

la austeridad de costumbres. En este estado de fuerza se ha aumentado, de este aumento 

ha venido la abundancia, de esta abundancia se ha producido el lujo, de este lujo se ha 

seguido afeminación, de esta afeminación ha nacido la flaqueza, de la flaqueza ha 

dimanado su ruina. Otros lo han dicho antes que yo; pero no por eso deja de ser verdad y 
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verdad útil, y las verdades útiles están tan lejos de ser repetidas con sobrada frecuencia, 

que pocas veces llegan a repetirse con la suficiente. 

CARTA LXIX: GAZEL A NUÑO 

Los caminos son tan malos en la mayor parte de las provincias de tu país, no es de extrañar 

que se rompan con frecuencia los carruajes, se despeñen las mulas y los viajantes pierdan 

las jornadas. Lo que le pasó cuando se rompió el coche en que viajaba y la casa que lo 

alojó. 

CARTA LXX: NUÑO A GAZEL RESPUESTA DE LA ANTERIOR 

La enumeración de las virtudes y prendas de la familia y el individuo está obligado a 

contribuir al bien de su patria con todo esmero. La milicia estriba toda en una áspera 

subordinación, poco menos rígida que la esclavitud. El patriotismo es de los entusiasmos 

más nobles que se han conocido para llevar al hombre a despreciar y emprender cosas 

grandes, y para conservar los estados. 

CARTA LXXI: DEL MISMO AL MISMO 

Contra la quietud particular y a favor del entusiasmo 

CARTA LXXII: GAZEL A BEN-BELEY 

Sobre las corridas de toros. Según Nuño no hay un autor extranjero que hable de este 

espectáculo, que no llame bárbara a la nación que aún se complace en asistir a él. Esta 

especie de barbaridad hace a los españoles sin duda feroces, pues desde niños se divertían 

con lo que suelen causar desmayos a hombres de mucho valor la primera vez que asisten 

a este espectáculo. 

CARTA LXXIII: DEL MISMO AL MISMO 

Sobre la admiración hacia los reyes de España de la rama Borbón y su genealogía. 

CARTA LXXIV: DEL MISMO AL MISMO 

Concurrencia en que se hablaba de España, de su estado, de su religión, de su gobierno, 

de lo que es, de lo que ha sido, de lo que pudiera ser, etc. Admirome la elocuencia, la 

eficacia y el amor con que se hablaba, tanto más cuanto noté que excepto Nuño, que era 

el que menos se explicaba, ninguno de los concurrentes era español. 

CARTA LXXV: DEL MISMO AL MISMO 

Sobre una carta de una joven cristiana viuda de veinticuatro años dirigida a él.  

CARTA LXXVI: DEL MISMO AL MISMO 

Sobre los caprichos de la moda. Uno de los actuales es escribirme cartas algunas mujeres 

que no me conocen sino de nombre, o por oírme, o por hablarme, o por ambos casos. 
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CARTA LXXVII: DEL MISMO AL MISMO 

Lista de algunos títulos de libros, papeles y comedias, que me han dado golpe, publicados 

desde el año de 1757, cuando ya era creíble que se hubiese acabado toda hinchazón y 

pedantería. 

CARTA LXXVIII: DEL MISMO AL MISMO 

Sobre los sabios escolásticos, que son los que se instruyen plenamente en las verdaderas 

ciencias positivas, estudian a Newton en su cuarto y explican a Aristóteles en su cátedra. 

CARTA LXXIX: DEL MISMO AL MISMO 

Dicen los jóvenes: esta pesadez de los viejos es insufrible. Dicen los viejos: este 

desenfreno de los jóvenes es inaguantable. Unos y otros tienen razón. 

CARTA LXXX: DEL MISMO AL MISMO 

Los amigos europeos de Nuño que le gastan bromas y el tratamiento de don que se le hace 

a todo el mundo ya que significa señor y viene del latín domine. 

CARTA LXXXI: DEL MISMO AL MISMO 

No es fácil saber cómo ha de portarse un hombre para hacerse un mediano lugar en el 

mundo. Si uno aparenta talento o instrucción, se adquiere el odio de las gentes, porque le 

tienen por soberbio, osado y capaz de cosas grandes. Si, al contrario, uno es humilde y 

comedido, le desprecian por inútil y necio. Si ven que uno es algo cauto, prudente y 

detenido, le tienen por vengativo y traidor. Si es uno sincero, humano y fácil de 

reconciliarse con el que le ha agraviado, le llaman cobarde y pusilánime; si procura 

elevarse, ambicioso; si se contenta con la medianía, desidioso; si sigue la corriente del 

mundo, adquiere nota de adulador; si se opone a los delirios de los hombres, sienta plaza 

de extravagante. Dando ganas al hombre de retirarse a lo más desierto de nuestra África, 

huir de sus semejantes y escoger la morada de los desiertos o montes entre fieras y brutos. 

CARTA LXXXII: DEL MISMO AL MISMO 

Sobre dos locos amigos de Nuño que, a fuerza de estudiar las costumbres actuales y 

blasfemar de las antiguas, y a fuerza de querer sacar la quinta esencia del modernismo, 

han llegado a perder la cabeza, como puede acontecer a los que se empeñen mucho en el 

hallazgo de la piedra filosofal; pero lo más singular de su desgracia es la manía que han 

tomado, a saber: examinarse el uno al otro sobre ciertas máximas que tienen por 

indubitables. 

CARTA LXXXIII: DEL MISMO AL MISMO 

Crítica negativa que se hace de España, como país donde los hombres con talento son 

menospreciados y cita varios ejemplos relevantes, “nadie es profeta en su tierra”. Apenas 

ha producido esta península hombre superior a los otros, cuando han llovido miserias 

sobre él hasta ahogarle. Prescindo de aquéllos que por su soberbia se atraen la justa 

indignación del gobierno, pues éstos en todas partes están expuestos a lo mismo. Hablo 
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sólo de las desgracias que han experimentado en España los sabios inocentes de cosas 

que los hagan merecedores de tal castigo, y que sólo se le han adquirido en fuerza de la 

constelación que acabo de referirte, y forma el objeto de mi presente especulación.  

Miguel de Cervantes ha sido tan desconocido después de muerto como fue infeliz cuando 

vivía, pues hasta ahora poco no se ha sabido dónde nació, y que este ingenio, autor de una 

de las pocas obras originales que hay en el mundo, pasó su vida parte en el hospital, parte 

en la cárcel, y parte en las filas de una compañía como soldado raso. 

Don Francisco de Quevedo, uno de los mayores talentos que Dios ha criado, habiendo 

nacido con buen patrimonio y comodidades, se vio reducido a una cárcel en que se le 

acangrenaban las llagas que le hacían los grillos, me da gana de quemar cuanto libro veo. 

Fray Luis de León, estuvo muchos años en la mayor miseria de una cárcel algo más 

temible para los cristianos que el mismo patíbulo, me estremezco. 

CARTA LXXXIV: BEN-BELEY A GAZEL 

Sobre la fama póstuma dice que ha considerado que el tal deseo es una de las pocas cosas 

que pueden consolar a un hombre de mérito desgraciado. Puede serle muy fuerte alivio el 

pensar que las generaciones futuras le harán la justicia que le niegan sus coetáneos. 

CARTA LXXXV: GAZEL A BEN-BELEY RESPUESTA DE LA ANTERIOR 

Me hace mucha fuerza la reflexión de que la esperanza de la fama póstuma es la única 

que puede mantener en pie a muchos que padecen la persecución de su siglo y apelan a 

los venideros; y que, por consiguiente, debe darse este consuelo y cualquiera otro decente, 

aunque sea pueril, al hombre que vive en medio de tanto infortunio y ya es demasiado el 

número de gentes que en España siguen el sistema de la indiferencia sobre esta especie 

de fama. 

CARTA LXXXVI: BEN-BELEY A GAZEL 

Se pregunta a Nuño sobre el origen del apóstol Santiago “matamoros” que luchó contra 

sus de manera que don Ramiro, ganó una batalla tan gloriosa como hubiera sido temeraria 

si se hubiese graduado la esperanza por las fuerzas, con la ayuda celestial que Santiago 

les proporcionaba. 

CARTA LXXXVII: GAZEL A BEN-BELEY RESPUESTA DE LA ANTERIOR 

Cuenta la historia de Santiago y como se ganó la batalla a los moros. 

CARTA LXXXVIII: BEN-BELEY A GAZEL 

Un pueblo acostumbrado a delicadas mesas, blandos lechos, ropas finas, modales 

afeminados, conversaciones amorosas, pasatiempos frívolos, estudios dirigidos a refinar 

las delicias y lo restante del lujo, no es capaz de oír la voz de los que quieran demostrarle 

lo próximo de su ruina.  
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Ríase la nación del magistrado que, queriendo resucitar las antiguas leyes y austeridad de 

costumbres, castigue a los que las quebranten; del filósofo que declame contra la 

relajación; del general que hable alguna vez de guerras; del poeta que canta los héroes de 

la patria. Nada de esto se entiende ni se oye; lo que se escucha con respeto y se ejecuta 

con general esmero, es cuanto puede completar la ruina universal. 

CARTA LXXXIX: NUÑO A GAZEL 

Las cartas familiares que no tratan sino de la salud y negocios domésticos de amigos y 

conocidos son las composiciones más frías e insulsas del mundo.  

Hay nación en Europa (y no es la española) que pocos siglos ha prohibió la imprenta, 

después todos los teatros, luego toda la filosofía opuesta al peripateticismo. La libertad 

ha trascendido de la física a la moral. Han defendido algunos que lo de tuyo y mío eran 

delitos formales; que en la igualdad natural de los hombres es vicioso el establecimiento 

de las jerarquías entre ellos; que el estado natural del hombre es la soledad, como la de la 

fiera en el monte. Los que no ahondamos tanto en las especulaciones, no podemos 

determinarnos a dejar las ciudades de Europa y pasar a vivir con los hotentotes, patagones, 

araucos, iroqueses, apalaches y otros tales pueblos, que parece más conforme a la 

naturaleza, según el sistema de estos filósofos, o lo que sean. 

CARTA XC: GAZEL A NUÑO 

Gazel vuelve a su patria con toda prontitud a la corte de mi patria, asuntos familiares le 

reclaman y se despide de Nuño. 

NOTA 

El manuscrito contenía otro tanto como lo impreso, pero parte tan considerable quedará 

siempre inédita, por ser tan mala la letra que no es posible entenderla. 

B.- Breve síntesis. 

Las cartas marruecas, presentan bajo el género epistolar tan en boga desde cartas persas 

de Montesquieu, una visión del problema de España cuya historia, sociedad e 

instituciones se ponen en entredicho desde una dimensión moral.  

 

C.- Valoración y comentario personal. 

Excelente obra de indudable valor historiográfico ya que el autor es coetáneo de su época 

y nos narra a través de su obra la realidad española de esa época convulsa desde la más 

objetiva critica. Cabe destacar como en la obra de Cadalso la crítica se integra 

perfectamente en la novela. Algunos estudiosos reconocen elementos novelísticos, pero 

le niegan el carácter de novela. 

 

No había cumplido José Cadalso, escritor y militar español, los treinta y tres años, cuando 

puso fin a las Cartas marruecas, escritas al inmediato calor de algunos acontecimientos. 

Parece ser que compuso su obra durante su estancia en Salamanca entre mayo de 1773 y 

agosto de 1774.  Las Cartas marruecas conforman una novela epistolar, publicada en 1789 

de forma póstuma. Es un conjunto de noventa cartas que narran la historia de Gazel, un 

joven marroquí que habiendo viajado por toda Europa llega a España en la comitiva de 
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un embajador de Marruecos, y que aprovecha la oportunidad para conocer las costumbres 

y la cultura del país, y compararlo con otros países europeos. 

 

La modernidad de la prosa, el carácter polémico de muchas de las Cartas, la permanente 

actualidad de muchos de los temas tratados por el autor en su crítica de España, y el tono 

fácil y ameno que mantiene en la obra contribuye a que esta obra haya ido ganando 

reconocimiento desde el día en el que se publicó. Hoy en día es considerada por muchos 

críticos como una de las obras maestras de la literatura del siglo XVIII en España. 

 

A Cadalso le preocupaba especialmente la cuestión de la decadencia de España, según 

opinaba este autor, entre las causas de dicha decadencia se hallaban: Las largas y costosas 

guerras que tuvo que librar España, la división de España a principios del siglo XVIII con 

la Guerra de Sucesión (mientras Castilla apoyaba a Felipe de Anjou, la Corona de Aragón 

era partidaria del archiduque Carlos), la emigración de parte de la población española al 

continente americano para colonizarlo, el atraso de la Ciencia en nuestra nación, donde 

no se tomaban en consideración los avances de las matemáticas, la medicina o las 

restantes disciplinas científicas. El patriotismo de Cadalso se podría calificar de 

"reflexivo", porque buscaba conservar aquello que España tuviera de útil y válido, 

desterrando todo lo que no poseyera estas dos cualidades. 
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